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Presentación 

 

 

 

La Secretaría General, de acuerdo con el artículo 40, numeral 6º de la Ley de Universidades, en 

concordancia con el artículo 6, numeral 6 del Reglamento Interno del Consejo Universitario, 

publica la presente Gaceta Universitaria, correspondiente al trimestre abril, mayo y junio 2017, con 

la finalidad de informar a la Comunidad Universitaria las decisiones tomadas por la Autoridad 

Suprema de nuestra Institución. 

 

 

 

 

 

 

 
Prof. Ernesto Villasmil 

   Secretario General 

 

 

 

 

 

 
<<…Las sociedades ilustradas han puesto siempre la educación entre  

las bases de sus Instituciones…>> 
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CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-006-2017. 

06 DE ABRIL 2017. 

 

1. Código de Ética y Conducta de la UMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-006-078-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-006-2017, de fecha 06 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 21 y 32 del Reglamento General de la UMC, en 

concordancia con los artículos 24 y 26, numerales 20 y 21 de la Ley de Universidades, resolvió 

aprobar el Código de Ética y Conducta de la Universidad Nacional Experimental Marítima del 

Caribe.    

 

2. Normativa para la Gestión de las Comunicaciones de la UMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-006-079-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-006-2017, de fecha 06 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 21 y 32 del Reglamento General de la UMC, en 

concordancia con los artículos 24 y 26, numerales 20 y 21 de la Ley de Universidades, resolvió 

aprobar la Normativa para la Gestión de las Comunicaciones de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe (UMC).    

 

3. Contratación del profesor Jorge Díaz: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-006-080-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-006-2017, de fecha 06 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, 

en concordancia con el artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la 

contratación del profesor Jorge Díaz, titular de la cédula de identidad N° 5.542.670, a dedicación 

exclusiva, durante el período académico comprendido entre el 01 de marzo al 31 de diciembre 

2017. Previamente aprobada en Consejo de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina 

Mercante N° 002/2017, de fecha 02 de marzo 2017. La mencionada contratación cuenta con 

disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de Recursos Humanos bajo el 

N° VAD-CGRH-CAP-052/2017, de fecha 24 de febrero 2017. 
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N° NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I NIV FUNCIONES SUELDO PERIODO 

 
 

 

01 

 
 

 

Jorge Díaz 

 
 

 

5.542.670 

 
 

 

III 

1. Dictar clases en los cursos para los Oficiales de la Marina 
Mercante (Capitanes de Altura y Primeros Oficiales). 

2. Revisión y actualización de los programas analíticos DE LAS 

ASIGNATURAS DEL Curso de Capitanes de Altura y Jefes de 
Máquinas y Primeros Oficiales. 

3. Apoyo en las actividades docentes administrativas de la 

Coordinación de Gente de Mar. 
4. Apoyo en las actividades docentes administrativas asignadas por 

el Director de la EESMM 

 
 

 

80.028,00 

 
 

 

01-03 al 31-12-
2017 

  

4. Contratación de profesores a tiempo convencional adscritos a las diferentes cátedras: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-006-081-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-006-2017, de fecha 06 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, 

en concordancia con el artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la 

contratación de los siguientes profesores como Miembros Especiales del Personal Docente y de 

Investigación, a tiempo convencional, los cuales estarán adscritos a las diferentes cátedras. Las 

mencionadas contrataciones cuentan con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la 

Coordinación General de Recursos Humanos bajo el N° VAD-CGRH-CAP-056/2017, de fecha 01 

de marzo 2017 y N° VAD-CGRH-CAP-060/2017, de fecha 09 de marzo 2017. 

CIENCIAS AMBIENTAL 

Nº 
NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV 

UNIDAD 

CURRICULAR 

HORAS  

SEM 

HORAS 

SEMT 

HORAS 

INDUCC 

HORAS 

TOTAL 

SUELDO 

SEMESTRE 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 
Becerra Quiroz  

Oly Carolina 
6.547.794  IV 

Urbanismo Ecológico y 
Paisaje 

Manejo Desechos 

7 112 0 112 107.144,80 
Desde 23/01/2017 

hasta 19/05/2017 

2 
González Merchán 

Leyrubi Aisquel 
12.165.653  II 

Diseño Ambiental 
Economía Ambiental 

7 112 2 114 85.602,60 
Desde 23/01/2017 
hasta 19/05/2017 

3 
Guzmán Cruz  
José Gregorio 

6.490.868  II 
Sociología Ambiental 

Aplicada 
3 48 0 48 36.043,20 

Desde 23/01/2017 
hasta 19/05/2017 

4 
Hernández Bolívar 

Pablo Miguel 
13.833.673  II Lab. Química Ambiental 5 80 0 80 60.072,00 

Desde 23/01/2017 

hasta 19/05/2017 

5 
Prado Hernández 
Jacobo Alberto 

4.328.428 IV 
Residuos Sólidos y 

Peligrosos 
4 64 0 64 61.225,60 

Desde 23/01/2017 
hasta 19/05/2017 

6 
Ramia  Guerra 

Mariela 
6.189.073  IV Ética profesional 4 64 2 66 63.138,90 

Desde 23/01/2017 

hasta 19/05/2017 

7 
Ramos Peña 

Maribel 
14.314.692  I 

Gestión Ambiental 

Gestión Ambiental 
6 96 0 96 63.694,08 

Desde 23/01/2017 

hasta 19/05/2017 

8 
Reyes Pérez  

Greilys Francelys 
19.445.258  I 

Contaminación Ambiental 
Acuática 

Contaminación Ambiental 

Acuática 

6 96 0 96 63.694,08 
Desde 23/01/2017 

hasta 19/05/2017 

9 
Rivas Godoy 

Yurimak Del Valle 
6.517.277  I Epidemiología 4 64 0 64 42.462,72 

Desde 23/01/2017 
hasta 19/05/2017 

10 
Zavala, 

Emma Lucrecia 
7.832.878  III Genética Ambiental 5 80 0 80 67.684,00 

Desde 23/01/2017 

hasta 19/05/2017 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-004-034-III-2017 Fecha 16 de marzo de 2017 

 

CIENCIAS APLICADAS 

Nº 
NOMBRE Y 

APELLIDO   
C.I. NIV 

UNIDAD 

CURRICULAR 

HORAS 

SEM 

HORAS 

MENS 

HORAS 

INDUCC 

HORAS 

TOTAL 

COSTO  

HORA  

SUELDO 

SEMT  

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 Barrios, Omar 4.453.430 I Mecánica de los Sólidos 5 20 0 80 663.48 53.078,40 
Desde 23/01/17  

Hasta 19/05/17 



 
Gaceta Universitaria – Año MMXVII - Nº 02– abril-junio 2017 

 

 

10 
Coordinación de Asuntos Secretariales – Secretaría General                                

2 
Benítez, 

Andrés 
15.328.487 I Redes Cableado I , II 7 28 0 112 663.48 74.309,76 

Desde 23/01/17  

Hasta 19/05/17 

3 
Cabeza, 
Echarry 

5.090.717 II 
Investigación de 

Operaciones 
5 20 0 80 750.90 60.072,00 

Desde 23/01/17  
Hasta 19/05/17 

4 
Hernández 

William 
10.481.410 II 

Formulación y 

Evaluación de Proyecto 
7 28 0 112 750.90 84.100,80 

Desde 23/01/17  

Hasta 19/05/17 

5 Jiménez, Cesar 11.195.449 I Mecánica. Sólidos 7 28 0 112 663.48 74.309,76 
Desde 23/01/17  
Hasta 19/05/17 

6 
Machillanda 

Nataly 
17.710.547 I Auditoría De Sistemas 5 20 0 100 663.48 53.078,40 

Desde 23/01/17  

Hasta 19/05/17 

7 
Ollarves 
Lisbeth 

7.969.787 I 
Automatismo e 
Instrumentación 

7 28 0 112 663.48 74.309,76 
Desde 23/01/17  
Hasta 19/05/17 

8 Ojeda, Ali 12.056.220 II 

Electrotecnia Marina I, 

Aplicaciones 
Informáticas III 

7 28 0 112 750.90 84.100,80 
Desde 23/01/17  

Hasta 19/05/17 

9 
Padilla Ramos 

Elio 
11.558.388 I 

Investigación de 

Operaciones 
7 28 0 112 663.48 74.309,76 

Desde 23/01/17  

Hasta 19/05/17 

10 
Pérez González 

María 
17.958.660 I 

Redes Virtuales 
Privadas 

4 20 0 80 663.48 53.078,40 
Desde 23/01/17  
Hasta 19/05/17 

11 
Santeramo, 

Lucia 
14.073.955 I 

Aplicaciones 

Informática I, II 
5 20 0 80 663.48 53.078,40 

Desde 23/01/17  

Hasta 19/05/17 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-004-033-III-2017 Fecha 16 de marzo de 2017 

 

CIENCIAS APLICADAS 

Nº 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
C.I. NIV 

UNIDAD 

CURRICULAR 

HORAS 

SEM 

HORAS 

MENS 

HORAS 

SEMT 

HORAS 

SEMT O 

TRIM 

COSTO 

X 

HORA  

SUELDO 

SEMT O 

TRIM 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 
Caraballo, 

Horacio 
3.813.786 I 

Ciencia e 

Ingeniería 
6 24 96 78 663.48 51.751,44 

Desde 14/02/17 

Hasta 19/05/17 

2 García, Freddy 3.977.031  I 
Cs de los 

Materiales  
5 20 80 65 663.48 43.126,20 

Desde 14/02/17   
Hasta 19/05/17 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-005-047-III-2017 Fecha 29 de marzo de 2017 

 
CIENCIAS HUMANISTICAS 

N° 
NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV UNIDAD CURRICULAR 

HORAS 

SEM 

HORAS 

SEMT 

COSTO 

x HORA 

COSTO 

SEMT 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 Alvarez Pablo 6.481.671 I 

Desarrollo De Habilidades 
Del Pensamiento, 

Metodología De La 

Investigación  II 

6 96 
  

663,48 
63.694,08 

Desde 23-01-2017     

Hasta 19-05-2017 

2 Amaya Gloria 6.209.466 II 

METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN Y 

TECNICAS DE 

INVESTIGACION 
DOCUMENTAL 

7 112  750,9 84.100,80 
Desde 23-01-2017     
Hasta 19-05-2017 

3 Bermudez  Ana 11.643.339 I 

SEMINARIO DE TRABAJO 

DE GRADO Y SERVICIO 
SOCIAL COMUNITARIO 

OBLIGATORIO 

7 112 
  

663,48 
74.309,76 

Desde 23-01-2017     
Hasta 19-05-2017 

4 Calderon Jenny 14.126.592 II 

SERVICIO SOCIAL 
COMUNITARIO 

OBLIGATORIO 2 

SECCIONES 

7 112 
  

750,9 
84.100,80 

Desde 23-01-2017     

Hasta 19-05-2017 

5 
Cortez  

Emerson 
18.817.842 I 

PROYECTO INTEGRAL 
HOTELERO TURISTICO I 

5 80 
  

663,48 
53.078,40 

Desde 23-01-2017     
Hasta 19-05-2017 

6 Duran  Jesús 15.742.730 I CONV INT MAR 4 64  663,48 42.462,72 
Desde 23-01-2017     

Hasta 19-05-2017 

7 Escobar María 6.114.852 II 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN I 2 

SECCIONES 

7 112  750,9 84.100,80 
Desde 23-01-2017     

Hasta 19-05-2017 
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8 Garcia  Belkis 6.124.920 I 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN. 
4 64 663,48 42.462,72 

Desde 23-01-2017     

Hasta 19-05-2017 

9 
Maqueda  

Gladys 
6.489.721 I PUBLICIDAD I 5 80 663,48 53.078,40 

Desde 23-01-2017     

Hasta 19-05-2017 

10 Márquez  José 6.920.150 II 
FUNDAMENTOS DE 

DERECHO Y  SEGUROS 
6 96 750,9 72.086,40 

Desde 23-01-2017     

Hasta 19-05-2017 

11 Matos  Mayira 6.490.304 II 

 PROTECCIÓN 

AMBIENTAL Y CONTROL 

DE RESIDUOS 
INDUSTRIALES 

5 80 750,9 60.072,00 
Desde 23-01-2017     

Hasta 19-05-2017 

12 
Meléndez  

Hayali 
6.494.778 I 

FUNDAMENTOS DE 
DERECHO Y SEGUROS 

6 96 663,48 63.694,08 
Desde 23-01-2017     
Hasta 19-05-2017 

13 
Montaño  

Zoraya 
6.483.569 I 

LENGUAJE Y 

COMUNICACIÓN II 
3 48 663,48 31.847,04 

Desde 23-01-2017     

Hasta 19-05-2017 

14 Pedron  Belkis 9.855.195 I 

SEMINARIO DE TRABAJO 

DE PASANTIAS 2 
SECCIONES 

6 96 663,48 63.694,08 

Desde 23-01-2017     

Hasta 19-05-2017 
 

15 
Rodríguez 
Maigualida 

3.985.724 II 

METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN. SERV. 

SOCIAL COMUNT- 

7 112 750,9 84.100,80 
Desde 23-01-2017     
Hasta 19-05-2017 

16 Salazar  Pedro 6.487.121 I 

 PROTECCIÓN 

AMBIENTAL Y CONTROL 

DE RESIDUOS 
INDUSTRIALES 

4 64 663,48 43.789,68 
Desde 23-01-2017     

Hasta 19-05-2017 

17 Salmeron Evila 13.042.537 I 
CIRCUITOS TURÍSTICOS 

IV 
6 96 663,48 63.694,08 

Desde 23-01-2017     
Hasta 19-05-2017 

18 Sánchez Emily 14.769.611 I 
SEMINARIO DE TRABAJO 

DE PASANTIAS 2 

SECCIONES 

6 96 663,48 63.694,08 
Desde 23-01-2017     

Hasta 19-05-2017 

19 
Sarson  

Samantha 
13.827.889 I 

LEGISLACIÓN FISCAL 3 

SECCIONES 
6 96 663,48 63.694,08 

Desde 23-01-2017     

Hasta 19-05-2017 

20 Avila Yecksirth 17.815.835 I 

FORMACION INTEGRAL 

UNIVERSITARIA, 
COMUNICACIONES 

VERBALES 

7 98 663,48 65.021,04 
Desde 03/02/2017 
Hasta 18/05/2017 

21 Correia Mayra 13.159.094 I 
COMUNICACIONES 

VERBALES 
5 70 663,48 46.443,60 

Desde 03/02/2017 

Hasta 18/05/2017 

22 Curvelo María 6.485.230 II 
COMUNICACIONES 

VERBALES 
5 70 663,48 46.443,60 

Desde 03/02/2017 

Hasta 18/05/2017 

23 Mena Alexa 11.060.919 II 
FORMACION INTEGRAL 

UNIVERSITARIA 
6 84 750,90 63.075,60 

Desde 03/02/2017 

Hasta 18/05/2017 

24 Morales Francia 14.865.223 I 

FORMACION INTEGRAL 

UNIVERSITARIA, 

FORMACION INTEGRAL 

6 84 663,48 55.732,32 
Desde 03/02/2017 
Hasta 18/05/2017 

25 Rivero José 7.991.400 I  
COMUNICACIONES 

VERBALES 
5 70 663,48 46.443,60 

Desde 03/02/2017 
Hasta 18/05/2017 

26 
Rodríguez 

Ninoska 
5.571.973 I 

COMUNICACIONES 
VERBALES, FORMACION 

INTEGRAL 

7 98 663,48 65.021,04 
Desde 03/02/2017 

Hasta 18/05/2017 

27 
Serrano 

Griselda 
10.632.975 II 

COMUNICACIONES 

VERBALES 
5 70 750,90 52.563,00 

Desde 03/02/2017 

Hasta 18/05/2017 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-004-036-III-2017 Fecha 16 de marzo de 2017 

 
CIENCIAS BASICAS 

N° 
NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV 

UNIDAD 

CURRICULAR 
FUNCIONES 

COSTO X 

HORAS 
SUELDO 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

01 Callejas David 6.174.077 II Geometría Descriptiva 
DOCENTE  

EN AULA 
750.90 60.072,oo 

DESDE 23-01-2017  

HASTA 19-05-2017 

02 González Yorbin 17.710.058 I Lab. De Química 
DOCENTE  

EN AULA 
663.48 53.078,oo 

DESDE 23-01-2017  

HASTA 19-05-2017 

03 Otero Jonathan 15.911.818 I Estadística II 
DOCENTE  
EN AULA 

663.48 53.078,oo 
DESDE 23-01-2017  
HASTA 19-05-2017 

04 Pérez Richard 9.993.422 I Matemática Financiera 
DOCENTE  

EN AULA 
663.48 74.309,76 

DESDE 23-01-2017  

HASTA 19-05-2017 
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05 Rodríguez Rafael 9.994.910 III Matemática Financiera 
DOCENTE  

EN AULA 
846.05 67.684,oo 

DESDE 23-01-2017  

HASTA 19-05-2017 

06 Vollmer Luis 5.091.762 I Calculo I 
DOCENTE  

EN AULA 
663.48 65.021,04 

DESDE 23-01-2017  

HASTA 19-05-2017 

07 Narváez Hilario 3.365.979 I Química I 
DOCENTE  
EN AULA 

663.48 53.078,oo 
DESDE 01-03-2017  
HASTA 19-05-2017 

08 
Jonnathan 

Marchan 
16.308.585 I 

Lógica Y Soluciones 

Numéricas 

DOCENTE  

EN AULA 
663.48 46.443,60 

DESDE 03/02/2017  

HASTA 18/05/2017 

09 Denny Ortega 16.507.191 I 
Lógica Y Soluciones 

Numéricas 
DOCENTE  
EN AULA 

663.48 46.443,60 
DESDE 03/02/2017  
HASTA 18/05/2017 

10 García Dennis 14.768.997 II 
Lógica Y Soluciones 

Numéricas 

DOCENTE  

EN AULA 
663.48 46.443,60 

DESDE 03/02/2017  

HASTA 18/05/2017 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-004-035-III-2017 Fecha 16 de marzo de 2017 

 
CIENCIAS NAUTICAS 

N° 
NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV UNIDAD CURRICULAR 

HORA 

SEM 

HORA 

SEMT 

COSTO 

HORA 

SUELDO 

SEMT 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 
Ramón 

Álvarez 
3.243.973 III 

Fundamentos Teóricos del 
Buque  

 (FTB-102), secciones D, E. 

6 96 846,05 81.220,80 
Desde el 23/01/17 

hasta el 19/05/17 

2 
José 

Larrañaga 
6.061.083 III 

Navegación Astronómica 

(AST-704), sección B 
6 96 846,05 81.220,80 

Desde el 23/01/17 

hasta el 19/05/17 

3 
Enrique 
Durán 

3.815.640 III 
Seguridad Marítima (SMA-

803), sección B 
4 64 846,05 54.147,20 

Desde el 23/01/17 
hasta el 19/05/17 

4 David Yépez 15.207.058 I 

Comunicaciones Marítimas 

(COM-803) 
Sección B 

4 64 663,48 42.462,72 
Desde el 23/01/17 

hasta el 19/05/17 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-004-038-III-2017 Fecha 16 de marzo de 2017 

 
CIENCIAS SOCIALES 

N° 
NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV 

UNIDAD 

CURRICULAR 

HORA

SEM 

HORA 

SEMT 

COSTO

HORA 

HORAS 

TOTAL 

SUELDO 

SEMT 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 Álvarez Ramón 3.243.973 III 
Administración de 

Puertos 
1 16 846,05 16 13.536,80 

Desde 23/01/17 

Hasta 19/05/17 

2 
Carrascal 

Luzmila 
10.238.601 I 

Desarrollo Social 

Problemática Social C 

3 

3 

48 

48 
663,48 96 63.694,08 

Desde 23/01/17 

Hasta 19/05/17 

3 
Castillo de 

Guillen Pegys 
11.640.852 I Técnicas Decisión Pro 3 48 663,48 48 31.847,04 

Desde 23/01/17 

Hasta 19/05/17 

4 Castro Edgar 3.254.055 II 
Proceso Aduanal 

Proceso Aduanal 

3 

3 

48 

48 
750,90 96 72.086,40 

Desde 23/01/17 

Hasta 19/05/17 

5 
Damas Jaspe 

Mariangel 
13.044.437 I 

Sistema de Distrib 

Carga 
Nuevas Tendencias 

Com 

3 
4 

48 
64 

663,48 112 74.309,76 
Desde 23/01/17 
Hasta 19/05/17 

6 De Macedo Elio 10.576.870 
 

II 
Contab Costo 

Procesos de Auditoria 
4 
3 

64 
48 

750,90 112 84.100,80 
Desde 23/01/17 
Hasta 19/05/17 

7 
Díaz Federico 

Manuel 
4.767.255 

 

II 

Gerencia Recursos 

Humanos 
3 48 750,90 48 36.043,20 

Desde 23/01/17 

Hasta 19/05/17 

8 
Dugarte Liz 

María 
12.301.866 

 
I 

Contabilidad I 
Contabilidad I 

4 
3 

64 
48 

663,48 112 74.309,76 
Desde 23/01/17 
Hasta 19/05/17 

9 
García 

Reynaldo 
8.179.055 I Contabilidad I 4 64 663,48 64 

42.462,72 

 

Desde 23/01/17 

Hasta 19/05/17 

10 Núñez Roderick 7.999.935 II 
Teoría Económica II 

Fuentes Financ 
4 
3 

64 
48 

750,90 112 84.100,80 
Desde 23/01/17 
Hasta 19/05/17 

11 
Rangel Luis 

Alejandro 
4.168.948 I 

Teoría Económica I 

Administración 
Financiera 

4 

3 

64 

48 
663,48 112 74.309,76 

Desde 23/01/17 

Hasta 19/05/17 

12 Salazar Pedro 6.487.121 I Desarrollo Social 3 48 663,48 48 31.847,04 
Desde 23/01/17 

Hasta 19/05/17 

13 
Sánchez Tovar 

Arlene 
9.855.583 II 

Introducción Admón 
Introducción Admón 

3 
3 

48 
48 

750,90 96 72.086,40 
Desde 23/01/17 
Hasta 19/05/17 

14 
Velásquez 

Marys Joselyn 
14.728.222 I 

Comercio Internacional 

I 

Procesos Aduanal 

4 

3 

64 

48 
663,48 112 74.309,76 

Desde 23/01/17 

Hasta 19/05/17 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-005-049-III-2017 Fecha 29 de marzo de 2017 
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TRANSPORTE ACUATICO 

Nº 
NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV 

UNIDAD 

CURRICULAR 

HORAS 

SEM 

HORAS 

MENS. 

SEM/  

TRIM 

HORA 

TRIM 

COSTO 

X 

HORA 

SUELDO 

TRIM 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 
Abreu Andrade, 

Carlos Jesús 
6.523.234 I Dibujo Mecánico 6 24 13 78 663,48 51.751,44 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

2 Acosta Juan 15.089.141 I Inglés I y II 7 28 13 91 663,48 60.376,68 
Desde 20/01/2017 
hasta 19/04/2017 

3 
Acosta Lorca, 

Arselys 
11.199.960 II 

Metodología de 

Servicio 
4 16 13 52 750,90 39.046,80 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

4 
Acosta Lorca, 
Julio Alberto 

6.181.749 II 
Instrumentación 

y Control 
6 24 13 78 750,90 58.570,20 

Desde 20/01/2017 
hasta 19/04/2017 

5 
Aguilar, 

Antonio Ramón 
13.260.631 I 

Taller de 

Meteorología 
6 24 13 78 663,48 51.751,44 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

6 
Álvarez, José 

Gregorio 
20.085.273 I 

Taller de Deporte 

y Recreación 
7 28 13 91 663,48 60.376,68 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

7 
Arteaga 
Carolina 

11.992.753 I 
Servicio Social 

Comunitario 
4 16 13 52 663,48 34.500,96 

Desde 20/01/2017 
hasta 19/04/2017 

8 
Barrios Revilla 

Omar 
4.453.430 I 

Mecánica de 

Fluidos 
6 24 13 78 663,48 51.751,44 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

9 Cardozo, Raúl 17.188.041 I 
Electrotecnia 

Marina 
6 24 13 78 663,48 51.751,44 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

10 
Claro Solorzano 

Marjorie 
11.060.704 I Termodinámica 6 24 13 78 663,48 51.751,44 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

11 
Cordero 

Vásquez Belkis 
5.430.641 III 

Proyecto 

Nacional y 
Nueva 

Ciudadanía 

7 28 13 91 846,05 76.990,55 
Desde 20/01/2017 
hasta 19/04/2017 

12 
Díaz Marioska 

Ysabel 
10.602.308 I 

Taller de 
Formación 

Integral 

7 28 13 91 663,48 60.376,68 
Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

13 
Echevarría, 

Tania 
17.318.402 I 

Mantenimiento 

Cubierta y Casco 
6 24 13 78 663,48 51.751,44 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

14 
García Prada, 

Marlene  
5.167.427 I 

Inglés III 

Inglés IV 
7 28 13 91 663,48 60.376,68 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

15 García Paola 21.044.655 I 
Taller de 

Informática 
7 28 13 91 663,48 60.376,68 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

16 
Gil Román, 

Amelia C. 
7.964.793 I 

Protección 

Integral 
4 16 13 52 663,48 34.500,96 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

17 
González, 

William 
8,351.707 I Matemáticas 7 28 13 91 663,48 60.376,68 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

18 
Guevara, Pedro 

A. 
17.336.668 I Matemáticas 7 28 13 91 663,48 60.376,68 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

19 Indriago Luis 20.202.796 I 
Taller de 

Informática 
7 24 13 91 663,48 60.376,68 

Desde 20/01/2017 
hasta 19/04/2017 

20 Jiménez, Edixon 7.723.854 I 

Taller de 

Formación 
Integral 

6 24 13 78 663,48 51.751,44 
Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

21 
Lameda , 

Johanna 
12.329.888 I Dibujo Mecánico 6 24 13 78 663,48 51.751,44 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

22 
Lameda, 

Marilys 
16.347.625 I 

Lenguaje y 

Comunicación 
7 28 13 91 663,48 60.376,68 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

23 
Mantilla, Freddy 

Alberto 
5.653.358 I 

Gestión 

Ambiental 
4 16 13 52 663,48 34.500,96 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

24 
Montiel Bernal, 

Alexander 
7.717.738 I 

Operaciones 

Portuarias 
4 16 13 52 663,48 34.500,96 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

25 

Morles 

Martínez, 
Francisco 

10.087.318 I 
Metodología de 

Investigación 
4 16 13 52 663,48 34.500,96 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

26 
Mujica Reyes 

Argenis  
17.710.884 I Matemática 4 16 13 52 663,48 34.500,96 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 
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27 
Navarrete 

Mariela 
7.998.570 I 

Taller de 

Formación 
Integral 

8 16 13 104 663,48 69.001,92 
Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

28 Noriega Kayuris 20.563.642 I 
Mantenimiento y 

Refrigeración 
6 24 13 78 663,48 51.751,44 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

29 
Perdomo, 

Marielys 
20.402.909 I 

Mecánica de los 

Fluídos 
6 24 13 78 663,48 51.751,44 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

30 
Pérez  Pernía 

César 
14.313.882 I 

Ajuste y 

Medición 
6 24 13 78 663,48 51.751,44 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

31 Perozo Josue 14.448.292 I 
Electricidad 

Básica 
6 24 13 78 663,48 51.751,44 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

32 
Pirela Carruyo, 

Yesika 
8.697.818 I 

Formulación y 
Evaluación de 

Proyectos 

4 16 13 52 663,48 34.500,96 
Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

33 

Rodríguez 

Romero, 
Floidemar 

13.755.485 I 

Proyecto 
Nacional y 

Nueva 

Ciudadanía 

7 28 13 91 663,48 60.376,68 
Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

34 
Rosales García, 

Ángel Emiro 
18.063.597 I 

Mantenimiento 
Cubierta y casco 

6 24 13 78 663,48 51.751,44 
Desde 20/01/2017 
hasta 19/04/2017 

35 
Sanchez Rangel 
Paula Lourdes 

17.642.796 I 

Formulación y 

Evaluación de 

Proyectos 

4 16 13 52 663,48 34.500,96 
Desde 20/01/2017 
hasta 19/04/2017 

36 Suárez Angie 16.435.254 I 
Legislación 

Marítima 
4 16 13 52 663,48 34.500,96 

Desde 20/01/2017 

hasta 19/04/2017 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-005-052-III-2017 Fecha 29 de marzo de 2017 

 

5. Contratación de profesores a medio tiempo adscritos a diferentes cátedras y el pago del 

profesor Salcedo Alfredo: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-006-082-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-006-2017, de fecha 06 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, 

en concordancia con el artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la 

contratación de los siguientes profesores como Miembros Especiales del Personal Docente y de 

Investigación, a medio tiempo, los cuales estarán adscritos a las diferentes cátedras y el pago del 

profesor Salcedo Alfredo (N° 19 del listado de Ciencias Aplicadas). Las mencionadas 

contrataciones cuentan con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de 

Recursos Humanos bajo el N° VAD-CGRH-CAP-026/2017, de fecha 27 de enero 2017. 

CIENCIAS APLICADAS 

N° 
NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV 

UNIDAD 

CURRICULAR 
FUNCIONES 

HORAS 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 Alfonzo, Erick 15.574.973 I 
Mecánica de los Sólidos, 

Electrotecnia II 

Apoyo en Supervisión 

Nocturna y sábados 
80 26.539 

Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

2 Duran, Nyorka 9.855.138 III 

Informática II (T), 

Aplicaciones 
Informáticas III, 

Aplicaciones 

Informáticas II 

Otras Académicas 80 33.844 
Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

3 Bastardo Luis 6.497.962 I 
Termodinámica, Lab. 

Ing./M I,  
Otras Académicas 80 26.539 

Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

4 Hurtado, Arlette 5.222.121 III 
Mecánica de los Sólidos, 

Ciencia de los Materiales  
Otras Académicas 80 33.844 

Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 
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5 López Larry 6.489.991 II 

Informática I, 

Informática Básica, 
Aplicaciones 

Informáticas II 

Otras Académicas 80 30.037 
Desde 01/01/2017 
hasta 31/12/2017 

6 
Jiménez, 
Steawart. 

19.246.818 I 

Informática Básica, 

Aplicaciones 
Informática, I-III, 

Programación Web 

Otras Académicas 80 26.539 
Desde 01/01/2017 
hasta 31/12/2017 

7 Melian Nieves 11.061.108 I 
Aplicaciones Inf. I, II, 

Informática III, 

Informática Básica. 

Otras Académicas 80 26.539 
Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

8 Moya Omar 4.679.846 I Lab. Ing./M II Otras Académicas 80 26.539 
Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

9 Pinto Rafael 12.166.507 I Sistemas Automatizados Otras Académicas 80 26.539 
Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

10 
Sánchez, 

Hendrick 
9.994.737 I 

Producción, Base de 

Datos, Redes 
Otras Académicas 80 26.539 

Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

11 Valera, José 5.422.395 I Lab. Ing./M I Otras Académicas 80 26.539 
Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

12 Sánchez, Alicia 15.266.522 I 
Programación, Gestión 

de Datos 
Otras Académicas 80 26.539 

Desde 01/01/2017 
hasta 31/12/2017 

13 Rivas, Roger 10-582.732 II 

Evaluación de Proyectos, 

Presupuesto, Teoría y 

Técnica de decisión 

Otras Académicas 80 30.037 
Desde 01/01/2017 
hasta 31/12/2017 

14 Niurka Cedeño 18.534.034 I Informática I, Otras Académicas 80 26.539 
Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

15 Duarte Mónico 3.892.153 II 

Mecánica de los Fluidos 

I, Ciencia de los 
Materiales 

Otras Académicas 80 30.037 
Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

16 Luna José 4561119 I 
Laboratorio de 

Ingeniería  Marítima I 
Otras Académicas 80 26.539 

Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

17 Trujillo Carmen 9.996.841 I 
Aplicaciones Informática 

III 
Otras Académicas 80 26.539 

Desde 01/01/2017 
hasta 31/12/2017 

18 
Álvarez,  

Arcadio 
7.667.430 I 

Investigación de 

Operación, Producción 
Otras Académicas 80 26.539 

Desde 22/02/2017 

hasta 31/12/2017 

19 Salcedo Alfredo 5.74.720 II 
Investigación de 

Operación, Producción 
Otras Académicas 80 30.037 

Desde 01/01/2017 
hasta 01/03/2017 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-004-032-III-2017 Fecha 16 de marzo de 2017 

  
CIENCIAS NAUTICAS 

N° NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIV UNIDAD CURRICULAR FUNCIONES HORAS 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 
Dayelis María 

Márquez                       
17.728.073 I 

Navegación Electrónica 
(NEL-803), sección B, 

Seguridad Marítima (SMA-

803), secciones A y B. 

Otras 

Académicas 
80 26.539,00 

Desde 13/03/2017 

hasta 1/12/2017 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-005-051-III-2017 Fecha 29 de marzo de 2017 

En sustitución de la Prof. (a) Ilayalí Mena, para el período 2017, en sustitución de la Prof. (a) Ilayalí Mena, para el período 2017. Quien en fecha 09 de marzo 

notificó a esta Cátedra se embarcaría a partir del 10 de marzo, razón por la cual no podría continuar con el dictado presencial de las Unidades Curriculares que 

les fueron asignadas 

 
TRANSPORTE ACUATICO 

N° 
NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV 

UNIDAD 

CURRICULAR 
FUNCIONES 

HORAS 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 
Marín  Rodríguez 

Elinor 
8.417.174 II 

Lenguaje y Comunicación  
Formación Sociopolítica I 

Administrativas 20 30.037,00 
DESDE 01/01/2017 
HASTA 31/12/2017 

2 Cortesía Virgilio 11.415.427 I 
Estabilidad del Buque 
Transporte Acuático 

Meteorología 

Docencia 16 26.539,00 
DESDE 01/01/2017 

HASTA 31/12/2017 

3 
Aboud Fuentes, 

Mery del Valle 
5.184.001 I 

Proyecto Nacional y Nueva 
Ciudadanía, Metodología 

de la Investigación 

Docencia 20 26.539,00 
DESDE 01/01/2017 

HASTA 31/12/2017 

4 
Bouteau Cedeño, 

Marcos Antonio 
3.688.824 

Aux. 

I 

Navegación Costera y 
Estima I, Navegación 

Costera y Estima II 

Docencia 18 17.339,00 
DESDE 01/01/2017 

HASTA 31/12/2017 

5 
Carrión Fermín, 

Jeffory A. 
14.612.993 

Aux. 
I 

Estructura del Buque, 

Operaciones Portuarias, 
Sistema de Propulsión y 

Auxiliares 

Docencia 20 17.339,00 
DESDE 01/01/2017 
HASTA 31/12/2017 
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6 Rivas, David 9.933.895 I 
Taller de Deporte, Arte y 

Recreación 
Administrativas 20 26.539,00 

DESDE 01/01/2017 

HASTA 31/12/2017 

7 Reyes José Angel 4.041.837 I 

Taller de Formación 

Integral 

Legislación Marítima 

Docencia 12 26.539,00 
DESDE 01/01/2017 
HASTA 31/12/2017 

8 
Hernández 

Yoshida 
5.098.987 I 

Formación Sociopolítica I 
y II, Formulación y 

Evaluación de Proyecto, 

Servicio Social 
Comunitario 

Docencia 20 26.539,00 
DESDE 01/01/2017 
HASTA 31/12/2017 

9 
Hernández 

Osuna, Edgar 
12.288.147 I 

Estiba y Manejo de la 

Carga, Navegación 

Astronómica, Navegación 
Electrónica 

Docencia 20 26.539,00 
DESDE 01/01/2017 

HASTA 31/12/2017 

10 
López Roca, 

Omar José 
4.363.771 III 

Termodinámica, Mecánica 

de los Fluidos, 

Instrumentación y Control 

Docencia 18 33.844,00 
DESDE 01/01/2017 

HASTA 31/12/2017 

11 
Marín Yance, 
Juan Manuel 

12.908.833 
Aux. 

I 

Protección Integral, 

Electrotecnia Marina, 

Comunicaciones Marítimas 

Docencia 16 17.339,00 
DESDE 01/01/2017 
HASTA 31/12/2017 

12 
Martínez, Carlos 

Enrique 
10.881.663 I 

Dibujo Mecánico, 

Maniobras del Buque, 

Ajuste y Medición 

Docencia 18 26.539,00 
DESDE 01/01/2017 
HASTA 31/12/2017 

13 Rojas,  David 16.893.502 I 
Electricidad Básica, 
Motores Marinos, 

Maquinas Auxiliares 

Docencia 18 26.539,00 
DESDE 01/01/2017 
HASTA 31/12/2017 

14 
Yánez Guarino, 

Marlyn del Valle 
16.893.685 I 

Lenguaje y Comunicación, 
Metodología de Servicio, 

Gestión Ambiental 

Docencia 16 26.539,00 
DESDE 01/01/2017 

HASTA 31/12/2017 

15 
Díaz Colina, 

Alfonso A. 
11.890.736 I 

Termodinámica, Ajuste y 
Medición, Instrumentación 

y Control 

Docencia 18 26.539,00 
DESDE 01/01/2017 

HASTA 31/12/2017 

16 
Díaz Guzmán, 

Ramón Antonio 
11.078.061 III 

Estabilidad del Buque, 

Navegación Electrónica 
Docencia 12 33.844,00 

DESDE 01/01/2017 

HASTA 31/12/2017 

17 
León Marcano, 

Hector José 
17.419.980 I 

Navegación Costera y 

Estima I, Sistema de 
Propulsión y Auxiliares 

Docencia 18 26.539,00 
DESDE 01/01/2017 

HASTA 31/12/2017 

18 
León Pereira, 

Domingo Antonio 
3.888.604 III 

Navegación Costera y 

Estima II, Navegación 
Astronómica 

Docencia 12 33.844,00 
DESDE 01/01/2017 

HASTA 31/12/2017 

19 

Martínez 

González, 
Ricardo 

4.973.975 II 

Estructura del Buque, 

Mantenimiento y 
Refrigeración 

Docencia 18 30.037,00 
DESDE 01/01/2017 

HASTA 31/12/2017 

20 
Soto López, 

Oslenys 
5.717.637 I Inglés I e Inglés II Docencia 16 26.539,00 

DESDE 01/01/2017 
HASTA 31/12/2017 

21 
Urribarri Parra, 
Jesús Alberto 

5.709.692 III 

Motores Marinos, 

Máquinas Auxiliares, 

Transporte Acuático 

Docencia 16 33.844,00 
DESDE 01/01/2017 
HASTA 31/12/2017 

22 
Viloria Romero, 
José Gregorio 

8.695.078 III 

Estiba y manejo de la 

Carga, Servicio Social 

Comunitario 

Docencia 18 33.844,00 
DESDE 01/01/2017 
HASTA 31/12/2017 

23 Herrera Ch. Ana 13.480.564 I Metodología de Servicio Administrativas 20 26.539,00 
DESDE 01/01/2017 
HASTA 31/12/2017 

24 
Padrón Soto, 

Nilson Enrique 
7.665.017 I 

Legislación Marítima, 

Formación Sociopolítica I 

y II 

Docencia 10 26.539,00 
DESDE 01/01/2017 
HASTA 31/12/2017 

25 
Vicent Matos, 
Luis Gerardo 

14.723.864 
AU
X I 

Comunicaciones 
Marítimas, Meteorología 

Docencia 12 17.339,00 
DESDE 01/01/2017 
HASTA 31/12/2017 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-004-041-III-2017 Fecha 16 de marzo de 2017 

 

6. Contratación de profesores a tiempo completo adscritos a la cátedra de Ciencias Aplicadas: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-006-083-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-006-2017, de fecha 06 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, 
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en concordancia con el artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la 

contratación de los siguientes profesores como Miembros Especiales del Personal Docente y de 

Investigación, a tiempo completo, los cuales estarán adscritos a la cátedra de Ciencias Aplicadas. 

Las mencionadas contrataciones cuentan con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la 

Coordinación General de Recursos Humanos bajo el N° VAD-CGRH-CAP-026/2017, de fecha 27 

de enero 2017. 

CIENCIAS APLICADAS 

N° NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIV UNIDAD 

CURRICULAR 

FUNCIONES HORAS 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 
Alonso 

Manuel 
6.965.664 I 

Transmisión de Datos 

I-II, Seminario de 

Redes y 
Comunicaciones Ing  

de Software I 

Jefe de Área de Ciencias 

de la Computación e 

Inteligencia Artificial 144 53.078 
Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

2 Rojas Osmar. 19.796.343 I 

Electrotecnia Marina 

I-II, Tecnología 
Digital I, 

Programación Digital I 

Apoyo Supervisión 
Nocturna 

144 53.078 

Desde 01/01/2017 
hasta 31/12/2017 

3 
Ward 

Leonardo. 
3.655.324 I 

Electrotecnia II, 

Automatismo e 
Instrumentación I, 

Electrotecnia I 

Docencia 

144 53.078 

Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

4 
Santana, 

Erickson 
24.218.464 

Aux. 

Doc. I 
Funciones Técnicas 

Apoya como Auxiliar 
Docente de Sala OPSU 

144 34.407 Desde 23/01/2017 
hasta 31/12/2017 

5 Marín, Edgar 24.177.038 
Aux. 

Doc. I 
Funciones Técnicas 

Apoya como Auxiliar 

Docente de Sala OPSU 

144 34.407 Desde 23/01/2017 

hasta 31/12/2017 

6 
Vaccariello, 

Luissana 
21.157.356 

Aux. 

Doc. I 
Funciones Técnicas 

Apoya como Auxiliar 
Docente de Sala OPSU 

144 34.407 Desde 23/01/2017 
hasta 31/12/2017 

7 
Briceño, 

Andreina 
17.855.706 

Aux. 

Doc. I 
Funciones Técnicas 

Apoya como Auxiliar 

Docente de Sala OPSU 

144 34.407 Desde 23/01/2017 

hasta 31/12/2017 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-004-031-III-2017 Fecha 16 de marzo de 2017 

 

7. Contratación de profesores a dedicación exclusiva los cuales estarán adscritos a las 

diferentes cátedras: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-006-084-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-006-2017, de fecha 06 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, 

en concordancia con el artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la 

contratación de los siguientes profesores como Miembros Especiales del Personal Docente y de 

Investigación, a dedicación exclusiva, los cuales estarán adscritos a las diferentes cátedras. Las 

mencionadas contrataciones cuentan con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la 

Coordinación General de Recursos Humanos bajo el N° VAD-CGRH-CAP-026/2017, de fecha 27 

de enero 2017. 
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CIENCIAS APLICADAS 

N° NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIV UNIDAD 

CURRICULAR 

FUNCIONES HORA 

MENS 

SUELDO PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 Molina Evencio 9.194.735 I 

Informatica I, II, 

Aplicaciones 
Informatica III 

Apoyo a la Cátedra de 

Cs Aplicadas encargado 
de los TSU 

160  62.542 

Desde 01/01/2017  

hasta 31/12/2017 

2 
González 

William 
2.159.136 III 

Laboratorio Ing. 

Maritima III 

Jefe de Area de 

Laboratorios Ing. M 160  80.028 
Desde 01/01/2017  

hasta 31/12/2017 

3 Martínez, Sarai 18.755.271 I Informatica III 
Apoya como docente en 
Estudios mediados por la 

TIC (CEMTICL) 

160  62.542 
Desde 01/01/2017  

hasta 31/12/2017 

4 Echenique, José 12.716.477 
Aux 

Doc. II 

Funciones 

Tecnicas 

Apoya como Auxiliar 
Docente de Sala 

Multimedia 

160  43.347 
Desde 01/01/2017  

hasta 31/12/2017 

5 García Williams 9.995.599 
Aux. 

Doc. II 
Funciones 
Tecnicas 

Apoya como Auxiliar 
Docente de talleres 160  43.347 

Desde 01/01/2017  

hasta 31/12/2017 

6 
Mejías Abreu, 

Arilenys 
17.439.955 

Aux. 

Doc. I Funciones 

Tecnicas 

Apoya como Auxiliar 

Docente de Sala OPSU 

160 38.742 Desde 01/01/2017  

hasta 31/12/2017 

7 
Rivera, Eduardo 

José 
22.279.261 

Aux. 
Doc. I Funciones 

Tecnicas 

Apoya como Auxiliar 
Docente de Sala OPSU 

160 38.742 Desde 01/01/2017  

hasta 31/12/2017 

8 
Zapata ,Leidy 

Andreina 
24.182.131 

 

Aux. 

Doc. I 

Funciones 

Tecnicas 

Apoya como Auxiliar 

Docente de Sala OPSU 

160 38.742 Desde 23/01/2017  

hasta 31/12/2017 

9 Gino González 22.646.968 
Aux 

Doc II 

Funciones 

Tecnicas 

Apoya como Auxiliar 
Docente en lab. Ing. 

Marítima III y lab. 

Fluidos 

160 43.347 

Desde 23/01/2017  

hasta 31/12/2017 

10 Ortiz Argenis 18.756.410 
Aux 

Doc. II 
Funciones 
Tecnicas 

Apoya como Auxiliar 
Doccente en Lab. Fìsica. 160 43.347 

Desde 23/01/2017  

hasta 31/12/2017 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-004-030-III-2017 Fecha 16 de marzo de 2017 

 

CIENCIAS NAUTICAS 

N° NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIV UNIDAD CURRICULAR FUNCIONES HORA 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓ

N 

1 

Jorge Luís 

Alvarez 
Marrero 

14.050.364 II 

Sistema de Maquinas 
Auxiliares I, Auxiliares II, 

Sistemas de Maquinas 

Propulsoras 

Revisión y 
actualización de 

Programas Sinópticos 

y Analíticos 

160 70.772,00 
Desde 01/04/2017 

hasta 31/12/2017 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-005-050-III-2017 Fecha 29 de marzo de 2017 

 

TRANSAPORTE ACUATICO 

N° NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIV UNIDAD 

CURRICULAR 

FUNCIONES HORAS 

MENS 

SUELDO Bs PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 
Berroterán 

Estrada, Edith 
18.142.961 I 

Taller de 
Informática       

Administrativas 
Coord. TSU 

160 62.542,00 
Desde 01/01/2017 
Hasta 31/12/2017 

2 
Tovar Bastidas 

Jepsy del C. 
13.493.681 I 

Metodología de la 

Investigación  

Administrativas 

Coord. TSU 
160 62.542,00 

Desde 01/01/2017 

Hasta 31/12/2017 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-004-040-III-2017 Fecha 16 de marzo de 2017 
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8. Ascenso del profesor Nelson Curbelo Campos: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-006-085-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-006-2017, de fecha 06 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC 

y en los numerales 18 y 20 del artículo 26, 89, 90 y 95 de la Ley de Universidades, en concordancia 

con el artículos 24 y 25 del Reglamento para el Ingreso del Personal Docente y de Investigación 

Ordinario de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe y en atención al Acta de 

Reunión Ordinaria Nº CCPDI-005-2017, de fecha 02 de febrero 2017, aprobar el ascenso del 

profesor Nelson Curbelo Campos, titular de la cédula de identidad V.-6.315.378, a la categoría de 

Agregado, a partir del 02 de febrero 2017. Cabe destacar que para el mencionado ascenso se otorgó 

disponibilidad presupuestaria por la Coordinación General de Recursos Humanos Nº VAD-CGRH-

CAP-039/2017, de fecha 13 de enero 2017. 

Contra el Acto Administrativo contentivo de su ubicación como docente, en la citada 

Resolución, se podrá ejercer el Recursos de Reconsideración por ante este Cuerpo, dentro de los 30 

días siguientes a su Notificación, conforme a lo previsto en el artículo 28 del Reglamento de la Ley 

de Universidades, publicada en Gaceta Oficial N° 28262, de fecha 17 de febrero de 1967, en 

concordancia con el artículo 90 de la Ley de Universidades. Todo conforme al artículo 73 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos (LOPA). 

 

9. Ascenso de la profesora Milagros Jaramillo Rivas: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-006-086-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-006-2017, de fecha 06 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC 

y en los numerales 18 y 20 del artículo 26, 89, 90 y 97 de la Ley de Universidades, en concordancia 

con el artículos 24 y 25 del Reglamento para el Ingreso del Personal Docente y de Investigación 

Ordinario de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe y en atención al Acta de 

Reunión Ordinaria Nº CCPDI-006-2017, de fecha 16 de febrero 2017, aprobar el ascenso de la 

profesora Milagros Jaramillo Rivas, titular de la cédula de identidad V.-8.178.187, a la categoría de 

Titular, a partir del 16 de febrero 2017. Cabe destacar que para el mencionado ascenso se otorgó 

disponibilidad presupuestaria por la Coordinación General de Recursos Humanos Nº VAD-CGRH-

CAP-039/2017, de fecha 13 de enero 2017. 
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Contra el Acto Administrativo contentivo de su ubicación como docente, en la citada 

Resolución, se podrá ejercer el Recursos de Reconsideración por ante este Cuerpo, dentro de los 30 

días siguientes a su Notificación, conforme a lo previsto en el artículo 28 del Reglamento de la Ley 

de Universidades, publicada en Gaceta Oficial N° 28262, de fecha 17 de febrero de 1967, en 

concordancia con el artículo 90 de la Ley de Universidades. Todo conforme al artículo 73 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos (LOPA). 

 
10. Incorporación al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMC correspondientes a 

Ingresos Propios del mes de febrero 2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-006-087-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-006-2017, de fecha 06 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en 

concordancia con el artículo 26 numerales 4, 5 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la 

Incorporación al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe del año 2017, la suma de Un Millón Cien Mil Cuatrocientos Cinco Bolívares 

con Ochenta y Nueve Céntimos (Bs. 1.100.405,89), correspondientes a Ingresos Propios del mes de 

febrero 2017, según certificación financiera N° VAD-CGAD-CFZA-025/2017, de fecha 29 de 

marzo 2017, cuya distribución del gasto se detalla a continuación: 

MONTO Bs. 

985.405,89 

115.000,00 

0,00 

1.100.405,89 

402 MATERIALES Y SUMINISTROS 

403 SERVICIOS NO PERSONALES 

404 ACTIVOS REALES 

TOTAL GENERAL 

CODIGO // DENOMINACION DE LA PARTIDA 

 
 

11. Pago del profesor Planchart, Milton: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-006-088-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-006-2017, de fecha 06 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, 

en concordancia con el artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar el pago 

como Miembro Especial del Personal Docente y de Investigación del profesor de pregrado 

Planchart Milton, a medio tiempo, correspondiente al período desde el 01 de enero al 22 de febrero 

2017, el cual se encontraba adscrito a la Cátedra de Ciencias Humanisticas. El mencionado pago 
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cuentan con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de Recursos 

Humanos bajo el  N° VAD-CGRH-CAP-026/2017, de fecha 27 de enero 2017. 

Nº 
APELLIDO Y 

NOMBRE 
C.I. NIV 

UNIDAD 

CURRICULAR 
FUNCIONES 

HORAS 

MENS 
SUELDO 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 
Planchart 

Milton 
6.932.088 II 

Régimen Legal del 
Comercio y Convenios 

Internacionales 

Sistemas de Cobros y 
Pagos Internacionales 

Otras Académicas 20 30.037,00 
DESDE 01/01/2017 
HASTA 22/02/2017 

CONSEJO ACADÉMICO N° CAO-004-037-III-2017 Fecha 16 de marzo de 2017 

 

   CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-007-2017. 

27 DE ABRIL 2017. 

 

1. Miembros de la Comisión de Contrataciones de la UMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-007-089-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-007-2017, de fecha 27 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 14 numeral 29 del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe, 24 y 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con los artículos 82 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 10, 14 y 

16 de la Ley de Contrataciones Públicas y 15 de su Reglamento, aprobar la modificación parcial de 

la Providencia Nº CUO-001-002-I-2017, de fecha 19 de enero 2017, en cuanto a la conformación 

de los Miembros de la Comisión de Contrataciones de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe, los cuales serán solidariamente responsables con la máxima autoridad, por las 

recomendaciones que se presenten y sean aprobadas, tal como sigue: 

 
NOMBRE C.I. TITULAR NOMBRE 

SUPLENTE 

C.I. 

Richard Machado 18.931.482 Presidente Roberto González 5.514.656 

Ivar Escobar 11.060.518 En el area económica financiera  Victor Gomez 2.633.599 

Rossana Perez  18.756.936 En el area económica financiera  Soraya Mendoza 10.632.840 

Olimpia Muler 12.162.200 En el area técnica legal Yanira Nuñez 7.738.331 

Eliseo Narvaez 10.576.370 En el area técnica Yutzury Crespo 12.122.417 

Héctor Toro 16.007.164 En el area técnica Ayari Espinoza 11.899.911 

Franklin Velasquez 5.577.262 Contraloria social Tibisay Sánchez 6.661.271 

Marielys Cabrera 17.154.283 Secretaria Katyuska Dasilva 6.863.776 

 

El secretario de la Comisión de Contrataciones tiene las siguientes atribuciones: 

l. Convocar las reuniones, coordinar y conducir los actos de la Comisión de Contrataciones. 

2. Elaborar las actas de la Comisión de Contrataciones. 

3. Consolidar el informe de calificación y recomendación. 

4. Apoyar en la elaboración de los pliegos de condiciones, modificaciones y aclaratorias. 
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5. Preparar la documentación a ser emitida por la Comisión de Contrataciones y suscribirla cuando 

así haya sido facultado. 

6. Mantener el archivo de los expedientes manejados por la Comisión. 

7. Apoyar a los miembros de la Comisión en las actividades que le son encomendadas. 

8. Certificar las copias de los documentos originales que reposan en los archivos de la Comisión. 

9. Informar al Servicio Nacional de Contrataciones sobre el desarrollo de los procesos de 

contratación en los cuales participe. 

10. Cualquier otra que le sea asignada por la máxima autoridad del contratante o su normativa 

interna. 

El Secretario con su suplente, tendrán derecho a voz, mas no a voto. 

Los citados funcionarios realizaran sus funciones en la Comisión a tiempo parcial. Se deja sin 

efecto la Providencia Nº CUO-001-002-I-2017, de fecha 19 de enero 2017. 

 
2. Acuerdo Marco de Cooperación educativa entre PDVSA Petróleo S.A. y la UMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-007-090-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-007-2017, de fecha 27 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 6 y 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, 

numerales 19 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la firma del acuerdo Marco de Cooperación 

educativa entre PDVSA Petróleo S.A. y la UMC. 

 

PDVSA PETRÓLEO, S.A. 

Filial de Petróleos de Venezuela, S.A. 

R.I.F. No. J-001230726 

 

Entre, PDVSA Petróleo, S.A., Sociedad Mercantil, domiciliada en la ciudad de Caracas, Distrito 

Capital, inscrita por ante el Registro Mercantil Segundo del Distrito Federal (hoy Capital) y Estado 

Miranda en fecha 16 de Noviembre de 1.978, bajo el No. 26, Tomo 127-A Sdo., cuyo Documento 

Constitutivo ha sufrido diversas reformas, siendo la última de éstas la inscrita por ante el mismo 

Registro Mercantil, en fecha 16 de marzo de 2007, asentada bajo en No. 57, Tomo 49-A-Sdo., 

inscrita en el Registro de Información Fiscal bajo el N° J-00123072-6, en lo sucesivo PDVSA, 

representada en este acto por el ciudadano GUSTAVO JOSÉ MALAVÉ BUCCÉ, quien es 

venezolano, mayor de edad, Ingeniero, titular de la cédula de identidad Nº V-3.942.739, 

domiciliado en el Municipio Maracaibo del Estado Zulia, quien procede en su condición de 

DIRECTOR EJECUTIVO DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE, según consta de la designación 
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efectuada por el Comité de Ejecutivo de PETRÓLEOS DE VENEZUELA, S.A., en su Reunión 

2015-17 de fecha 10 de Junio de 2015, de acuerdo con la Delegación Financiera vigente, y 

ampliamente facultado conforme a Poder de Administración y Disposición que le ha sido conferido 

por la Presidencia de PDVSA PETRÓLEO, S.A., debidamente protocolizado por ante el Registro 

Público del Primer Circuito del Municipio Maracaibo del Estado Zulia, en fecha 24 de Septiembre 

de 2015, asentado bajo el Nº 23, Tomo 42 del protocolo de transcripción del año 2015; por una 

parte; y por la otra, la UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL MARÍTIMA DEL 

CARIBE (UMC) (RIF : G-20003807-1), creada mediante Decreto Presidencial Nº 899 publicado 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 36.988 del 07 de Julio de 2000, 

representada en este acto por el ciudadano GUILLERMO ANTONIO RIUT HERNANDEZ, 

venezolano, mayor de edad, de este domicilio, titular de la Cédula de Identidad Nº, V-3.882.179, en 

su carácter de Rector de la Universidad, designado mediante Resolución Nº 233 del Ministerio del 

Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología,  publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.995 de fecha 23 de septiembre de 2016, 

debidamente autorizado, de conformidad con los artículos 36 y 37 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe, quien en lo adelante y a los solos efectos de este documento se 

denominará “LA UNIVERSIDAD”; han convenido celebrar, como en efecto celebran, el 

ACUERDO MARCO DE COOPERACION EDUCATIVA, cuyo contenido se transcribe a 

continuación y que en su conjunto se denominará EL ACUERDO, el cual se regirá conforme a las 

siguientes cláusulas: 

DECLARACIÓN PRELIMINAR 

Considerando, que es un principio de las bases del funcionamiento y organización de la 

Administración Pública la Cooperación entre los Órganos y Entes del Estado y demás ramas de los 

poderes públicos en la realización de sus fines; 

Considerando, que el artículo 5 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, señala que, las actividades 

reguladas por este Decreto Ley estarán dirigidas a fomentar el desarrollo integral, orgánico y 

sostenido del país, y que PDVSA en el cumplimiento de su misión, directamente relacionada con la 

producción petrolera y el aporte directo al desarrollo del país, requiere el intercambio tecnológico 

con las instituciones más idóneas que puedan aportar su concurso en beneficio de tal fin. 

Considerando, que la UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL MARÍTIMA DEL 

CARIBE (UMC) es una Universidad reconocida nacional e internacionalmente por su prestigio 
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académico y compromiso con el avance del sector marítimo;  con una sólida imagen institucional 

por estar a la vanguardia de la promoción del desarrollo humano con una conciencia bolivariana y 

social, de la protección ambiental, de la evolución científico-tecnológica y de la profundización del 

intercambio cultural en un mundo multipolar. 

Considerando, que de conformidad con lo previsto en los artículos 2 y 3 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela las Partes acuerdan suscribir el presente ACUERDO 

MARCO DE COOPERACION EDUCATIVA; mediante el cual se conjuguen esfuerzos, 

recursos técnicos y humanos para tales fines; con la finalidad de llevar a cabo actividades de 

capacitación en áreas de interés común relacionadas con el área marítima, portuaria y actividades 

conexas; el cual se regirá conforme a las siguientes cláusulas:  

CLÁUSULA PRIMERA: Objeto del ACUERDO. El presente Acuerdo tiene por objeto el 

establecimiento de un marco regularizador que permita la interacción entre PDVSA y LA 

UNIVERSIDAD, para establecer una relación de cooperación, mediante la cual se conjuguen 

esfuerzos, recursos técnicos y humanos para la ejecución de acciones de formación y capacitación 

en áreas de interés común relacionadas con el área marítima, portuaria y actividades conexas 

mediante el desarrollo del conocimiento con el propósito de garantizar el fortalecimiento del talento 

humano, siendo la actividad medular de este Acuerdo la formación de Técnicos Superior 

Universitario en Transporte Acuático en sus menciones de Maquinas Marinas y Navegación y 

Operaciones Acuáticas, y adicionalmente las siguientes acciones: 

1. Preparación y formación académica y profesional: Cursos, Talleres, Diplomado, Postgrados, y 

Asesorías, en áreas de interés común relacionadas con el área marítima, portuaria y actividades 

conexas. 

2. Organización, ejecución y evaluación de Seminarios, Coloquios, Jornadas, Simposios y otros 

encuentros académicos. 

3. Pasantías Académicas y apoyo para el desarrollo del Trabajo Final de Grado para Pregrado y 

Trabajo Especial de Grado para Post-Grado. 

4. Intercambio entre profesores y estudiantes, con la finalidad de desarrollar actividades de interés 

en común en las áreas que sean requeridas en el desarrollo del presente Convenio. 

5. Visitas técnicas guiadas. 

6. Diseño de material para enseñanza. 

7. Contribución y apoyo en la formación de redes tecnológicas. 

8. Asesorías en áreas altamente especializadas. 
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9. Apoyo y cooperación en la gestión de servicios comunitarios.  

10.  Otras actividades de interés acordadas entre las partes que deseen realizar, en base a sus 

posibilidades, ya que las mismas no son taxativas si no enunciativas.  

Para la ejecución de las actividades se utilizará la modalidad presencial, que implique la interacción 

directa entre el participante y el instructor en forma individual o grupal, en un ambiente físico 

determinado, dotado de los recursos Instruccionales, materiales y equipos requeridos. La dinámica 

del proceso de aprendizaje se basará en adiestramientos teóricos-prácticos, empleando un sistema 

de: aprendizaje autogestionado y asistido bajo un enfoque andragógico. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Obligaciones de LAS PARTES:  

A.- Obligaciones de PDVSA: 

1. Suministrar  Salones con capacidad mínima para 15 personas, con disponibilidad de las 

siguientes facilidades: Aire Acondicionado, Baños, Agua potable y cualquier otra facilidad que 

amerite. 

2. Proveer todos recursos audiovisuales (Computadora, vídeo beam, rotafolios, pizarra acrílica) 

3. Facilitar Salones tipo anfiteatro, salón de usos múltiples, talleres para realizar los eventos y 

ejercicios prácticos cuando se requiera. 

4. Designará una persona que fungirá como Coordinador Técnico quien será su representante 

durante todas las fases de ejecución y avance del ACUERDO. Esta designación deberá 

producirse  dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la suscripción del ACUERDO. 

B.- Obligación de LA UNIVERSIDAD: 

1. Asignar instructores especializado en el área marítima, portuaria y actividades conexas. 

2. Suministrar el material audio visual para la enseñanza. 

3. Contribuir y apoyar en la formación de redes tecnológicas. 

4. Brindar asesorías en áreas altamente especializadas. 

5. Designará una persona que fungirá como Coordinador Técnico a los efectos de este 

CONVENIO, quien será su representante durante todas las fases de la ejecución del objeto del 

presente Acuerdo. Esta designación deberá producirse dentro de los diez (10) hábiles siguientes 

a la suscripción del mismo, y deberá ser notificada a PDVSA. 

6. Será responsable del estricto control en el cumplimiento de la ejecución y alcance del objeto del 

presente ACUERDO, al igual que de la revisión y aprobación del plan de trabajo. 

7. Se compromete a utilizar con la mayor exactitud, racionalidad, transparencia, sinceridad y 

legalidad los recursos aportados por PDVSA para EL ACUERDO de conformidad con lo 
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previsto en el ordenamiento jurídico vigente. 

8. Utilizar en forma adecuada las instalaciones, cumpliendo con las normas de seguridad 

establecidas, garantizando así la protección de las mismas, de acuerdo con lo establecido en el 

presente acuerdo de Cooperación. 

CLÁUSULA TERCERA: Cambios en la Organización. Cualquier modificación a la información 

y/o recaudos facilitados inicialmente, debido a cambios en  la organización y/o constitución de las 

autoridades de LA UNIVERSIDAD, deberá notificarse a PDVSA dentro de los quince (15) días 

hábiles siguientes a la fecha de realización de dichos cambios. 

CLÁUSULA CUARTA: Promoción y Publicidad. Para los efectos de promoción y/o publicidad, 

las partes acuerdan la divulgación en forma conjunta de las actividades que se realicen a través de 

EL ACUERDO, mencionándose recíprocamente al dar a conocer los logros obtenidos.  

CLÁUSULA QUINTA: Plazo de Duración. 

El presente ACUERDO tendrá una duración de TRES (03) años, contados a partir de la fecha de 

su firma, sin embargo, EL ACUERDO puede ser prorrogado o extendido a voluntad de las partes 

por el tiempo que estimen conveniente y deberá justificarse y expresarse en forma escrita. 

CLÁUSULA SEXTA: Gerencia Administradora Responsable. PDVSA designa a la Gerencia de 

Recursos Humanos Occidente, como Gerencia Administradora del presente Acuerdo, quien será la 

responsable de éste y de nombrar un (01) Coordinador Técnico para todos los efectos derivados del 

mismo, el cual será su representante en la inspección y todas las fases de ejecución del objeto del 

mismo y deberá emitir por escrito los avances de cada etapa. Esta designación deberá producirse 

dentro de los diez (10)  días hábiles siguientes a la suscripción  del ACUERDO. 

CLÁUSULA SEPTIMA: Causales de Resolución. 

Son causales de resolución del presente ACUERDO, el incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones asumidas en este ACUERDO y las que derivan del mismo y en especial cuando: 

A. PDVSA determine fehacientemente irregularidades en la  ejecución de los planes y/o recursos asignados 

para las actividades asociadas al convenio. 

B. Cuando a juicio de PDVSA los fines del ACUERDO no ofrecen garantías de cumplimiento, PDVSA se 

reserva el derecho a suspender unilateralmente la ejecución o continuación de este ACUERDO, 

mediante una simple participación por escrito, firmada por el representante de PDVSA. 

CLÁUSULA OCTAVA: Terminación Anticipada. PDVSA se reserva el derecho de dar por  

terminado EL ACUERDO, total o parcialmente, en cuyo caso dará aviso a LA UNIVERSIDAD, 

con quince (15) días de anticipación a la fecha en que se prevea la terminación.  
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CLÁUSULA NOVENA: Declaración de LA UNIVERSIDAD. Queda expresamente establecido 

que será de la única y exclusiva cuenta de LA UNIVERSIDAD todas las obligaciones con carácter 

de convenios laborales que realice; en tal sentido, LA UNIVERSIDAD es el único patrono de los 

trabajadores que emplee para ejecutar las obligaciones derivadas del presente convenio, en 

consecuencia, es absolutamente responsable del cumplimiento de todas las obligaciones derivadas 

de la Ley Orgánica del Trabajo para las Trabajadoras y Trabajadores por efecto de los contratos 

individuales y colectivos que haya celebrado con sus trabajadores, sin que PDVSA tenga en ningún 

caso que asumir responsabilidad alguna por reclamos extrajudiciales o judiciales que puedan 

derivarse del incumplimiento por parte de LA UNIVERSIDAD de las obligaciones señaladas en la 

Ley Orgánica del Trabajo para las Trabajadoras y Trabajadores. Queda también claramente 

convenido entre las partes, que los términos establecidos en el presente ACUERDO no dan origen a 

una relación de carácter laboral entre las partes. 

CLÁUSULA DÉCIMA: Responsabilidad. Las partes acuerdan que los daños y perjuicios 

derivados de la ejecución del presente ACUERDO, así como los compromisos y obligaciones 

adquiridas en el ejercicio  de sus actividades propias, correrán por cuenta individual de cada una de 

ellas, sin que por ningún motivo se pueda pretender la existencia de algún tipo de obligación o 

responsabilidad solidaria.  

CLÁUSULA UNDÉCIMA: Control y Seguimiento. Ambas partes se obligan a efectuar el debido 

control y seguimiento a la ejecución del objeto del presente ACUERDO, debiendo presentar a la 

Dirección Ejecutiva de Producción de Occidente el informe correspondiente al avance y logros del 

objeto del ACUERDO, así como la evaluación de desempeño de los responsables de su ejecución. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: Modificaciones al Convenio. El presente ACUERDO podrá ser 

modificado por escrito, de mutuo acuerdo entre las partes, y las controversias que pudieren 

presentarse en la ejecución del mismo, serán resueltas de mutuo acuerdo entre las mismas, 

conforme al espíritu que animó a suscribirlo. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: Las Notificaciones: Todas las notificaciones que deban 

hacerse las partes en virtud de este Acuerdo, deberán realizarse en las siguientes direcciones y 

teléfonos: 

 LA UNIVERSIDAD: Av. El Ejército, Catia la Mar. Edo. Vargas. Venezuela. Teléf.: (0212) 350-0100.  

 PDVSA: Edificio Miranda, Avenida La Limpia, Piso 6, Dirección Ejecutiva de Producción Occidente, 

Maracaibo, Estado Zulia. Teléfono: 0261 8067292- 8067293. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: Domicilio. Las partes eligen como domicilio especial a la ciudad 

de Maracaibo, del Estado Zulia, a cuyos Tribunales  declaran expresamente someterse.  
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3. Contratación del profesor Franklin Jiménez: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-007-091-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-007-2017, de fecha 27 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, 

en concordancia con el artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la 

contratación del profesor Franklin Jiménez, titular de la cédula de identidad N° 2.093.180, a 

dedicación exclusiva, durante el período académico comprendido entre el 01 de enero al 31 de 

diciembre 2017. Previamente aprobada en Consejo de la Escuela de Estudios Superiores de la 

Marina Mercante N° 001/2017, de fecha 08 de febrero 2017. La mencionada contratación cuenta 

con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de Recursos Humanos 

bajo el N° VAD-CGRH-CAP-028/2017, de fecha 03 de febrero 2017. 

 

N° NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I NIV FUNCIONES DEDICACION HORAS 

SEM 

TOTAL 

MENS 

 

 

 

01 

 

 

 

Franklin 

Jiménez 

 

 

 

2.093.180 

 

 

 

III 

1. Dictar clases en los cursos para los Oficiales de 

la Marina Mercante (Capitanes de Altura y 

Primeros Oficiales). 

2. Revisión y actualización de los programas que 

le sean asignados por  la Coordinación de Gente 

de Mar. 

3. Asistir a las visitas de campo que se programen 

en el año a puertos y/o aduanas. 

4. Revisar y arbitrar trabajos de su área, 

presentados ente la revista DOCTUM. 

5. Realizar actividades de asesoría, tutoría 

evaluación de trabajo de grado. 

 

 

 

Dedicación 

Exclusiva 

 

 

 

40 

 

 

 

80.028,00 

 

4. Contratación de 10 profesores de Cultura: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-007-092-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-007-2017, de fecha 27 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, 

en concordancia con el artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la 

contratación a medio tiempo de diez (10) profesores de cultura, adscritos a la Coordinación de 

Cultura de la Dirección de Interacción con las Comunidades. Previamente aprobada en Consejo 

Académico bajo decisión N° CAO-006-065-IV-2017, de fecha 20 de abril 2017. La mencionada 

contratación cuenta con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de 

Recursos Humanos bajo el Nº VAD-CGRH-CAP-074/2017, en fecha 05 de abril 2017. 
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5. Acta de Reconocimiento de Crédito de la alumna Carla Marinell Hurtado Figuera: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-007-093-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-007-2017, de fecha 27 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con el artículo 22 de la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las 

Universidades e Institutos, debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, 

aprobar el Acta de Reconocimiento de Crédito de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina 

Mercante de la alumna Carla Marinell Hurtado Figuera, titular de la cédula de identidad                        

Nº 17.039.457, cursante de la Maestría en Transporte Marítimo. Aprobado en Comité Académico 

N° 030/2016, de fecha 07 de noviembre 2016. Según Acta de Reconocimiento de Crédito                         

Nº MTM-001/17, de fecha 10 de enero 2017. Previamente aprobadas en el Consejo de la Escuela 

de Estudios Superiores de la Marina Mercante N° CEESMM-003-2017, de fecha 28 de marzo 

2017. 

 

6. Incorporación al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMC año 2017 por concepto de 

cubrir diferencia en el Bono de Alimentación y Bono Asistencial correspondientes a los meses 

de febrero y marzo: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-007-094-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-007-2017, de fecha 27 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 14 numeral 29 del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe, 24 y 26 numerales 4, 5 y 20 de la Ley de 

Universidades, aprobar la Incorporación al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Universidad 

Nº 
NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIVEL 

UNIDAD 

CURRICULAR 

HORAS 

MENS 
SUELDO 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 Luz Dianela Erazo 6.495.690 II Voz Universitaria 80 45.056,00 01/01 al 31/12/2017 

2 Harcyris Martínez 15.780.641 II Teatro 80 45.056,00 01/01 al 31/12/2017 

3 Gilbert Santamaria 10.577.276 I Banda Universitaria 80 39.809,00 01/01 al 31/12/2017 

4 Luis Leiva 11.057.117 I Dirección y Producción 80 39.809,00 01/01 al 31/12/2017 

5 Patricia Benfele 6.221.611 I Artes Plásticas 80 39.809,00 01/01 al 31/12/2017 

6 Zaida Iriarte 6.487.276 
AUX 

DOC I 
Orfeón 80 26.009,00 01/01 al 31/12/2017 

7 Alcides Sambrano 6.479.690 
AUX 

DOC I 
Ensamble De Cuerda 80 26.009,00 01/01 al 31/12/2017 

8 Héctor Leger 18.141.582 
AUX 

DOC I 
Cuerdas  80 26.009,00 02/05 al 31/12/2017 

9 Yilbert Yurden 18.756.610 
AUX 

DOC I 
Percusión 80 26.009,00 02/05 al 31/12/2017 

10 Keyzitin Muñoz 14.820.270 
AUX 

DOC II 
Danza 80 26.009,00 02/05 al 31/12/2017 
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Nacional Experimental Marítima del Caribe del año 2017, por  la suma de Veintinueve Millones 

Quinientos Veinticinco Mil Trescientos Sesenta y Un Bolívares con Cero Céntimos                             

(Bs. 29.525.361,00), correspondientes a los meses de febrero y marzo respectivamente, por 

concepto de cubrir diferencia en el Bono de Alimentación y Bono Asistencial por Ajuste de la 

Unidad Tributaria de Bs.177,00 a Bs. 300,00, correspondientes a los siete (07) días del mes de 

febrero y al mes de marzo ambos del año en curso, en concordancia con la Cláusula N° 66 de la II 

Convención Colectiva de Trabajadoras y Trabajadores del Sector Universitario y (Gaceta Oficial 

Extraordinaria N° 8.297 de fecha 24/02/2017), según notificaciones recibida de nuestro Órgano 

Contralor a través de Oficios Nos.  DIR-N° 0163-2017 y DIR-N° 0162-2017 respectivamente, 

ambos de fecha 27 de marzo de 2017, según Certificaciones Financieras de Nos. VAD-CGAD-

CFZA-032/2017 y VAD-CGAD-CFZA-031/2017 respectivamente, ambas de fecha 06 de abril del 

presente año y recibida en fecha 07 de abril 2017, emitida por la Coordinación de Finanzas, tal 

como se resume seguidamente: 

CORRESPONDIENTE 

AL MES 
PERSONAL ACTIVO PERSONAL PASIVO

Bono Compensatorio 

Alimentación
Bono Asistencial Impuest Valor Agregado

Comisiones por 

Servicios para Cumplir 

con los Beneficios 

Sociales

5.125.296,00 278.998,00 19.456,00 162.129,00

TOTAL 5.585.879,00

MARZO 21.965.558,00 1.195.705,00 83.381,00 694.838,00

TOTAL 23.939.482,00

29.525.361,00

DISTRIBUCIÓN SEGÚN OFICIOS Nos. DIR-0163/2017 Y DIR-0162/2017 de fechas 27 de Marzode 2017 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA CUBRIR DIFERENCIA EN EL BONO DE ALIMENTACIÓN Y ASISTENCIAL                                                  

POR AJUSTE DE LA U/T DE Bs. 177 A Bs. 300

TOTAL MESES FEBRERO Y MARZO 2017

SERVICIOS NO PERSONALES

FEBRERO

 

7. Fechas del Acto de Grado de pregrado: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-007-095-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-007-2017, de fecha 27 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en 

concordancia con el artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar las fechas del Acto 

de Grado de Ingeniería Marítima, Licenciatura en Administración, Ingeniería Ambiental, TSU en 

Transporte Acuático, Ingeniería en Informática y Licenciatura en Turismo, para los día 13 y 14 de 

julio de 2017. 

 

8. Listado de Reingresos al Programa de Formación de TSU en Transporte Acuático: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-007-096-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-007-2017, de fecha 27 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 
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aprobar el listado de Reingresos al Programa de Formación de TSU en Transporte Acuático, para el 

período 2017-02T. Previamente aprobado en el Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-005-

046-III-2016, de fecha 29 de marzo 2016.   

Nº APELLIDOS Y NOMBRES C.I PERÍODO REINGRESO I.A.A 

1 Bermúdez Rosas Argenis José 20.860.055 2017-02 15,20 

2 Farías Lezama Hernán Josué 25.528.110 2017-02 15,84 

 

9. Adjudicación del Proceso de Concurso Abierto N° UNEM-CA-2017-001: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-007-097-IV-2017 emitida en la 

continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-007-2017, de fecha 27 de abril del presente año, 

resolvió con fundamento en los artículos 11 y 14 numeral 28 del Reglamento General de la UMC, 

24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, en concordancia con lo establecido en los artículos 

95 y 109 de la Ley de Contrataciones Públicas y 126 de su Reglamento, otorgar la adjudicación del 

Proceso de Concurso Abierto N° UNEM-CA-2017-001 “Adquisición de Títulos, Diplomas, 

Medallas e Insignias para los Actos de Grados, correspondientes al año 2017 de la UMC, a la 

Sociedad Mercantil Grado JUAJINA C.A, así como, que la Comisión de Contrataciones efectúe la 

notificación correspondiente según la Ley. 

 

CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-008-2017. 

18 DE MAYO 2017. 

 

1. Comisión de Contrataciones de la UMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-098-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 29 del Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe, 24 y 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, en concordancia con los 

artículos 82 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 10, 14 y 16 de la Ley de 

Contrataciones Públicas y 15 de su Reglamento, aprobar la modificación parcial de la Providencia 

Nº CUO-007-089-IV-2017, de fecha 27 de abril 2017, en cuanto a la conformación de los 

Miembros de la Comisión de Contrataciones de la Universidad Nacional Experimental Marítima del 

Caribe, los cuales serán solidariamente responsables con la máxima autoridad, por las 

recomendaciones que se presenten y sean aprobadas, tal como sigue: 

NOMBRE C.I. TITULAR NOMBRE 

SUPLENTE 

C.I. 

Richard Machado 18.931.482 Presidente Roberto González 5.514.656 

Ivar Escobar 11.060.518 En el area económica financiera  Victor Gomez 2.633.599 
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Rossana Perez  18.756.936 En el area económica financiera  Soraya Mendoza 10.632.840 

Olimpia Muler 12.162.200 En el area técnica legal Yanira Nuñez 7.738.331 

Jorge Briceño 17.743.296 En el area técnica Yutzury Crespo 12.122.417 

Héctor Toro 16.007.164 En el area técnica Ayari Espinoza 11.899.911 

Franklin Velasquez 5.577.262 Contraloria social Tibisay Sánchez 6.661.271 

Marielys Cabrera 17.154.283 Secretaria Katyuska Dasilva 6.863.776 

 

El secretario de la Comisión de Contrataciones tiene las siguientes atribuciones: 

l. Convocar las reuniones, coordinar y conducir los actos de la Comisión de Contrataciones. 

2. Elaborar las actas de la Comisión de Contrataciones. 

3. Consolidar el informe de calificación y recomendación. 

4. Apoyar en la elaboración de los pliegos de condiciones, modificaciones y aclaratorias. 

5. Preparar la documentación a ser emitida por la Comisión de Contrataciones y suscribirla cuando 

así haya sido facultado. 

6. Mantener el archivo de los expedientes manejados por la Comisión. 

7. Apoyar a los miembros de la Comisión en las actividades que le son encomendadas. 

8. Certificar las copias de los documentos originales que reposan en los archivos de la Comisión. 

9. Informar al Servicio Nacional de Contrataciones sobre el desarrollo de los procesos de 

contratación en los cuales participe. 

10. Cualquier otra que le sea asignada por la máxima autoridad del contratante o su normativa 

interna. 

El Secretario con su suplente, tendrán derecho a voz, mas no a voto. 

Los citados funcionarios realizaran sus funciones en la Comisión a tiempo parcial. Se deja sin 

efecto la Providencia Nº CUO-007-089-IV-2017, de fecha 27 de abril 2017. 

 

2. Pago de profesores que dictaron Cursos OMI: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-099-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar el pago de los siguientes 

Miembros Especiales del Personal Docente y de Investigación, adscritos a la Cátedra de Ciencias 

Náuticas, los cuales dictaron Cursos OMI en el mes de marzo. El mencionado pago cuentan con 

disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de Recursos Humanos bajo el 

N° VAD-CGRH-CAP-065/2017, de fecha 09 de marzo 2017. 
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N° 
NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV 

UNIDAD 

CURRICULAR 

HORA 

SEM 

HORA 

SEMT 

COSTO 

HORA  

SUELDO 

SEMT  

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 César Vera 3.798.331 I OMI 1.20 24 24 663,48 15.923,52 03/03/17 al 20/03/17 

2 
José Gerardo 

Sánchez 
18.536.577 I OMI 1.21 24 24 663,48 15.923,52 03/03/17 al 20/03/17 

3 
José Gerardo 

Sánchez 
18.536.577 I OMI 1.01 32 32 663,48 21.231,36 03/03/17 al 20/03/17 

4 Omar Márquez 6.469.501 III OMI 1.19 24 24 846,05 20.305,20 03/03/17 al 20/03/17 

 

3. Inclusión de la Unidad de Velero de Preparación dentro de la Estructura Organizativa de 

la Escuela Náutica de Venezuela: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-100-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la inclusión de la Unidad de Velero de Preparación 

dentro de la Estructura Organizativa de la Escuela Náutica de Venezuela y posteriormente ser 

incluido en el Manual de la Escuela. Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión  

Nº CAO-006-058-IV-2017, de fecha 20 de abril 2017. 

 

4. Modificación parcial de la Providencia N° CUO-005-068-III-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-101-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia N° CUO-

005-068-III-2017, de fecha 23 de marzo de 2017, por cambio de nivel de la profesora Olga Urbina, 

titular de la cédula de identidad N° V.- 4.581.317, contratada a medio tiempo, desde el 01 de enero 

al 31 de diciembre 2017, adscrita a la Cátedra de Ciencias Sociales. Previamente aprobado en 

Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-005-048-III-2017, de fecha 29 de marzo 2017. La 

mencionada contratación cuentan con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación 

General de Recursos Humanos bajo el N° VAD-CGRH-CAP-026/2017, de fecha 27 de enero 

2017. 

CUADRO CONTRATACION ANTERIOR 

 

N° NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIV UNIDAD CURRICULAR FUNCIONES HORAS 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 Urbina Olga 4.581.317 I 

Comercio Internacional I, Nuevas 

Tendencias del Comercio, 

Exportación de Productos no 

tradicionales,  Desarrollo Social 

Docente de 

Aula, Apoyo 

Supervisión 

Diurna 

80 26.539,00 

 

Desde 01/01/2017 

Hasta 31/12/2017 
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CUADRO CAMBIO DE NIVEL 
 

 

5. Reglamento de la Dirección de Investigación y Postgrado de la UMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-102-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 31 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con los 

artículos 24 y 26, numerales 20 y 21 de la Ley de Universidades, aprobar Reglamento de la 

Dirección de Investigación y Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Marítima del 

Caribe. 

 

6. Cronograma para la inclusión en el listado de graduando para la estudiante Methin 

Lavern: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-103-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con los artículos 

24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el ingreso en el listado de graduandos para 

el Acto Académico 2017-II a la estudiante Methin Lavern Gill, titular de la cédula de identidad                

N° R0114425, del Programa Licenciatura en Administración, mención Comercio Internacional, 

debido al finiquito de la asignación monetaria como becada de Fundayacucho y otros factores 

económicos. Siempre que se cumpla con el cronograma, el cual se fundamenta en las evaluaciones 

desde las dependencias que forman parte de los procesos administrativos – operativos, que se 

deberían llevar a cabo para cumplir con la solicitud de la estudiante, como son la Coordinación de 

Pasantías, Coordinación de Registro Estudiantil, y la  Coordinación de Registro Académico, 

descrito a continuación, el cual que deberá ser cumplido rigurosamente por la bachiller y con apoyo 

de las diferentes dependencias de la UMC:  

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES FECHAS 

Pre Inscripción de Pasantías Profesionales. 

19 al 28 de Junio de 2017 Pre-Postulación de la Empresa y Aceptación. 

Coordinación de Pasantías y Servicio Social Comunitario 

N° NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIV UNIDAD CURRICULAR FUNCIONES HORAS 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 Urbina Olga 4.581.317 IV 

Comercio Internacional I, Nuevas 

Tendencias del Comercio, 
Exportación de Productos no 

tradicionales,  Desarrollo Social 

Docente de 

Aula, Apoyo 
Supervisión 

Diurna 

80 38.264,00 

 

Desde 01/01/2017 
Hasta 31/12/2017 



 
Gaceta Universitaria – Año MMXVII - Nº 02– abril-junio 2017 

 

 

35 
Coordinación de Asuntos Secretariales – Secretaría General                                

Inscripción de pasantías Profesionales 

Registro Estudiantil  
10 de Julio de 2017 

Inicio y Culminación de Pasantías Profesionales 
10 de Julio de 2017 al 27 Octubre de 

2017 

Entrega del Informe Final de Pasantías con Vº Bº del Tutor 

Empresarial. 

Enviar: Coordinación Pasantías y Servicio Comunitario ( 

vía correo electrónico) 

10 de Octubre de 2017 (sin prórroga) 

Revisión del Informe de pasantías por parte del Jurado (Tutor 

Académico, Tutor Empresarial y Jurado Evaluador) 
17 de Octubre de 2017 (sin prórroga) 

Enviar sugerencias:  Coordinación Pasantías y Servicio 

Comunitario ( vía correo electrónico) 

Verificación de Solvencias por parte del Estudiante, ante las 

Dependencias: Coordinación de ATA Del 03 al 06 de Octubre de 2017 

Coordinación de Biblioteca y Servicio Social Comunitario 

Presentación y Defensa del Informe Final de Pasantías 30 de Octubre de 2017 

Carga de Notas ante el Sistema Campus A2            

Registro Estudiantil 
31 de Octubre de 2017 

Solicitud de Acto de Grado 01 de Noviembre de 2017 

Acto de Grado Licenciatura en Administración, de acuerdo a 

Calendario UMC. 
20 al 24 Noviembre de 2017 (Fecha 

tentativa) 

 
Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión Nº CAE-002-008-V-2017, de fecha 05 

de marzo 2017. 

 

7. Cronograma para la inclusión en el listado de graduando para el estudiante Boya, Javier: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-104-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con los artículos 

24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el ingreso en el listado de graduandos para 

el Acto Académico 2017-I al estudiante Boya Valencia, Javier Arturo, titular de la cédula de 

identidad N° E-802.788.364, del Programa Licenciatura en Administración, mención Comercio 

Internacional, debido a la culminación del contrato como becario con el Instituto Ecuatoriano de 

Crédito Educativo y Becas–Complemento a la Cooperación Internacional – Componente Venezuela 

2013, Contrato N° 2013-AR11-ESM3314, junto a otros factores económicos que conlleva su 

manutención hasta el acto académico 2017-II (noviembre 2017) y los trámites para la legalización 

del Título ante los diferentes entes del país. Siempre que se cumpla rigurosamente con el 

cronograma y los procesos académicos- administrativos que establecen nuestras normativas y 

reglamentos vigente de la UMC con apoyo de las diferentes dependencias. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES FECHAS 

Inicio y Culminación de Pasantías Profesionales 
13 de Febrero del 2017 al 07 

de Junio de 2017 

Entrega del Informe Final de Pasantías con Vº Bº del 

Tutor Empresarial. 01 de Junio del 2017 (sin 

prórroga) 
Enviar: Coordinación Pasantías y Servicio Comunitario 

( vía correo electrónico) 

Revisión del Informe de pasantías por parte del Jurado 

(Tutor Académico, Tutor Empresarial Suplente y Jurado 

Evaluador) 

Enviar sugerencias: Coordinación Pasantías y Servicio 

Comunitario ( vía correo electrónico) 

06 de Junio del 2017 (sin 

prórroga) 

Verificación de Solvencias por parte del Estudiante, ante 

las Dependencias: Coordinación de ATA 

Coordinación de Biblioteca y Servicio Social 

Comunitario 

Del 05 al 10 de Junio del 

2017 

Presentación y Defensa del Informe Final de Pasantías 12 de Junio del 2017 

Carga de Notas ante el Sistema Campus A2            

(Registro Estudiantil) 
13 de Junio de 2017 

Solicitud de Acto de Grado 14 de Junio del 2017 

Acto de Grado Licenciatura en Administración, de 

acuerdo a Calendario UMC. 
13 y 14 de Julio de 2017 

 
Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión Nº CAE-002-007-V-2017, de fecha 05 

de marzo 2017. 

 

8. Jurados Evaluadores para el trabajo de ascenso de la Prof. (a) Nelsy Rivero: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-105-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, 89, 24 y 26, numeral 20 de 

la Ley de Universidades, en concordancia con los artículos 24, 25 y 64 del Reglamento para el 

Ingreso, la Permanencia y el Ascenso de Docente e Investigadores de la Universidad Marítima del 

Caribe, designar los Jurados Evaluadores para el trabajo de ascenso de la Prof.(a) Nelsy Rivero, 

titular de la cedula de identidad N° 10.540.719, a la categoría de profesor Agregado. El mencionado 

jurado estará integrado por los siguientes profesores: 

Jurado Interno 

 Carmen Hernández    C.I 5.523.325   Profesora  Agregado. 

 Corabel Barrios           C.I 6.424.355   Profesora  Asociado 

Jurado Externo 

 Marialsira González    C.I. 8.586.561  Profesora Asociado 
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Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-007-076-V-2017, de fecha 09 

de mayo de 2017. 

 

9. Extensión del permiso no remunerado a la profesora Leila d´Jesús: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-106-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con los artículos 

24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, en concordancia con los artículos 9 y 4 literal “d” 

del Reglamento de Permiso o Licencia, Año Sabático y Sistema de Becas del Personal Docente y de 

Investigación de la UMC, aprobar la extensión del permiso no remunerado a la profesora Leila 

d´Jesús, titular de la cédula identidad Nº 10.545.138, por un período de seis (6) meses adicionales, 

desde el 23 de mayo al 23 de noviembre 2017, ya que, mediante Providencia N° CUO-016-330-

XII-2016, de fecha 09 de mayo de 2010, le fue aprobado una extensión del permiso por seis meses, 

por razones estrictamente personales, dado al padecimiento de trastorno cognitivo de su madre, por 

lo que requiere de su atención. Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión                      

Nº CAO-007-075-V-2017, de fecha 09 de mayo de 2017. 

 
10. Modificación parcial de la Providencia N° CUO-005-073-III-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-107-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia N° CUO-

005-073-III-2017, de fecha 23 de marzo 2017, ya que, por error material se colocó a partir del 23 

de enero al 19 de mayo 2017, la fecha de ingreso en la contratación a tiempo convencional de dos 

(02) instructores deportivos, adscritos a la Coordinación de Deporte de la Dirección de Interacción 

con las Comunidades, siendo la correcta a partir del 17 de julio al 15 de diciembre 2017. 

Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-007-081-V-2017, de fecha 09 

de mayo 2017. La mencionada modificación cuenta con disponibilidad presupuestaria, otorgada por 

la Coordinación General de Recursos Humanos bajo el Nº VAD-CGRH-CAP-057/2017, en fecha 

03 de marzo 2017. 

Nº 
NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV UNIDAD CURRICULAR 

HORAS 

MENS 
SUELDO 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1  Yhonny Henríquez 10.575.185 I Instructor de voleibol 28 18.577,44 17/07/17 AL 15/12/17 



 
Gaceta Universitaria – Año MMXVII - Nº 02– abril-junio 2017 

 

 

38 
Coordinación de Asuntos Secretariales – Secretaría General                                

2 Lizandra Mayora 20.192.790 I Instructor de voleibol cancha 28 18.577,44 17/07/17 AL 15/12/17 

 
11. Modificación parcial de la Providencia N° CUE-006-007-V-2015: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-108-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia N° CUE-

006-007-V-2015, de fecha 18 de mayo 2015, en cuanto a la integración de contenidos comunes para 

las unidades curriculares asociadas a Cálculo IV y V de las carreras de Ingeniería Marítima e 

Ingeniería Ambiental de la UMC.  Estableciendo un conjunto de asignaturas o unidades curriculares  

comunes para las carreras de Ingeniería Marítima, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Informática, 

según los estándares mínimos para los contenidos de ciencias básicas de la Ingeniería con sus 

respectiva carga horaria, aprobados por el Núcleo de Decanos de Ingeniería y de la OPSU, los 

cuales han sido publicados en el documento “Contenidos Básicos Indispensables para los Planes 

de Estudio de Ingeniería en Venezuela / Sistema de Evaluación y Acreditación. Núcleos de Decano 

de Ingeniería. Paolo Maragno (Coordinador). Caracas: SEA-NDI 2007”. El alcance incluye en 

una primera etapa en las siguientes unidades curriculares: Cálculo I, Cálculo II, Cálculo III, 

Estadística y probabilidad, Física I, Física II, Química I, Laboratorio de física I, Laboratorio de 

física II y Laboratorio de química I  pertenecientes a los planes de estudio de las carreras ya 

mencionadas, por ello, se unifican las unidades curriculares de Cálculo IV y V debido a que los 

contenidos programáticos son los mismos en las carreras de Ingeniería Marítima e Ingeniería 

Ambiental. Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-007-068-V-2017, 

de fecha 09 de mayo 2017. 

Así como, la propuesta curricular: Integración de Contenidos Comunes para algunas 

Unidades Curriculares de las Áreas de Matemática, Física, Química y Tecnología Básica de las 

Carreras de Ingeniería de la Universidad Marítima del Caribe, presentada en el CUE-006-2015, de 

fecha 18 de mayo 2015, por el Dr. Iván Cedeño Ortega, Coordinación de Currículo para el 

momento y la Lic. Silvia Milles Ramírez. 

 

12. Modificación parcial de la Providencia N° CUO-014-296-XI-2016: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-109-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 y 49 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 
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artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial a la Providencia 

N° CUO-014-296-XI-2016, de fecha 03 de noviembre de 2016, en cuanto a las correcciones de los 

errores involuntarios presentes en el Plan de Estudio de la carrera Ingeniería Ambiental en lo 

concerniente a los códigos de unidades curriculares. Previamente aprobado en Consejo Académico 

bajo decisión Nº CAO-007-069-V-2017, de fecha 09 de mayo 2017. 

 

 

Sem Código Unidad Curricular HT HP HL HS UC Prelación 

1 

  

LEN -112 Lenguaje y Comunicación I 2 2 0 4 2 --- 

ING- 113 Inglés I 2 0 3 5 3 --- 

INF- 112 Informática I 1 1 1 3 2 --- 

CAL- 114 Cálculo I 2 4 0 6 4 --- 

QUI- 113 Química I 2 3 0 5 3 --- 

BIO- 102 Biología 1 0 2 3 2 --- 

PDM- 102 Problemas del Desarrollo y medio ambiente 2 0 0 3 2 --- 

DPT-102 Deportes 1 2 0 3 2 --- 

Totales Semestre I 13 12 6 32 20   

2 

LEN-222 Lenguaje y Comunicación II 2 2 0 4 2 LEN-112 

ING-223 Inglés II 2 0 3 5 3 ING-113 

INF-222 Informática II 2 4 0 6 2 INF-112 

CAL-224 Cálculo II 2 0 3 5 4 CAL-114 

QUI-224 Química II 3 2 0 5 4 QUI-113 

LAQ-212 Lab. Química I 0 0 5 5 2 QUI-113 

FIS-214 Física I 2 4 0 6 4 CAL-114 

IIA-203 Introducción a la Ingeniería Ambiental 2 2 0 3 3 BIO-112 /PDM-102 

Totales Semestre II 15 14 11 39 24   

3 

ING-333 Inglés III 2 2 2 6 3 ING-223 

INF-333 Informática III 2 0 2 3 3 INF-222 

CAL-334 Cálculo III 3 2 0 6 4 CAL-224 

QUI-334 Química III 3 2 0 5 4 QUI-224 

LAQ-322 Lab. Química II 0 0 5 5 2 QUI-224/LAQ-212 

FIS-324 Física II 2 4 0 6 4 CAL-224/FIS-214 

LAF-312 Lab. Física I 0 0 4 4 2 FIS-214 

HYM- 302 El Hombre y el Mar 1 2 0 3 2 BIO 102 

Totales Semestre III 15 14 13 41 27   

4 

ING-443 Inglés IV 2 2 2 6 3 ING-333 

INF-443 Informática IV 2 0 2 3 3 INF-333 

CAL-444 Cálculo IV 3 2 0 6 4 CAL-334 

EST-412 Estadística I 1 2 0 3 2 CAL-214 

QUA-403 Química Ambiental 2 2 0 4 3 QUI-334 

LAQ-432 Lab. Química III 0 0 5 5 2 QUI-334/LAQ-322 

LAF-422 Lab. Física II 0 0 4 4 2 FIS-324/LAF-312 

SMC-403 Sistemas Ambientales Marino Costeros 2 1 1 4 3 IAA 203 - HYM 302 

Totales Semestre IV 15 13 14 41 27   
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5 

ING-553 Inglés V 2 2 2 6 3 ING-443 

ECO-502 Ecología 1 2 0 3 2 SMC-403  

CAL-554 Calculo V 3 2 0 6 4 CAL-444 

EST-522 Estadística II 1 2 0 3 2 EST-412 

LAQ-502 Lab. Química Ambiental 0 0 5 5 2 QUA-403/LAQ-432 

HID-503 Hidrología 2 1 1 4 3 LAQ-432 / LAF-422 

MEI-512 Metodología de la Investigación I 1 2 0 3 2 82UC 

SSC-504 Servicio Social Comunitario Obligatorio  0 0 4 4 4 50% UC Aprobadas 

Totales Semestre V 10 11 12 34 22   

6 

ING-663 Inglés VI 2 2 2 6 3 ING-553 

COH-603 Contaminación Hídrica 2 1 1 4 3 LQA-502//HID-503 

RSP-603 Residuos Sólidos y Peligrosos 2 1 1 4 3 LQA-502 

MEI-622 Metodología de la Investigación II 1 2 0 3 2 EST-522/MEI-512 

PAMC-603 Problemática Ambiental Marino Costera 2 2 0 3 3 IIA-203/ECO-502 

MIA-603 Microbiología Ambiental 
2 2 0 3 3 

BIO-102/QUI-

334/LQA-502 

CSA-603 Ciencias de la Atmósfera 2 1 1 4 3 LQA-502/LAF-422 

FCS-603 Fundamentos de la Ciencia del Suelo 
2 1 1 4 3 

LAQ-432/LAF-

422/ECO-502 

ECH-00X 

ECA- 0XX  

Electivas de Ciencias Humanísticas o electivas de 

Ciencias Ambientales: electivas de libre elección (ver 

cuadro de electivas) 

0 

 

2 

 

0 

 

2 

 

1 

 

89UC 

Totales Semestre VI 17 15 7 37 27   

7 

ING-773 Inglés VII  2 2 2 6 3 ING-663 

COA-703 Contaminación Atmosférica 2 1 1 4 3 LQA-502/CSA-603 

GEA-713 Gestión Ambiental I 2 2 0 4 3  COH-603 / RSP-603 

FEP-713 Formulación y Evaluación de Proyectos I 2 2 0 4 3 MEI-622 

IEP-702 Iniciación al Ejercicio Profesional 
0 0 4 4 2 

COH-603 / RSP-603 / 

PAMC-603 

EPI-703 Epidemiología 2 1 1 4 3 MIA-603 

PRI-703 Procesos Industriales 2 0 2 4 3 EST-522 

Totales Semestre VII 12 8 10 30 20   

8 

LIA-812 Laboratorio de Ingeniería Ambiental I 
0 0 5 5 2 

EST-522 / COH-603 / 

RSP-603/COA-703 

CCM-803 Control de la Contaminación Marino Costera 
2 0 2 4 3 

COH-603 / SMC-403 / 

PRI-703 

GEA-823 Gestión Ambiental II 2 0 2 4 3 GEA-713 / IEP-702 

FEP-823 Formulación y Evaluación de Proyectos II 2 2 0 4 3 FEP-713 

ACR-804 Aprovechamiento y Conservación de Recursos Marinos 
3 0 2 5 4 

ECO-502/COH-

603/MEI-622 

 ECA- 0XX  
Electivas de  Ciencias Ambientalistas: electivas de libre 

elección  (ver cuadro de Electivas) 2 0 2 4 3 
  

Totales Semestre VIII 11 2 13 26 18   
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13. Incorporación al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMC para cubrir diferencia en el 

Bono de Alimentación y Bono Asistencial correspondiente al mes de abril 2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-110-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numerales 4, 5 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la Incorporación al Presupuesto de 

Ingresos y Gastos de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe del año 2017, por  

la suma de Veintidós Millones Quinientos Noventa y Nueve Mil Trescientos Sesenta Bolívares con 

9 

LIA-922 Laboratorio de Ingeniería Ambiental II 0 0 5 5 2 LIA-812  

DIA-903 Diseño Ambiental. 
2 0 2 4 3 

FEP-823 /GEA-823 

ECA- 0XX 
Electivas  Ciencias Ambientalistas: electivas de libre 

elección  (ver cuadro de Electivas) 
2 0 2 4 3 89 UC 

STA-902 Seminario de tópicos Ambientales 0 0 4 4 2 170 UC 

ETP-902 Ética Profesional 1 2 0 3 2 170 UC 

Totales Semestre XI 5 2 13 20 12   

10 PAP-19 Pasantía Profesional 0 0 38   19 191 UC 

Total Carrera 122 72 145 294 210  

Sem Código  Electivas de Libre Elección HT HP HL HS UC Prelación 

 A
 p

ar
ti

r 
d

el
 6

to
 h

as
ta

 e
l 

9
n
o

 s
em

es
tr

e
 

ECH-00X Electivas de Ciencias Humanísticas 0 2 0 2 1 89UC 

ECH-001 Organización de programación del Trabajo              

ECH-002 Relaciones  Humanas             

ECH-003 Trabajo en Equipo y liderazgo             

ECA-0XX Electivas de Ciencias Ambientales            89UC 

ECA-011 Energías Renovables y Limpias 2 0 1 3 3   

ECA-012 
Evaluación de Riesgos Ambientales de origen 

Antrópico y Naturales 2 0 2 4 3 
FCS-603/ HID-503 

ECA-013 Radiactividad y Minerología ambiental 2 0 1 3 3 FCS-603/ HID-503 

ECA-014 Genética Ambiental 2 0 1 3 3   

ECA-015 Medio Ambiente del Interior  2 0 1 3 3   

ECA-016 Tecnologías Verdes 2 0 2 4 3   

ECA-017 Biotecnología Ambiental 2 0 2 4 3  
ECA-018 Geotécnica Ambiental y Estructura Hidráulicas 2 0 2 4 3   

ECA-019 Diseños de Plantas de Tratamientos de Aguas  2 0 2 4 3   

ECA-020 

Medidas de Control, Mitigación y restauración de 

Sistemas Ambientales sometidos o propensos a 

Desastres 

2 0 2 4 3 
ECO-502/ FEP-713/ 

GEA-823 

ECA-021 Urbanismo Ecológico y Paisaje 2 0 1 3 3   

ECA-022 
Recursos Botánicos y restauración de la cubierta 

Vegetal 2 0 1 3 3 
  

ECA-023 Sociología Ambiental Aplicada 2 0 1 3 3  
ECA-024 Economía Ambiental 2 0 1 3 3  
ECA-025 Medio Ambiente Virtual 2 0 1 3 3   

ECA-026 Protección ambiental y Control de Residuos Industriales 
2 0 2 4 3 

ECO-502/ FEP-713/ 

GEA-823 

ECA-027 Contaminación Marina Avanzada 2 0 2 4 3 ACR-804/ GEA-713 
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Cero Céntimos (Bs. 22.599.360,00), para cubrir diferencia en el Bono de Alimentación y Bono 

Asistencial por Ajuste de la Unidad Tributaria de Bs.177,00 a Bs. 300,00, correspondiente al mes de 

abril 2017, (Gaceta Oficial Extraordinaria N° 8.297, de fecha 24 de febrero 2017. Certifica la 

Coordinación de Finanzas adscrita a la Coordinación General de Administración - Vicerrectorado 

Administrativo de la UMC, la recepción de recursos según N° VAD-CGAD-CFZA-038/2017, de 

fecha 03 de mayo 2017, de conformidad a solicitud presentada por la Coordinación de Recursos 

Humanos memorando N° VAD-CGRH-CBS-089/2017, de fecha 27 de abril 2017,  así como, de 

conformidad a la distribución detallada en Modificaciones Presupuestarias (Forma MP-4)., tal como 

se resume seguidamente: 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA CUBRIR DIFERENCIA EN EL BONO DE ALIMENTACIÓN Y ASISTENCIAL  POR AJUSTE DE LA U/T  
DE Bs. 177 A Bs. 300-MES DE ABRIL 2017 

CORRESPONDIENTE 
AL MES  

PERSONAL ACTIVO 
PERSONAL 

PASIVO 
SERVICIOS NO PERSONALES 

ABRIL 
Bono Compensatorio 

Alimentación 
Bono Asistencial Comisión 

Comisiones por Servicios para Cumplir con los 
Beneficios Sociales 

20.708.817,00 1.195.705,00 694.838,00 22.599.360,00 

TOTAL MES DE ABRIL  2017 22.599.360,00 

DISTRIBUCIÓN SEGÚN OFICIO No. DIR-0243/2017  de fechas 27 de ABRIL de 2017  

 

14. Incorporación al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMC correspondientes a 

Ingresos Propios del mes de marzo 2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-111-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numerales 4, 5 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la Incorporación al Presupuesto de 

Ingresos y Gastos de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe del año 2017, la 

suma de Un Millón Ochenta y Dos Mil Cuatrocientos Dieciocho Bolívares con Sesenta y Dos 

Céntimos (Bs. 1.082.418,62), correspondientes a Ingresos Propios del mes de marzo 2017, según 

certificación financiera N° VAD-CGAD-CFZA-037/2017, de fecha 02 de mayo 2017. Cuya 

distribución del gasto se detalla a continuación: 

MONTO Bs. 

0,00 

1.082.418,62 

0,00 

1.082.418,62 

402 MATERIALES Y SUMINISTROS 

403 SERVICIOS NO PERSONALES 

404 ACTIVOS REALES 

TOTAL GENERAL 

CODIGO // DENOMINACION DE LA PARTIDA 

 

 

15. Liquidación y Cierre del Ejercicio Económico Financiero 2016: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-112-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento a lo 
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establecido en la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público, en su Título II, 

Capítulo I, Sección Sexta y su Reglamento Nº 1, en su Capítulo VI, Sección Primera y Según 

Gaceta Oficial Nº 40.778, de fecha 30/10/2015 y según lo previsto en los numerales 4 y 5 del 

artículo 26 de la Ley de Universidades, aprobar la Liquidación y Cierre del Ejercicio Económico 

Financiero 2016, la Distribución del Saldo de Caja y Bancos Inicial correspondiente al Ejercicio 

Económico Financiero 2017; así como, aprobar la Incorporación de los citados recursos en el 

Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe del 

año en curso, por una cantidad de Ciento Ocho Millones Quinientos Treinta y Cinco Mil Treinta y 

Cinco Bolívares con Treinta y Siete Céntimos (Bs. 108.535.035,37), previa aprobación del Consejo 

Nacional de Universidades (CNU). Según Certificación Financiera N° VAD-CGAD-CFZA-

023/2017, de fecha 20/03/2017, tal como se detalla a continuación: 

 

1. Liquidación y Cierre del Saldo de Caja final Ejercicio Economico Financiero 2016/ Bs. 108.535.035,37 
 

CODIGO DESCRIPCION COMPROMISOS CAUSADO POR PAGAR PAGADO DISPONIBILIDAD 

401 GASTOS DE PERSONAL 878.377.483,58 878.377.483,58 41.359.147,26 837.018.336,32 49.850.757,90 

402 
MATERIALES, SUMINISTROS Y 
MERCANCIAS 26.035.887,40 26.035.887,40 1.312.700,00 24.723.187,40 10.099.555,94 

403 SERVICIOS NO PERSONALES 104.491.085,59 104.491.085,59 10.890.393,71 93.600.691,88 31.707.303,19 

404 ACTIVOS REALES 4.156.856,47 4.156.856,47 0,00 4.156.856,47 9.589.897,27 

407 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES 52.824.758,53 52.824.758,53 -40.397,37 52.865.155,90 7.020.481,88 

408 OTROS GASTOS 112.203,38 112.203,38 45.633,68 66.569,70 107.796,62 

411 DISMINUCION DE PASIVOS 5.758.066,87 5.758.066,87 1.470.351,10 4.287.715,77 0,00 

 
T O T A L 1.071.756.341,82 1.071.756.341,82 55.037.828,38 1.016.718.513,44 108.375.792,80 

 
2. Resumen por Proyectos y Acciones Centralizadas de la Distribución del Saldo de Caja Inicial Ejercicio Económico Financiero 

2017 //Modificación Presupuestaria Total Bs. 108.535.035,37 

 

 

CODIGO DESCRIPCION PROY- 01 PROY - 05 PROY- 06 AC-01 AC-02 AC-03 DISPONIBILIDAD 

401 GASTOS DE PERSONAL 0,00 0,00 0,00 24.266.557,90 0,00 0,00 24.266.557,90 

402 
MATERIALES, SUMINISTROS 
Y MERCANCIAS 370.000,00 5.842.687,92 317.580,40 0,00 8.387.851,02 0,00 14.918.119,34 

403 SERVICIOS NO PERSONALES 0,00 18.871.849,85 1.530.665,12 0,00 13.422.689,27 0,00 33.825.204,24 

404 ACTIVOS REALES 0,00 1.815.500,00 0,00 0,00 1.033.645,35 0,00 2.849.145,35 

407 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES 0,00 770.746,00 0,00 0,00 0,00 6.213.299,15 6.984.045,15 

408 OTROS GASTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 107.764,02 0,00 107.764,02 

411 DISMINUCION DE PASIVOS 0,00 0,00 0,00 25.584.200,00 0,00 0,00 25.584.200,00 

  T O T A L 370.000,00 27.300.783,77 1.848.245,52 49.850.757,90 22.951.949,66 6.213.299,15 108.535.036,00 

 
 

La Modificación Presupuestaria propuesta por concepto de incorporacion de SALDO INICIAL DE CAJA EJERCICIO 2017, cifra 

una cantidad TOTAL de CIENTO OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y CINCO 

BOLIVARES CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS  (Bs. 108.535.035,37), (Netos) de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe.  
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16. Cambio del Programa de Formación de Ingeniería Marítima a Lic. en Administración de 

cuatro estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-113-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 

de Ingeniería Marítima a Licenciatura en Administración de cuatro estudiantes. Previamente 

aprobado en los Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-006-054-IV-2017, de fecha 20 de abril 

2017. 

- Caraballo Ojeda, Alejandro José; C.I: 25.333.320 

- Contreras Rosales, Mary Ángel; C.I: 26.014.471 

- Salcedo Canelón, Carlos Alberto; C.I: 24.802.684 

- Sibulo González, Alex de Jesús; C.I: 24.591.258 

 

17. Cambio del Programa de Formación de Lic. en Administración a Ingeniería Marítima de 

tres estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-114-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 

de Licenciatura en Administración a Ingeniería Marítima de tres estudiantes. Previamente aprobado 

en los Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-006-064-IV-2017, de fecha 20 de abril 2017. 

- Paredes Juárez, María Daniela; C.I: 27.020.624 

- Martínez Zapata, Guainnabel Carolina; C.I: 25.742.807 

- Hernández Díaz, Yosnay Ismael; C.I: 27.050.355 

 

18. Cambio del Programa de Formación de Lic. en Turismo a Ingeniería Marítima de dos 

estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-115-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 
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de Licenciatura en Turismo a Ingeniería Marítima de dos estudiantes. Previamente aprobado en los 

Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-006-064-IV-2017, de fecha 20 de abril 2017. 

- Golindano Lozano, Doriana María; C.I: 27.441.652 

- Hernández Blanca, Diana Valentina; C.I: 26.440.052 

 

19. Cambio del Programa de Formación de Ingeniería Informática a Ingeniería Marítima de 

dos estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-116-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 

de Ingeniería Informática a Ingeniería Marítima de dos estudiantes. Previamente aprobado en los 

Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-006-060-IV-2017, de fecha 20 de abril 2017. 

- Gelvis Tovar, Génesis Ariana; C.I: 26.152.596 

- Gil Narvarte, Florymar Francheska; C.I: 25.575.114. 

 
20. Cambio del Programa de Formación de Licenciatura en Turismo a Licenciatura en 

Administración de dos estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-117-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 

de Licenciatura en Turismo a Licenciatura en Administración de dos estudiantes. Previamente 

aprobado en los Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-006-062-IV-2017, de fecha 20 de abril 

2017. 

- Ortega González, Marielys Del Valle; C.I: 27.373.912 

- Urbina González, Schneyder Alexander; C.I: 25.575.316 

 
21. Cambio del Programa de Formación de Ingeniería Ambiental a Ingeniería Marítima de 

dos estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-118-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 
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artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 

de Ingeniería Ambiental a Ingeniería Marítima de dos estudiantes. Previamente aprobado en los 

Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-006-051-IV-2017, de fecha 20 de abril 2017. 

- Morales Rivas, Kariany Beruvick; C.I: 24.181.218 

- Pérez Bravo, Yurlianis Gabriela; C.I: 24.805.323 

 
22. Cambio del Programa de Formación de Licenciatura en Administración a Licenciatura en 

Turismo de cuatro estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-119-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 

de Licenciatura en Administración a Licenciatura en Turismo de cuatro estudiantes. Previamente 

aprobado en los Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-006-063-IV-2017, de fecha 20 de abril 

2017. 

- Escobar Núñez, Andrés Concepción; C.I: 25.969.405 

- Fontana León, Leugim De Las Mercedes; C.I: 21.194.639 

- Granados García, Leomar Francisco; C.I: 24.334.100 

- Pérez Corro, Daniela Alejandra; C.I: 20.781.396. 

 
23. Cambio del Programa de Formación de Ingeniería Informática a Licenciatura en 

Administración de dos estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-120-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 

de Ingeniería Informática a Licenciatura en Administración de dos estudiantes. Previamente 

aprobado en los Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-006-060-IV-2017, de fecha 20 de abril 

2017. 

- Delgado Narváez, Yeismar Carolina; C.I: 25.969.797 

- Requena Alemán, Luis Alexander; CI: 26.968.142 
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24. Cambio del Programa de Formación de Ingeniería Marítima a Licenciatura en Turismo 

de dos estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-121-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 

de Ingeniería Marítima a Licenciatura en Turismo de dos estudiantes. Previamente aprobado en los 

Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-006-054-IV-2017, de fecha 20 de abril 2017. 

- Acosta Ortega, Luis Carlos; C.I: 23.550.561 

- Solórzano Cardona, Jorbelis Yaurima; C.I: 17.908.854 

 
25. Cambio del Programa de Formación del estudiante Nieto Lopez, Christian José: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-122-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 

de Ingeniería Ambiental a Licenciatura en Turismo del estudiante Nieto Lopez, Christian José, 

titular de la cedula de identidad N° 24.333.933. Previamente aprobado en los Consejo Académico 

bajo decisión Nº CAO-006-059-IV-2017, de fecha 20 de abril 2017. 

 
26. Cambio del Programa de Formación de la estudiante González Mendoza, Adriana G: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-123-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 

de Ingeniería Informática a Licenciatura en Turismo de la estudiante González Mendoza, Adriana 

Gabriela, titular de la cedula de identidad N° 20.653.741. Previamente aprobado en los Consejo 

Académico bajo decisión Nº CAO-006-060-IV-2017, de fecha 20 de abril 2017. 

 
27. Cambio del Programa de Formación de Ingeniería Marítima a TSU en Transporte 

Acuático de tres estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-124-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 
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los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 

de Ingeniería Marítima a TSU en Transporte Acuático de tres estudiantes. Previamente aprobado en 

los Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-006-055-IV-2017, de fecha 20 de abril 2017. 

- Guevara León, Robinson Miguel; C.I: 23.592.282 

- Páez Salas, Analdo José; C.I: 20.781.363 

- Terán Linares, Orlando Moises; C.I: 21.459.169 

 

28. Cambio del Programa de Formación de Ingeniería Ambiental a Licenciatura en 

Administración de seis estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-125-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 

de Ingeniería Ambiental a Licenciatura en Administración de seis estudiantes. Previamente 

aprobado en los Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-006-059-IV-2017, de fecha 20 de abril 

2017. 

- Antón Vásquez, Emily Rebeca; CI: 24.805.659 

- Alvear Daboin, Aleidys; C.I: 26.484.285 

- Casasanta Crespo, Valeria José; CI: 24.804.641 

- Chacoa García, Keiserlin Amanda; CI: 24.182.784 

- Marcano García, Marielys Milagros; CI: 26.648.259 

- Tejera Pellegrino, Yubel Abmir; CI: 24.801.872 

 
29. Cambio del Programa de Formación del estudiante Chikhani Coello, Elías Ziad: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-126-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 

de Ingeniería Ambiental a Ingeniería Informática del estudiante Chikhani Coello, Elías Ziad, titular 

de la cedula de identidad N° 25.565.643. Previamente aprobado en los Consejo Académico bajo 

decisión Nº CAO-006-059-IV-2017, de fecha 20 de abril 2017. 
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30. Cambio del Programa de Formación de la estudiante Salcedo Aponte, Elvis Gabriela: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-127-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 

de Ingeniería Marítima a Ingeniería Ambiental de la estudiante Salcedo Aponte, Elvis Gabriela, 

titular de la cedula de identidad N° 20.562.373. Previamente aprobado en los Consejo Académico 

bajo decisión Nº CAO-006-056-IV-2017, de fecha 20 de abril 2017. 

 
31. Cambio del Programa de Formación de la estudiante Bustamante Pérez, Alba Yelitza: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-128-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 13 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el cambio del Programa de Formación 

de Ingeniería Marítima a Licenciatura en Administración de la estudiante Bustamante Pérez, Alba 

Yelitza, titular de la cedula de identidad N° 22.118.624. Previamente aprobado en los Consejo 

Académico bajo decisión Nº CAO-006-054-IV-2017, de fecha 20 de abril 2017. 

 
32. Equivalencias Internas de nueve estudiantes del Programa de Formación Ingeniería 

Marítima: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-129-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en el 

artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, así como, los artículos 7 y 16 del Reglamento de 

Traslado Equivalencias, aprobar las siguientes Equivalencias Internas de nueve (09) estudiantes del 

Programa de Ingeniería Marítima. Previamente aprobada en Consejo Académico bajo decisión                

Nº CAO-007-066-V-2017, de fecha 09 de mayo 2017. 

 

Nombre y Apellidos: Gelviz Tovar, Génesis Ariana  C.I.: V.- 26.152.596 Carrera: Ingeniería Marítima 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería en 

Informática - UMC:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería Marítima 

Mención Operaciones  
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Nombre y Apellidos: Golindano Lozano, Doriana María C.I.: V- 27.441.652 Carrera: Ing. Marítima  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Licenciatura 

En Turismo:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería Marítima 

mención Operaciones – UMC :   

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio Carrera- 

Destino 

Código UC 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

LYC-110 Lenguaje y Comunicación I 2 Lenguaje y Comunicación I LEN-113 3 +80% Aprobada 

ING-120 Ingles I 2  Ingles I ING-113 3 +80% Aprobada 

INF-130 Informática I 2 Informática I INF-412 2 +80% Aprobada 

LYC-210 
Lenguaje y Comunicación 

II 
2 

Lenguaje y Comunicación 

II 
LEN-223 3 +80% Aprobada 

ING-220 Ingles II 2 Ingles II ING-223 3 +80% Aprobada 

INF-230 Informática II 2 Informática II INF-522 2 +80% Aprobada 

DPT-180 Deporte 2 Deporte DPT-102 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 188 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 18 9,57 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-028-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio Carrera- 

Destino 

Código 
U

C 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

CAL-140 Cálculo I 4 Cálculo I CAL-114 4 +80% Aprobada 

LENG-120 Lenguaje Y Comunicación I 3 Lenguaje Y Comunicación I LENG-113 3 +80%  

ING-110 Ingles I 3 Ingles I ING-113 3 +80% Aprobada 

DPT-102 Deporte 2 Deporte DPT-102 2 +80% Aprobada 

ING-220 Ingles II 3 Ingles II ING-223 2 +80% Aprobada 

LENG-220 
Lenguaje Y Comunicación 

II 
3 Lenguaje Y Comunicación II LENG-223 3 +80% Aprobada 

ING-310 Ingles III 3 Ingles III ING-333 3 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 188 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 20 10,63 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-026-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

Nombre y Apellidos: Gil Narvarte, Florymar Francheska  C.I.: V.- 25.575.114 Carrera: Ingeniería Marítima 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería en 

Informática - UMC:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su expediente se 

otorgan las siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería 

Marítima –Operaciones 

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio Carrera- 

Destino 

Código 
U

C 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

CAL-140 Cálculo I 4 Cálculo I CAL-114 4 +80% Aprobada 

ING-110 Ingles I 3 Ingles I ING-113 2 +80% Aprobada 

LENG-120 Lenguaje Y Comunicación I 3 Lenguaje Y Comunicación I LENG-113 3 +80% Aprobada 

CAL-240 Cálculo II 4 Cálculo II CAL-224 4 +80% Aprobada 

ING-220 Ingles II 3 Ingles II ING-223 2 +80% Aprobada 

LENG-220 
Lenguaje Y Comunicación 

II 
3 Lenguaje Y Comunicación II LENG-223 3 +80% Aprobada 

FIS-250 Física I 4 Física I FIS-214 4 +80% Aprobada 

ALG-230 Algebra Lineal 3 Cálculo IV CAL-444 4 +80% Aprobada 

LAF260 Lab. De Fisica I 1 Lab. De Fisica I LAF312 2 +80% Aprobada 

DPT-102 Deporte 2 Deporte DPT-102 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 190 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 53 26,90 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-027-04-17 de fecha 24 de abril 2017 
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Nombre y Apellidos: Hernández Blanca, Diana Valentina C.I.: V- 26.440.052 Carrera: Ing. Marítima  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Licenciatura 

En Turismo:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería Marítima 

mención Operaciones – UMC :  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio Carrera- 

Destino 

Código UC 
% similitud 

de contenidos 
Condición 

LYC-110 Lenguaje y Comunicación I 2 Lenguaje y Comunicación I LEN-113 3 +80% Aprobada 

ING-120 Ingles I 2  Ingles I ING-113 3 +80% Aprobada 

DPT-180 Deporte 2 Deporte DPT-102 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 188 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 8 4,25 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-030-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

Nombre y Apellidos: Hernández Díaz, Yosnay Ismael C.I.: V.- 27.050.355 Carrera: Ingeniería Marítima  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Licenciatura 

en Administración :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería Marítima, 

Mención Operaciones - UMC:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT102 2 +80% Aprobada 

IUN102 Iniciación Universitaria 2 Desarrollo Hab Pensam PEN102 2 +80% Aprobada 

LYC102 Lenguaje y Comunicación 2 Lenguaje y Comunica I LEN113 3 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 188 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 7 3,72 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-031-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Martínez Zapata, Guiannabel Carolina C.I.: V.- 25.742.807 Carrera: Ingeniería Marítima  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Licenciatura en 

Administración :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su expediente se 

otorgan las siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería 

Marítima, Mención Operaciones - UMC:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan de 

Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

IUN102 Iniciación Universitaria 2 Desarrollo Hab Pensam PEN102 2 +80% Aprobada 

LYC102 Lenguaje y Comunicación 2 Lenguaje y Comunica I LEN113 3 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT102 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 188 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 7 3,72 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-032-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

Nombre y Apellidos: Morales Rivas, Kariany Beruvick C.I.: V- 24.181.218 Carrera: Ingeniería Marítima 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería 

Ambiental  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería Marítima, 

mención Operaciones – UMC :  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio Carrera- 

Destino 

Código UC 
% similitud 

de contenidos 
Condición 

CAL-140 Calculo I 4 Calculo I CAL-114 4 +80% Aprobada 

CAL-240 Calculo II 4 Calculo II CAL-224 4 +80% Aprobada 

CAL-330 Calculo III 4 Calculo III CAL-334 4 +80% Aprobada 

QUI-150 Química I 4 Química I QUI-113 3 +80% Aprobada 

QUI-250 Química II 4 Química II QUI-223 3 +80% Aprobada 

LAQ-260 Lab. Química I 2 Laboratorio De Química  LAQ-302 2 +80% Aprobada 

LAQ-350 Lab. Química II 2      

ING-120 Ingles I 3 Ingles I ING-120 2 +80% Aprobada 
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ING-220 Ingles II 3 Ingles II ING-220 2 +80% Aprobada 

ING-310 Ingles III 3 Ingles III ING-310 3 +80% Aprobada 

ING-410 Ingles IV 3 Ingles IV  ING-432 2 +80% Aprobada 

LEN-110 Lenguaje y Comunicación I 2 Lenguaje y Comunicación I LYC-110 2 +80% Aprobada 

LEN-210 
Lenguaje y Comunicación 

II 
2 

Lenguaje y Comunicación 

II 
LYC-210 2 +80% Aprobada 

DPT-102 Deporte 2 Deporte DPT-102 2 +80% Aprobada 

MEI-580 Metod. De La Inv. I 2 Metod. De La Inv. I MEI-212 2 +80% Aprobada 

HYM-180 El Hombre Y El Mar 2 
Seminario: El Ser Humano 

y El Mar 
A03 2 +80% Aprobada 

FIS-270 Física I 4 Física I FIS-214 4 +80% Aprobada 

FIS-360 Física II 4 Física II FIS-324 4 +80% Aprobada 

INF-130 Informática I 2 Informática I INF-412 2 +80% Aprobada 

INF-230 Informática II 2 Informática II INF-522 2 +80% Aprobada 

EST-440 Estadística I 2 Estad. Y Probabilidad EYP-503 3 +80% Aprobada 

EST-530 Estadística II 2      

SSC-590 Serv. Social Comun. 4 Serv. Social Comun SSC-503 3 +80% Aprobada 

LAF-370 Lab. Física I 2 Lab. Física I LAF-312 2 +80% Aprobada 

LAF-470 Lab. Física II 2 Lab. Física I LAF-422 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 188 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 66 35,10 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-033-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Paredes Juárez, María Daniela C.I.: V.- 27.020.624 Carrera: Ingeniería Marítima  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Licenciatura 

en Administración :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería Marítima, 

Mención Operaciones - UMC: 

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código 

U

C 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

IUN102 Iniciación Universitaria 2 Desarrollo Hab Pensam PEN102 2 +80% Aprobada 

LYC102 Lenguaje y Comunicación 2 Lenguaje y Comunica I LEN113 3 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT102 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 188 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 7 3,72 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-036-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Pérez Bravo, Yurlianis Gabriela C.I.: V- 24.805.323 Carrera: Ingeniería Marítima 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería 

Ambiental  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería Marítima, 

mención Operaciones – UMC :  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio Carrera- 

Destino 

Código 
U

C 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

LEN-110 Lenguaje y Comunicación I 2 Lenguaje y Comunicación I LYC-110 2 +80% Aprobada 

ING-120 Ingles I 3 Ingles I ING-120 2 +80% Aprobada 

INF-130 Informática I 2 Informática I INF-412 2 +80% Aprobada 

CAL-140 Calculo I 4 Calculo I CAL-114 4 +80% Aprobada 

QUI-150 Química I 4 Química I QUI-113 3 +80% Aprobada 

DPT-102 Deporte 2 Deporte DPT-102 2 +80% Aprobada 

LEN-210 Lenguaje y Comunicación II 2 
Lenguaje y Comunicación 

II 
LYC-210 2 +80% Aprobada 

ING-220 Ingles II 3 Ingles II ING-220 2 +80% Aprobada 

INF-230 Informática II 2 Informática II INF-522 2 +80% Aprobada 

CAL-240 Calculo II 4 Calculo II CAL-224 4 +80% Aprobada 

QUI-250 Química II 4 Química II QUI-223 3 +80% Aprobada 

LAQ-260 Lab. Química I 2 Lab. Química I LAQ-302 2 +80% Aprobada 

FIS-270 Física I 4 Física I FIS-214 4 +80% Aprobada 
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CAL-330 Calculo III 4 Calculo III CAL-334 4 +80% Aprobada 

LAF-370 Lab. Física I 2 Lab. Física I LAF-312 2 +80% Aprobada 

HYM-180 El Hombre Y El Mar 2 
Seminario: El Ser Humano 

y El Mar 
A03 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 188 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 42 22,34 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-038-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

33. Equivalencias Internas de tres estudiantes del Programa de Formación TSU en 

Transporte Acuático: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-130-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en el 

artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, así como, los artículos 7 y 16 del Reglamento de 

Traslado Equivalencias, aprobar las siguientes Equivalencias Internas de tres (03) estudiantes del 

Programa de Formación TSU en Transporte Acuático. Previamente aprobada en Consejo 

Académico bajo decisión Nº CAO-007-066-V-2017, de fecha 09 de mayo 2017. 

Nombre y Apellidos: Guevara León, Robinson Miguel C.I.: V.- 23.592.282 Carrera: TSU Transporte Acuático 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 

de unidades curriculares cursadas en la carrera de 

Ingeniería Marítima - UMC:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera TSU Transporte Acuático, 

mención Navegación y Operaciones Acuáticas:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

MEI322 Metod. De la Inv.  2 Metod. De la Inv. MEI202 2 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte, Arte y Recreación DAR102 2 +80% Aprobada 

ING113 Ingles I 3 Ingles I ING312 2 +80% Aprobada 

ING223 Ingles II 3 Ingles II ING422 2 +80% Aprobada 

ING333 Ingles III 3 Ingles III ING522 2 +80% Aprobada 

LEN113 Leng y Comunicación I 3 Leng y Comunicación LEN102 2 +80% Aprobada 

CAL114 Calculo I 4 Matemática I MAT103 3 +80% Aprobada 

  Unidades Crédito % de Carrera / 91 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 15 16,48  % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-029-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

 Nombre y Apellidos: Páez Salas, Analdo José C.I.: V.- 20.781.363 Carrera: TSU Transporte Acuático 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería 

Marítima - UMC:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera TSU Transporte Acuático, 

mención Maquinas Marinas:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

CAL114 Calculo I 4 Matematica I MAT103 3 +80% Aprobada 

LEN113 Leng y Comunicación I 3 Leng y Comunicación LEN102 2 +80% Aprobada 

FTB102 Fundam. Teoricos. Del Buque 2 Estructura Del Buque EST103 3 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DAR102 2 +80% Aprobada 

MEI212 Metod. De la Inv.  2 Metod. De la Inv. MEI202 2 +80% Aprobada 

ING113 Ingles I 3 Ingles I ING312 2 +80% Aprobada 

ING223 Ingles II 3 Ingles II ING422 2 +80% Aprobada 

ING333 Ingles III 3 Ingles III ING522 2 +80% Aprobada 

ING443 Ingles IV 3 Ingles IV ING642 2 +80% Aprobada 
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 Unidades Crédito % de Carrera / 91 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 20 21,97  % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-035-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

Nombre y Apellidos: Terán Linares, Orlando Moises C.I.: V.- 21.459.169 Carrera: TSU Transporte Acuático 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería 

Marítima - UMC:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera TSU Transporte Acuático, 

mención Navegación y Operaciones Acuáticas:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

CAL114 Calculo I 4 Matematica I MAT103 3 +80% Aprobada 

LEN113 Leng y Comunicación I 3 Leng y Comunicación LEN102 2 +80% Aprobada 

FTB102 Fundam. Teoricos. Del Buque 2 Estructura Del Buque EST103 3 +80% Aprobada 

LEG612 Legislación Maritima 2 Legislación Maritima LEG202 2 +80% Aprobada 

MEI212 Metod. De la Inv.  2 Metod. De la Inv. MEI202 2 +80% Aprobada 

A01 Gestión Ambiental 3 Gestión Ambiental GES402 2 +80% Aprobada 

ING113 Ingles I 3 Ingles I ING312 2 +80% Aprobada 

ING223 Ingles II 3 Ingles II ING422 2 +80% Aprobada 

ING333 Ingles III 3 Ingles III ING522 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 91 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 20 21,97  % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-039-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

34. Listado de Reingresos de dos estudiantes del Programa de Formación TSU en Transporte 

Acuático: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-008-131-V-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar el listado de Reingresos 

de dos (02) estudiantes del Programa de Formación TSU en Transporte Acuático, para el período 

académico 2017-02T. Previamente aprobado en el Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-007-

067-V-2017, de fecha 09 de mayo 2017.   

- Mavarez Hernández Gerlis de los Ángeles;  CI. 24.486.772 

- Rangel Villalobos Johandriu Josue; CI. 27.491.598 

 

CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-009-2017. 

01 DE JUNIO 2017. 

 

1. Participación del Dr. Roger Ríos Duarte como Cotutor de un Trabajo Especial de Grado: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-132-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 
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numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la participación del Dr. Roger Ríos Duarte, como 

Cotutor del Trabajo Especial de Grado de la estudiante Narcisa Núñez Arreaza, titular de la cedula 

de identidad N° 19.979.565. Previamente aprobada en Comité Académico N° CA-022/2017, de 

fecha 13 de julio 2017 y en el Consejo de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante 

N° 004/2017, de fecha 16 de mayo 2017.  

 

2. Acta de Reconocimiento de Crédito del alumno Alexis Eduardo Gutiérrez Briceño: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-133-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, en concordancia con el artículo 

22 de la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las Universidades e Institutos, 

debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, aprobar el Acta de 

Reconocimiento de Crédito de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante del alumno 

Alexis Eduardo Gutiérrez Briceño, titular de la cédula de identidad Nº 8.842.023, cursante en la 

Especialización en Comercio Marítimo Internacional, mención Derecho Marítimo, en el período 

académico mayo 2011. Aprobado en Comité Académico N° 009/2017, de fecha 18 de abril 2017. 

Según Acta de Reconocimiento de Crédito Nº CMI-006/2017, de fecha 21 de abril 2017. 

Previamente aprobadas en el Consejo de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante 

N° EESMM-004-2017, de fecha 16 de mayo 2017. 

 

3. Acta de Reconocimiento de Crédito del alumno Hermagoras Aguiar Rodríguez: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-134-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, en concordancia con el artículo 

22 de la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las Universidades e Institutos, 

debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, aprobar el Acta de 

Reconocimiento de Crédito de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante del alumno 

Hermagoras Aguiar Rodríguez, titular de la cédula de identidad Nº 15.504.640, cursante en la 

Especialización en Comercio Marítimo Internacional, mención Derecho Marítimo, en el período 

académico abril 2008. Aprobado en Comité Académico N° 010/2017, de fecha 08 de mayo 2017. 

Según Acta de Reconocimiento de Crédito Nº CMI-007/2017, de fecha 21 de abril 2017. 

Previamente aprobadas en el Consejo de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante 

N° EESMM-004-2017, de fecha 16 de mayo 2017. 



 
Gaceta Universitaria – Año MMXVII - Nº 02– abril-junio 2017 

 

 

56 
Coordinación de Asuntos Secretariales – Secretaría General                                

4. Acta de Reconocimiento de Crédito de la alumna Mariela Josefina Olavarrieta Pérez: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-135-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, en concordancia con el artículo 

22 de la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las Universidades e Institutos, 

debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, aprobar el Acta de 

Reconocimiento de Crédito de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante de la 

alumna Mariela Josefina Olavarrieta Pérez, titular de la cédula de identidad Nº 10.805.312, cursante 

en la Especialización en Comercio Marítimo Internacional, mención Derecho Marítimo, en el 

período académico marzo 2013. Aprobado en Comité Académico N° 009/2017, de fecha 17 de abril 

2017. Según Acta de Reconocimiento de Crédito Nº CMI-005/2017, de fecha 07 de marzo 2017. 

Previamente aprobadas en el Consejo de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante 

N° EESMM-004-2017, de fecha 16 de mayo 2017. 

 

5. Acta de Reconocimiento de Crédito del alumno Ibrahim José Guerrero Bracho: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-136-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, en concordancia con el artículo 

22 de la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las Universidades e Institutos, 

debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, aprobar el Acta de 

Reconocimiento de Crédito de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante del alumno 

Ibrahim José Guerrero Bracho, titular de la cédula de identidad Nº 10.090.307, cursante en la 

Especialización en Comercio Marítimo Internacional, mención Derecho Marítimo, en el período 

académico marzo 2013. Aprobado en Comité Académico N° 009/2017, de fecha 17 de abril 2017. 

Según Acta de Reconocimiento de Crédito Nº CMI-003/2017, de fecha 24 de febrero 2017. 

Previamente aprobadas en el Consejo de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante 

N° EESMM-004-2017, de fecha 16 de mayo 2017. 

 

6. Contratación a medio tiempo de la profesora Emma Peraza: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-137-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la contratación a medio tiempo 
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de la profesora Emma Peraza, titular de la cédula de identidad N° 5.438.130. Aprobado en Comité 

Académico N° 001/2017, de fecha 24 de enero 2017. Previamente aprobadas en el Consejo de la 

Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante N° EESMM-004-2017, de fecha 16 de 

mayo 2017. Las mencionadas contrataciones cuentan con disponibilidad presupuestaria, otorgada 

por la Coordinación General de Recursos Humanos bajo el N° VAD-CGRH-CAP-004/2017, de 

fecha 03 de febrero 2017. 

NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV FUNCIONES SUELDO 

PERÍODO DE 

CONTRATACIÓN  

Emma Peraza 5.438.130 III 

a) Preparar y recibir proyectos para su aprobación en las líneas de 

investigación bajo su cargo.  

b) Establecer prioridades de los proyectos según la complejidad de 

los mismos.  

c) Realizar estudios de factibilidad de los proyectos a desarrollar.  

d) Hacer seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de 

investigación asignados.  

e) Participar en reuniones, seminarios, congresos y otros 

relacionados con su especialidad.  

f) Justificar y solicitar los recursos necesarios para la ejecución de 

los proyectos.  

g) Dirigir proyectos de investigación con equipos 

interdisciplinarios.  

h) Atender consultas y asistencia técnica de profesores, alumnos y 

organismos oficiales y/o privados, en relación con su área de 

investigación, así como ejecutar actividades de docencia y 

extensión en la UMC. 

i) Proporcionar la información necesaria correspondiente a la línea 

de investigación a su cargo a la Coordinación de Creación 

Intelectual para que sea incluida en la elaboración del Plan 

Operativo Anual (POA) y el Informe de Gestión del Proyecto 04. 

j) Cumplir y hacer cumplir las estipulaciones del Sistema de 

Gestión de la Calidad.                                                                        

k) Dictar las  unidades curriculares Derecho Ambiental en la 

Legislación Marítima y Convenios Internacionales.                                                    

l) Participación activa en la organización de foros y eventos 

relacionados con las diferentes líneas de investigación.  

 50.766,00 01/01/al 31/12/2017 

 

7. Contratación a dedicación exclusiva del profesor Luis Antonio Ibarra Martínez: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-138-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 25 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el 

artículo 26 numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la contratación a dedicación 

exclusiva del profesor Luis Antonio Ibarra Martínez, titular de la cédula de identidad N° 5.643.283, 

adscrito a la Cátedra de Ciencias  Náuticas. Previamente aprobada en Consejo Académico bajo 

decisión N° CAO-007-074-V-2017, de fecha 09 de mayo 2017. Las mencionadas contrataciones 
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cuentan con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de Recursos 

Humanos bajo el N° VAD-CGRH-CAP-026/2017, de fecha 27 de enero 2017. 

 
NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIV UNIDAD 

CURRICULAR 

FUNCIONES HORAS 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Luis Antonio 

Ibarra Martínez 
5.643.283 I 

Fundamentos 

Teóricos del Buque 

Revisión y actualización 

de Programas Sinópticos 

y Analíticos 

160 62.542,00 
Desde 27/03/2017 

hasta 31/12/2017 

 

8. Modificación parcial de la Providencia N° CUO-005-068-III-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-139-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia N° CUO-

005-068-III-2017, de fecha 23 de marzo de 2017, a la profesora Teresa Assaf, titular de la cédula de 

identidad V.-3.144.448, contratada a medio tiempo, para el período 2017, adscrita a la Cátedra de 

Ciencias Sociales, ya que por error material involuntario se coloco nivel III, siendo lo correcto nivel 

II. Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-007-077-V-2017, de fecha 

09 de mayo 2017. La mencionada modificación cuenta con disponibilidad presupuestaria, otorgada 

por la Coordinación General de Recursos Humanos bajo el Nº VAD-CGRH-CAP-026/2017, en 

fecha 27 de enero 2017. 

CUADRO DE CONTRATACION ERRADO 

 

NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIV UNIDAD 

CURRICULAR 

FUNCIONES HORAS 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Assaf, Teresa 3.144.448 III 

Contabilidad II, 

Contabilidad III, 

Contabilidad 

Docente de Aula y 

Apoyo Supervisión 

Diurna 
80 33.844 

Desde 01/01/2017 

Hasta  31/12/2017 

 
CUADRO DE CONTRATACION CORREGIDO 

 

NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIV UNIDAD 

CURRICULAR 

FUNCIONES HORAS 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Assaf, Teresa 3.144.448 II 

Contabilidad II, 

Contabilidad III, 

Contabilidad 

Docente de Aula y 

Apoyo Supervisión 

Diurna 
80 30.037 

Desde 01/01/2017 

Hasta  31/12/2017 

 
9. Modificación parcial de la Providencia N° CUO-005-070-III-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-140-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 
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numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia N° CUO-

005-070-III-2017, de fecha 23 de marzo de 2017, al profesor Pedro Luis González Vivas, 

contratado a dedicación exclusiva, para el período académico 2017, adscrito a la Cátedra de 

Ciencias Básicas, ya que por error material involuntario se coloco Pedro Luis Vivas, siendo lo 

correcto Pedro Luis González Vivas. Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión 

Nº CAO-007-072-V-2017, de fecha 09 de mayo 2017. La mencionada modificación cuenta con 

disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de Recursos Humanos bajo el 

Nº VAD-CGRH-CAP-026/2017, en fecha 27 de enero 2017. 

 
CUADRO DE CONTRATACION ERRADO 

NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIVEL UNIDAD 

CURRICULAR 

FUNCIONES HORA

MENS 

SUELDO PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Pedro Luis 

Vivas 
18.209.370 

AUX. 

DOC. II 
No aplica 

Auxiliar Laboratorio 

De Química 
160 43.347,00 

Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

 

CUADRO DE CONTRATACION CORREGIDO 

NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIVEL UNIDAD 

CURRICULAR 

FUNCIONES HORA

MENS 

SUELDO PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Pedro Luis 

González 
Vivas 

18.209.370 
AUX. 

DOC. II 
No aplica 

Auxiliar Laboratorio 

De Química 
160 43.347,00 

Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

 

10. Modificación parcial de la Providencia N° CUO-006-082-IV-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-141-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia N° CUO-

006-082-IV-2017, de fecha 06 de abril de 2017, a la profesora Hernández Yoshida, contratado a 

medio tiempo, para el período académico 2017, adscrito a la Cátedra de Transporte Acuático, ya 

que por error material involuntario se colocó como número de cédula V.- 5.098.987, siendo el 

correcto V.-5.908.987. Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-007-

078-V-2017, de fecha 09 de mayo 2017. La mencionada modificación cuenta con disponibilidad 

presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de Recursos Humanos bajo el Nº VAD-

CGRH-CAP-026/2017, en fecha 27 de enero 2017. 

CUADRO DE CONTRATACION ERRADO 
  

NOMBRE 

APELLIDO C.I. NIV 
UNIDAD 

CURRICULAR FUNCIONES 
HORAS 

MENS 
SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Hernández 

Yoshida 
5.098.987 I 

Formación Sociopolítica I y II, 

Formulación y Evaluación de 

Proyecto, Servicio Social 

Comunitario 

Docencia 20 26.539,00 
DESDE 01/01/2017 

HASTA 31/12/2017 
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CUADRO DE CONTRATACION CORREGIDO 

 

NOMBRE 

APELLIDO C.I. NIV 
UNIDAD 

CURRICULAR FUNCIONES 
HORAS 

MENS 
SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Hernández 

Yoshida 
5.908.987 I 

Formación Sociopolítica I y II, 

Formulación y Evaluación de 

Proyecto, Servicio Social 

Comunitario 

 Docencia 20 26.539,00 
DESDE 01/01/2017  

HASTA 31/12/2017 

 

11. Modificación parcial de la Providencia N° CUO-006-082-IV-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-142-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia N° CUO-

006-082-IV-2017, de fecha 06 de abril de 2017, al profesor Rivas, Roger, contratado a medio 

tiempo, para el período académico 2017, adscrito a la Cátedra de Ciencias Aplicadas, ya que por 

error material involuntario se le coloco el número de cédula V.- 10.582.732, siendo lo correcto                 

V.- 10.582.736. Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-007-071-V-

2017, de fecha 09 de mayo 2017. La mencionada modificación cuenta con disponibilidad 

presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de Recursos Humanos bajo el Nº VAD-

CGRH-CAP-026/2017, en fecha 27 de enero 2017. 

 

CUADRO DE CONTRATACION ERRADO 

NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV 

UNIDAD CURRICULAR 
FUNCIONES 

HORAS 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Rivas, Roger 10.582.732 II 

Evaluación de Proyectos, 

Presupuesto, Teoría y 

Técnica de decisión 

Otras 

Académicas 
80 30.037,00 

Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

 

CUADRO DE CONTRATACION CORREGIDO 

NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV 

UNIDAD CURRICULAR 
FUNCIONES 

HORAS 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Rivas, Roger 10.582.736 II 

Evaluación de Proyectos, 

Presupuesto, Teoría y 

Técnica de decisión 

Otras 

Académicas 
80 30.037,00 

Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

 
12. Modificación parcial de la Providencia N° CUO-006-082-IV-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-143-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 

107 y 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia 

N° CUO-006-082-IV-2017, de fecha 06 de abril de 2017, al profesor Moya, Omar, contratado a 
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medio tiempo, para el período académico 2017, adscrito a la Cátedra de Ciencias Aplicadas, por 

cambio de nivel, ya que al mencionado profesor se le había otorgado el Escalafón del Personal 

Docente y de Investigación y considerando que es uniforme para todas las Universidades 

Nacionales y no se debe interrumpir con el traslado de una a otra Universidad, la clasificación 

otorgada por la Universidad Militar Bolivariana de Venezuela. Previamente aprobado en Consejo 

Académico bajo decisión Nº CAO-007-073-V-2017, de fecha 09 de mayo 2017. La mencionada 

modificación cuenta con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de 

Recursos Humanos bajo el Nº VAD-CGRH-CAP-026/2017, en fecha 27 de enero 2017. 

 

CUADRO DE CONTRATACION ANTERIOR 

NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV 

UNIDAD 

CURRICULAR 
FUNCIONES 

HORAS 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Moya Omar 4.679.846 I Lab. Ing./M II Otras Académicas 80 26.539 
Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

 

CUADRO CAMBIO DE NIVEL 

NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV 

UNIDAD 

CURRICULAR 
FUNCIONES 

HORAS 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Moya Omar 4.679.846 II Lab. Ing./M II Otras Académicas 80 30.037 
Desde 01/01/2017 

hasta 31/12/2017 

 
13. Modificación parcial de la Providencia N° CUO-006-083-IV-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-144-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 

107 y 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia 

N° CUO-006-083-IV-2017, de fecha 06 de abril de 2017, al profesor González Castillo, Erickson, 

contratado a tiempo completo, para el período académico 2017, adscrito a la Cátedra de Ciencias 

Aplicadas, ya que por error material involuntario se le coloco mal el nombre del profesor. 

Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-007-070-V-2017, de fecha 09 

de mayo 2017. La mencionada modificación cuenta con disponibilidad presupuestaria, otorgada por 

la Coordinación General de Recursos Humanos bajo el Nº VAD-CGRH-CAP-026/2017, en fecha 

27 de enero 2017. 

CUADRO DE CONTRATACION ERRADO 

NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIV UNIDAD 

CURRICULAR 

FUNCIONES HORAS 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Santana 

Erickson 
24.218.464 

Aux. 

Doc. I 

Funciones 

Técnicas 

Apoya como 

Auxiliar Docente de 

Sala OPSU 

144 34.407 
Desde 23/01/2017 

hasta 31/12/2017 
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CUADRO DE CONTRATACION CORREGIDO 

NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIV UNIDAD 

CURRICULAR 

FUNCIONES HORAS 

MENS 

SUELDO 

Bs 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

González 

Castillo, 

Erickson  

24.218.464 
Aux. 

Doc. I 

Funciones 

Técnicas 

Apoya como 

Auxiliar Docente de 

Sala OPSU 

144 34.407 
Desde 23/01/2017 

hasta 31/12/2017 

 

14. Modificación parcial de la Providencia N° CUO-005-071-III-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-145-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 

107 y 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia 

N° CUO-005-071-III-2017, de fecha 23 de marzo de 2017, en la contratación de dos (02) 

instructores deportivos, contratados a medio tiempo, adscritos a la Coordinación de Deporte de la 

Dirección de Interacción con las Comunidades, ya que por error material involuntario se colocó mal 

la fecha a partir del 01 de enero al 31 de diciembre 2017, siendo la correcta 17 de julio al 31 de 

diciembre 2017. Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-008-092-V-

2017, de fecha 23 de mayo 2017. La mencionada modificación cuenta con disponibilidad 

presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de Recursos Humanos bajo el Nº VAD-

CGRH-CAP-051/2017, en fecha 23 de febrero 2017. 

APROBADO 

 

MODIFICACIÓN 

 

15. Modificación parcial de la Providencia N° CUO-005-072-III-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-146-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 

107 y 26 numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia 

N° CUO-005-072-III-2017, de fecha 23 de marzo de 2017, en la contratación de la Instructora 

Nº 
NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV UNIDAD CURRICULAR 

HORAS 

MENS 
SUELDO 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 Karla Guevara 12.166.730 I Instructor de Futbol Campo 80 39.809,00 01/01 AL 31/12/2017 

2 Heidy Acevedo 13.556.640 I Instructor de Futbol Campo 80 39.809,00 01/01 AL 31/12/2017 

 

Nº 

NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV UNIDAD CURRICULAR 

HORAS 

MENS 
SUELDO 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

1 Karla Guevara 12.166.730 I Instructor de Futbol Campo 80 39.809,00 17/07 AL 31/12/2017 

2 Heidy Acevedo 13.556.640 I Instructor de Futbol Campo 80 39.809,00 17/07 AL 31/12/2017 
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Liilian Jacqueline Arias Quintero, contratada a tiempo completo, adscrita a la Coordinación de 

Deporte de la Dirección de Interacción con las Comunidades, ya que por error material involuntario 

se colocó mal el nivel en la contratación de una instructora. Previamente aprobado en Consejo 

Académico bajo decisión Nº CAO-008-093-V-2017, de fecha 23 de mayo 2017. La mencionada 

modificación cuenta con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de 

Recursos Humanos bajo el Nº VAD-CGRH-CAP-051/2017, en fecha 23 de febrero 2017. 

APROBADO 

 

MODIFICACIÓN 

 

16. Modificación parcial de la Providencia N° CUO-007-092-IV-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-147-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia N° CUO-

007-092-IV-2017, de fecha 27 de abril de 2017, en la contratación de la profesora Keizitin Muñoz, 

contratada a medio tiempo, adscrita a la Coordinación de Cultura de la Dirección de Interacción con 

las Comunidades, ya que por error material involuntario se colocó mal el sueldo en la contratación 

de una profesora. Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-008-091-V-

2017, de fecha 23 de mayo 2017. La mencionada modificación cuenta con disponibilidad 

presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de Recursos Humanos bajo el Nº VAD-

CGRH-CAP-074/2017, en fecha 05 de abril 2017. 

 

APROBADO 

 

 

 

NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV UNIDAD CURRICULAR 

HORAS 

MENS 
SUELDO 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Liilian Jacqueline Arias 

Quintero   
6.362.839 I 

Instructor de Baloncesto/ Crossfit / 

Imparte clases académicas 
152 90.108,00 

01/01 AL 

31/12/2017 

NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIV UNIDAD CURRICULAR 

HORAS 

MENS 
SUELDO 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Liilian Jacqueline Arias 

Quintero   
6.362.839 II 

Instructor de Baloncesto/ Crossfit / 

Imparte clases académicas 
152 90.108,00 

01/01 AL 

31/12/2017 

NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIVEL 

UNIDAD 

CURRICULAR 

HORAS 

MENS 
SUELDO 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Keyzitin Muñoz 14.820.270 Aux Doc II Danza 80 26.009,00 01/05 AL 31/12/2017 
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MODIFICACIÓN 

 
17. Caso de la estudiante Decolia Keisalyn Adams: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-148-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar el ingreso en el listado de graduandos para el Acto 

Académico 2017-II, a la estudiante Decolia Keisalyn Adams, titular de la cédula de identidad                 

Nº- R0122593, del Programa de Formación Licenciatura en Administración, mención Comercio 

Internacional, debido al finiquito de la asignación monetaria como becada de Fundayacucho y otros 

factores económicos. Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-008-

088-V-2017, de fecha 23 de mayo 2017. Siempre que se cumpla con el cronograma descrito a 

continuación: 

 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES FECHAS 

Inscripción de Trabajo Final de Grado/ Registro Estudiantil  18 de Julio de 2017 

Entrega (01) Ejemplar Encuadernado del Trabajo Final de Grado 12 Septiembre 2017 

Revisión de 1er Jurado Evaluador  14 Septiembre 2017 

Revisión del  2do Jurado Evaluador 21 Septiembre 2017 

Presentación y Defensa del Trabajo Final de Grado 10 de Octubre de 2017 

Carga de Notas ante el Sistema Campus A2 (Registro Estudiantil) 13 de Octubre de 2017 

Solicitud de Acto de Grado Octubre-Noviembre de 2017 

Acto de Grado Licenciatura en Administración, de acuerdo a Calendario UMC. Noviembre de 2017 / (Fecha tentativa) 

 

18. Modificación de las Providencias N° CUO-006-096-IV-2016 y N° CUO-013-272-X-2016: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-149-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación de las Providencias N° CUO-006-

096-IV-2016, de fecha 28 de abril de 2016 y N° CUO-013-272-X-2016, de fecha 20 de octubre de 

2016, ya que por error material involuntario al momento de presentar la propuesta al Consejo 

Universitario, se transcribió errado el número de cédula de identidad del bachiller Salazar Mata, 

David Alejandro, siendo el correcto 24.177.673. Para darle así, continuidad a los Procesos de la 

Comisión Ad Hoc, la cual trabaja en la apertura de un expediente disciplinario al estudiante antes 

mencionado.  

 

NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIVEL 

UNIDAD 

CURRICULAR 

HORAS 

MENS 
SUELDO 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Keyzitin Muñoz 14.820.270 Aux Doc II Danza 80 26.822,00 01/05 AL 31/12/2017 
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19. Incorporación al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMC correspondientes a 

Ingresos Propios del mes de abril 2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-150-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numerales 4, 5 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la Incorporación al Presupuesto de 

Ingresos y Gastos de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe del año 2017, la 

suma de Dos Millones Doscientos  Ochenta y Tres Mil Quinientos Noventa y Siete Bolívares con 

Treinta y Dos Céntimos (Bs. 2.283.597,32), correspondientes a Ingresos Propios del mes de abril 

2017. Según certificación financiera N° VAD-CGAD-CFZA-044/2017, de fecha 19 de mayo 2017, 

cuya distribución del gasto se detalla a continuación: 

MONTO Bs. 

1.056.372,32 

1.227.225,00 

0,00 

2.283.597,32 

402 MATERIALES Y SUMINISTROS 

403 SERVICIOS NO PERSONALES 

404 ACTIVOS REALES 

TOTAL GENERAL 

CODIGO // DENOMINACION DE LA PARTIDA 

 

 

20. Epónimo para las Promociones que egresarán para el 13 y 14 de julio 2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-151-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en el 

artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con los artículos 24 y 

26, numeral 20 de la Ley de Universidades y el artículo 37 del Reglamento para Actos de 

Otorgamiento de Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la UMC, aprobar los postulados a 

Epónimo para las Promociones que egresarán en los Actos de Grado programados para el 13 y 14 

de julio 2017. 

 

 

 

 

21. Padrino para las Promociones que egresarán para el 13 y 14 de julio del año en curso: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-152-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en el 

artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con los artículos 24 y 

26, numeral 20 de la Ley de Universidades y el artículo 37 del Reglamento para Actos de 

EPÓNIMOS 

1.-   J/Maq. Eleazar López Pinto (+) 

2.-   Cap/Alt Alejandro Jesús Marín López (+) 

3.-   Cap/Alt Henry Rosales Pañiles (+) 

4.-   Cap/Alt Jesús Francisco Hernández Oropeza(+) 

5.-  Cap/Alt Oscar Fontana Urbina (+) 
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Otorgamiento de Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la UMC, aprobar los postulados a 

Padrino para las Promociones que egresarán en los Actos de Grado programados para el 13 y 14 de 

julio del año en curso. 

XXIII  INGENIEROS MARÍTIMOS                            XII TSU TRANSPORTE ACUÁTICO 
Nº POSTULADO  Nº POSTULADO 

1 Cap./Alt. Guillermo Riut  1 Prof (a). Francys Silva 

2 Cap./Alt.  Edgar Rodríguez  2 Prof. Harry Jiménez  

3 J/M David González  3 Prof (a). Jepsy Tovar 

4 1er. Oficial Efrén Frías  4 Prof. Miguel Castillo 

5 1er. Oficial José Yuncosa  5 Prof. Mayreth Isturriaga  

 
XXI Lic. ADMINISTRACIÓN                                                II  Lic. EN TURISMO 

 

 

 

 

 

 

 
II INGENIEROS EN INFORMÁTICA                              XII INGENIEROS AMBIENTALES 

 

 

 

 

 

 

 

22. Listado de Reingresos: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-153-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar el listado de Reingresos 

de los estudiantes de los Programas de Formación Ingeniería Marítima, Licenciatura en 

Administración, Licenciatura en Turismo, Ingeniería Ambiental e Ingeniería en Informática, para el 

período académico 2017-02. Previamente aprobado en el Consejo Académico bajo decisión                  

Nº CAO-006-057-IV-2017, de fecha 20 de abril 2017.   

INGENIERÍA MARÍTIMA 

 

 

 

 

 

 

Nº POSTULADO  Nº POSTULADO 

1 Prof. Marino González  1 Prof(a). Ingrid Zurita 

2 Prof(a). Milagros Jaramillo  2 Prof(a). Elizabeth Moya 

3 Prof(a). Marianela Rodríguez  3 Prof. Abilio De Oliveira 

4 Prof(a). Yesica Acevedo  4 Prof. William González 

5 Prof(a). Rodoski Padilla  5 Prof(a). Laura Ollarvides 

Nº POSTULADO  Nº POSTULADO 

1 Prof. Wilfred Vásquez  1 Prof (a). Maidelis González 

2 Prof. Román Ramos  2 Prof (a). Davna Rodríguez 

   3 Prof (a) DelsyRivero 

   4 Prof (a) Corabel Barrios 

   5 Prof (a) Carmen Hernández 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES C.I. COHORTE Í.A.A 

1 Acuña Salcedo José Daniel 25.639.975 2014-01 11.91 

2 Alayon Torres Hermes Emmanuel 20.482.803 2009-02 12.82 

3 Amundarain Cedeño Yorgenis José 25.174.321 2014-02 10.31 

4 Balza Boggio Jonás Antonio 19.255.419 2011-01 13.55 

5 Barboza Ramos Johans Alejandro 20.591.007 2014-01 13.02 
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LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 

 

6 Barrios Hernández Abdiel David 24.089.222 2013-01 10.81 

7 Barrios Manarez Elio Rafael 22.283.193 2008-02 14.11 

8 Carrera Gómez German Salvador 25.101.410 2014-01 9.91 

9 Carrión Marín Lunimarsolaire del V. 22.278.007 2012-02 8.91 

10 Chávez Omaña Víctor Andrés 21.033.880 2010-02 11.06 

11 Delgado Silva Bleyderman José 25.716.596 2015-02 13.26 

12 Fernández Liendo Luis Antonio 22.283.355 2015-02 7.54 

13 González Cáceres David Sebastián 26.747.114 2016-01 11.87 

14 González Salinas Jonathan Andrés 20.913.816 2009-02 13.82 

15 Guevara Duran Luis Fernando 24.217.147 2013-02 9.34 

16 Henríquez Padrón Daniel Eduardo 26.683.317 2016-02 0,00 

17 Hernández Jiménez Cristian G. 25.751.167 2013-01 12.70 

18 Lozada Urbina Armando José 19.490.393 2010-02 12.48 

19 Lugo González Freddy José 20.308.053 2010-01 10,86 

20 Marcano Narváez Carlos Javier 19.318.713 2010-01 11.69 

21 Mata Espinoza Alexis José 24.180.238 2015-02 10.35 

22 Milier Colmenares Leydy S. 23.540.040 2013-01 13.49 

23 Muñoz Díaz Luis Eduardo 19.273.514 2010-01 12.79 

24 Muñoz Lozano Magbys Oriana 25.497.945 2016-01 11.88 

25 Ojeda Sevilla Nohely Carolina 21.484.996 2013-01 13.55 

26 Páez Salas Asnaldo José 20.781.363 2011-1 11.91 

27 Parra Boyer Antony Daniel 25.463.614 2015-02 11.82 

28 Rodríguez Parra Dearyary Mariana 20.780.064 2009-02 13.11 

29 Rodríguez Santamaría Génesis Y. 25.845.107 2015-02 12.24 

30 Salcedo Aponte Elvis Gabriela 20.562.373 2010-02 14.64 

31 Salgado López Franyer Jesús 26.057.707 2015-01 15.16 

32 Sánchez Cortez Maybeth Valentina 22.692.659 2010-01 10.64 

33 Solórzano Pérez Cristhian Alexander 17.981.387 2008-02 11.29 

34 Suarez IlarrazaLeydy Alexandra 20.094.401 2008-02 12.61 

35 Terán Linarez Orlando Moisés 21.459.169 2009-01 12.12 

36 Toro Ibáñez Andony 26.342.265 2015-02 6.65 

37 Valecillos Romero Verónica Karolina 27.242.928 2015-01 8.09 

38 Valón Núñez Anthony Guillermo 24.315.709 2014-02 9.65 

39 Vásquez Pérez Gustavo Alejandro 26.916.800 2016-01 11.37 

40 Vera González Orlando Alfredo  19.338.819 2008-02 13.99 

41 Zambrano Chivata Enderson Javier 24.147.148 2013-01 12.69 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES C.I. 
PERÍODO DE 

REINGRESO 
I.A.A 

1 Angulo Franco, María José  25368007 2017-II 12.16 

2 Buitriago Materan, Dayana  20006309 2017-II 12.16 

3 Castro Moran, Rosmari Yelismar 18529240 2017-II 15.48 
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4 Chaparro Sosa, Rosamaría  25525030 2017-II 15.11 

5 Esaa Salazar, Aixa Valentina  20784895 2017-II 10.52 

6 Fernández Acosta, Dalieskha 25867166 2017-II 12.19 

7 Ibáñez Brizuela, Gilberto Noel 24805665 2017-II 12.60 

8 Ladera Alonso, Gregory Abel 23597955 2017-II 14.85 

9 León Álvarez, Daimarys  16105932 2017-II 14.94 

10 Márquez Gómez, Alkaris   20784658 2017-II 10.18 

11 Mayora Blanco, Yusmari  20559005 2017-II 14.00 

12 Mogollón Vera, Jesús Daniel   20561210 2017-II 16.11 

13 Pérez Corro, Daniela Alejandra 20781396 2017-II 12.10 

14 Salazar Navarro, Mayerlin  21194911 2017-II 14.71 

15 Villegas Serrano, Eduardo José  25529543 2017-II 14.81 

16 Ramos Luitte, Anlly Estefania 18610859 2017-II 15.20 

17 Núñez Urbaneja, Carlos Jesús  22276171 2017-II 13.71 

18 Mendoza Mayora, Dayrobi  26647203 2017-II 14.48 

19 Jacobo Kelis, Ayriskel 21195280 2017-II 13.03 

20 Pérez Martínez, Bárbara  17958231 2017-II 13.80 

21 Arias Rondón, Rosbel Josefina 21632163 2017-II 13.98 

22 Curvelo Robles, Frederick  18323972 2017-II 13.15 

23 Da Silva Medina, Mariangelis 26647386 
2017-II 0,00 

I Semestre 

24 García Gómez, Alejandra 18755467 2017-II 11.97 

25 González Márquez, Luis M 15797587 2017-II 9.83 

26 Hernández, Gladymar Edith 17483990 2017-II 8.97 

27 Hombak San Emerito, Indira 24333235 2017-II 15.59 

28 Lorenzo Aponte, Franyelis 20192595 2017-II 13.57 

29 Padrón Gómez, Noelia  16308407 2017-II 11.47 

30 Pinto Mustiola, Carolis  24803118 2017-II 14.14 

31 Rico Marín, Leoneisy 25176214 2017-II 13.76 

32 Rodríguez Di Felice, Yulezka 21195501 2017-II 0.65 

33 Roquett Requena, Yumara  17153018 2017-II 15.67 

34 Sequera Castillo, Alexmar 26087594 2017-II 13.45 

35 Vega Jiménez, Alba Teresa 83666153 2017-II 13.94 

36 Mata Montiel, Greysi 21191700 2017-II 14.60 

37 Chacón Sánchez, Carmen 26473222 
2017-II 0,00 

I Semestre 

38 Chávez Rojas, Analis Ivone 16812292 2017-II 7.31 

39 Hernández Parica,  Alfredo Enrique 18930421 2017-II 12.50 

40 Pino Flores, Shritianne 24803142 2017-II 8.72 
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LICENCIATURA EN TURISMO 

 

 

 

 

 

 

INGENIERÍA AMBIENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGENIERÍA EN INFORMÁTICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23. Equivalencias Internas del estudiante Chikhani Coello, Elías Ziad: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-154-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en el 

41 Moreno Rosales, José  14314810 2017-II 11.75 

42 Morillo Blanco, Adriana 18506693 2017-II 11.84 

43 Torrealba Conquista, Adrian 17692402 2017-II 11.07 

44 Oca Herrera, Carmen Yolanda 19962507 2017-II 13.51 

45 Mijares Mejicano, Evelyn  18542690 2017-II 12.16 

46 Da Costa Pérez, Yarima  24178335 2017-II 10.17 

47 Salas Salcedo, Rina Esmeralda 19313709 2017-II 11.25 

 

N° 
APELLIDOS Y NOMBRES C.I. 

PERÍODO DE 

REINGRESO 
I.A.A 

CONDICIÓN/ 

ESTATUS  
1 Laya Curiel, Andy Tomas  25574858 2017-II 8,37 Probatorio/Solvente 

2 León Mauco, Victoria Andreina 23597766 2017-II 16.84 Regular/Solvente 

3 Salazar Castillo, Fabianna 27042660 2017-II 14.93 Regular/Solvente 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES C.I. COHORTE I.A.A 

1 Barrios Alfonzo, Hada Solexin V-26.021.615 2014-02 11,06 

2 Borges Quintero, Samuel Josue V-25.574.286 2015-02 5,00 

3 Freitez Bonilla, Lianybebsy V-25.987.708 2014-02 14,24 

4 Marcano Herrera, Marilyn Isubiru V-24.334.572 2015-01 10,79 

5 Torres Salazar, Gabriela Yisleins V-26.484.601 2016-02 1,04 

6 Villazana Pérez, Mairimyurubi V-23.000.876 2010-02 13,89 

7 Cruzco Sivira, Mailing Carolina V-19.915.005 2008-02 13,36 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES C.I. COHORTE I.A.A 

1 Isturiz García, Yolerkys Alexandra V-21.191.898 2012-01 12,00 

2 Márquez González , Jackson Aleiver V-23.635.730 2011-02 0,00 

3 Tejada Calderón, Leonardo Alberto V-23.598.046 2013-01 14,32 

4 Betancourt, Jean Carlos. V-17.711.893 2011-01 15,38 

5 Duarte González, Antony Yesid. E-84.554.103 2016-01 16,29 

6 León Torres, José Alexander. V-22.282.616 2014-01 9,14 

7 Mujica Mujica, Carlos Enrique. V-21.194.715 2014-02 12,88 
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artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, así como, los artículos 7 y 16 del Reglamento de 

Traslado Equivalencias, aprobar las Equivalencias Internas del estudiante Chikhani Coello, Elías 

Ziad, del Programa de Formación de Ingeniería en Informática. Previamente aprobada en Consejo 

Académico bajo decisión Nº CAO-008-084-V-2017, de fecha 23 de mayo 2017. 

 
Nombre y Apellidos: Chikhani Coello, Elías Ziad C.I.: V.- 25.565.643 Carrera: Ingeniería En Informática 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería 

Ambiental :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería En Informática, 

mención : Redes y Telecomunicaciones 

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

CAL114 Cálculo I 4 Cálculo I CAL114 4 +80% Aprobada 

CAL224 Calculo II 4 Calculo II CAL224 4 +80% Aprobada 

ING120 Ingles I 3 Ingles I ING113 3 +80% Aprobada 

ING220 Ingles II 3 Ingles II ING223 3 +80% Aprobada 

ING310 Ingles III 3 Ingles III ING333 3 +80% Aprobada 

ING410 Ingles IV 3 Ingles ING443 3 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT102 2 +80% Aprobada 

LEN110 Lenguaje y Comun. I 2 Lenguaje y Comun. I LEN113 3 +80% Aprobada 

LEN210 Lenguaje y Comun. II 2 Lenguaje y Comun. II LEN223 3 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 205 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 28  13,66% Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-048-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

24. Equivalencias Internas de la estudiante Bustamante Pérez, Alba Yelitza: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-155-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en el 

artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, así como, los artículos 7 y 16 del Reglamento de 

Traslado Equivalencias, aprobar las Equivalencias Internas de la estudiante Bustamante Pérez, Alba 

Yelitza, del Programa de Formación de Licenciatura en Administración. Previamente aprobada en 

Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-008-087-V-2017, de fecha 23 de mayo 2017. 

 

Nombre y Apellidos: Bustamante Pérez, Alba Yelitza C.I.: V- 22.118.624 Carrera: Lic. Administración 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería 

Marítima :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Administración, mención 

Comercio Internacional – UMC :  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio Carrera- 

Destino 

Código UC 
% similitud 

de contenidos 
Condición 

CAL114 Cálculo I 4 Matemática I MAT114 4 +80% Aprobada 

INF-412 Informática I 2 Aplicaciones Inf. I AIN112 2 +80% Aprobada 

LEN113 Lenguaje y Comunicación I 3 Lenguaje y Comunicación  LYC102 2 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT102 2 +80% Aprobada 

ING113 Ingles I 3 Ingles I ING213 3 +80% Aprobada 

CAL224 Cálculo II 4 Matemática II MAT224 4 +80% Aprobada 
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S01 Desarrollo Social 2 Desarrollo Social DS0202 2 +80% Aprobada 

ING223 Ingles II 3 Ingles II ING-323 3 +80% Aprobada 

EYP503 Estadística y Probabilidad 3 Estadística I EST313 3 +80% Aprobada 

ING333 Ingles III 3 Ingles III ING-433 3 +80% Aprobada 

ING443 Ingles IV 3 Ingles IV ING-543 3 +80% Aprobada 

MEI212 Metodología I 2 Metodología I MET613 3 +80% Aprobada 

MEI322 Metodología II 2 Metodología II MET723 3 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 37 18,79 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-007-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

25. Equivalencias Internas de cinco estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-156-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en el 

artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, así como, los artículos 7 y 16 del Reglamento de 

Traslado Equivalencias, aprobar las Equivalencias Internas de cuatro estudiantes de los Programas 

de Formación de Ingeniería Marítima y uno del TSU en Transporte Acuático. Previamente aprobada 

en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-008-082-V-2017, de fecha 23 de mayo 2017. 

 

Nombre y Apellidos: Alarcón Piñero, Adriana Del Carmen C.I.: V.- 26.078.713 Carrera: Ingeniería Marítima  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Licenciatura 

en Administración :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería Marítima, 

Mención Operaciones - UMC:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud de 

contenidos 
Condición 

ING213 Ingles I 3 Ingles I ING113 3 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 188 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 3 1,60 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-020-05-17 de fecha 11 de mayo 2017 

 

 

Nombre y Apellidos: Escalante López, Luis Enrique C.I.: V.- 26.078.274 Carrera: Ingeniería Marítima  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de 

equivalencia interna, de las siguientes unidades 

curriculares o bloques de unidades curriculares cursadas 

en la carrera de Licenciatura en Administración :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su 

expediente se otorgan las siguientes equivalencias para la 

carrera Ingeniería Marítima, Mención Operaciones - UMC:  

Nombre y Apellidos: Castro Tadino, Freyddy Ángel  C.I.: V.- 22.281.417 Carrera: Ingeniería Marítima 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia interna, de 

las siguientes unidades curriculares o bloques de unidades 

curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería en Informática - 

UMC:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su 

expediente se otorgan las siguientes equivalencias para la 

carrera Ingeniería Marítima Mención Inst. Marinas  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud de 

contenidos 
Condición 

LAF260 Lab. Fisica I 2 Lab. Fisica I LAF312 2 +80% Aprobada 

MTI660 Metod. Inv.I 2 Metod. Inv.I MEI212 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 190 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 4 2,10 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-021-05-17 de fecha 11 de mayo 2017 
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Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio Carrera- 

Destino 

Código UC 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

ING213 Ingles I 3 Ingles I ING113 3 +80% Aprobada 

S01 Desarrollo Social 2 Desarrollo Social S01 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 188 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 5 2,66 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-022-05-17 de fecha 11 de mayo 2017 

 

Nombre y Apellidos: Falcón Zambrano, Erika Del Valle C.I.: V.- 24.803.398 Carrera: Ingeniería Marítima  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de 

equivalencia interna, de las siguientes unidades 

curriculares o bloques de unidades curriculares cursadas 

en la carrera de Licenciatura en Administración :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su 

expediente se otorgan las siguientes equivalencias para la 

carrera Ingeniería Marítima, Mención Operaciones - UMC:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

ING213 Ingles I 3 Ingles I ING113 3 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 188 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 3 1,60 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-024-05-17 de fecha 11 de mayo 2017 

 

Nombre y Apellidos: Estrada Terán, Mary Carmen C.I.: V.- 20.457.243  Carrera: TSU Transporte Acuático 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia interna, 

de las siguientes unidades curriculares o bloques de unidades 

curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería Marítima - 

UMC:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su expediente 

se otorgan las siguientes equivalencias para la carrera TSU 

Transporte Acuático, mención Maquinas Marinas:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

DPT102 Deporte 2 Deporte, Arte y Recreación DAR102 2 +80% Aprobada 

S01 Desarrollo Social 2 Formación Sociopolítica I FSP211 1 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 91 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 3 3,30  % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-023-05-17 de fecha 11 de mayo 2017 

 

26. Equivalencias Internas de veintidós estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-157-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en el 

artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, así como, los artículos 7 y 16 del Reglamento de 

Traslado Equivalencias, aprobar las Equivalencias Internas de catorce estudiantes de los Programas 

de Formación de Licenciatura en Administración y ocho de Licenciatura en Turismo Previamente 

aprobada en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-007-079-V-2017, de fecha 09 de mayo 

2017. 

LICENCIATURA EN TURISMO 

Nombre y Apellidos: Acosta Ortega, Luis Carlos C.I.: V- 23.550.561 Carrera: Lic. En Turismo 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería 

Marítima :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su expediente se 

otorgan las siguientes equivalencias para la carrera Licenciatura en 

Turismo – UMC :  
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Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  

del plan de Estudio 

Carrera- Destino 

Código UC 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

LEN113 Lenguaje y Comunicación I 3 
Lenguaje y 

Comunicación I 
LYC110 2 +80% Aprobada 

ING113 Ingles I 3 Ingles I ING120 2 +80% Aprobada 

DPT-102 Deporte 2 Deporte DPT-180 2 +80% Aprobada 

LEN223 Lenguaje y Comunicación II 3 
Lenguaje y 

Comunicación II 
LYC210 2 +80% Aprobada 

ING223 Ingles II 3 Ingles II ING220 2 +80% Aprobada 

MEI212 Métod. de la Invest. I 2 Métod. De La Invest. I MET320 2 +80% Aprobada 

ING333 Ingles III 3 Ingles III ING310 3 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 170 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 15 8,82 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-040-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

Nombre y Apellidos: Escobar Núñez, Andrés Concepción C.I.: V- 25.969.405 Carrera: Lic. En Turismo 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Lic. En 

Administración :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Licenciatura en Turismo – 

UMC :  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio Carrera- 

Destino 

Código 
U

C 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

AIN-112 Aplicaciones Informática 2 Aplicaciones Informática INF-130 2 +80% Aprobada 

LYC-102 Lenguaje y Comunicación 2 Lenguaje y Comunicación LYC-110 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 170 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 4 2,35 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-041-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

Nombre y Apellidos: Fontana León, Leugim  C.I.: V-21.194.639 Carrera: Licenciatura en Turismo 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Lic. en 

Administración:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Licenciatura en Turismo– 

UMC :  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio 

Carrera- Destino 

Código UC 
% similitud 

de contenidos 
Condición 

LYC102 Lenguaje y Comunicación 2 Lenguaje y Comunicación LYC110 2 +80% Aprobada 

ING213 Ingles I 3 Ingles I ING120 2 +80% Aprobada 

AIN112 Aplicaciones Informática I 2 Informática I INF130 2 +80% Aprobada 

ING323 Ingles II 3 Ingles II ING220 2 +80% Aprobada 

AIN222 Aplicaciones Informática II 2 Informática II INF230 2 +80% Aprobada 

IAA102 Introd. A la Administración 2 Administración I ADM350 4 +80% Aprobada 

CON113 Contabilidad I 3 Contabilidad I CON460 4 +80% Aprobada 

CON223 Contabilidad II 3 Contabilidad II CON560 4 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 170 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 22 12,94 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-042-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

Nombre y Apellidos: González Mendoza, Adriana Gabriela C.I.: V-20.653.741 Carrera: Lic. en Turismo 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de 

equivalencia interna, de las siguientes unidades 

curriculares o bloques de unidades curriculares cursadas 

en la carrera de Ingeniería En Informática:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su 

expediente se otorgan las siguientes equivalencias para la 

carrera Licenciatura en Turismo– UMC :  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  

del plan de Estudio 

Carrera- Destino 

Código UC 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

LEN113 
Lenguaje y 

Comunicación I 
3 

Lenguaje y 

Comunicación 
LYC110 2 +80% Aprobada 
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INF102 Informática Básica 2 Informática I INF130 2 +80% Aprobada 

ING113 Ingles I 3 Ingles I ING120 2 +80% Aprobada 

LEN223 
Lenguaje y 

Comunicación II 
3 

Lenguaje y 

Comunicación II 
LYC-210 2 +80% Aprobada 

ING223 Ingles II 3 Ingles II ING220 2 +80% Aprobada 

ING333 Ingles III 3 Ingles III ING310 3 +80% Aprobada 

ING443 Ingles IV 3 Ingles IV ING432 2 +80% Aprobada 

EYP503 Estadist. Y Probab. 3 Estadística EST-240 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 170 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 17 10 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-043-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

Nombre y Apellidos: Granados García, Leomar Francisco C.I.: V- 24.334.100 Carrera: Lic. en Turismo 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de 

equivalencia interna, de las siguientes unidades 

curriculares o bloques de unidades curriculares cursadas 

en la carrera de Lic. en Administración:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su 

expediente se otorgan las siguientes equivalencias para la 

carrera Licenciatura en Turismo– UMC : 

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  

del plan de Estudio 

Carrera- Destino 

Código 
U

C 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

LYC102 Lenguaje y Comunicación 2 
Lenguaje y 

Comunicación 
LYC110 2 +80% Aprobada 

AIN112 Aplicaciones Informática I 2 Informática I INF130 2 +80% Aprobada 

AIN222 Aplicaciones Informática II 2 Informática II INF230 2 +80% Aprobada 

ING213 Ingles I 3 Ingles I ING120 2 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT180 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 170 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 10 5,88 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-044-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

Nombre y Apellidos: Nieto López, Christian José C.I.: V- 24.333.933 Carrera: Lic. En Turismo 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de 

equivalencia interna, de las siguientes unidades 

curriculares o bloques de unidades curriculares cursadas 

en la carrera de Ingeniería Ambiental :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su 

expediente se otorgan las siguientes equivalencias para la 

carrera Licenciatura en Turismo – UMC :  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 

U

C 

Unidad Curricular  

del plan de Estudio 

Carrera- Destino 

Código 
U

C 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

LEN110 Lenguaje y Comunicación I 3 
Lenguaje y 

Comunicación I 
LYC110 2 +80% Aprobada 

ING120 Ingles I 3 Ingles I ING120 2 +80% Aprobada 

INF130 Informática I 3 Informática I INF130 2   

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT180 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 170 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 8 4,70 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-045-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

Nombre y Apellidos: Pérez Corro, Daniela Alejandra C.I.: V-20.781.396 Carrera: Licenciatura en Turismo 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de 

equivalencia interna, de las siguientes unidades 

curriculares o bloques de unidades curriculares cursadas 

en la carrera de Lic. en Administración:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su 

expediente se otorgan las siguientes equivalencias para la 

carrera Licenciatura en Turismo– UMC : 

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio 

Carrera- Destino 

Código 
U

C 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

LYC102 Lenguaje y Comunicación 2 
Lenguaje y 

Comunicación 
LYC110 2 +80% Aprobada 



 
Gaceta Universitaria – Año MMXVII - Nº 02– abril-junio 2017 

 

 

75 
Coordinación de Asuntos Secretariales – Secretaría General                                

AIN112 Aplicaciones Informática I 2 Informática I INF130 2 +80% Aprobada 

ING213 Ingles I 3 Ingles I ING120 2 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT180 2 +80% Aprobada 

ING323 Ingles II 3 Ingles II ING220 2 +80% Aprobada 

AIN222 Aplicaciones Informática II 2 Informática II INF230 2 +80% Aprobada 

ING433 Ingles III 3 Ingles III ING310 3 +80% Aprobada 

ING543 Ingles IV 3 Ingles IV ING432 2 +80% Aprobada 

ING653 Ingles V 3 Ingles V ING510 2 +80% Aprobada 

EPP503 Evaluación De Proyecto 3 Form. Eval. De Proyec. I FEP620 2 +80% Aprobada 

IAA102 Introd. A la Administración 2 Administración I ADM350 4 +80% Aprobada 

CIN413 Comercio Internacional 3 Comercio Internacional I RCI850 4 +80% Aprobada 

MET613 Metodología I  Metodología I MET320 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 170 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 31 18,23 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-046-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

Nombre y Apellidos: Solórzano Cardona, Jorbelis Yaurima C.I.: V- 17.908.854 Carrera: Lic. En Turismo 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de 

equivalencia interna, de las siguientes unidades 

curriculares o bloques de unidades curriculares cursadas 

en la carrera de Ingeniería Marítima :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su 

expediente se otorgan las siguientes equivalencias para la 

carrera Licenciatura en Turismo – UMC :  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio 

Carrera- Destino 

Código 
U

C 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

LEN113 
Lenguaje y Comunicación 

I 
3 

Lenguaje y 

Comunicación I 
LYC110 2 +80% Aprobada 

ING113 Ingles I 3 Ingles I ING120 2 +80% Aprobada 

LEN223 
Lenguaje y Comunicación 

II 
3 

Lenguaje y 

Comunicación II 
LYC210 2 +80% Aprobada 

ING223 Ingles II 3 Ingles II ING220 2 +80% Aprobada 

ING333 Ingles III 3 Ingles III ING310 3 +80% Aprobada 

MEI212 Métod. De La Invest. I 2 Métod. De La Invest. I MET320 2 +80% Aprobada 

MEI322 Métod. De La Invest. II 2 Métod. De La Invest. II MET412 2 +80% Aprobada 

INF412 Informática I 2 Informática I INF130 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 170UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 17 10 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-047-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION 

 
Nombre y Apellidos: Antón Vásquez, Emily Rebeca C.I.: V.- 24.805.659 Carrera: Lic. Administración. 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de 

equivalencia interna, de las siguientes unidades 

curriculares o bloques de unidades curriculares 

cursadas en la carrera de Ingeniería Ambiental :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados por el 

estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las siguientes 

equivalencias para la carrera Lic. En Administración, mención Transporte: 

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

LEN110 Lenguaje y Comunicación I 2 Lenguaje y Comunicación  LYC102 2 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT102 2 +80% Aprobada 

ING102 Ingles I 3 Ingles I ING213 3 +80% Aprobada 

ING220 Ingles II 3 Ingles II ING323 3 +80% Aprobada 

ING310 Ingles III 3 Ingles III ING433 3 +80% Aprobada 

ING-410 Ingles IV 3 Ingles IV ING543 3 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 16 8,12% Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-005-04-17 de fecha 24 de abril 2017 
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Nombre y Apellidos: Alvear Daboin, Aleidys Daryelin C.I.: V.- 26.484.285 Carrera: Lic. Administración. 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de 

equivalencia interna, de las siguientes unidades 

curriculares o bloques de unidades curriculares 

cursadas en la carrera de Ingeniería Ambiental :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su expediente se 

otorgan las siguientes equivalencias para la carrera Licenciatura en 

Administración, mención Comercio Internacional: 

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio Carrera- 

Destino 

Código 
U

C 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

LEN110 Lenguaje y Comunicación I 2 Lenguaje y Comunicación I LYC102 2 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT102 2 +80% Aprobada 

INF112 Informática I 2 Aplicaciones Informaticas I AIN112 2 +80% Aprobada 

ING120 Ingles I 3 Ingles I ING213 3 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 9 4,57 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-004-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Caraballo Ojeda, Alejandro José C.I.: V- 25.333.320 Carrera: Lic. Administración  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de 

equivalencia interna, de las siguientes unidades 

curriculares o bloques de unidades curriculares cursadas 

en la carrera de Ingeniería Marítima :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados por el 

estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las siguientes 

equivalencias para la carrera Licenciatura en Administración, mención 

Comercio Internacional – UMC :  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio 

Carrera- Destino 

Código UC 
% similitud 

de contenidos 
Condición 

CAL114 Cálculo I 4 Matemática I MAT-114 4 +80% Aprobada 

CAL224 Cálculo II 4 Matemática II MAT-224 4 +80% Aprobada 

ING113 Ingles I 3 Ingles I ING-213 3 +80% Aprobada 

ING223 Ingles II 3 Ingles II ING-323 3 +80% Aprobada 

ING333 Ingles III 3 Ingles III ING-433 3 +80% Aprobada 

LEN113 
Lenguaje y 

Comunicación I 
3 Lenguaje y Comunicación  LYC102 2 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT-102 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 21 10,66 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-008-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Casasanta Crespo, Valeria José C.I.: V.- 24.804.641 Carrera: Lic. Administración. 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de 

equivalencia interna, de las siguientes unidades 

curriculares o bloques de unidades curriculares 

cursadas en la carrera de Ingeniería Ambiental :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados por el 

estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las siguientes 

equivalencias para la carrera Licenciatura en Administración, mención 

Comercio Internacional: 

Código 
Unidad Curricular Solicitada 

- Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código 

U

C 

% similitud de 

contenidos 
Condición 

LEN110 Lenguaje y Comunicación I 2 Lenguaje y Comunicación I LYC102 2 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT102 2 +80% Aprobada 

INF112 Informática I 2 Aplicaciones Informaticas I AIN112 2 +80% Aprobada 

ING120 Ingles I 3 Ingles I ING213 3 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 9 4,57 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-009-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Contreras Rosales, Mary Ángel C.I.: V- 26.014.471 Carrera: Lic. Administración  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de 

equivalencia interna, de las siguientes unidades 

curriculares o bloques de unidades curriculares cursadas 

en la carrera de Ingeniería Marítima :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados por el 

estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las siguientes 

equivalencias para la carrera Licenciatura en Administración, mención 

Comercio Internacional – UMC :  
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Código 
Unidad Curricular Solicitada 

- Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio Carrera- 

Destino 

Código 
U

C 

% similitud de 

contenidos 
Condición 

LEN113 Lenguaje y Comunicación I 3 Lenguaje y Comunicación  LYC102 2 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT-102 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 4 2,03 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-011-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Chacoa García, Keiserlin Amanda C.I.: V.- 24.182.784 Carrera: Lic. Administración. 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería 

Ambiental :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados por 

el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las siguientes 

equivalencias para la carrera Licenciatura en Administración, mención 

Transporte: 

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

LEN110 Lenguaje y Comunicación I 2 Lenguaje y Comunicación I LYC102 2 +80% Aprobada 

ING120 Ingles I 3 Ingles I ING213 3 +80% Aprobada 

INF112 Informática I 2 Aplicaciones Informaticas I AIN112 2 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT102 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 9 4,57 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-010-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

Apellidos y Nombres: Delgado Narváez, Yeismar Carolina C.I.: V.- 25.969.797 Carrera: Lic. Administración. 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería en 

Informática :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Administración, mención 

Comercio Internacional: 

Código 
Unidad Curricular Solicitada 

- Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código 

U

C 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

LEN120 Lenguaje Y Comunicación I 3 Lenguaje Y Comunicación I LYC102 2 +80% Aprobada 

ING110 Ingles I 3 Ingles I ING213 3 +80% Aprobada 

INF130 Informática Básica 2 Aplicaciones Informáticas I AIN112 2 +80% Aprobada 

TID170 Técnica De Investigación 2 Técnica De Investigación TID103 3 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT102 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 12  6,09 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-012-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Marcano García, Marielys Milagros C.I.: V.- 26.648.259 Carrera: Lic. Administración. 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería 

Ambiental :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados por el 

estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las siguientes 

equivalencias para la carrera Licenciatura en Administración, mención 

Transporte: 

Código 
Unidad Curricular Solicitada 

- Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código 

U

C 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

LEN110 Lenguaje y Comunicación I 2 Lenguaje y Comunicación I LYC102 2 +80% Aprobada 

ING120 Ingles I 3 Ingles I ING213 3 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT102 2 +80% Aprobada 

ING220 Ingles II 3 Ingles II ING323 3 +80% Aprobada 

ING310 Ingles III 3 Ingles III ING433 3 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 13 6,59% Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-013-04-17 de fecha 24 de abril 2017 
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Nombre y Apellidos: Ortega González, Marielys Del Valle C.I.: V- 27.373.912 Carrera: Licenciatura en Administración 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Licenciatura 

En Turismo:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Licenciatura en 

Administración Mención Comercio Internacional – UMC: 

Código 
Unidad Curricular Solicitada 

- Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código 

U

C 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

LYC-110 Lenguaje y Comunicación I 2 Lenguaje y Comunicación I LYC-102 2 +80% Aprobada 

ING-120 Ingles I 2 Ingles I ING-213 3 +80% Aprobada 

INF-130 Informática I 2 Aplicaciones Informáticas I AIN-112 2 +80% Aprobada 

DPT-180 Deporte 2 Deporte DPT-102 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 9 4,56 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-014-11-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

Apellidos y Nombres: Requena Alemán, Luis Alexander C.I.: V.- 26.968.142 Carrera: Lic. Administración. 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería en 

Informática :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Administración, mención 

Comercio Internacional: 

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud de 

contenidos 
Condición 

LEN120 Lenguaje Y Comunicación I 3 Lenguaje Y Comunicación I LYC102 2 +80% Aprobada 

ING110 Ingles I 3 Ingles I ING213 3 +80% Aprobada 

INF130 Informática Básica 2 Aplicaciones Informáticas I AIN112 2 +80% Aprobada 

TID170 Técnica De Investigación 2 Técnica De Investigación TID103 3 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT102 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 12 6,09 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-015-11-17 de fecha 24 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Salcedo Canelón, Carlos Alberto C.I.: V- 24.802.684 Carrera: Lic. Administración  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería 

Marítima :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados por el 

estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las siguientes 

equivalencias para la carrera Licenciatura en Administración, mención 

Comercio Internacional – UMC :  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código 

U

C 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

CAL114 Cálculo I 4 Matemática I MAT-114 4 +80% Aprobada 

ING113 Ingles I 3 Ingles I ING-213 3 +80% Aprobada 

LEN113 Lenguaje y Comunicación I 3 Lenguaje y Comunicación  LYC102 2 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT-102 2 +80% Aprobada 

ING223 Ingles II 3 Ingles II ING-323 3 +80% Aprobada 

MEI212 Metodología De La Inv. 2 Metodología I MET-613 3 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 17 8,62 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-016-11-17 de fecha 24 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Sibulo González, Alex De Jesús C.I.: V- 24.591.258 Carrera: Lic. Administración  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 

de unidades curriculares cursadas en la carrera de 

Ingeniería Marítima :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados por el 

estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las siguientes 

equivalencias para la carrera Licenciatura en Administración, mención 

Comercio Internacional – UMC :  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud de 

contenidos 
Condición 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT-102 2 +80% Aprobada 

LEN113 Lenguaje y Comunicación I 3 Lenguaje y Comunicación  LYC102 2 +80% Aprobada 

ING113 Ingles I 3 Ingles I ING-213 3 +80% Aprobada 

ING223 Ingles II 3 Ingles II ING-323 3 +80% Aprobada 

ING333 Ingles III 3 Ingles III ING-433 3 +80% Aprobada 
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ING443 Ingles IV 3 Ingles IV ING-543 3 +80% Aprobada 

CAL114 Cálculo I 4 Matemática I MAT-114 4 +80% Aprobada 

CAL224 Cálculo II 4 Matemática II MAT-224 4 +80% Aprobada 

INF412 Informática I 2 Aplicaciones Informaticas AIN112 2 +80% Aprobada 

MEI212 Metodología I 2 Metodología I MET-613 3 +80% Aprobada 

MEI322 Metodología II 2 Metodología II MET-723 3 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 32 16,24 Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-017-11-17 de fecha 24 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Tejera Pellegrino, Yubel Abmir C.I.: V.- 24.801.872 Carrera: Lic. Administración. 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería 

Ambiental :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados por 

el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las siguientes 

equivalencias para la carrera Licenciatura En Administración, mención 

Comercio Internacional: 

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud de 

contenidos 
Condición 

CAL114 Cálculo I 4 Matemática I MAT114 4 +80% Aprobada 

ING120 Ingles I 3 Ingles I ING213 3 +80% Aprobada 

ING220 Ingles II 3 Ingles II ING323 3 +80% Aprobada 

INF112 Informatica I 2 Aplicaciones Informaticas I AIN112 2 +80% Aprobada 

INF230 Informatica II 2 Aplicaciones Informaticas II AIN222 2 +80% Aprobada 

DPT102 Deporte 2 Deporte DPT102 2 +80% Aprobada 

LEN110 
Lenguaje y 

Comunicación I 
2 Lenguaje y Comunicación I LYC102 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 18 9,13% Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-018-11-17 de fecha 24 de abril 2017 

Nombre y Apellidos: Urbina González, Schneyder Alexander C.I.: V- 25.575.316 Carrera: Lic. en Administración 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Licenciatura 

En Turismo:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados por el 

estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las siguientes 

equivalencias para la carrera Licenciatura en Administración Mención 

Comercio Internacional – UMC: 

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud de 

contenidos 
Condición 

LYC-110 Lenguaje y Comunicación I 2 Lenguaje y Comunicación I LYC-102 2 +80% Aprobada 

ING-120 Ingles I 2 Ingles I ING-213 3 +80% Aprobada 

INF-130 Informática I 2 Aplicaciones Informáticas I AIN-112 2 +80% Aprobada 

DPT-180 Deporte 2 Deporte DPT-102 2 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 9 4,56 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-019-11-17 de fecha 24 de abril 2017 

 

27. Equivalencias Externas de nueve estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-158-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, y 32 del Reglamento General de 

la UMC, en concordancia con los artículos 7 y 16 del Reglamento de Traslado y Equivalencia, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de los Programas de Formación de Licenciatura en 

Administración de ocho estudiantes y uno de Licenciatura en Turismo. Previamente aprobada en 

Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-008-086-V-2017, de fecha 23 de mayo 2017. 
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LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 

 
Nombre y Apellidos: Rengifo Soto,  Frainy R. C.I.: V-25.510.082 Carrera: Licenciatura en Administración  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

externa, de las siguientes unidades curriculares o bloques 

de unidades curriculares cursadas en la carrera de TSU 

Comercio Exterior – Universidad. Simón Bolívar :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados por 

el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las siguientes 

equivalencias para la carrera Lic. Administración. Mención,  Comercio 

Internacional:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

ELE322TH 
Organización de 

Eventos 
2 Organización de Eventos ODE-360 4 80% < No Aprobada 

ING243THH

HHHHHHHH

H 

Ingles I 3 
Ingles I ING-120 2 

80% > 

Bloque 
Aprobada 

ING343TH Ingles II 3 

FUE233TH 
Fundamentos de 

Economía 
3 Comercialización II COM-414 4 80% > No Aprobada 

EST233TH Estadística  3 Estadística I EST-240 2 80% < No Aprobada 

ING443TH Ingles III 3 

 Ingles II ING-220 2 80% > Aprobada 
ING543TH Ingles IV 3 

 
Servicio Social 

Comunitario 
 

Servicio Social Comunitario y 

Prestación del Servicio 

(horas) 

SSC-503 3  
MPPEU- 

Circular DVPE 

0001-09 

 Unidades Crédito % de Carrera /    170 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 17 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-177-05-17 de fecha 08 de mayo 2017 

 

Nombre y Apellidos: Guillén Gutiérrez, Imalay José C.I.: V-19.796.788 Carrera: Licenciatura en Administración  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

externa, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de TSU 

Comercio Exterior – Universidad. Simón Bolívar :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Lic. Administración. 

Mención,  Transporte:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código 

U

C 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

FC1129 Matemática II 4 Matemática II MAT-224 4 80% > Aprobada 

FC1221 Ingles I 3 Ingles I ING-213 3 80% > Aprobada 

FC1221 Ingles I 3 
Ingles II ING-323 3 

80% > 

Bloque 
Aprobada 

FC1224 Ingles II 3 

FCA151 Hombre, cultura y Sociedad II 3 Desarrollo Social DSO-202 2 80% > Aprobada 

TS1425 Fundamentos de Derecho 3 Fundamentos del Derecho FDD-202 2 80% > Aprobada 

FC1621 Estadística I 3 Estadística I EST-313 3 80% > Aprobada 

TS-1334 
Fundamentos de 

Administración I 
3 

Organización y 

Administración de Empresas 
OAE-302 2 

80% > 

Bloque 
Aprobada 

TS-1335 
Fundamentos de 

Administración II 
3 

FC1225 Ingles III 3 

 Ingles III ING-433 3 80% > Aprobada 
FC1228 Ingles IV 3 

TS 3549 Mercadeo Internacional 3 
Fundamentos de 

Mercadotecnia 
FDM-402 2 80% > Aprobada 

TS-1623 Estadística II 3 Estadística II EST-423 3 80% > Aprobada 

TS1428 Fundamentos de Economía 3 Teoría Económica I TEC-413 3 80% > Aprobada 

TS2525 Legislación Fiscal 3 Legislación Fiscal LFI-402 2 80% > Aprobada 

TS2526 
Teoría del Comercio 

Internacional 
3 Comercio Internacional I CIN-413 3 80% > Aprobada 

TS2631 Legislación Aduanera 3 Procesos Aduanales PAD-502 2 80% > Aprobada 

TS3540 
Seguro de Transporte de 

Mercancía 
3 Seguros SEG502 2 80% > Aprobada 
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 Servicio Social Comunitario  
Servicio Social Comunitario y 

Prestación del Servicio (horas) 
SSC-503 3  

MPPEU- 

Circular 

DVPE 0001-

09 

TS 2532 
Formulación y evaluación de 

proyecto I 
3 

Evaluación de Proyecto EDP-503 3 
80% > 

Bloque 
Aprobada 

TS 3523 
Formulación y evaluación de 

proyecto II 
3 

TS 3562 
Envases y Embalaje para el 

Comercio Internacional 
3 Empaque y Embalajes EME-803 3 

 

80% > 

 

Aprobada 

FC-1422 
Introducción a la 

Computación. 
3 Aplicaciones Informáticas II AIN-222 2 80% > Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera /  197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 50 25,38% Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-148-04-17 de fecha 26 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: López Millán, Irianyuli Elizabeth C.I.: V-24.182.315 Carrera: Licenciatura en Administración  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

externa, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de TSU 

Comercio Exterior – Universidad. Simón Bolívar :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Lic. Administración. 

Mención,  Transporte:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

FC1129 Matemática II 4 Matemática II MAT-224 4 80% > Aprobada 

FC1221 Ingles I 3 Ingles I ING-213 3 80% > Aprobada 

FC1221 Ingles I 3 
Ingles II ING-323 3 

80% > 

Bloque 
Aprobada 

FC1224 Ingles II 3 

FCA151 
Hombre, cultura y 

Sociedad II 
3 Desarrollo Social DSO-202 2 80% > Aprobada 

TS1425 Fundamentos de Derecho 3 Fundamentos del Derecho FDD-202 2 80% > Aprobada 

FC1621 Estadística I 3 Estadística I EST-313 3 80% > Aprobada 

TS-1334 
Fundamentos de 

Administración I 
3 

Organización y Administración 

de Empresas 
OAE-302 2 

80% > 

Bloque 
Aprobada 

TS-1335 
Fundamentos de 

Administración II 
3 

FC1225 Ingles III 3 

 Ingles III ING-433 3 80% > Aprobada 
FC1228 Ingles IV 3 

TS 3549 Mercadeo Internacional 3 Fundamentos de Mercadotecnia FDM-402 2 80% > Aprobada 

TS-1623 Estadística II 3 Estadística II EST-423 3 80% > Aprobada 

TS1428 
Fundamentos de 

Economía 
3 Teoría Económica I TEC-413 3 80% > Aprobada 

TS2525 Legislación Fiscal 3 Legislación Fiscal LFI-402 2 80% > Aprobada 

TS2526 
Teoría del Comercio 

Internacional 
3 Comercio Internacional I CIN-413 3 80% > Aprobada 

TS2631 Legislación Aduanera 3 Procesos Aduanales PAD-502 2 80% > Aprobada 

TS3540 
Seguro de Transporte de 

Mercancía 
3 Seguros SEG502 2 80% > Aprobada 

 
Servicio Social 

Comunitario 
 

Servicio Social Comunitario y 

Prestación del Servicio (horas) 
SSC-503 3  

MPPEU- 

Circular 

DVPE 

0001-09 

TS 2532 
Formulación y evaluación 

de proyecto I 
3 

Evaluación de Proyecto EDP-503 3 
80% > 

Bloque 
Aprobada 

TS 3523 
Formulación y evaluación 

de proyecto II 
3 

TS 3562 
Envases y Embalaje para 

el Comercio Internacional 
3 Empaque y Embalajes EME-803 3 

 

80% > 

 

Aprobada 
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FC-1422 
Introducción a la 

Computación. 
3 Aplicaciones Informáticas II AIN-222 2 80% > Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera /  197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 50 25,38% Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-150-04-17 de fecha 26 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Arévalo Peroza, Darwin Ramón C.I.: V-11.482.110 Carrera: Licenciatura en Administración  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia externa, de 

las siguientes unidades curriculares o bloques de unidades 

curriculares cursadas en la carrera de TSU Informática – 

Universidad. Instituto Universitario de Tecnología de Administración 

Industrial:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su 

expediente se otorgan las siguientes equivalencias para la 

carrera Lic. Administración. Mención,  Comercio 

Internacional:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio Carrera- 

Destino 

Código 
U

C 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

12MAT242 Matemática II 2 Matemática II MAT-224 4 80%< No Aprobada 

12BAD343 Base de Datos 3 
Aplicaciones Informáticas 

III 
AIN332 2 80% < No Aprobada 

12ESG342 Estadística General 3 Estadística I EST-313 3 80% > Aprobada 

12OYM242 Organización y Métodos 2 
Organización y 

Administración de Empresas 
OAE-302 2 

80% < 

Bloque 
No Aprobada 

12ESP442 Estadística Probabilistica 2 Estadística II EST-423 3 80% < No Aprobada 

 
Servicio Social 

Comunitario 
 

Servicio Social Comunitario 

y Prestación del Servicio 

(horas) 

SSC-503 3  
MPPEU- 

Circular DVPE 

0001-09 

 Unidades Crédito % de Carrera /   197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 17 8,62% Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-164-04-17 de fecha 26 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Guette Rodríguez, María Daniela C.I.: V-21.132.572 Carrera: Licenciatura en Administración 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia externa, 

de las siguientes unidades curriculares o bloques de unidades 

curriculares cursadas en la carrera de TSU Gestión Fiscal y 

Tributaria – Instituto Universitario de Mercadotecnia (ISUM) :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su expediente 

se otorgan las siguientes equivalencias para la carrera Lic. 

Administración. Mención,  Comercio Internacional:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código 

U

C 

% similitud de 

contenidos 
Condición 

MAF101 Matemática Financiera 3 Matemáticas Financieras MFI-303 3 80% > Aprobada 

CON301 Contabilidad III 4 Contabilidad III CON-333 3 80% > Aprobada 

COS101 Costos 3 Contabilidad de Costos CDC-403 3 80% > 

 
Aprobada 

CON201 Contabilidad II 4 Contabilidad II CON-223 3 80% > Aprobada 

FDP101 
Fundamentos de Derecho 

y Principios Tributarios 
3 Fundamentos del Derecho FDD-202 2 80% > Aprobada 

EGE101 Estadística General 3 Estadística I EST-313 3 80% > Aprobada 

RIT101 
Redacción de Informes 

Técnicos 
3 Metodología I MET-613 3 

80% < 

 
No 

Aprobada 

PEF101 
Política Económica y 

Fiscal 

 

3 

 

Teoría Económica II TEC-523 3 80% < 
No 

Aprobada 

ISR101 Impuesto sobre la renta I 3 Impuesto sobre la renta I ISR-602 2 80% > Aprobada 

MEI101 
Metodología de la 

Investigación 
3 Metodología I MET-613 3 80% > Aprobada 

INE101 
Introducción a la 

Economía 
3 Teoría Económica I TEC-413 3 80% > Aprobada 

INF101 Informática 3 Aplicaciones Informáticas AIN-222 2 80% > Aprobada 

LPA101 

Legislación y 

Procedimientos 

Administrativos 

2 Legislación Fiscal LFI-402 2 80% > Aprobada 

AUD001 Auditoría 3 Procesos de Auditoría PDA-802 2 80% < 
No 

Aprobada 
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OPA101 Operaciones Aduaneras 3 Procesos Aduanales PAD-502 2 80% > Aprobada 

SSC101 
Servicio Social 

Comunitario 
 

Servicio Social Comunitario y 

Prestación del Servicio (horas) 
SSC-503 3  

MPPEU- 

Circular 

DVPE 

0001-09 

PSE101 
Problemática 

Socioeconómica 
3 

Problemática social 

contemporánea  
PSC-602 2 80% > Aprobada 

INA101 
Introducción a la 

Administración 
4 

Organización  y Administración 

de Empresas 
OAE-302 2 80% > Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera /  197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 46 23,35% Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-170-04-17 de fecha 26 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Márquez Peña, Yolimar C.I.: V-13.895.660 Carrera: Licenciatura en Administración  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia 

externa, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de TSU Contaduría 

– Instituto Universitario de Mercadotecnia (ISUM) :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su expediente 

se otorgan las siguientes equivalencias para la carrera Lic. 

Administración. Mención,  Transporte:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio 

Carrera- Destino 

Código UC 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

MAF101 Matemática Financiera 3 Matemáticas Financieras MFI-303 3 80% > Aprobada 

CON301 Contabilidad III 4 Contabilidad III CON-333 3 80% > Aprobada 

COC101 Contabilidad de Costos I 4 
Contabilidad de Costos CDC-403 3 

 

80% > 

Bloque 

Aprobada 
COC201 Contabilidad de Costos II 4 

CON201 Contabilidad II 4 Contabilidad II CON-223 3 80% > Aprobada 

FDP101 
Fundamentos de Derecho 

y Principios Tributarios 
3 Fundamentos del Derecho FDD-202 2 80% > Aprobada 

EGE101 Estadística General 3 Estadística I EST-313 3 80% > Aprobada 

EAP001 Estadística Aplicada 3 Estadística II EST-423 3 80% < No Aprobada 

LEM101 Legislación Mercantil  

2 

 

Legislación Mercantil LME-302 2 80% < No Aprobada 

ISR001 Impuesto sobre la renta  3 Impuesto sobre la renta  ISR-602 2 80% > Aprobada 

MEI101 
Metodología de la 

Investigación 
3 Metodología I MET-613 3 80% > Aprobada 

INE101 
Introducción a la 

Economía 
3 Teoría Económica I TEC-413 3 80% > Aprobada 

INF101 Informática 3 Aplicaciones Informáticas AIN-222 2 80% > Aprobada 

LEF101 Legislación Fiscal 3 Legislación Fiscal LFI-402 2 80% > Aprobada 

AUD101 Auditoría I 3 Procesos de Auditoría PDA-802 2 80% < No Aprobada 

PRE101 Presupuesto 3 Presupuesto PRE-603 3 80% < No Aprobada 

SSC101 
Servicio Social 

Comunitario 
 

Servicio Social 

Comunitario y Prestación 

del Servicio (horas) 

SSC-503 3  

MPPEU- 

Circular 

DVPE 0001-

09 

PSE101 
Problemática 

Socioeconómica 
3 

Problemática social 

contemporánea  
PSC-602 2 80% > Aprobada 

INA101 
Introducción a la 

Administración 
4 

Organización  y 

Administración de 

Empresas 

OAE-302 2 80% > Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 46 23,36% Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-171-04-17 de fecha 26 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Osuna Ortega, Juanyerlin Del Valle C.I.: V-23.563.337 Carrera: Licenciatura en Administración 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia externa, 

de las siguientes unidades curriculares o bloques de unidades 

curriculares cursadas en la carrera de TSU Gestión Fiscal y 

Tributaria – Instituto Universitario de Mercadotecnia (ISUM) :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su expediente 

se otorgan las siguientes equivalencias para la carrera Lic. 

Administración. Mención,  Comercio Internacional:  



 
Gaceta Universitaria – Año MMXVII - Nº 02– abril-junio 2017 

 

 

84 
Coordinación de Asuntos Secretariales – Secretaría General                                

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código 

U

C 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

MAF101 Matemática Financiera 3 Matemáticas Financieras MFI-303 3 80% > Aprobada 

CON301 Contabilidad III 4 Contabilidad III CON-333 3 80% > Aprobada 

COS101 Costos 3 Contabilidad de Costos CDC-403 3 80% > 

 
Aprobada 

CON201 Contabilidad II 4 Contabilidad II CON-223 3 80% > Aprobada 

FDP101 
Fundamentos de Derecho y 

Principios Tributarios 
3 Fundamentos del Derecho FDD-202 2 80% > Aprobada 

EGE101 Estadística General 3 Estadística I EST-313 3 80% > Aprobada 

RIT101 
Redacción de Informes 

Técnicos 
3 Metodología I MET-613 3 80% < No Aprobada 

PEF101 Política Económica y Fiscal  

3 

 

Teoría Económica II TEC-523 3 80% < No Aprobada 

ISR101 Impuesto sobre la renta I 3 Impuesto sobre la renta I ISR-602 2 80% > Aprobada 

MEI101 
Metodología de la 

Investigación 
3 Metodología I MET-613 3 80% > Aprobada 

INE101 Introducción a la Economía 3 Teoría Económica I TEC-413 3 80% > Aprobada 

INF101 Informática 3 Aplicaciones Informáticas AIN-222 2 80% > Aprobada 

LPA101 

Legislación y 

Procedimientos 

Administrativos 

2 Legislación Fiscal LFI-402 2 80% > Aprobada 

AUD001 Auditoría 3 Procesos de Auditoría PDA-802 2 80% < No Aprobada 

OPA101 Operaciones Aduaneras 3 Procesos Aduanales PAD-502 2 80% > Aprobada 

SSC101 Servicio Social Comunitario  

Servicio Social Comunitario y 

Prestación del Servicio 

(horas) 

SSC-503 3  

MPPEU- 

Circular 

DVPE 0001-

09 

PSE101 
Problemática 

Socioeconómica 
3 

Problemática social 

contemporánea  
PSC-602 2 80% > Aprobada 

INA101 
Introducción a la 

Administración 
4 

Organización  y 

Administración de Empresas 
OAE-302 2 80% > Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera /  197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 46 23,36% Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-172-04-17 de fecha 26 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: Peña Guerra, Yaholis Michelle C.I.: V-25.019.739 Carrera: Licenciatura en Administración  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia externa, de 

las siguientes unidades curriculares o bloques de unidades 

curriculares cursadas en la carrera de TSU Gestión Fiscal y 

Tributaria – Instituto Universitario de Mercadotecnia (ISUM) :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su expediente 

se otorgan las siguientes equivalencias para la carrera Lic. 

Administración. Mención,  Transporte:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio Carrera- 

Destino 

Código 
U

C 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

MAF101 Matemática Financiera 3 Matemáticas Financieras MFI-303 3 80% > Aprobada 

CON301 Contabilidad III 4 Contabilidad III CON-333 3 80% > Aprobada 

COS101 Costos 3 Contabilidad de Costos CDC-403 3 80% > 

 
Aprobada 

CON201 Contabilidad II 4 Contabilidad II CON-223 3 80% > Aprobada 

FDP101 
Fundamentos de Derecho y 

Principios Tributarios 
3 Fundamentos del Derecho FDD-202 2 80% > Aprobada 

EGE101 Estadística General 3 Estadística I EST-313 3 80% > Aprobada 

RIT101 
Redacción de Informes 

Técnicos 
3 Metodología I MET-613 3 

80% < 

 
No Aprobada 

PEF101 Política Económica y Fiscal  

3 

 

Teoría Económica II TEC-523 3 80% < No Aprobada 

ISR101 Impuesto sobre la renta I 3 Impuesto sobre la renta I ISR-602 2 80% > Aprobada 

MEI101 
Metodología de la 

Investigación 
3 Metodología I MET-613 3 80% > Aprobada 

INE101 Introducción a la Economía 3 Teoría Económica I TEC-413 3 80% > Aprobada 
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INF101 Informática 3 Aplicaciones Informáticas AIN-222 2 80% > Aprobada 

LPA101 

Legislación y 

Procedimientos 

Administrativos 

2 Legislación Fiscal LFI-402 2 80% > Aprobada 

AUD001 Auditoría 3 Procesos de Auditoría PDA-802 2 80% < No Aprobada 

OPA101 Operaciones Aduaneras 3 Procesos Aduanales PAD-502 2 80% > Aprobada 

SSC101 Servicio Social Comunitario  

Servicio Social Comunitario 

y Prestación del Servicio 

(horas) 

SSC-503 3  
MPPEU- 

Circular 

DVPE 0001-09 

PSE101 
Problemática 

Socioeconómica 
3 

Problemática social 

contemporánea  
PSC-602 2 80% > Aprobada 

INA101 
Introducción a la 

Administración 
4 

Organización  y 

Administración de Empresas 
OAE-302 2 80% > Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 46 23,35% Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-173-04-17 de fecha 26 de abril 2017 

 
Nombre y Apellidos: León Plaza, Virginia del Carmen C.I.: V-22.653.808 Carrera: Licenciatura en Administración  

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia externa, de 

las siguientes unidades curriculares o bloques de unidades 

curriculares cursadas en la carrera de TSU Administración de 

Empresas – Instituto Universitario de Tecnología del Mar :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su expediente 

se otorgan las siguientes equivalencias para la carrera Lic. 

Administración. Mención,  Comercio Internacional:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio Carrera- 

Destino 

Código UC 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

MAG164 Matemática General 4 Matemáticas I MAT-114 4 80% > Aprobada 

CON464 Contabilidad II 4 Contabilidad II CON-223 3 80% > Aprobada 

MAF243 Matemática Financiera 3 Matemáticas Financieras MFI-303 3 80% > Aprobada 

COC543 Contabilidad de Costo. 3 Contabilidad de Costos CDC-403 3  

80% < 

 

No Aprobada 

MER343 Mercadotecnia 3 
Fundamentos de 

Mercadotecnia 
FDM-402 2 80% > Aprobada 

DEL443 Derecho Laboral 3 Fundamentos del Derecho FDD-202 2 80% > Aprobada 

EST243 Estadística  3 Estadística I EST-313 3 80% > Aprobada 

ADV443 Administración de Ventas 3 
Contratos de Compra 

Venta 
CCV-602 3 

80% < 

 
No Aprobada 

DEM322 Derecho  Mercantil 2 

 
Legislación Mercantil LME-302 2 80% > Aprobada 

MEI232 
Metodología de la 

Investigación I 
2 Metodología I MET-613 3 80% < No Aprobada 

ECO264 Economía 4 Teoría Económica I TEC-413 3 80% > Aprobada 

INC143 
Introducción a la 

Computación 
3 Aplicaciones Informáticas 

II 
AIN-222 2 

80% > 

Bloque 
Aprobada 

COA243 Computación Aplicada 3 

AEF564 
Análisis de los Estados 

Financieros 
4 Administración Financiera AFI-503 2 80% > Aprobada 

PRE464 
Presupuesto Público y 

Empresarial 
4 Presupuesto PRE-603 3 80% >  Aprobada 

SSC101 
Servicio Social 

Comunitario 
 

Servicio Social 

Comunitario y Prestación 

del Servicio (horas) 

SSC-503 3  
MPPEU- 

Circular DVPE 

0001-09 

 Unidades Crédito % de Carrera /   197 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 41 20,81% Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-176-04-17 de fecha 26 de abril 2017 

 

28. Equivalencias Externas de cuatro estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-159-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 
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los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, y 32 del Reglamento General de 

la UMC, en concordancia con los artículos 7 y 16 del Reglamento de Traslado y Equivalencia, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de los Programas de Formación de Ingeniería 

Marítima de cuatro estudiantes. Previamente aprobada en Consejo Académico bajo decisión                    

Nº CAO-008-083-V-2017, de fecha 23 de mayo 2017. 

Nombres y Apellidos: Aranda Martínez, Jerso 

Yoel 

C.I. V – 

23.185.422 

Carrera: Ingeniería 

Marítima 

Mención: Instalaciones 

Marinas 

 Universidad de origen: Universidad Central de Venezuela, UCV 

Carrera cursada: Ingeniería Mecánica Culminada:  Si  No X 

Unidad curricular solicitada de la 

carrera de origen 
Código 

U

C 

Unidad curricular  del 

plan de estudio de la 

carrera destino 

Código 
U

C 

Más de 80% 

de similitud 

de contenidos 

Decisión 

Calculo I 0251 5 Calculo I CAL114 4 Si Aprobada 

Química General I 0441 5 Química I QUI113 3 Si Aprobada 

Inglés instrumental de mecánica 0108 2 Inglés I ING113 3 No No 

aprobada 
Lengua y comunicación 0183 2 Lenguaje y comunicación 

I 
LEN113 3 Si Aprobada 

Calculo II 0252 5 Calculo 2 CAL224 4 Si Aprobada 

Química general I 0441 5 
Química II QUI223 3 Si 

Aprobada 

en bloque Termodinámica I 4711 4 

Ingles instrumental mecánica  0108 2 Ingles II ING223 3 No 
No 

aprobada 

Lengua y comunicación 0183 2 
Lenguaje y comunicación 

II 
LEN223 3 Si Aprobada 

Redacción de informes (mecánica) 0167 2 
Metodología de la 

investigación I 
MEI212 2 No 

No 

aprobada 

Física general I 0331 5 Física I FIS214 4 Si  Aprobada 

Calculo III 0253 5 
Calculo III CAL334 4 Si 

Aprobada 

en bloque Calculo IV 0270 4 

Redacción de informes (mecánica) 0167 3 
Metodología de la 

investigación II 
MEI322 2 No  

No 

aprobada 

Física general II 0332 5 Física II FIS324 4 Si Aprobada 

Laboratorio de física 0337 2 Laboratorio de física I LAF312 2 Si  Aprobada 

Algebrar lineal y geometría 

analítica 
0250 4 Calculo IV CAL444 4 Si Aprobada 

Mecánica de los sólidos I 4821 4 
Mecánica de los sólidos  MSO403 3 Si 

Aprobada 

en bloque Mecánica I 0607 4 

Laboratorio de física  0337 2 Laboratorio de física II LAF422 2 Si Aprobada 

Laboratorio de física  0337 2 
Laboratorio de ingeniería 

marítima 
LIM412 2 Si Aprobada 

Programación 0790 4 Informática I INF412 2 Si Aprobada 

Materiales para ingeniería 4911 4 Ciencias de los materiales CMA403 3 Si Aprobada 

Termodinámica I 4711 4 
Termodinámica TER403 3 Si  

Aprobada 

en bloque Termodinámica II 4712 4 

Ecuaciones 0256 5 
Calculo V CAL554 4 Si 

Aprobada 

en bloque Calculo II 0252 5 

Programación 0790 4 
Informática II INF522 2 Si  

Aprobada 

en bloque Calculo numérico 0258 4 

Producción I 4931 3 Estadística y probabilidad EYP503 3 Si Aprobada 
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Mecánica de fluidos I 4721 4 Mecánica de fluidos I FLU513 3 Si Aprobada 

Procesos de fabricación I 4921 4 
Laboratorio de ingeniería 

marítima II 
LIM522 2 Si Aprobada 

Ingeniería eléctrica I 4611 4 Electrotecnia marina I ELE613 3 Si Aprobada 

Mecánica de los fluidos II 4722 4 Mecánica de los fluidos II FLU623 3 Si Aprobada 

Procesos de fabricación II 4922 4 
Laboratorio de ingeniería 

marítima III 
LIM633 3 Si Aprobada 

Calculo numérico  0258 4 Métodos numéricos  GO4 2 Si Aprobada 

Instrumentación 4613 4 
Automatismo e 

instrumentación I 
AEI712 2 Si Aprobada 

Diseño conceptual 4814 4 
Formulación y evaluación 

de proyectos de ingeniería 
FEP803 3 No 

No 

aprobada 

Controles automáticos  4612 4 Automatismo e 

instrumentación II 
AEI823 3 Si 

Aprobada 

en bloque Automatización industrial 4614 3 

Termodinámica II 4712 4 Refrigeración REF802 2 No 
No 

aprobada 

Termodinámica II 4712 4 Calderas  CAL803 3 No 
No 

aprobada 

Turbo máquinas 4741 4 
Sistemas de máquinas 

propulsoras 
PRO805 5 No 

No 

aprobada 

Geometría descriptiva  0551 5 Geometría descriptiva GED203 3 Si  Aprobada 

Dibujo y diseño en ingeniería 4811 3 Dibujo marítimo aplicado DMA302 2 No 
No 

aprobada 

 

 
Unidades Crédito % U.C. aprobadas / 190 Art. 7 Reglamento de Traslados y Equivalencias 

Total Aprobado 86 45,26%  Conforme 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-187-05-17 de fecha 08 de mayo 2017 

 
Nombres y Apellidos:  

Jiménez Pérez, Víctor Manuel 

C.I. 

V – 23.604.941 

Carrera: 

Ingeniería Marítima 

Mención: 

Instalaciones Marinas 

 Universidad de origen: Universidad Central de Venezuela, UCV 

Carrera cursada: Ingeniería Mecánica Culminada:  Si  No X 

Unidad curricular solicitada 

de la carrera de origen 
Código 

U

C 

Unidad curricular  del 

plan de estudio de la 

carrera destino 

Código 
U

C 

Más de 80% 

de similitud 

de contenidos 

Decisión 

Calculo I 0251 5 Calculo I CAL114 4 Si Aprobada 

Química General I 0441 5 Química I QUI113 3 Si Aprobada 

Inglés instrumental de mecánica 0108 2 Inglés I ING113 3 No No aprobada 

Lengua y comunicación 0183 2 Lenguaje y comunicación 

I 

LEN113 3 Si Aprobada 

Calculo II 0252 5 Calculo 2 CAL224 4 Si Aprobada 

Química general I 0441 5 
Química II QUI223 3 Si 

Aprobada en 

bloque Termodinámica I 4711 4 

Ingles instrumental mecánica  0108 2 Ingles II ING223 3 No No aprobada 

Lengua y comunicación 0183 2 
Lenguaje y comunicación 

II 
LEN223 3 Si Aprobada 

Redacción de informes 

(mecánica) 
0167 2 

Metodología de la 

investigación I 
MEI212 2 No No aprobada 

Física general I 0331 5 Física I FIS214 4 Si  Aprobada 

Calculo III 0253 5 
Calculo III CAL334 4 Si 

Aprobada en 

bloque Calculo IV 0270 4 

Redacción de informes 

(mecánica) 
0167 3 

Metodología de la 

investigación II 
MEI322 2 No  No aprobada 

Física general II 0332 5 Física II FIS324 4 Si Aprobada 

Laboratorio de física 0337 2 Laboratorio de física I LAF312 2 Si  Aprobada 
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Algebrar lineal y geometría 

analítica 
0250 4 Calculo IV CAL444 4 Si Aprobada 

Mecánica de los sólidos I 4821 4 
Mecánica de los sólidos  MSO403 3 Si 

Aprobada en 

bloque Mecánica I 0607 4 

Laboratorio de física  0337 2 Laboratorio de física II LAF422 2 Si Aprobada 

Laboratorio de física  0337 2 
Laboratorio de ingeniería 

marítima 
LIM412 2 Si Aprobada 

Programación 0790 4 Informática I INF412 2 Si Aprobada 

Materiales para ingeniería 4911 4 Ciencias de los materiales CMA403 3 Si Aprobada 

Termodinámica I 4711 4 
Termodinámica TER403 3 Si  

Aprobada en 

bloque Termodinámica II 4712 4 

Ecuaciones 0256 5 
Calculo V CAL554 4 Si 

Aprobada en 

bloque Calculo II 0252 5 

Programación 0790 4 
Informática II INF522 2 Si  

Aprobada en 

bloque Calculo numérico 0258 4 

Producción I 4931 3 Estadística y probabilidad EYP503 3 Si Aprobada 

Mecánica de fluidos I 4721 4 Mecánica de fluidos I FLU513 3 Si Aprobada 

Procesos de fabricación I 4921 4 
Laboratorio de ingeniería 

marítima II 
LIM522 2 Si Aprobada 

Ingeniería eléctrica I 4611 4 Electrotecnia marina I ELE613 3 Si Aprobada 

Mecánica de los fluidos II 4722 4 Mecánica de los fluidos II FLU623 3 Si Aprobada 

Procesos de fabricación II 4922 4 
Laboratorio de ingeniería 

marítima III 
LIM633 3 Si Aprobada 

Calculo numérico  0258 4 Métodos numéricos  GO4 2 Si Aprobada 

Instrumentación 4613 4 
Automatismo e 

instrumentación I 
AEI712 2 Si Aprobada 

Diseño conceptual 4814 4 
Formulación y evaluación 

de proyectos de ingeniería 
FEP803 3 No No aprobada 

Controles automáticos  4612 4 Automatismo e 

instrumentación II 
AEI823 3 Si 

Aprobada en 

bloque Automatización industrial 4614 3 

Termodinámica II 4712 4 Refrigeración REF802 2 No No aprobada 

Termodinámica II 4712 4 Calderas  CAL803 3 No No aprobada 

Turbo máquinas 4741 4 
Sistemas de máquinas 

propulsoras 
PRO805 5 No No aprobada 

Geometría descriptiva  0551 5 Geometría descriptiva GED203 3 Si  Aprobada 

Dibujo y diseño en ingeniería 4811 3 Dibujo marítimo aplicado DMA302 2 No No aprobada 

 

 
Unidades Crédito % U.C. aprobadas / 190 Art. 7 Reglamento de Traslados y Equivalencias 

Total Aprobado 86 45,26 Conforme 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-188-05-17 de fecha 08 de mayo 2017 

 
Nombres y Apellidos: 

Ruiz Fernández, David Antonio 

C.I. 

V – 21.195.531 

Carrera: 

Ingeniería Marítima 

Mención: 

Instalaciones Marinas 

 Universidad de origen: Universidad Central de Venezuela, UCV 

Carrera cursada: Ingeniería Mecánica Culminada:  Si  No X 

Unidad curricular solicitada de 

la carrera de origen 
Código UC 

Unidad curricular  

del plan de estudio 

de la carrera destino 

Código 
U

C 

Más de 80% de 

similitud de 

contenidos 

Decisión 

Calculo I 0251 5 Calculo I CAL114 4 Si Aprobada 

Química General I 0441 5 Química I QUI113 3 Si Aprobada 

Inglés instrumental de mecánica 0108 2 Inglés I ING113 3 No No aprobada 
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Lengua y comunicación 0183 2 
Lenguaje y 

comunicación I 
LEN113 3 Si Aprobada 

Calculo II 0252 5 Calculo 2 CAL224 4 Si Aprobada 

Química general I 0441 5 
Química II QUI223 3 Si 

Aprobada en 

bloque Termodinámica I 4711 4 

Ingles instrumental mecánica  0108 2 Ingles II ING223 3 No No aprobada 

Lengua y comunicación 0183 2 
Lenguaje y 

comunicación II 
LEN223 3 Si Aprobada 

Redacción de informes 

(mecánica) 
0167 2 

Metodología de la 

investigación I 
MEI212 2 No No aprobada 

Física general I 0331 5 Física I FIS214 4 Si  Aprobada 

Calculo III 0253 5 
Calculo III CAL334 4 Si 

Aprobada en 

bloque Calculo IV 0270 4 

Redacción de informes 

(mecánica) 
0167 3 

Metodología de la 

investigación II 
MEI322 2 No  No aprobada 

Física general II 0332 5 Física II FIS324 4 Si Aprobada 

Laboratorio de física 0337 2 Laboratorio de física I LAF312 2 Si  Aprobada 

Algebrar lineal y geometría 

analítica 
0250 4 Calculo IV CAL444 4 Si Aprobada 

Mecánica de los sólidos I 4821 4 Mecánica de los 

sólidos  
MSO403 3 Si 

Aprobada en 

bloque Mecánica I 0607 4 

Laboratorio de física  0337 2 
Laboratorio de física 

II 
LAF422 2 Si Aprobada 

Laboratorio de física  0337 2 
Laboratorio de 

ingeniería marítima 
LIM412 2 Si Aprobada 

Programación 0790 4 Informática I INF412 2 Si Aprobada 

Materiales para ingeniería 4911 4 
Ciencias de los 

materiales 
CMA403 3 Si Aprobada 

Termodinámica I 4711 4 
Termodinámica TER403 3 Si  

Aprobada en 

bloque Termodinámica II 4712 4 

Ecuaciones 0256 5 
Calculo V CAL554 4 Si 

Aprobada en 

bloque Calculo II 0252 5 

Programación 0790 4 
Informática II INF522 2 Si  

Aprobada en 

bloque Calculo numérico 0258 4 

Producción I 4931 3 
Estadística y 

probabilidad 
EYP503 3 Si Aprobada 

Mecánica de fluidos I 4721 4 Mecánica de fluidos I FLU513 3 Si Aprobada 

Procesos de fabricación I 4921 4 
Laboratorio de 

ingeniería marítima II 
LIM522 2 Si Aprobada 

Ingeniería eléctrica I 4611 4 Electrotecnia marina I ELE613 3 Si Aprobada 

Mecánica de los fluidos II 4722 4 
Mecánica de los 

fluidos II 
FLU623 3 Si Aprobada 

Procesos de fabricación II 4922 4 
Laboratorio de 

ingeniería marítima 

III 

LIM633 3 Si Aprobada 

Calculo numérico  0258 4 Métodos numéricos  GO4 2 Si Aprobada 

Instrumentación 4613 4 
Automatismo e 

instrumentación I 
AEI712 2 Si Aprobada 

Diseño conceptual 4814 4 

Formulación y 

evaluación de 

proyectos de 

ingeniería 

FEP803 3 No No aprobada 

Controles automáticos  4612 4 Automatismo e 

instrumentación II 
AEI823 3 Si 

Aprobada en 

bloque Automatización industrial 4614 3 

Termodinámica II 4712 4 Refrigeración REF802 2 No No aprobada 
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Termodinámica II 4712 4 Calderas  CAL803 3 No No aprobada 

Turbo máquinas 4741 4 
Sistemas de máquinas 

propulsoras 
PRO805 5 No No aprobada 

Geometría descriptiva  0551 5 Geometría descriptiva GED203 3 Si  Aprobada 

Dibujo y diseño en ingeniería 4811 3 
Dibujo marítimo 

aplicado 
DMA302 2 No No aprobada 

 Unidades Crédito % U.C. aprobadas / 190 Art. 7 Reglamento de Traslados y Equivalencias 

Total Aprobado 86 45,26%  Conforme 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-189-05-17 de fecha 08 de mayo 2017 

 
Nombres y Apellidos: 

Seijas Hernández, Jesús Alfredo 

C.I. 

V – 21.203.824 

Carrera: 

Ingeniería Marítima 

Mención: 

Instalaciones Marinas 

 Universidad de origen: Universidad Central de Venezuela, UCV 

Carrera cursada: Ingeniería Mecánica Culminada:  Si  No X 

Unidad curricular solicitada 

de la carrera de origen 
Código 

U

C 

Unidad curricular  del 

plan de estudio de la 

carrera destino 

Código 
U

C 

Más de 80% 

de similitud 

de contenidos 

Decisión 

Calculo I 0251 5 Calculo I CAL114 4 Si Aprobada 

Química General I 0441 5 Química I QUI113 3 Si Aprobada 

Inglés instrumental de mecánica 0108 2 Inglés I ING113 3 No No 

aprobada 
Lengua y comunicación 0183 2 Lenguaje y comunicación I LEN113 3 Si Aprobada 

Calculo II 0252 5 Calculo 2 CAL224 4 Si Aprobada 

Química general I 0441 5 
Química II QUI223 3 Si 

Aprobada 

en bloque Termodinámica I 4711 4 

Ingles instrumental mecánica  0108 2 Ingles II ING223 3 No 
No 

aprobada 

Lengua y comunicación 0183 2 Lenguaje y comunicación II LEN223 3 Si Aprobada 

Redacción de informes 

(mecánica) 
0167 2 

Metodología de la 

investigación I 
MEI212 2 No 

No 

aprobada 

Física general I 0331 5 Física I FIS214 4 Si  Aprobada 

Calculo III 0253 5 
Calculo III CAL334 4 Si 

Aprobada 

en bloque Calculo IV 0270 4 

Redacción de informes 

(mecánica) 
0167 3 

Metodología de la 

investigación II 
MEI322 2 No  

No 

aprobada 

Física general II 0332 5 Física II FIS324 4 Si Aprobada 

Laboratorio de física 0337 2 Laboratorio de física I LAF312 2 Si  Aprobada 

Algebrar lineal y geometría 

analítica 
0250 4 Calculo IV CAL444 4 Si Aprobada 

Mecánica de los sólidos I 4821 4 
Mecánica de los sólidos  MSO403 3 Si 

Aprobada 

en bloque Mecánica I 0607 4 

Laboratorio de física  0337 2 Laboratorio de física II LAF422 2 Si Aprobada 

Laboratorio de física  0337 2 
Laboratorio de ingeniería 

marítima 
LIM412 2 Si Aprobada 

Programación 0790 4 Informática I INF412 2 Si Aprobada 

Materiales para ingeniería 4911 4 Ciencias de los materiales CMA403 3 Si Aprobada 

Termodinámica I 4711 4 
Termodinámica TER403 3 Si  

Aprobada 

en bloque Termodinámica II 4712 4 

Ecuaciones 0256 5 
Calculo V CAL554 4 Si 

Aprobada 

en bloque Calculo II 0252 5 

Programación 0790 4 
Informática II INF522 2 Si  

Aprobada 

en bloque Calculo numérico 0258 4 
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Producción I 4931 3 Estadística y probabilidad EYP503 3 Si Aprobada 

Mecánica de fluidos I 4721 4 Mecánica de fluidos I FLU513 3 Si Aprobada 

Procesos de fabricación I 4921 4 
Laboratorio de ingeniería 

marítima II 
LIM522 2 Si Aprobada 

Ingeniería eléctrica I 4611 4 Electrotecnia marina I ELE613 3 Si Aprobada 

Mecánica de los fluidos II 4722 4 Mecánica de los fluidos II FLU623 3 Si Aprobada 

Procesos de fabricación II 4922 4 
Laboratorio de ingeniería 

marítima III 
LIM633 3 Si Aprobada 

Calculo numérico  0258 4 Métodos numéricos  GO4 2 Si Aprobada 

Instrumentación 4613 4 
Automatismo e 

instrumentación I 
AEI712 2 Si Aprobada 

Diseño conceptual 4814 4 
Formulación y evaluación 

de proyectos de ingeniería 
FEP803 3 No 

No 

aprobada 

Controles automáticos  4612 4 Automatismo e 

instrumentación II 
AEI823 3 Si 

Aprobada 

en bloque Automatización industrial 4614 3 

Termodinámica II 4712 4 Refrigeración REF802 2 No 
No 

aprobada 

Termodinámica II 4712 4 Calderas  CAL803 3 No 
No 

aprobada 

Turbo máquinas 4741 4 
Sistemas de máquinas 

propulsoras 
PRO805 5 No 

No 

aprobada 

Geometría descriptiva  0551 5 Geometría descriptiva GED203 3 Si  Aprobada 

Dibujo y diseño en ingeniería 4811 3 Dibujo marítimo aplicado DMA302 2 No 
No 

aprobada 

 

 
Unidades Crédito % U.C. aprobadas / 190 Art. 7 Reglamento de Traslados y Equivalencias 

Total Aprobado 86 45,26%  Conforme 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-190-05-17 de fecha 08 de mayo 2017 

 

29. Equivalencias Externas de ocho estudiantes: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-160-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, y 32 del Reglamento General de 

la UMC, en concordancia con los artículos 7 y 16 del Reglamento de Traslado y Equivalencia, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de los Programas de Formación de Ingeniería 

Marítima de ocho estudiantes. Previamente aprobada en Consejo Académico bajo decisión                  

Nº CAE-003-009-V-2017, de fecha 31 de mayo 2017. 

Nombres y Apellidos: 

Hernández Cardenas, Juan De Jesús 

C.I. 

V-18.938.200 

Carrera: 

PNF T.S.U. en Transporte Acuático 

 Universidad de origen: Universidad Santa María 

Carrera cursada: Comunicación Social Culminada:  Si X No  

Unidad curricular solicitada 

de la carrera de origen 
Código 

U

C 

Unidad curricular  del 

plan de estudio de la 

carrera destino 

Código 
U

C 

Más de 80% de 

similitud de 

contenidos 

Decisión 

Metodología de la Investigación 127150615 3 
Metodología de la 

Investigación 
MEI202 2 Si Aprobada 

Ingles I 127150113 3 Ingles I ING312 2 Si Aprobada 

Ingles II 127150213 2 Ingles II ING422 2 No No Aprobada 
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Ingles III 127150313 3 Ingles III ING532 2 No No Aprobada 

Ingles IV 127150413 3 Ingles IV ING642 2 No No Aprobada 

 Unidades Crédito % U.C. aprobadas Art. 7 Reglamento de Traslados y Equivalencias 

Total Aprobado 04 2,22  Conforme 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-178-05-17 de fecha 26 de mayo 2017 

 

Nombres y Apellidos: Hidalgo Bonillo,  Karina Del Valle C.I. N°: V-23.945.804 Carrera: Ingeniería Marítima 

 Universidad de origen: U.P.T.P “Luis Mariano Rivera” 

Carrera cursada: T.S.U. en Tecnología Naval, mención Construcción Naval Culminada:  Si X No  

Unidad curricular solicitada 

de la carrera de origen 
Código 

U

C 

Unidad curricular  del 

plan de estudio de la 

carrera destino 

Código 
U

C 

Más de 80% 

de similitud 

de contenidos 

Decisión 

Taller General I TAGE4313 3 
Laboratorio de 

Ingeniería Marítima I 
LIM412 2 Si Aprobada 

Tecnología y procesos de los 

materiales I 
TEPM4313 3 

Ciencias de los 

materiales 
CMA403 3 No 

No 

Aprobada 

Lenguaje y comunicación LEYC0012 2 
Lenguaje y 

comunicación I 
LEN112 2 Si Aprobada 

Matemáticas I MATE4314 4 Cálculo I CAL114 4 Si Aprobada 

Taller General II TAGE4323 3 
Laboratorio de 

Ingeniería Marítima 2 
LIM522 2 Si Aprobada 

Tecnología y procesos de los 

materiales II 
TEPM4323 3 

Ciencias de los 

materiales 
CMA403 3 Si Aprobada 

Técnicas de investigación de 

estudios 
TEEI0022 2 

Metodología de la 

investigación I 
MEI212 2 Si Aprobada 

Matemáticas II MATE4324 4 Cálculo II CAL224 4 Si Aprobada 

Ciencias físicas I CIEF4323 3 Física I FIS214 4 Si Aprobada 

Laboratorio de física I CIEF4323 3 Laboratorio de física I LAF312 2 Si Aprobada 

Metodología de la investigación MEIN4333 3 
Metodología de la 

investigación II 
MEI322 2 Si Aprobada 

Seguridad Naval SEGN4333 3 Seguridad marítima SMA803 3 No 
No 

Aprobada 

Seguridad e higiene industrial SEGH4313 3 Seguridad Marítima SMA803 3 No 
No 

Aprobada 

Estructura de barcos ESTB4333 3 
Arquitectura y 

construcción de buques 
ACB503 3 No 

No 

Aprobada 

Dibujo técnico II DIBT4323 3 
Arquitectura y 

construcción de buques 
ACB503 3 No 

No 

Aprobada 

Resistencia de los materiales  RESM4353 3 Mecánica de los sólidos MSO403 3 Si Aprobada 

Problemática contemporánea de 

la ciencia y la tecnología 
PCCT0052 2 Desarrollo social SO1 2 No 

No 

Aprobada 

Electro tecnología ELTG4343 3 Electrotecnia marina I ELE613 3 Si Aprobada 

Electricidad naval ELTN4353 3 Electrotecnia marina II ELE723 3 Si Aprobada 

Introducción a la propulsión y 

sistemas  
PRPN4353 2 

Máquinas y equipos 

marinos 
MEM603 3 No 

No 

Aprobada 

 Unidades Crédito % U.C. aprobadas Art. 7 Reglamento de Traslados y Equivalencias 

Total Aprobado 36  18,94 Conforme 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-179-05-17 de fecha 26 de mayo 2017 

 

Nombres y Apellidos: López Marchan, Marco Tulio C.I. V-17539756 Carrera: Ingeniería Marítima 

 Universidad de origen: Universidad Politécnica Territorial del Oeste de Sucre “Clodosbaldo Russían” 

Carrera cursada: T.S.U. en Química Culminada:  Si X No  

Unidad curricular solicitada 

de la carrera de origen 
Código 

U

C 

Unidad curricular  del 

plan de estudio de la 

carrera destino 

Código 
U

C 

Más de 80% 

de similitud 

de contenidos 

Decisión 

Química General III QUQUG1405 5 Química II QUI223 3 Si Aprobada 
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Matemática I QUMAT0003 3 
Calculo II CAL224 4 Si 

Aprobada 

En Bloque Matemática II QUMAT1103 3 

Química Inorgánica QUQUI2304 4 Ciencias de los Materiales CMA403 3 No 
No 

Aprobada 

Introducción a la Informática QUINI1302 2 Informática I INF412 2 Si Aprobada 

Operaciones Industriales QUPAI2202 2 

Mecánica de los Sólidos MSO403 3 No 
No 

Aprobada Laboratorio de Procesos 

Industriales 
QUPAI2000 5 

 Unidades Crédito % U.C. aprobadas Art. 7 Reglamento de Traslados y Equivalencias 

Total Aprobado 9 4,78 Conforme 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-180-05-17 de fecha 26 de mayo 2017 

 

Nombres y Apellidos: Quijada Díaz, Julián Javier C.I. V-22.868.078 Carrera: Ingeniería Marítima  

 Universidad de origen: Universidad de Oriente 

Carrera cursada: Ingeniería Industrial Culminada:  Si  No X 

Unidad curricular solicitada 

de la carrera de origen 
Código 

U

C 

Unidad curricular  del 

plan de estudio de la 

carrera destino 

Código 
U

C 

Más de 80% 

de similitud 

de contenidos 

Decisión 

Física II 005-1824 4 Física II FIS324 4 Si Aprobada 

Laboratorio de Física I 005-1821 1 Laboratorio de Física I LAF312 2 Si Aprobada 

Laboratorio de Física II 005-2821 1 Laboratorio de Física II LAF422 2 No No 

Aprobada 
Matemáticas IV 008-2824 4 Calculo V CAL554 4 Si Aprobada 

Estadística I 0623313 3 Estadística y Probabilidad EYP503 3 Si Aprobada 

 Unidades Crédito % U.C. aprobadas Art. 7 Reglamento de Traslados y Equivalencias 

Total Aprobado 13 6,91  Conforme 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-181-05-17 de fecha 26 de mayo 2017 

 

Nombres y Apellidos: Rodríguez González, Gabriel José C.I. N°: V-23.945.088 Carrera: Ingeniería Marítima 

 Universidad de origen: U.P.T.P “Luis Mariano Rivera” 

Carrera cursada: T.S.U. en Tecnología Naval, mención Construcción Naval Culminada:  Si X No  

Unidad curricular 

solicitada de la carrera de 

origen 

Código 
U

C 

Unidad curricular  del 

plan de estudio de la 

carrera destino 

Código 
U

C 

Más de 80% de 

similitud de 

contenidos 

Decisión 

Taller General I TAGE4313 3 
Laboratorio de Ingeniería 

Marítima I 
LIM412 2 Si Aprobada 

Tecnología y procesos de 

los materiales I 
TEPM4313 3 Ciencias de los materiales CMA403 3 No 

No 

Aprobada 

Lenguaje y comunicación LEYC0012 2 
Lenguaje y comunicación 

I 
LEN112 2 Si Aprobada 

Matemáticas I MATE4314 4 Cálculo I CAL114 4 Si Aprobada 

Taller General II TAGE4323 3 
Laboratorio de Ingeniería 

Marítima 2 
LIM522 2 Si Aprobada 

Tecnología y procesos de 

los materiales II 
TEPM4323 3 Ciencias de los materiales CMA403 3 Si Aprobada 

Técnicas de investigación 

de estudios 
TEEI0022 2 

Metodología de la 

investigación I 
MEI212 2 Si Aprobada 

Matemáticas II MATE4324 4 Cálculo II CAL224 4 Si Aprobada 

Ciencias físicas I CIEF4323 3 Física I FIS214 4 Si Aprobada 

Laboratorio de física I CIEF4323 3 Laboratorio de física I LAF312 2 Si Aprobada 

Metodología de la 

investigación 
MEIN4333 3 

Metodología de la 

investigación II 
MEI322 2 Si Aprobada 

Seguridad Naval SEGN4333 3 Seguridad marítima SMA803 3 No 
No 

Aprobada 

Seguridad e higiene 

industrial 
SEGH4313 3 Seguridad Marítima SMA803 3 No 

No 

Aprobada 
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Estructura de barcos ESTB4333 3 
Arquitectura y 

construcción de buques 
ACB503 3 No 

No 

Aprobada 

Dibujo técnico II DIBT4323 3 
Arquitectura y 

construcción de buques 
ACB503 3 No 

No 

Aprobada 

Resistencia de los 

materiales  
RESM4353 3 Mecánica de los sólidos MSO403 3 Si Aprobada 

Problemática 

contemporánea de la 

ciencia y la tecnología 

PCCT0052 2 Desarrollo social SO1 2 No 
No 

Aprobada 

Electro tecnología ELTG4343 3 Electrotecnia marina I ELE613 3 Si Aprobada 

Electricidad naval ELTN4353 3 Electrotecnia marina II ELE723 3 Si Aprobada 

Introducción a la 

propulsión y sistemas  
PRPN4353 2 

Máquinas y equipos 

marinos 
MEM603 3 No 

No 

Aprobada 

 Unidades Crédito % U.C. aprobadas Art. 7 Reglamento de Traslados y Equivalencias 

Total Aprobado 36  18,94 Conforme 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-182-05-17 de fecha 26 de mayo 2017 

 

Nombres y Apellidos: Rojas Estrada, María Teresa C.I. V-22.647.487 Carrera: Ingeniería Marítima 

 Universidad de origen: Universidad Rafael Urdaneta 

Carrera cursada: Ingeniería Industrial Culminada:  Si  No  

Unidad curricular solicitada 

de la carrera de origen 
Código UC 

Unidad curricular  del 

plan de estudio de la 

carrera destino 

Código UC 

Más de 80% 

de similitud 

de contenidos 

Decisión 

Laboratorio de Física I 201G11 2 Laboratorio de Física I LAF312 2 Si Aprobada 

Física I 201G11 4 Física I FIS314 4 Si  Aprobada 

Introducción a la Computación IS112 4 Informática I INF412 2 Si Aprobada 

Física II 222G01 6 Física II FIS324 4 Si Aprobada 

Matemática III 201T03 5 Calculo III CAL334 4 Si Aprobada 

Resistencia de Materiales 233T03 5 Mecánica de los Sólidos MSO403 3 Si Aprobada 

Termodinámica 212t01 4 Termodinámica TER403 3 Si Aprobada 

Matemática IV 201T04 5 Calculo IV CAL444 4 No 
No 

Aprobada 

Estadística 261T01 4 
Estadística y 

Probabilidad 
EYP403 3 Si Aprobada 

 Unidades Crédito % U.C. aprobadas Art. 7 Reglamento de Traslados y Equivalencias 

Total Aprobado 25 13,16  Conforme 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-183-05-17 de fecha 26 de mayo 2017 

 

Nombres y Apellidos: Rosa Peña, Eugenio C.I. V-23.943.666 Carrera: Ingeniería Marítima 

 Universidad de origen: Universidad Simón Bolívar 

Carrera cursada: Mantenimiento Aeronáutico  Culminada:  Si  
N

o 
X 

Unidad curricular 

solicitada de la carrera de 

origen 

Código UC 

Unidad curricular  del 

plan de estudio de la 

carrera destino 

Código UC 

Más de 80% 

de similitud 

de contenidos 

Decisión 

Lenguaje I FC1321 3 Lenguaje I LEN113 3 Si Aprobada 

Lenguaje II FC1323 3 Lenguaje II LEN223 3 Si Aprobada 

Hombre cultura y sociedad I FCA151 3 
Desarrollo Social 

Contemporáneo 
SO1 2 Si 

Aprobada 

En 

Bloque 
Hombre cultura y sociedad II FCA161 3 

Matemática II FC1222 4 Calculo II CAL224 4 Si Aprobada 

Inglés técnico FC1223 3 Ingles III ING333 3 Si Aprobada 
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Física I FC1521 3 Física I FIS214 4 Si Aprobada 

Dibujo I TI1321 2 Dibujo Marítimo Aplicado  DMA302 2 Si Aprobada 

Matemática III FC1522 4 Calculo IV CAL444 4 Si Aprobada 

Física II FC1523 3 Física II FIS324 4 Si Aprobada 

Laboratorio de Física FC1581 2 Laboratorio de Física II LAF422 2 Si Aprobada 

Taller Básico TI1381 2 
Laboratorio de Ingeniería 

Marítima I 
LIM412 2 Si Aprobada 

Tecnología de los Materiales  TI2324 3 Ciencias de los materiales CMA403 3 Si Aprobada 

Administración Empresarial TS3422 3 

Organización y 

Administración de 

Empresas  

GO3 2 Si Aprobada 

 Unidades Crédito % U.C. aprobadas Art. 7 Reglamento de Traslados y Equivalencias 

Total Aprobado 38  20 Conforme 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-184-05-17 de fecha 26 de mayo 2017 

 

Nombres y Apellidos: Zabaleta Barreto,  Elianis Del Carmen C.I. N°: V-22.926.869 Carrera: Ingeniería Marítima 

 Universidad de origen: U.P.T.P “Luis Mariano Rivera” 

Carrera cursada: T.S.U. en Tecnología Naval, mención Construcción Naval Culminada:  Si X No  

Unidad curricular 

solicitada de la carrera de 

origen 

Código 
U

C 

Unidad curricular  del 

plan de estudio de la 

carrera destino 

Código 
U

C 

Más de 80% 

de similitud 

de contenidos 

Decisión 

Taller General I TAGE4313 3 
Laboratorio de Ingeniería 

Marítima I 
LIM412 2 Si Aprobada 

Tecnología y procesos de 

los materiales I 
TEPM4313 3 Ciencias de los materiales CMA403 3 No 

No 

Aprobada 

Lenguaje y comunicación LEYC0012 2 Lenguaje y comunicación I LEN112 2 Si Aprobada 

Matemáticas I MATE4314 4 Cálculo I CAL114 4 Si Aprobada 

Taller General II TAGE4323 3 
Laboratorio de Ingeniería 

Marítima 2 
LIM522 2 Si Aprobada 

Tecnología y procesos de 

los materiales II 
TEPM4323 3 Ciencias de los materiales CMA403 3 Si Aprobada 

Técnicas de investigación 

de estudios 
TEEI0022 2 

Metodología de la 

investigación I 
MEI212 2 Si Aprobada 

Matemáticas II MATE4324 4 Cálculo II CAL224 4 Si Aprobada 

Ciencias físicas I CIEF4323 3 Física I FIS214 4 Si Aprobada 

Laboratorio de física I CIEF4323 3 Laboratorio de física I LAF312 2 Si Aprobada 

Metodología de la 

investigación 
MEIN4333 3 

Metodología de la 

investigación II 
MEI322 2 Si Aprobada 

Seguridad Naval SEGN4333 3 Seguridad marítima SMA803 3 No 
No 

Aprobada 

Seguridad e higiene 

industrial 
SEGH4313 3 Seguridad Marítima SMA803 3 No 

No 

Aprobada 

Estructura de barcos ESTB4333 3 
Arquitectura y 

construcción de buques 
ACB503 3 No 

No 

Aprobada 

Dibujo técnico II DIBT4323 3 
Arquitectura y 

construcción de buques 
ACB503 3 No 

No 

Aprobada 

Resistencia de los 

materiales  
RESM4353 3 Mecánica de los sólidos MSO403 3 Si Aprobada 

Problemática 

contemporánea de la 

ciencia y la tecnología 

PCCT0052 2 Desarrollo social SO1 2 No 
No 

Aprobada 

Electro tecnología ELTG4343 3 Electrotecnia marina I ELE613 3 Si Aprobada 

Electricidad naval ELTN4353 3 Electrotecnia marina II ELE723 3 Si Aprobada 

Introducción a la 

propulsión y sistemas  
PRPN4353 2 

Máquinas y equipos 

marinos 
MEM603 3 No 

No 

Aprobada 



 
Gaceta Universitaria – Año MMXVII - Nº 02– abril-junio 2017 

 

 

96 
Coordinación de Asuntos Secretariales – Secretaría General                                

 Unidades Crédito % U.C. aprobadas Art. 7 Reglamento de Traslados y Equivalencias 

Total Aprobado 36  18,94 Conforme 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-186-05-17 de fecha 26 de mayo 2017 

 

30. Declaración de desierto del procedimiento de contratación Nº UNEMC-CC-2017-004 y 

proceder a la contratación por la modalidad de Consulta de Precio: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-161-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numeral 20 de la Ley de 

Universidades, en concordancia con lo establecido en los artículos 113 numeral 2 y 114 ejusdem de 

la Ley de Contrataciones Públicas, declara desierto el procedimiento de contratación Nº UNEMC-

CC-2017-004 y en consecuencia proceder a la contratación por la modalidad de Consulta de Precio, 

referente a la “Adquisición de productos de papel y cartón de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe”, así como, realizar las notificaciones pertinentes e iniciar el procedimiento por 

la modalidad de selección de Consulta de Precios. 

 

31. Declaración de desiertos de los procedimientos de contratación Nº UNEMC-CC-2017-001, 

Nº UNEMC-CC-2017-003 y Nº UNEMC-CC-2017-005 y proceder a la contratación por la 

modalidad de Consulta de Precio: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-009-162-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-009-2017, de fecha 01 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numeral 20 de la Ley de 

Universidades, en concordancia con lo establecido en los artículos 113 numeral 1 y 114 ejusdem de 

la Ley de Contrataciones Públicas, declara desiertos los procedimientos de contratación                            

Nº UNEMC-CC-2017-001, Nº UNEMC-CC-2017-003 y Nº UNEMC-CC-2017-005 y en 

consecuencia proceder a la contratación por la modalidad de Consulta de Precio, referente a la 

“Adquisición de cartuchos de tinta y tóner, la Contratación de talleres para el servicio de  

conservación y reparaciones menores de equipos de transporte, tracción y elevación, la Adquisición 

de útiles de escritorio, oficina y materiales de instrucción y la Contratación de talleres para el 

servicio de conservación y reparaciones mayores de equipos de transporte, tracción y elevación de 

la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe”, así como, realizar las notificaciones 

pertinentes e iniciar el procedimiento por la modalidad de selección de Consulta de Precios. 
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CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-010-2017. 

15 DE JUNIO 2017. 

 

1. Modificación parcial de la Providencia N° CUO-006-084-IV-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-163-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2017, de fecha 15 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia N° CUO-

006-084-IV-2017, de fecha 06 de abril de 2017, al profesor Gino González, contratado a dedicación 

exclusiva, para el período académico 2017, adscrito a la Cátedra de Ciencias Aplicadas, ya que por 

error material involuntario se coloco mal la fecha de contratación. Previamente aprobado en 

Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-008-090-V-2017, de fecha 23 de mayo 2017. La 

mencionada modificación cuenta con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación 

General de Recursos Humanos bajo el Nº VAD-CGRH-CAP-026/2017, en fecha 27 de enero 2017. 

CUADRO DE CONTRATACION ERRADO 

NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIVEL UNIDAD 

CURRICULAR 

FUNCIONES HORAS 

MENS 

SUELDO PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Gino González 22.646.968 
Aux Doc 

II 

Funciones 

Técnicas 

Apoya como Auxiliar Docente en 
Lab Ing. Marítima III y 

Laboratorio de Fluidos 
160 43.347 

 
Desde 23/01/2017 

hasta 31/12/2017 

 

 

CUADRO CONTRATACION CORREGIDO 

 
NOMBRE Y 

APELLIDO 

C.I. NIVEL UNIDAD 

CURRICULAR 

FUNCIONES HORAS 

MENS 

SUELDO PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Gino González 22.646.968 
Aux Doc 

II 

Funciones 

Técnicas 

Apoya como Auxiliar Docente en 

Lab Ing. Marítima III y 
Laboratorio de Fluidos 

160 43.347 

 

Desde 01/01/2017 
hasta 31/12/2017 

 

2. Primera discusión de la modificación parcial del Reglamento Estudiantil de la UMC: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-164-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2017, de fecha 15 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numerales 20 y 21 de la 

Ley de Universidades, aprobar en primera discusión la modificación parcial del Reglamento 

Estudiantil de la UMC en su artículo 90. 

Artículo 90: Los estudiantes de pregrado tienen un período de quince (15) semestres regulares 

para graduarse en la carrera que estén cursando, dentro de los cuales no se computará el tiempo 
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de duración de las pasantías profesionales que deban hacer los estudiantes de acuerdo a la carrera 

que cursen conforme lo dispuesto en el artículo 58 del presente Reglamento.  

Parágrafo Único: El Consejo Universitario podrá conceder, oída la opinión favorable del Consejo 

Académico, a los estudiantes que no hayan culminado sus estudios en el tiempo antes establecido, 

un lapso máximo de tres (03) semestres adicionales, para culminar sus estudios en la carrera, 

Vencido los lapsos antes indicados, el estudiante quedará retirado definitivamente de la carrera en 

la cual está inscrito.     

Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-009-094-VI-2017, de 

fecha 08 de junio 2017. 

 

4. Modificación parcial de la Providencia N° CUO-007-092-IV-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-165-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2017, de fecha 15 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación parcial de la Providencia N° CUO-

007-092-IV-2017, de fecha 27 de abril de 2017, al profesor Gilbert Santamaría, contratado a medio 

tiempo, adscrito a la Coordinación de Cultura de la Dirección de Interacción con las Comunidades, 

ya que, por error material involuntario se coloco mal la cédula de identidad en contratación de un 

profesor. Previamente aprobado en Consejo Académico bajo decisión Nº CAO-009-101-VI-2017, 

de fecha 08 de junio 2017. La mencionada modificación cuenta con disponibilidad presupuestaria, 

otorgada por la Coordinación General de Recursos Humanos bajo el Nº VAD-CGRH-CAP-

074/2017, en fecha 05 de abril 2017. 

APROBADO 

MODIFICADO 

 

5. Apertura de un Procedimiento Administrativo al profesor Juvenal Ramón Sánchez Páez: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-166-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2017, de fecha 15 de junio del presente año, resolvió aprobar la apertura de 

NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIVEL 

UNIDAD 

CURRICULAR 

HORAS 

MENS 
SUELDO 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Gilbert Santamaria 10.577.276 I Banda Universitaria 80 39.809,00 01/01 Al 31/12/2017 

NOMBRE Y 

APELLIDO 
C.I. NIVEL 

UNIDAD 

CURRICULAR 

HORAS 

MENS 
SUELDO 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Gilbert Santamaria 10.577.265 I Banda Universitaria 80 39.809,00 01/01 Al 31/12/2017 
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un procedimiento administrativo disciplinario contra el profesor Juvenal Ramón Sánchez Páez, 

titular de la cédula de identidad N° V- 7.996.062, por la presunta inobservancia de los deberes del 

personal académico prevista en el artículo 84 numeral 6 del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe y el articulo 110 numeral 3 de la Ley de Universidades, 

por los presuntos hechos vinculados con cobro de dinero desde la actividad docente y otras 

condiciones nada decorosas, lo que podría dar lugar a la aplicación de una de las sanciones 

establecidas en el artículo 111 eiusdem, según la gravedad del hecho que se constante, si fuere el 

caso. Por  tanto,  siendo que para la fecha aún no está en vigencia el Reglamento Interno contentivo 

de la normativa disciplinaria y procedimental aplicable al Personal Docente, de acuerdo al artículo 

48 y siguientes de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, se ordena notificar a la 

Comision, al identificado profesor del inicio del presente procedimiento conforme lo previsto en los 

artículo 73 y siguientes de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, a los fines de que 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes  contados a partir de la fecha en que se practique la 

notificación personal, comparezca y exponga las pruebas y razones que sustenten su defensa. 

Asimismo se solicita la conformación de una Comisión Ad Hoc, integrada por el Coordinador 

General de Consultoría Jurídica Abg. Richard Machado, titular de la cédula de identidad                        

N° 18.931.482 y la Dra. Milagros Jaramillo, titular de la cédula N° 8.178.187, para instruir el 

expediente administrativo correspondiente conforme a lo establecido en el Capítulo III del Título I 

de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y una vez que la comisión considere 

suficientemente sustanciado el presente procedimiento, presentará un informe de las actividades 

realizadas al Consejo Universitario, a los fines de que dicte la decisión correspondiente. 

 
6. Comisión para el caso de la Lic. Alix Gedler: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-167-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2017, de fecha 15 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numeral 20 de la Ley de Universidades, designar una Comisión integrada por el Prof. Iván Cedeño, 

Abg. Rudy Anselmi, Lic. Luisa Meneses, Abg. Olimpia Muller y un representante de la 

Superintendencia de Fondo de Jubilación; a los efectos de evaluar y considerar, el caso del 

otorgamiento de la jubilación a la Lic. Alix Gedler, titular de la cédula de identidad N° 9.097.254, 

teniendo un período de 21 días hábiles, para presentar ante el Consejo Universitario las resultas de 

la Comisión. 
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  En este sentido, se insta a la Coordinación de Bienestar Social de la Coordinación General 

de Recursos Humanos de la UMC, a realizar la notificación pertinente al representante de la 

Superintendencia de Fondo de Jubilación.    

 

7. Aceptar la donación de tres (03) aires acondicionados: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-168-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2017, de fecha 15 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numerales 19 y 20 de la Ley de Universidades, aceptar la donación de tres (03) aires 

acondicionados (Split tipo piso de 3TR 220V marca Subzero), por la empresa Náutica Amazonas 

C.A (NACA) 

 
8. Incorporación al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMC correspondientes a Ingresos 

Propios del mes de mayo 2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-169-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2017, de fecha 15 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numerales 4, 5 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la Incorporación al Presupuesto de 

Ingresos y Gastos de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe del año 2017, la 

suma de Dos Millones Ochocientos Cuarenta y Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Dos Bolívares con 

Setenta y Nueve Céntimos (Bs.2.842.642,79), correspondientes a Ingresos Propios del mes de mayo 

2017. Según certificación financiera N° VAD-CGAD-CFZA-048/2017, de fecha 09 de junio 2017, 

cuya distribución del gasto se detalla a continuación: 

MONTO Bs. 

1.758.000,00 

1.084.642,79 

0,00 

2.842.642,79 

402 MATERIALES Y SUMINISTROS 

403 SERVICIOS NO PERSONALES 

404 ACTIVOS REALES 

TOTAL GENERAL 

CODIGO // DENOMINACION DE LA PARTIDA 

 

 

9. Adjudicación del Proceso de Contratación Directa N° UMC-CD-003-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-010-170-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-010-2017, de fecha 15 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 11 y 14 numeral 28 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numeral 20 de la Ley 
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de Universidades, en concordancia con lo establecido en los artículos 95 y 101 numeral 1 de la Ley 

de Contrataciones Públicas y 126 de su Reglamento, otorgar la adjudicación del Proceso de 

Contratación Directa N° UMC-CD-003-2017 “Adquisición e Instalación de Equipos de 

Computación (UPS) para la UMC”, a la empresa DATA POWER SERVICIO C.A, así como, que la 

Comisión de Contrataciones efectúe la notificación correspondiente según la Ley. 

 

CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-011-2017. 

29 DE JUNIO 2017. 

 

1. Fecha del Acto Académico para los Primeros Oficiales: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-171-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2017, de fecha 29 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la fecha del Acto Académico para los Primeros 

Oficiales, pautado para el día 11 del mes de julio de 2017. Previamente aprobado en el Comité 

Académico N° CA-012/2017, de fecha 05 de julio 2017 y en el Consejo de la Escuela de Estudios 

Superiores de la Marina Mercante N° EESMM-006-2017, de fecha 15 de julio 2017. 

 

2. Listado de Graduando de Postgrado: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-172-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2017, de fecha 29 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numerales 6 y 20 de la 

Ley de Universidades, en concordancia con los artículos 6 y 7 del Reglamento para Actos de 

Otorgamiento de Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la UMC, aprobar el listado de 

Graduandos de Especialistas en Comercio Marítimo Internacional, mención Negocio Marítimo, 

Derecho Marítimo y Negocio Marítimo, Magister en Transporte Marítimo y Especialistas en 

Inspecciones Marítimas. Previamente aprobado en Comité Académico N° CA-012//2017, de fecha 

05 de junio 2017 y Consejo de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante                        

N° 006/2017, de fecha 15 de junio 2017. 

 
ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIO MARÍTIMO INTERNACIONAL 

Negocio Marítimo 

 

Nº  C.I  APELLIDOS Y NOMBRES I.A 

1 18.111.486 Castillo Montilva Daygleni Naylett 18,12 
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2 18.538.567 Gómez Rivas Sharon Carolina 16,69 

3 17.153.891 Lisil Martínez Andreina Del Carmen 17,93 

4 15.886.159 Mujica Ana Isabel 16,22 

 

Gestión Portuaria 

Nº  C.I  APELLIDOS Y NOMBRES I.A 

5 18.819.344 Briceño Pinto Jofran Andrés 16,69 

6 13.873.426 Tiapa Monasterio Esther María 16,64 

 

Derecho Marítimo 

Nº  C.I  APELLIDOS Y NOMBRES I.A 

7 12.853.383 Alvarado Rico Alfonso José 17,10 

 

ESPECIALIZACIÓN EN INSPECCIONES MARÍTIMAS 

 

Nº  C.I  APELLIDOS Y NOMBRES I.A 

1 6.448.155 Ramírez  Marcano Carlos Julio 17,63 

 

3. Modificación parcial de la Providencia N° CUO-008-109-V-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-173-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2017, de fecha 29 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numerales 6 y 20 de la 

Ley de Universidades, en concordancia con los artículos 6 y 7 del Reglamento para Actos de 

Otorgamiento de Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la UMC, aprobar la modificación 

parcial de la Providencia N° CUO-008-109-V-2017, de fecha 18 de mayo 2017, en cuanto a la 

correcciones de errores involuntarios presentes en el Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 

Ambiental, en lo concerniente a los códigos de unidades curriculares en las prelaciones. 

Previamente aprobada en Consejo Académico bajo decisión N° CAO-010-109-VI-2017, de fecha 

23 de junio 2017.  

 

 

 

SEM CÓDIGO UNIDAD CURRICULAR HT HP HL HS UC PRELACIÓN 

1 

  

LEN -112 Lenguaje y Comunicación I 2 2 0 4 2 --- 

ING- 113 Inglés I 2 0 3 5 3 --- 

INF- 112 Informática I 1 1 1 3 2 --- 

CAL- 114 Cálculo I 2 4 0 6 4 --- 

QUI- 113 Química I 2 3 0 5 3 --- 

BIO- 102 Biología 1 0 2 3 2 --- 

PDM- 102 Problemas del Desarrollo y medio ambiente 2 0 0 3 2 --- 

DPT-102 Deportes 1 2 0 3 2 --- 

Totales Semestre I 13 12 6 32 20   
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2 

LEN-222 Lenguaje y Comunicación II 2 2 0 4 2 LEN-112 

ING-223 Inglés II 2 0 3 5 3 ING-113 

INF-222 Informática II 2 4 0 6 2 INF-112 

CAL-224 Cálculo II 2 0 3 5 4 CAL-114 

QUI-224 Química II 3 2 0 5 4 QUI-113 

LAQ-212 Lab. Química I 0 0 5 5 2 QUI-113 

FIS-214 Física I 2 4 0 6 4 CAL-114 

IIA-203 Introducción a la Ingeniería Ambiental 2 2 0 3 3 BIO-102 /PDM-102 

Totales Semestre II 15 14 11 39 24   

3 

ING-333 Inglés III 2 2 2 6 3 ING-223 

INF-333 Informática III 2 0 2 3 3 INF-222 

CAL-334 Cálculo III 3 2 0 6 4 CAL-224 

QUI-334 Química III 3 2 0 5 4 QUI-224 

LAQ-322 Lab. Química II 0 0 5 5 2 QUI-224/LAQ-212 

FIS-324 Física II 2 4 0 6 4 CAL-224/FIS-214 

LAF-312 Lab. Física I 0 0 4 4 2 FIS-214 

HYM- 302 El Hombre y el Mar 1 2 0 3 2 BIO 102 

Totales Semestre III 15 14 13 41 27   

4 

ING-443 Inglés IV 2 2 2 6 3 ING-333 

INF-443 Informática IV 2 0 2 3 3 INF-333 

CAL-444 Cálculo IV 3 2 0 6 4 CAL-334 

EST-412 Estadística I 1 2 0 3 2 CAL-224 

QUA-403 Química Ambiental 2 2 0 4 3 QUI-334 

LAQ-432 Lab. Química III 0 0 5 5 2 QUI-334/LAQ-322 

LAF-422 Lab. Física II 0 0 4 4 2 FIS-324/LAF-312 

SMC-403 Sistemas Ambientales Marino Costeros 2 1 1 4 3 IAA 203 - HYM 302 

Totales Semestre IV 15 13 14 41 27   

5 

ING-553 Inglés V 2 2 2 6 3 ING-443 

ECO-502 Ecología 1 2 0 3 2 SMC-403  

CAL-554 Calculo V 3 2 0 6 4 CAL-444 

EST-522 Estadística II 1 2 0 3 2 EST-412 

LAQ-502 Lab. Química Ambiental 0 0 5 5 2 QUA-403/LAQ-432 

HID-503 Hidrología 2 1 1 4 3 LAQ-432 / LAF-422 

MEI-512 Metodología de la Investigación I 1 2 0 3 2 82UC 

SSC-504 Servicio Social Comunitario Obligatorio  0 0 4 4 4 50% UC Aprobadas 

Totales Semestre V 10 11 12 34 22   

6 

ING-663 Inglés VI 2 2 2 6 3 ING-553 

COH-603 Contaminación Hídrica 2 1 1 4 3 LQA-502//HID-503 

RSP-603 Residuos Sólidos y Peligrosos 2 1 1 4 3 LQA-502 

MEI-622 Metodología de la Investigación II 1 2 0 3 2 EST-522/MEI-512 

PAMC-603 Problemática Ambiental Marino Costera 2 2 0 3 3 IIA-203/ECO-502 

MIA-603 Microbiología Ambiental 
2 2 0 3 3 

BIO-102/QUI-

334/LQA-502 

CSA-603 Ciencias de la Atmósfera 2 1 1 4 3 LQA-502/LAF-422 

FCS-603 Fundamentos de la Ciencia del Suelo 
2 1 1 4 3 

LAQ-432/LAF-

422/ECO-502 

ECH-00X 

ECA- 0XX  

Electivas de Ciencias Humanísticas o electivas de 

Ciencias Ambientales: electivas de libre elección 

(ver cuadro de electivas) 

0 

 

2 

 

0 

 

2 

 

1 

 

89UC 

Totales Semestre VI 17 15 7 37 27   
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7 

ING-773 Inglés VII  2 2 2 6 3 ING-663 

COA-703 Contaminación Atmosférica 2 1 1 4 3 LQA-502/CSA-603 

GEA-713 Gestión Ambiental I 2 2 0 4 3  COH-603 / RSP-603 

FEP-713 Formulación y Evaluación de Proyectos I 2 2 0 4 3 MEI-622 

IEP-702 Iniciación al Ejercicio Profesional 0 0 4 4 2 COH-603 / RSP-603 / PAMC-603 

EPI-703 Epidemiología 2 1 1 4 3 MIA-603 

PRI-703 Procesos Industriales 2 0 2 4 3 EST-522 

Totales Semestre VII 12 8 10 30 20   

8 

LIA-812 Laboratorio de Ingeniería Ambiental I 
0 0 5 5 2 

EST-522 / COH-603 / RSP-

603/COA-703 

CCM-803 Control de la Contaminación Marino Costera 2 0 2 4 3 COH-603 / SMC-403 / PRI-703 

GEA-823 Gestión Ambiental II 2 0 2 4 3 GEA-713 / IEP-702 

FEP-823 Formulación y Evaluación de Proyectos II 2 2 0 4 3 FEP-713 

ACR-804 
Aprovechamiento y Conservación de Recursos 

Marinos 3 0 2 5 4 
ECO-502/COH-603/MEI-622 

 ECA- 0XX  
Electivas de  Ciencias Ambientalistas: electivas de 

libre elección  (ver cuadro de Electivas) 2 0 2 4 3 
  

Totales Semestre VIII 11 2 13 26 18   

9 

LIA-922 Laboratorio de Ingeniería Ambiental II 0 0 5 5 2 LIA-812  

DIA-903 Diseño Ambiental. 2 0 2 4 3 FEP-823 /GEA-823 

 ECA- 0XX  
Electivas  Ciencias Ambientalistas: electivas de 

libre elección  (ver cuadro de Electivas) 
2 0 2 4 3 89 UC 

STA-902 Seminario de tópicos Ambientales 0 0 4 4 2 170 UC 

ETP-902 Ética Profesional 1 2 0 3 2 170 UC 

Totales Semestre XI 5 2 13 20 12   

10 PAP-19 Pasantía Profesional 0 0 38   19 191 UC 

 Total Carrera 122 72 145 294 210  

Sem Código  Electivas de Libre Elección HT HP HL HS UC Prelación 
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ECH-00X Electivas de Ciencias Humanísticas 0 2 0 2 1 89UC 

ECH-001 Organización de programación del Trabajo              

ECH-002 Relaciones  Humanas             

ECH-003 Trabajo en Equipo y liderazgo             

ECA-0XX Electivas de Ciencias Ambientales            89UC 

ECA-011 Energías Renovables y Limpias 2 0 1 3 3   

ECA-012 
Evaluación de Riesgos Ambientales de origen 

Antrópico y Naturales 2 0 2 4 3 
FCS-603/ HID-503 

ECA-013 Radiactividad y Minerología ambiental 2 0 1 3 3 FCS-603/ HID-503 

ECA-014 Genética Ambiental 2 0 1 3 3   

ECA-015 Medio Ambiente del Interior  2 0 1 3 3   

ECA-016 Tecnologías Verdes 2 0 2 4 3   

ECA-017 Biotecnología Ambiental 2 0 2 4 3  
ECA-018 Geotécnica Ambiental y Estructura Hidráulicas 2 0 2 4 3   

ECA-019 Diseños de Plantas de Tratamientos de Aguas  2 0 2 4 3   

ECA-020 

Medidas de Control, Mitigación y restauración de 

Sistemas Ambientales sometidos o propensos a 

Desastres 

2 0 2 4 3 ECO-502/ FEP-713/ GEA-823 

ECA-021 Urbanismo Ecológico y Paisaje 2 0 1 3 3   

ECA-022 
Recursos Botánicos y restauración de la cubierta 

Vegetal 2 0 1 3 3 
  

ECA-023 Sociología Ambiental Aplicada 2 0 1 3 3  
ECA-024 Economía Ambiental 2 0 1 3 3  
ECA-025 Medio Ambiente Virtual 2 0 1 3 3   

ECA-026 
Protección ambiental y Control de Residuos 

Industriales 2 0 2 4 3 
ECO-502/ FEP-713/ GEA-823 

ECA-027 Contaminación Marina Avanzada 2 0 2 4 3 ACR-804/ GEA-713 
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4. Proceso de inscripción de Pasantías Profesionales al culminar cada periodo académico: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-174-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2017, de fecha 29 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numeral 20 de la Ley de 

Universidades, en concordancia con los artículos 8 y 10 del Reglamento Académico para Pasantías 

y Tutorías, aprobar el proceso de inscripción de Pasantías Profesionales al culminar cada período 

académico, a los estudiantes que hayan aprobado la totalidad de las unidades curriculares  

correspondientes a los Planes de Estudio de las carreras y Programas Nacionales de Formación que 

se imparten en la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe. Previamente aprobada 

en Consejo Académico bajo decisión N° CAO-010-111-VI-2017, de fecha 23 de junio 2017.  

 

5. Permiso no remunerado por un año al profesor Héctor Farley Toro Rojas: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-175-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2017, de fecha 29 de junio del presente año, resolvió con fundamento en el 

artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con los artículos 24 y 

26, numeral 20 de la Ley de Universidades, en concordancia con los artículos 9 y 4 literal “d” del 

Reglamento de Permiso o Licencia, Año Sabático y Sistema de Becas del Personal Docente y de 

Investigación de la UMC, aprobar el permiso no remunerado por un año al profesor Héctor Farley 

Toro Rojas, titular de la cédula identidad Nº 5.595.651, a partir del 26 de junio 2017 al 26 de junio 

2018. 

 

6. Jubilación a Giralda Alejandrina Sosa de Diaz: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-176-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2017, de fecha 29 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numerales 12 y 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numerales 18, 20 y 

102 de la Ley de Universidades, en concordancia con el Reglamento del Régimen de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la UMC en sus artículos 2, 3, 4, 8, 9, 10 y 11 y lineamientos emanados 

por el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria Ciencia y Tecnología, a través 

del oficio cifrado bajo el N° 300 -DVVBECC-2016-00, de fecha 26/08/2016, numeral 4, otorgar la 

Jubilación a Giralda Alejandrina Sosa de Diaz, titular de la cédula de identidad N° 3.799.108, 

Docente categoría Titular, a Dedicación Exclusiva de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe, de 68 años de edad, la cual ingresó a la UMC el 04 de febrero 2002, teniendo 



 
Gaceta Universitaria – Año MMXVII - Nº 02– abril-junio 2017 

 

 

106 
Coordinación de Asuntos Secretariales – Secretaría General                                

una antigüedad en la Administración Publica 34 años, 5 meses y 26 días, cumpliendo así con los 

requisitos de ley. La mencionada Jubilación será efectiva a partir del 01 de julio de 2017. 

 

Quedando el sueldo o salario a percibir por el beneficiario de la siguiente manera: 

 

C.I. APELLIDOS Y NOMBRES  
SUELDO O 

SALARIO 

PRIMAS  
TOTAL MONTO DE 

JUBILACIÓN/ MES HOGAR 
   PRIMA 

DOCENCIA 

TITULAR 

3.799.108 Giralda Alejandrina Sosa de Diaz 244.901,00 1.240,00 1.300,00 2.880,00 250.321,00 

 

Atendiendo que la Jubilación, es un derecho constitucional, que adquiere un trabajador al servicio 

del Estado Venezolano, cumplidos los requisitos establecidos en ley, la Coordinación General de 

Recursos Humanos realiza análisis técnico a fin de otorgar la Jubilación, a partir del 01 de julio de 

2017, a la ciudadana Giralda Alejandrina Sosa de Diaz, titular de la cédula de identidad                      

N° 3.799.108, nacionalidad venezolano, de 68 años de edad (fecha de nacimiento 17/07/1949), 

docente a Dedicación Exclusiva, categoría Titular de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima el Caribe, considerando: 

 

FECHA INGRESO 

EN LA UMC 

AÑOS DE SERVICIO EN LA 

UMC AL 30/11/2016 

TIPO DE 

PERSONAL 

TIEMPO DE SERVICIO EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL 30/11/2016 

04/02/2002 15 Años, 04 Meses y 26 Días Docente 34 años, 5 meses y 26 días 

 

7. Aceptar la donación otorgada por la empresa ATLAS MARINE GROUP: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-177-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2017, de fecha 29 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 26 

numerales 19 y 20 de la Ley de Universidades, aceptar la donación de setenta bombillos (70), cuatro 

(04) lámpara y tres (03) transformadores para lámparas, otorgados por la empresa ATLAS 

MARINE GROUP, a la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe. 

 

8. Modificación de la Providencia Nº CUO-013-281-X-2016: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-178-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2017, de fecha 29 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, y 32 del Reglamento General de 

la UMC, en concordancia con los artìculos 7 y 16 del Reglamento de Traslado y Equivalencia, 

aprobar la modificación de la Providencia Nº CUO-013-281-X-2016, de fecha 20 de octubre 2016, 
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por haberse cometido un error involuntario por parte de la Comisión de Traslado y Equivalencias de 

Ingeniería en relación a la transcripción de código y nombre de la unidad curricular. 

Nombre y Apellidos: Gómez Manzanarez, Félix José  C.I.: V.- 20.679.005 Carrera: Ing. Marítima 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencias 

externas, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ing. Naval, 

Politécnica de la Fuerza Armada (Concluida): 

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera Ing. Marítima, mención 

Operaciones:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada – Origen 

U

C 

Unidad Curricular  del 

plan de Estudio Carrera- 

Destino 

Código 
U

C 

% similitud 

de 

contenidos 

Condición 

MAT-21225 Matemática II 5 Calculo II CAL-224 4 80% Aprobada 

MAT-21235 Matemática III 5 Calculo III CAL-334 4 80% Aprobada 

MAT-21114 Algebra Lineal 4 Calculo IV CAL-444 4 80% Aprobada 

MAT-30265 Matemática Aplicada  5 Calculo V CAL-554 4 80% Aprobada 

QUF-23015 Física I 5 Física I FIS-214 4 80% Aprobada 

QUF-23015 Laboratorio de Física I 5 Laboratorio de Física I LAF-312 2 80% Aprobada 

QUF-23025 Física II  5 Física II FIS-324 4 80% Aprobada 

QUF-23025 Laboratorio de Física II 5 Laboratorio de Física II LAF-422 2 80% Aprobada 

MAT-30123 Geometría Descriptiva 3 Geometría Descriptiva  GED-203 3 80% Aprobada 

QUF-22014 Laboratorio de Química 4 Laboratorio de Química  LAQ-302 2 80% Aprobada 

MEC-30215 Resistencia de los Materias 5 Mecánica de los Solido MSO-403 3 80% Aprobada 

SYC-30114 Informática  4 Informática I INF-412 2 80% Aprobada 

MEC-30314 
Elementos de Ciencia de los  

Materiales 
4 Ciencia de los Materiales CMA-403 3 80% Aprobada 

SYC-22113 Programación 3 Informática II INF-522 2 80% Aprobada 

MAT-21414 Probabilidad y Estadística 4 Estadística y Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada 

ADG-30214 Metodología de la Investig. 4 Metodología de la Investig I MEI-212 2 80% Aprobada 

ADG-25132 Educación Ambiental 2 Gestión Ambiental 
ELEAMB

A01 
2 80% Aprobada 

ADG-25123 
Hombre, sociedad ciencia y 

tecnología 
3 Desarrollo Social 

ELESO C 

S01 
2 80% Aprobada 

MC-30414 Mecánica de los Fluidos 4 Mecánica de los Fluidos II FLU-623 3 80% Aprobada 

ELC-30134 Fundamento de Electrotecnia 4 Electrotecnia Marina I ELE-613 3 80% Aprobada 

QUF-30314 

QUF-30323 

Termodinámica I 

Termodinámica II 

4 

3 
Termodinámica TER-403 3 80% 

Aprobada en 

Bloque 

NAV-30414 Construcción Naval I 4 Arquitectura y Construcc ACB-503 3 80% Aprobado 

 Servicio Social Comunitario  

Servicio Social Comunitario 

y Prestación del Servicio 

(horas) 

SSC-503 3  
MPPEU- 

Circular DVPE 

0001-09 

 Unidades Crédito % de Carrera / 190 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 69 36,32% Conforme. 

 

9. Reingreso del estudiante Montilla Perozo, Gregory Jesús: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-179-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2017, de fecha 29 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar el Reingreso del 

estudiante Montilla Perozo, Gregory Jesús, de los Programas de Formación Ingeniería Marítima, 

para el período académico 2017-02. Previamente aprobado en el Consejo Académico bajo decisión 

Nº CAO-009-097-VI-2017, de fecha 08 de junio 2017.  

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES C.I PERÍODO DE REINGRESO I.A.A 

1 Montilla Perozo Gregory Jesús 18.958.396 2009-01 13.35 
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10. Equivalencias Externas de la estudiante Santos Lozada, María Gabriela: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-180-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2017, de fecha 29 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades y 32 del Reglamento General de 

la UMC, en concordancia con los artículos 7 y 16 del Reglamento de Traslado y Equivalencia, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas del Programa de Formación de Ingeniería Ambiental 

a la estudiante Santos Lozada, María Gabriela. Previamente aprobada en Consejo Académico bajo 

decisión Nº CAO-009-099-VI-2017, de fecha 08 de junio 2017. 

 

11. Equivalencias Internas de la estudiante Salcedo Aponte, Elvis Gabriela: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-181-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2017, de fecha 29 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades y 32 del Reglamento General de 

la UMC, en concordancia con los artículos 7 y 16 del Reglamento de Traslado y Equivalencia, 

aprobar las Equivalencias Internas de la estudiante Salcedo Aponte, Elvis Gabriela, del Programa de 

Formación de Ingeniería Ambiental. Previamente aprobada en Consejo Académico bajo decisión    

Nº CAO-009-100-VI-2017, de fecha 08 de junio 2017. 

Nombres y Apellidos: Santos Lozada, María Gabriela C.I. V-21.534.608 Carrera: Ingeniería Ambiental 

 Universidad de origen: Universidad Nacional Experimental Simón Bolívar 

Carrera cursada: Ingeniería Geofísica Culminada:  Si  No X 

Unidad curricular 

solicitada de la carrera 

de origen 

Código UC 

Unidad curricular  del 

plan de estudio de la 

carrera destino 

Código UC 

Más de 80% 

de similitud 

de contenidos 

Decisión 

Física I 
FS1111 y 

FS1112 
3 Física I FIS214 4 Si APROBADA 

Lenguaje II 
LLA112 y 

LLA113 
3 Lenguaje II LEN210 2 Si  APROBADA 

Matemáticas II MA1112 4 Calculo II CAL224 4 Si APROBADA 

Matemáticas III MA1116 4 Calculo IV CAL430 4 Si APROBADA 

 Unidades Crédito % U.C. aprobadas Art. 7 Reglamento de Traslados y Equivalencias 

Total Aprobado 14 7,44 Conforme 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-185-05-17 de fecha 26 de mayo 2017 

Nombre y Apellidos: Salcedo Aponte, Elvis Gabriela C.I.: V- 20.562.373 Carrera: Ingeniería Ambiental 

Equivalencia:  Solicita el reconocimiento de equivalencia 

interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

unidades curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería 

Marítima :  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos presentados 

por el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 

siguientes equivalencias para la carrera  

Ingeniería Ambiental – UMC :  
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12. Equivalencias Internas de la estudiante Fernández Jiménez, Melina Josymar: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-182-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2017, de fecha 29 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades y 32 del Reglamento General de 

la UMC, en concordancia con los artículos 7 y 16 del Reglamento de Traslado y Equivalencia, 

aprobar las Equivalencias Internas de la estudiante Fernández Jiménez, Melina Josymar, del 

Programa de Formación de Ingeniería Marítima. Previamente aprobada en Consejo Académico bajo 

decisión Nº CAO-009-098-VI-2017, de fecha 08 de junio 2017. 

Nombre y Apellidos: Fernández Jiménez, Melina Josymar C.I.: V- 25.533.490 Carrera: Ingeniería Marítima 

Equivalencia: Solicita el reconocimiento de equivalencia interna, 

de las siguientes unidades curriculares o bloques de unidades 

curriculares cursadas en la carrera de Ingeniería Ambiental - 

UMC:  

Resultados: Tomando en consideración los argumentos 

presentados por el estudiante y habiendo revisado su expediente 

se otorgan las siguientes equivalencias para la carrera 

Ingeniería Marítima, mención Instalaciones Marinas:  

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud de 

contenidos 
Condición 

CAL330 Calculo III 4 Calculo III CAL334 4 + 80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 190 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado  2,10  % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-049-04-17 de fecha 24 de abril 2017 

Código 
Unidad Curricular 

Solicitada - Origen 
UC 

Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino 
Código UC 

% similitud 

de contenidos 
Condición 

LEN113 Leng. y Comuni. 3 Leng. y Comuni. LEN112 2 +80% Aprobada 

ING113 Ingles I 3 Ingles I ING122 3 +80% Aprobada 

INF412 Informática I 2 Informática I INF130 2 +80% Aprobada 

CAL114 Calculo I 4 Calculo I CAL114 4 +80% Aprobada 

QUI113 Química I 3 Química I QUI113 4 +80% Aprobada 

DPT102 Deportes 2 Deportes DPT102 2 +80% Aprobada 

LEN223 Leng. y Comuni.II 3 Leng. y Comuni.II LEN210 2 +80% Aprobada 

ING223 Ingles II 3 Ingles II ING220 3 +80% Aprobada 

INF522 Informática II 2 Informática II INF230 2 +80% Aprobada 

CAL224 Calculo II 4 Calculo II CAL224 4 +80% Aprobada 

QUI223 Química II 3 Química II QUI250 4 +80% Aprobada 

LAQ302 Lab. Química 2 Lab. Química LAQ260 2 +80% Aprobada 

FIS214 Física I 4 Física I FIS214 4 +80% Aprobada 

ING333 Ingles III 3 Ingles III ING310 3 +80% Aprobada 

CAL334 Calculo III 4 Calculo III CAL334 4 +80% Aprobada 

FIS324 Física II 4 Física II FIS324 4 +80% Aprobada 

LAF312 Lab. Física I 2 Lab. Física I LAF370 2 +80% Aprobada 

ING443 Ingles IV 3 Ingles IV ING410 3 +80% Aprobada 

CAL444 Calculo IV 4 Calculo IV CAL430 4 +80% Aprobada 

LAF422 Lab. Física II 2 Lab. Física II LAF470 2 +80% Aprobada 

ING553 Ingles V 3 Ingles V ING510 3 +80% Aprobada 

CAL554 Calculo V 4 Calculo V CAL520 4 +80% Aprobada 

MEI212 Metod. de la Inves.I 2 Metod. de la Inves.I MEI580 2 +80% Aprobada 

ING663 Ingles VI 3 Ingles VI ING610 3 +80% Aprobada 

MEI322 Metod. de la Inves.II 2 Metod. de la Inves.II MEI660 2 +80% Aprobada 

ING773 Ingles VII 2 Ingles VII ING710 3 +80% Aprobada 

FEP703 Form. y Eval. Proyecto 3 Form. y Eval. Proyecto I FEP740 3 +80% Aprobada 

SSC503 Serv. Social Comuni. 3 Serv. Social Comuni. SSC590 4 +80% Aprobada 

 Unidades Crédito % de Carrera / 210 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias. 

Total Aprobado 84 40 % Conforme. 

Acta de la Comisión de Traslado y Equivalencias Nº COME-049-04-17 de fecha 24 de abril 2017 
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13. Listado de Graduando de Pregrado julio 2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-183-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2017, de fecha 29 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numerales 6 y 20 de la 

Ley de Universidades, en concordancia con los artículos 6 y 7 del Reglamento para Actos de 

Otorgamiento de Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la UMC, aprobar los siguientes 

listados de graduandos para el Acto de Grado de Licenciados en Administración, mención 

Comercio Internacional y Transporte y Licenciados en Turismo, para el día 13 de julio 2017, 

Ingenieros Marítimos, mención Operaciones e Instalaciones Marinas, TSU, mención Navegación, 

Operaciones Acuáticas y Máquinas Marinas, Ingenieros Ambientales e Ingenieros en Informática, 

mención Seguridad Informática, para el día 14 de julio 2017. Previamente aprobados en Consejo 

Académico bajo decisiones Nº CAO-010-118-VI-2017, Nº CAO-010-110-VI-2017 y Nº CAO-

010-106-VI-2017, de fecha 23 de junio de 2017. 

 

LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN 

MENCIÓN COMERCIO INTERNACIONAL 

 
Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A 

1 Rondón Arias Valeria Rafaela Antonieta 22.824.564 16,93 

2 Boya Valencia Javier Arturo 0802788364 16,91 

3 Hernández Durán Luz Gricel 16.509.413 16,82 

4 Ricci Sánchez Nahil Alexandra 24.222.942 16,66 

5 Morales Contreras Yosemar Nazareth 24.758.459 16,58 

6 Rodríguez Hernández Aiskel Marilin 19.028.971 16,53 

7 Parra Díaz Karla Yuseiky 20.754.678 16,17 

8 Scott Brizuela Lourdes Alismar 18.141.988 16,06 

9 Sequera López Aníbal Paulo José 22.282.951 15,99 

10 Domínguez Acevedo Yuryanny Mayglyn 24.042.174 15,93 

11 Suárez Millàn José Gil 9.998.609 15,85 

12 Reyes Ramírez Nelimar Coromoto 20.975.662 15,83 

13 Rivas Avila Allinson Daniel 22.282.697 15,80 

14 Ruiz Gordones María Gabriela 24.863.839 15,78 

15 Gil Hernández Emely Andreina 20.562.555 15,68 

16 Hugles Suarez Yordamir Andrea 20.800.233 15,68 

17 Urbina Cárdenas Pablo Andrés 21.623.498 15,67 

18 Freites Blanco Gledys Mileixi 24.179.851 15,63 

19 Torrens Rodríguez Yullitssa Josefina 11.444.949 15,60 

20 Carroll Pérez Ricardo Andrés 19.228.137 15,59 
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MENCIÓN TRANSPORTE 

 

21 Villalobos Villalobos Erwin José 22.492.332 15,55 

22 Azuaje Armas Michele Andreina 18.756.914 15,53 

23 León Istúriz Yanis Daileth 20.558.042 15,51 

24 Aracena Velásquez Estefania Elizabeth 22.986.250 15,49 

25 Mendoza Matos Jesús Francisco 19.628.666 15,49 

26 Oropeza Garrido Leidy Milagros 17.484.405 15,48 

27 Campuzano Márquez Katherine Estefania 23.170.552 15,45 

28 Oses Narváez Danny Weberlyn 14.312.452 15,38 

29 Romero Pineda Luisana Clovis 20.784.666 15,31 

30 Rincón Dávila Sindy Carolina 20.606.694 15,22 

31 Rodríguez Crespo Lusmar Alejandra 17.153.368 15,22 

32 Manrique Franco Geordie Xavier 22.278.530 15,15 

33 Arrieta Barrios Kimberly Karelys 23.639.356 15,14 

34 Flores Gutiérrez Ynés Adriana 25.621.440 15,10 

35 Arismendi Guerrero Marieska Nazareli 20.755.507 15,04 

36 Moran Amaguaña Yessica Andreina 19.421.628 15,03 

37 Palacio Grateron Marbelis Liliana 17.959.661 14,98 

38 Mejia Mora Guillermo José 24.333.431 14,94 

39 Verbin Urbano Leidy Isabel 20.005.030 14,93 

40 Blanco Barrios Karolite Jaiberlin 21.706.900 14,89 

41 Flores Badillo Janny Marilyn 20.559.884 14,88 

42 Larez Sánchez Yetzali Ocarina 21.195.625 14,88 

43 Omaña Schmuck María Isabel 20.175.057 14,84 

44 Hernández Romero Wilber Jesús 18.534.969 14,83 

45 Pino Calderón Stephanie Carolina 20.093.931 14,75 

46 Azuaje Salcedo Gisneidy Ayari Del Carmen 20.559.899 14,71 

47 Pérez Ramos Yesenia Del Valle 15.040.782 14,70 

48 Contreras Quintero Beldemar Alexandra 19.606.465 14,68 

49 Herrera Avila Yorjan Leonardo 20.784.263 14,62 

50 Serrano Duque Enyerlyn Yoselin 22.031.262 14,59 

51 Guevara Lugo Jhosselin Del Carmen 21.120.328 14,49 

52 Sánchez Alamo Mairubis Carolina 17.815.163 13,94 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A 

1 García Gil Rodríguez Yomar Arturo 18.755.693 16,35 

2 Suárez Centeno Naomi Betzabeth 24.088.252 16,15 

3 Fuertes Hernández Alkángela  Del Carmen 13.225.046 16,03 

4 Álvarez Montañez Odriana Fernanda 18.930.382 15,97 

5 Vásquez Mendoza Gabriela Norimar 20.307.193 15,93 

6 Tete Caraballo Nelvis Johanny 19.493.142 15,77 
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LICENCIADOS EN TURISMO 

 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A 

1 Mayora González Carlos Daniel 20.191.956 17,20 

2 Salge González Sheyla Angélica 24.179.906 17,06 

3 Nieves Ortega Génesis Yorleth 24.181.632 17,02 

4 Delgado Hernández Lixided Del Valle 24.179.738 16,93 

5 Erazo Rodríguez Dianeglis Marina 23.857.639 16,82 

6 Flores Zambrano Katherine Amazona 24.222.927 16,70 

7 Parica Guanipa Lorena Franschesca 19.085.832 16,59 

8 San Martin Palomino Diana Carolina 19.205.904 16,43 

9 Pérez Tovar Yalisney Elimar 21.632.108 16,42 

10 Rodríguez Zavala José Manuel 21.192.138 16,41 

11 Acero Camacho Diana Carolina 24.216.442 16,39 

12 Calderón Acosta Berlis Dalis 21.192.740 16,33 

13 Noguera Farias Orlenys Efraela 21.195.210 16,27 

7 Belmonte Lares Ysolina Michelle 17.959.720 15,70 

8 Cardenas Varela Anyerla Iliana 23.527.813 15,70 

9 Núñez Rodríguez Bárbara De Las Mercedes 20.191.978 15,69 

10 Araujo Muñoz Víctor Manuel 22.916.033 15,63 

11 Meneses Pinto Keyscerlym  Coromoto 18.755.031 15,59 

12 Velásquez Estanga Heirany Andrea 22.278.928 15,58 

13 Sánchez Montilla César Antonio 22.032.810 15,51 

14 Romero Olivo Anderso Jesús 18.754.979 15,50 

15 Campos Villegas Keny Robertt 20.783.226 15,43 

16 Gutiérrez Ramos Juana Isabel 22.349.162 15,30 

17 Vera Antón Yeisibeth Del Carmen 22.281.490 15,23 

18 Angarita Rincón Diana Karina E-84.474.162 15,13 

19 Ramírez  Rincón Jeisy Andreina 18.354.185 15,10 

20 Pinto Figueroa Natayllet 18.142.977 15,09 

21 Suárez Linares Samantha Daniela 22.021.785 15,07 

22 Requena Martínez Liseth Andrea 21.194.914 15,05 

23 Garrido Tamayo Rosa Angélica 22.042.235 15,00 

24 Salazar Delgado Yamel Yarubi 18.535.998 14,97 

25 Salazar Yeguez Romely Alejandra 20.782.480 14,97 

26 Sánchez Galeano Jesús David 17.887.551 14,86 

27 Quijada Pérez Marcos Natanael 19.272.944 14,85 

28 Pérez Yánez Melbiangely 19.273.896 14,76 

29 Arteaga Villarroel Johan Jesús 20.191.401 14,74 

30 Varela Guerrero Yeimar Beatriz 22.025.182 14,70 

31 Ordoñez Castrillo Edeuly Dinalis 22.908.071 14,53 

32 Romero Díaz Ronald Javier 18.931.395 14,36 
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14 Márquez Rondón Génesis Gabriela 22.746.702 16,18 

15 Alvarado Hernández Maira Alejandra 22.754.546 16,07 

16 Valero Aragort Daniela Del Valle 20.088.443 16,07 

17 Azuaje Salcedo Brandon José 24.271.917 15,80 

18 Mellado Almeida Joubert Andrés 21.105.446 15,33 

 
INGENIEROS EN INFORMÁTICA 

MENCIÓN AUTOMATIZACIÓN DE PROCESOS 

 

 

 

 

MENCIÓN SEGURIDAD INFORMÁTICA 

 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A 

1 Córdova Ordaz Jesús José 23787397 17,43 

2 Blanco Birriel Belkys Beatriz 21362323 17,28 

3 Briceño Izaguirre Ángel Gabriel 24181839 17,17 

4 Turay Balla E0177489 17,14 

5 Kalokoh Sulaiman E0168051 16,66 

6 Oliva Suárez Klyswer Oneall 21718205 16,11 

 
INGENIERO AMBIENTAL 

 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A 

1 Cruz  Borja Eugenio David 0202297008 16,99 

2 González Falcón Raúl Alexander 23707178 16,53 

3 Afonso Briceño Sarahi Johana 22540451 16,46 

4 Martínez Bermúdez Gledys Carolina 20630788 15,86 

5 Lugo Sojo Gustavo Alexis 20561650 15,7 

6 Meléndez Martínez Ángela María 20686851 15,59 

7 Aroca Pérez Yahnissi 22030279 15,43 

8 Calderón Vargas José Gustavo 19973445 14,86 

 
INGENIEROS MARÍTIMOS 

MENCIÓN OPERACIONES 

 
Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A 

1 Marcano Marcano Nelson José 19.896.948 15,98 

2 Suescun Ramos Leonardo José 24.611.677 15,57 

3 López Paiva María Mercedes 19.223.813 15,55 

4 Jeffrey Amali Jafari R0246307 15,44 

5 Pedraza Manosalva William Stiven 20.492.636 15,40 

6 Ruiz Delnardo Alfredo José 19.137.603 15,07 

7 Peña Cachutt Kayaurima Nazaret 21.285.470 15,06 

8 Veloz Zambrano Luis Eduardo 18.935.550 15,06 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A 

1 López Paiva María Fernanda 21376689 16,65 
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9 Castillo Torrealba, Daniel Alfredo 21.526.502 15,03 

10 Arocha González  Manuel Alejandro 20.536.246 14,94 

11 González Pacheco Bárbara Andreína 20.096.431 14,92 

12 Rosales Torres Reina Liseth 19.339.556 14,91 

13 Freites Romero Jaidan Raúl 20.007.045 14,82 

14 Orozco García José Ángel 20.891.031 14,82 

15 Romero Aleman Abraham Isacc 18.534.825 14,64 

16 García Vicent Emilio Antonio 19.095.949 14,62 

17 Peralta Portillo Luis Alberto 19.022.099 14,60 

18 Pirela Herrera María Magdalena 18.830.220 14,55 

19 Olivero Marcano Jesús Alberto 20.712.386 14,54 

20 Sierra Florez Jorge Eduardo 17.112.193 14,53 

21 Faraco Avilés Emily Ross 17.495.895 14,52 

22 Mosqueda Ruiz Johan German 19.275.545 14,51 

23 León Plaza Manuel José 17.673.899 14,41 

24 Pulido Pérez Cirysabel 19.711.461 14,34 

25 Morillo Landaeta Joel Alexander 19.759.955 14,26 

26 Gallardo Ramos  Julio Xavier 17.642.108 14,24 

27 Salas Tarazona Miguel Alejandro 18.815.155 14,15 

28 Erazo Carreño Orlando Javier 18.256.635 14,13 

29 Vergararodríguez Yusmery Yoselyn  21.461.581 14,08 

30 Cabrera Toboso Orlando José 16.367.794 14,07 

31 Rivas Ricardo Alfonso  18.123.350 14,06 

32 Girón Trocel Yrving David 17.908.712 13,96 

 
MENCIÓN INSTALACIONES MARINAS 

 
Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A 

1 Oropeza Ulloa Alan David 19.796.120 16,52 

2 Ortiz Hurtado Johany Alexander 25.786.028 15,55 

3 Jiménez Ordoñez Nelson Enrique  20.192.175 15,40 

4 Anderson Castillo Diego Carlos 19.861.575 15,33 

5 Cabrera Aleman Franyer Jesús 21.191.233 15,32 

6 González Moreno Fremir José 16.035.197 15,18 

7 Ibarra Traspalacio Andrés Isai 21.467.097 14,96 

8 Guarata Alvarado Carlos Gustavo 20.715.238 14,93 

9 Petrocco  Minicozzi Angelo Salvatore  19.684.293 14,89 

10 Pérez  Vicent  Jesús Angel 18.401.921 14,77 

11 Pérez Mendoza Nixon Gael 24.391.732 14,75 

12 Echezuria Conde  Genesis  Ivelis 19.724.493 14,74 

13 García  Zacarías Juan Luis 17.897.978 14,67 

14 Hernández Herrera Gabriel Alejandro 23.520.839 14,61 

15 Terán Osío José Ángel 22.912.027 14,51 

16 Gamarra Mayora, Jholbys Jesús 17.937.529 14,44 

17 Figuera Vizcaya Luis Armando De La Santísima  20.449.707 14,43 
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18 Torres Souquet José Luis 21.194.227 14,41 

  19 Rojas Delgado Jojhan Guillermo 19.238.920 14,33 

20 Valenzuela Mujica Gregory Jose 17.709.112 14,31 

21 García Rodríguez Robert Alexander 20.745.301 14,30 

22 González Figuera Rostyn Gabriel 19.242.742 14,20 

23 Tamayo Infante Ricardo Rafael 19.738.026 13,97 

24 Jiménez Angarita Jorge Luis 19.557.003 13,96 

25 Bolívar  Luis Carlos 18.848.333 13,94 

26 Peña Montilla Abel Alfredo 19.452.892 13,88 

 

TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 

TRANSPORTE ACUÁTICO 

MENCIÓN NAVEGACIÓN Y OPERACIONES ACUÁTICAS 
 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A 

1 Alvarado Barrera Armando Antonio 17.335.305 19,37 

2 Graterol Carvajal, Angie Mailen 16.149.720 19,08 

3 Cruz González Freddy Eduardo 7.822.408 18,87 

4 Villalobos Salas, Genrry Gionned 16.555.193 16,87 

5 Ruiz Núñez José Manuel 24.242.309 16,82 

6 Villalobos Ojeda Carlos Gabriel 20.282.914 16,80 

7 Aguilar Quero Nelbis Jose Benito 15.974.528 16,75 

8 Briceño  Mancilla Reinaldo José 13.489.850 16,25 

9 González  Mayorca,  José Alexis 17.192.147 16,16 

10 Hernández Leal Angel Francisco 15.443.052 16,11 

11 Torres Corona Anais Coromoto 5.687.743 16,09 

12 Cepeda Sánchez Ronaldo José 25.789.572 16,02 

13 Rodríguez Maneiro, Marlin Carolina 18.586.067 15,91 

14 Gamero Brito, Héctor José 14.986.390 15,71 

15 Jaimes Borrero Carlos Junior 17.294.281 15,70 

16 Rodríguez Alvear Paola Carolina 20.280.049 15,70 

17 Chaviel Figueroa Erick José 20.215.737 15,11 

 
MENCIÓN MÁQUINAS MARINAS 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A 

1 Gómez Aponte Wilfredo José 11.458.761 17,71 

2 Bustamante  La Porta Enrique Javier 6.345.942 17,14 

3 Gómez Aponte, Ramón Antonio 16.168.446 16,97 

4 Noriega Sencler Néstor Vicente 12.557.475 16,49 

5 Blanco Santacruz Blaudy Samuel 18.141.153 14,49 
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14. Distinciones Académicas de pregrado julio 2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUO-011-184-VI-2017 emitida en la Sesión 

Ordinaria Nº CUO-011-2017, de fecha 29 de junio del presente año, resolvió con fundamento en 

los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numerales 6 y 20 de la 

Ley de Universidades, en concordancia con los artículos 6 y 7 del Reglamento para Actos de 

Otorgamiento de Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la UMC, aprobar las siguientes 

Distinciones Académicas, veinticinco (25), un (01) Magna Cum Laude y dos (02) Summa Cum 

Laude para los graduandos de TSU en Transporte Acuático y veinte y dos (22) de Cum Laude, para 

los graduandos de Licenciatura en Administración, Licenciatura en Turismo y TSU en Transporte 

Acuático. Previamente aprobados en Consejo Académico bajo decisiones Nº CAO-010-107-VI-

2017 y Nº CAO-010-119-VI-2017, de fecha 23 de junio de 2017. 

 
TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 

TRANSPORTE ACUÁTICO 

MENCIÓN NAVEGACIÓN Y OPERACIONES ACUÁTICAS 

 

MENCIÓN MÁQUINAS MARINAS 

 
LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN 

MENCIÓN COMERCIO INTERNACIONAL 

 
LICENCIADOS EN TURISMO 

MENCIÓN COMERCIO INTERNACIONAL 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A D.A 

1 Alvarado Barrera Armando Antonio 17.335.305 19,37 Summa Cum  Laude 

2 Graterol Carvajal, Angie Mailen 16.149.720 19,08 Summa Cum  Laude 

3 Ruiz Nuñez José Manuel 24.242.309 16,82 Cum Laude 

4 Villalobos Ojeda Carlos Gabriel 20.282.914 16,80 Cum Laude 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A D.A 

1 Gómez Aponte Wilfredo José 11.458.761 17,71 Magna Cum Laude 

2 Gómez Aponte, Ramón Antonio 16.168.446 16,97 Cum Laude 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A D.A 

1 Boya Valencia Javier Arturo 0802788364 16,91 Cum Laude 

2 Hernández Durán Luz Gricel 16.509.413 16,82 Cum Laude 

3 Morales Contreras Yosemar Nazareth 24.758.459 16,58 Cum Laude 

4 Ricci Sánchez Nahil Alexandra 24.222.942 16,66 Cum Laude 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A D.A 

1 Acero Camacho Diana Carolina 24.216.442 16,39 Cum Laude 

2 Alvarado Hernández Maira Alejandra 22.754.546 16,07 Cum Laude 

3 Calderón Acosta Berlis Dalis 21.192.740 16,33 Cum Laude 
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CONSEJOS UNIVERSITARIOS EXTRAORDINARIOS 

CONSEJO UNIVERSITARIO EXTRAORDINARIO CUE-003-2017 

12 DE MAYO 2017. 

 

1. Adjudicación del Proceso de Contratación Directa N° UMC-CD-001-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUE-003-003-V-2017 emitida en la Sesión 

Extraordinaria Nº CUE-003-2017, de fecha 12 de mayo del presente año, resolvió con fundamento 

en los artículos 11 y 14 numeral 28 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numeral 20 de la 

Ley de Universidades, en concordancia con lo establecido en los artículos 95 y 109 de la Ley de 

Contrataciones Públicas y 126 de su Reglamento, otorgar la adjudicación del Proceso de 

Contratación Directa N° UMC-CD-001-2017 “Servicio de Comedor para la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe correspondiente al año 2017”, a la Sociedad Mercantil 

INVERSIONES AVENCHA C.A, así como, que la Comisión de Contrataciones efectúe la 

notificación correspondiente según la Ley. 

 

CONSEJO UNIVERSITARIO EXTRAORDINARIO CUE-004-2017 

06 DE JUNIO 2017. 

 

1. Incorporación al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMC para cubrir insuficiencias 

presupuestarias del Gasto de Personal correspondiente al mes de mayo del presente Ejercicio 

Fiscal: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUE-004-004-VI-2017 emitida en la Sesión 

4 Delgado Hernández Lixided Del Valle 24.179.738 16,93 Cum Laude 

5 Erazo Rodríguez Dianeglis Marina 23.857.639 16,82 Cum Laude 

6 Flores Zambrano Katherine Amazona 24.222.927 16,70 Cum Laude 

7 Márquez Rondón Génesis Gabriela 22.746.702 16,18 Cum Laude 

8 Mayora González Carlos Daniel 20.191.956 17,20 Cum Laude 

9 Nieves Ortega Génesis Yorleth 24.181.632 17,02 Cum Laude 

10 Noguera Farias Orlenys Efraela 21.195.210 16,27 Cum Laude 

11 Parica Guanipa Lorena Franschesca 19.085.832 16,59 Cum Laude 

12 Pérez Tovar Yalisney Elimar 21.632.108 16,42 Cum Laude 

13 Rodríguez Zavala José Manuel 21.192.138 16,41 Cum Laude 

14 Salge González Sheyla Angélica 24.179.906 17,06 Cum Laude 

15 San Martin Palomino Diana Carolina 19.205.904 16,43 Cum Laude 
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Extraordinaria Nº CUE-004-2017, de fecha 06 de junio del presente año, resolvió con fundamento 

en los artículos 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con el artículo 

26 numerales 4, 5 y 20 de la Ley de Universidades, aprobar la Incorporación al Presupuesto de 

Ingresos y Gastos de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe del año 2017, por 

la suma de Setenta y Siete Millones Ciento Noventa y Tres Mil Setecientos Diecinueve Bolívares 

con 00/100 Céntimos (Bs. 77.193.719,00), para cubrir insuficiencias presupuestarias del Gasto de 

Personal correspondiente al mes de mayo del presente Ejercicio Fiscal, según Certificación 

Financiera N° VAD-CGAD-CFZA-046/2017, de recibida 02 de junio 2017, tal como se resume 

seguidamente: 

         GASTO DE PERSONAL JUBILADOS Y PENCIONADOS 

INSUFICIENCIAS GASTO DE 

PERSONAL
INSUFICIENCIAS 

70.953.166,00 6.240.553,00

77.193.719,00

DISTRIBUCIÓN SEGÚN OFICIO No. DIR-0311/2017  de fechas 25 de MAYO de 2017 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA CUBRIR GASTO DE PERSONAL CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO  

DEL PRESENTE EJERCICIO FISCAL

TOTAL MESES MAYO  2017

MAYO

 

 
2. Modificación de la Providencia Nº CUO-009-141-V-2015: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUE-004-005-VI-2017 emitida en la Sesión 

Extraordinaria Nº CUE-004-2017, de fecha 06 de junio del presente año, resolvió con fundamento 

en el artículo 14 numeral 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con los artículos 

24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar la modificación de la Providencia                     

Nº CUO-009-141-V-2015, de fecha 28 de mayo de 2015, en cuanto a las solicitudes de documentos 

por parte de los Egresados de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe y el 

Arancel para la Solicitud de Grado Académico de Pregrado y Postgrado. Cabe destacar que esta 

modificación será aplicable a partir del Acto de Grado de fecha 13 y 14 julio de 2017. Motivado a 

los altos costos en los materiales utilizados, así como, los insumos para los Actos de Grado tales 

como Títulos, Diplomas, Medallas e Insignias. 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

CONSTANCIA 
ARANCELES 

UT 
BS.F. 

Constancia de Egresado 10 3.000,00 

Autentificación de Título (fondo negro papel fotografía) 10 3.000,00 

Certificación  de Notas 10 3.000,00 

Certificación al extranjero 10 3.000,00 

Certificación de Acta de Grado 10 3.000,00 

Certificación de Pensum y Programas 10 3.000,00 

Pensum 10 3.000,00 

Contenidos Programáticos (Solo Lic. en Ciencias Náuticas) 10 3.000,00 

Solicitud de Acto de Grado 100 30.000,00 
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ARANCELES DE POSTGRADO U.T BS.F. 

1.- Ingreso 

Examen de Suficiencia 73 21.900,00 

Preinscripción  cursos Regulares                                             74 22.200,00 

Preinscripción  cursos CMI y Maestría  74 22.200,00 

Inscripción (Unidad de Crédito) 74 22.200,00 

Costo Asignatura 62 18.600,00 

2.- Constancias 

Estudios 77 23.100,00 

Certificación de Notas (Alumnos Regulares) 77 23.100,00 

Certificación de Notas (Egresados o Inactivos) 74 22.200,00 

Culminación de Estudios 74 22.200,00 

Autentificación de Firma 74 22.200,00 

Autentificación Fondo Negro 74 22.200,00 

Otros Documentos 74 22.200,00 

3.- Actividades Cursantes 

Inscripción Fuera de Lapso 68 20.400,00 

Derechos de Grado 200 60.000,00 

Carnet Estudiantes 77 23.100,00 

Defensa de Tesis 62 18.600,00 

Crédito de Permanencia 68 20.400,00 

4.- Reconocimiento de Unidades de Crédito 

Por Asignatura de la UMC 77 23.100,00 

Por Asignatura Universidad Pública 74 22.200,00 

Por Asignatura  Universidad Privada 72 21.600,00 

Por Asignatura Universidad Extranjera 70 21.000,00 

 
 

CONSEJO UNIVERSITARIO EXTRAORDINARIO CUE-005-2017 

09 DE JUNIO 2017. 

 

1. Adjudicación del Proceso de Contratación Directa  Nº UMC-CD-002-2017: 

El Consejo Universitario, mediante Providencia Nº CUE-005-006-VI-2017 emitida en la Sesión 

Extraordinaria Nº CUE-005-2017, de fecha 09 de junio del presente año, resolvió con fundamento 

en los artículos 11 y 14 numeral 28 del Reglamento General de la UMC, 24 y 26, numeral 20 de la 

Ley de Universidades, en concordancia con lo establecido en los artículos 95 y 101 de la Ley de 

Contrataciones Públicas y 126 de su Reglamento, otorgar la adjudicación del Proceso de 

Contratación Directa Nº UMC-CD-002-2017 para la “Adquisición de Tinta, Pintura y Colorante 

para la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe”, a la Sociedad Mercantil NEFT 

DE VENEZUELA C.A, así como, que la Comisión de Contrataciones efectúe la notificación 

correspondiente según la Ley. 
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CONSEJO UNIVERSITARIO CUO-006-2017 

PROVIDENCIA CUO-006-078-IV-2017 

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, actuando 

en la continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-006-2017, de fecha 06 de abril 2017, con 

fundamento en los artículos 21 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con los 

artículos 24 y 26, numerales 20 y 21 de la Ley de Universidades, se resolvió aprobar el Código de 

Ética y Conducta de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe.    

 

INTRODUCCIÓN   

El presente Código de Ética y Conducta establece las normas generales que orientarán el 

comportamiento de todos los integrantes de la Universidad Nacional Experimental Marítima del 

Caribe, basados en las directrices y orientaciones emanadas de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, Ley de Universidades, la Ley Orgánica de Educación, así como la 

normativa interna aplicable según sea el caso, la filosofía y las políticas rectoras de gestión de esta 

Casa de Estudios. En este sentido, el Código de Ética y Conducta aplica al Personal Académico, 

entendido como tal el que ejerce funciones de docencia, investigación y extensión y/o realiza 

actividades de planificación, experimentación, orientación, evaluación, dirección y supervisión en el 

campo educativo y científico; al Personal Administrativo, al Personal Obrero y a los Estudiantes de 

la Universidad. 

Este Código propugna como valores trascendentales y normativos de la conducta de quienes 

integran la comunidad UMCista: la vida, la libertad, la igualdad, la verdad, la justicia, la paz, la 

solidaridad, la tolerancia, el respeto, el diálogo, la convivencia, la honestidad, la disciplina, la 

responsabilidad ciudadana, la defensa de los derechos humanos, el cultivo de los valores 

espirituales del hombre, los cuales persiguen fines esenciales tales como: 

- El respeto ineludible a la dignidad de la persona, así como la defensa de su pleno desarrollo corporal, 

psicológico, intelectual y espiritual. 

- El afianzamiento de principios de sólida base moral que sirvan de guía en el ejercicio de funciones y 

actividades, mediante la inserción de la propia vida en un sistema de valores cónsonos con la elevada 

misión de la Universidad. 
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- La presentación de pautas éticas orientadoras que contribuyan de manera eficaz a erradicar conductas 

no cónsonas con los fundamentos morales que deben regir la conducta de los integrantes de esta 

comunidad universitaria. 

- El cultivo y mantenimiento de un modo de vida universitario en el que todos sus miembros puedan 

convivir en armonía, solidaridad, respeto, paz y trabajo creador. 

 
NORMAS GENERALES PARA EL USO DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LA 

UMC 

1. El Código de Ética y Conducta se encuentra organizado de manera tal, que el usuario pueda 

encontrar una información clara y precisa de los principios, deberes y derechos como 

miembro (Académico, Administrativo, Obrero y Estudiantes) de la comunidad universitaria.  

2. En la aplicación del presente Código de Ética y Conducta, las autoridades universitarias  

velarán por el desarrollo, supervisión y cumplimiento de las normas aquí descritas.  

3. Cualquier cambio en el ordenamiento legal vigente o en la filosofía y políticas de gestión de 

la Universidad que en materia de ética y conducta afecte el contenido del Código, generará 

también un cambio en el mismo, con el fin de adaptarlo a las nuevas políticas emitidas. 

4. Para los efectos de actualización del Código de Ética y Conducta, la Coordinación General 

de Recursos Humanos velará por mantener la vigencia, la pertinencia y apego de las normas 

relacionadas con la ética y conducta del individuo para así evitar su rápida obsolescencia. 

5. El Código de Ética y Conducta debe estar a disposición de toda la comunidad UMCista, en 

este sentido el mismo estará disponible en formato digital en la página www.umc.edu.ve  de 

la Universidad, con el objeto de que cualquier usuario, que así lo requiera, pueda tener 

acceso al mismo.    

CAPITULO I 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LA UMC 

 
Artículo 1: El presente Código de Ética establece las normas que orientan la conducta de la 

comunidad UMCista, requiriendo así de cada miembro un fuerte compromiso con los valores 

rectores de esta Institución, en el desarrollo de las actividades respectivas. 

http://www.umc.edu.ve/
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Artículo 2: El Código de Ética y Conducta de la Universidad Nacional Experimental Marítima del 

Caribe es una guía para los estudiantes, las autoridades universitarias, el personal académico, 

administrativo y obrero que permite identificar conductas contrarias a los ideales de esta Casa de 

Estudios. 

Artículo 3: Instituir  como valores transcendentales y normativos de la conducta de quienes 

integran la comunidad UMCista: la vida, la libertad, la igualdad, la verdad, la justicia, la paz, la 

solidaridad, la tolerancia, el respeto, el diálogo, la convivencia, la honestidad, la disciplina, la 

responsabilidad ciudadana, la defensa de los derechos humanos, el cultivo de los valores 

espirituales del hombre, así como también los lineamientos esenciales que definen la misión, la 

visión y los objetivos de la universidad. 

Artículo 4: Presentar pautas éticas que sirvan como norte para erradicar conductas inadecuadas que 

no van a la par con los principios de honestidad que debe regir la forma de proceder de toda la 

comunidad universitaria, logrando así una convivencia armónica, solidaria, con respeto, paz y 

trabajo creador. 

CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES GENERALES  APLICABLES  A TODOS LOS MIEMBROS DE LA 

COMUNIDAD UMCISTA 

 
Artículo 5: Los integrantes de la comunidad UMCista deben: 

a) Propiciar en todo momento una visión integral del ser humano, a fin de que la comunidad 

universitaria en su totalidad tome conciencia de la dignidad de la persona y defienda sus derechos 

fundamentales sin distinciones de ninguna clase. 

b) Enaltecer la tolerancia, el respeto y la convivencia como pilares fundamentales para el desarrollo 

armónico de la vida universitaria. 

c) Fomentar el sentido de pertenencia hacia la universidad, (“Orgullosos de ser UMCistas”), mediante 

la práctica de conductas que estimulen el apego a los valores, el cuidado del entorno y el 

compromiso generoso con la Institución. 

d) Ser dignos portadores de la imagen de la universidad y exponentes de su elevada misión, mediante la 

observancia de una conducta ciudadana ejemplar en todas las circunstancias y lugares. 

e) Colaborar en la creación y mantenimiento de un clima organizacional que propicie las relaciones 

humanas y el mejoramiento de los canales de comunicación entre todos los miembros de la 

comunidad UMCista. 
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Artículo 6: Cada uno de los miembros de la Universidad que tenga la responsabilidad de dirigir o 

supervisar a otros, además de ajustar su conducta a los comportamientos esperables debe: 

a) Desarrollar una adecuada capacidad de comunicación y ser invariablemente respetuoso en el trato. 

b) Ser equitativo y brindar a todas las personas igualdad de oportunidades. 

c) Cuando corresponda evaluar, hacerlo de manera objetiva, ajustándose a las normas de la Universidad 

y al ordenamiento jurídico nacional vigente. 

d) Cuando corresponda tomar decisiones que afecten los derechos e intereses de terceros, debe hacerlo 

apegado al orden legal nacional, otorgando a los afectados todas las prerrogativas consagrados en la 

legislación aplicable al caso en concreto. 

e) Efectuar de forma privada las observaciones o correcciones que considere necesarias al personal bajo 

su dirección, salvo en el caso de reuniones de gestión destinadas a analizar lo actuado por aquellos, 

siempre procediendo de manera respetuosa y utilizando un vocabulario adecuado. 

Artículo 7: Evitar situaciones de conflicto y actitudes negativas que deterioren las relaciones 

interpersonales, apartando los rumores y los comentarios perjudiciales, siendo respetuosos con el 

pluralismo presente en nuestra universidad y en la sociedad venezolana. 

Artículo 8: Actuar con objetividad y justicia, en todo juicio valorativo que afecte la sana 

convivencia entre los miembros de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe. 

Artículo 9: Contribuir con la disciplina, el orden y el acato a los órganos de dirección y 

supervisión, de forma cónsona con las especificidades de la Institución. 

Artículo 10: Aprovechar el talento de los miembros de la comunidad universitaria propiciando 

situaciones de cooperación y trabajo en equipo, fortaleciendo las capacidades y competencias 

individuales. 

Artículo 11: Auspiciar la práctica de actividades culturales, deportivas, de bienestar social  que 

fomenten el desarrollo personal de los miembros de la comunidad universitaria. 

Artículo 12: Respetar el recinto universitario como lugar sagrado de trabajo y estudio, favoreciendo 

ambientes donde se valoren las actitudes de dignidad personal, lealtad, decoro, limpieza y digna 

compostura. 

Artículo 13: Contribuir con el resguardo y mantenimiento de la seguridad de todos los miembros 

de la comunidad UMCista y del recinto universitario, en consecuencia, no se permitirá el ingreso al 

recinto universitario a ninguna persona portando armas blancas o de fuego, explosivos y químicos 
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peligrosos o de cualquier otro objeto o sustancia que se considere perjudicial para la salud o que 

pongan en peligro el ecosistema de esta universidad. 

Artículo 14: Diferenciar la vida laboral y profesional de la privada, estableciendo parámetros 

necesarios que eviten comprometer el comportamiento de cada miembro de la comunidad UMCista. 

Artículo 15: No consumir bebidas y alimentos en los espacios no permitidos de la universidad, así 

como también abstenerse de arrojar desperdicios en las áreas comunes y pisos de la universidad, 

utilizando los depósitos de desechos colocados con esa finalidad.    

Artículo 16: No consumir dentro de las instalaciones de la universidad bebidas alcohólicas, 

cigarrillos o cualquier otra sustancia nociva para la salud, o que cuyo consumo esté prohibido por 

las autoridades nacionales. 

Artículo 17: Aportar información de actividades negativas, sospechosas o que violen la seguridad 

del recinto universitario para que sean atendidas por personal autorizado. 

Artículo 18: Contribuir con la difusión, cumplimiento y utilización del presente código, 

adaptándose a las necesidades y demandas de los diversos sectores de la comunidad universitaria, 

en previsión del impacto que esto tendrá en el campo institucional interno y externo. 

Artículo 19: Cumplir y hacer cumplir la normativa interna de la universidad, dentro del marco 

constitucional y legal de la República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido, todos los 

integrantes de la comunidad UMCista están en el deber de aprenderlas y acatarlas. 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES APLICABLES AL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UMC 

SECCIÓN I 

DE  LAS RELACIONES CON LA COMUNIDAD UMCISTA EN GENERAL 

 

Artículo 20: Todo miembro del personal académico en el cumplimiento de sus obligaciones 

deberá:  

a) Respetar y hacer respetar el decoro y probidad de los miembros de la comunidad 

universitaria, así como también de la Universidad y su recinto, en consonancia con la 

función formadora y orientadora que le fuere encomendada por el Estado Venezolano. 
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b) Mantener una conducta ajustada a la misión encomendada por la universidad, dentro de  los 

principios establecidos en la constitución y leyes de la República. 

c) Perfeccionar sistemáticamente su formación académica y desarrollo institucional, 

participando en los programas de actualización, capacitación y perfeccionamiento que 

establezca la universidad, asociados a los avances científicos, humanísticos y tecnológicos, 

así como también a través de la realización de estudios de Postgrado, conducentes o no a 

Grado Académico. 

d) No discriminar o asediar a otros miembros de la comunidad UMCista, respetando y 

defendiendo el libre pensamiento individual.  

e) Demostrar respeto por las opiniones de otros en el intercambio de críticas e ideas. 

f) Cumplir cabalmente las funciones administrativas inherentes a su actividad académica. 

g) Propender constantemente a la búsqueda del saber y 1a verdad a través de la investigación 

teórica y aplicada que, además de nutrir su bagaje intelectual personal, sirvan de basamento 

a su desempeño como docente. 

h) Asistir a los actos que celebre la universidad, a los cuales sean convocados por las 

autoridades competentes. 

i) Conformar comisiones de trabajo y ser miembros de jurados, cuando así se lo solicite la 

autoridad competente. 

j) Contribuir con el mejoramiento del nivel cultural, ético, moral, científico, humanístico y 

tecnológico de los integrantes de la Universidad. 

k) Velar por el buen uso y mantenimiento de los ambientes de trabajo y de los materiales y 

equipos utilizados en el cumplimiento de sus deberes académicos y administrativos, 

evitando daños y derroches. 

l) Coadyuvar en el mantenimiento del orden institucional, la disciplina y el comportamiento de 

la comunidad UMCista. 

m) Concientizar sobre los efectos que cause el cese de sus actividades académicas en la 

comunidad universitaria, por lo que toda interrupción deberá ser notificada con suficiente 

antelación. 

n) Evitar, dar opiniones en nombre de la universidad o que den la impresión de hacerlo en su 

nombre.  

o) Respetar la propiedad intelectual en los proyectos, trabajos prácticos, monografías, 

investigaciones o cualquier otro tipo de trabajo académico. 
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p) Valorar el tiempo de los demás, actuando con puntualidad y evitando acciones que pueda 

perturbar o retrasar las actividades académicas cotidianas. 

 

SECCIÓN II 

DE SU FUNCIÓN DOCENTE, CON LOS ESTUDIANTES DE LA UMC 

Artículo 21: Debido a su delicada misión formadora, al personal académico le concierne dedicarse 

al trabajo docente con plena conciencia de servicio y compromiso con la sociedad y, en 

consecuencia, debe: 

a. Mantener en todo momento una conducta intachable, dada la responsabilidad de contribuir con su 

ejemplo a elevar el nivel intelectual, ético y moral de sus estudiantes. 

b. Colaborar con el fortalecimiento de la conciencia ciudadana en sus estudiantes por encima de los 

intereses personales. 

c. Contribuir a la preservación y fortalecimiento de los valores culturales, la identidad nacional, la familia, 

la libertad, la democracia, la justicia, la solidaridad, la honestidad y la paz social en sus estudiantes. 

Artículo 22: En su función docente, todo personal académico deberá: 

a) Establecer con los estudiantes una relación de confianza y comprensión que fomente el respeto a la 

dignidad personal, el desarrollo de la autoestima y el progreso integral de los mismos. 

b) Actuar con respeto al dirigirse a los estudiantes, evitando conflictos con los mismos, haciendo 

cumplir los procedimientos disciplinarios en caso que hubiere lugar a ello. 

c) Promover la educación a favor de los estudiantes sin inducirlo o utilizarlos para intereses propios o 

ajenos, sean comerciales, económicos, políticos, religiosos o de otra índole. 

d) Trabajar en forma integrada para que el estudiantado obtenga una sólida formación científica, 

humanística y tecnológica que les permita incorporarse al campo laboral en el ejercicio de su 

profesión. 

e) Garantizar un trato digno a los estudiantes, rechazando prácticas discriminatorias de cualquier tipo 

que anulen o menoscaben el reconocimiento, goce o disfrute de las prácticas educativas en 

condiciones de igualdad, derechos y libertades del ser humano. 

Artículo 23: Cumplir con las actividades docentes conforme a los planes de estudio,  desarrollando 

la totalidad de los objetivos, contenidos y actividades establecidas en los programas de la 

Institución, de acuerdo con las previsiones de la dependencia competente, dentro del calendario de 

actividades y su horario de trabajo. 

Artículo 24: Planificar el trabajo docente y rendir oportunamente la información que le sea 

requerida por las dependencias competentes. 
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Artículo 25: Evaluar al estudiante en forma integral, sistemática, reflexiva, transformadora, 

equitativa, justa, flexible y pertinente, de acuerdo con la normativa específica de la Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe. 

Artículo 26: Evitar que su prejuicios personales influyan en la relaciones con sus estudiantes y en 

la evaluación de su rendimiento. En todo caso, debe posponerse cualquier tipo de evaluación de 

rendimiento del alumnado cuando, por cualquier circunstancia se crea que no le será posible hacerla 

con objetividad. 

Artículo 27: Facilitar a los estudiantes los conocimientos e instrumentos necesarios para despertar 

en ellos el máximo interés hacia todo aquello que constituya patrimonio cultural de la Universidad, 

de la nación y de la humanidad. 

Artículo 28: Controlar y ser responsable del orden dentro de aulas o laboratorios, aplicando los 

procedimientos sancionatorios con justicia y equidad, en caso de que ello sea necesario. 

Artículo 29: Guardar confidencialidad con respecto a informaciones a que haya tenido acceso con 

ocasión de la reunión docente-estudiante, en el entendido que su divulgación o uso interesado es 

poco ético y constituye un comportamiento sancionado por la legislación correspondiente. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES APLICABLES AL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OBRERO DE LA 

UMC 

 

Artículo 30: Mantener en todo momento una conducta ajustada a la ética profesional, la moral, las 

buenas costumbres y los principios establecidos en la constitución y las leyes, para así contribuir a 

elevar el nivel ético, moral y laboral de la universidad. 

Artículo 31: Coadyuvar en el mantenimiento del orden institucional, la disciplina y el 

comportamiento dentro de la comunidad UMCista. 

Artículo 32: Atender con puntualidad sus obligaciones, cumpliendo los horarios establecidos por la 

institución, acatando las evaluaciones, regulaciones y controles que, a tales efectos, dispongan las 

autoridades universitarias. 

Artículo 33: Esforzarse en el cumplimiento de la misión que le esté encomendada. 
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Artículo 34: Cumplir las tareas asignadas de manera oportuna y no interrumpir el trabajo de los 

demás, favoreciendo de este modo un clima laboral sano y productivo. 

Artículo 35: Velar por el buen uso y mantenimiento de los ambientes, materiales y equipos 

utilizados en el cumplimiento de sus labores. 

Artículo 36: Desarrollar una actitud de respeto mutuo, trato afable y considerado hacia todos los 

integrantes de la Institución. 

Artículo 37: Esforzarse sistemáticamente para continuar su crecimiento personal y profesional, a 

través de los programas de capacitación, adiestramiento, actualización y profesionalización que 

establezca la universidad. 

Artículo 38: Participar en las actividades programadas y convocadas por las autoridades 

universitarias. 

Artículo 39: Propiciar la camaradería y el respeto entre todo el personal que hace vida en el recinto 

universitario. 

Artículo 40: Respetar el ambiente de trabajo, comportándose de forma laboriosa, con  civismo y 

orden, considerando las actividades de los compañeros. 

Artículo 41: Proceder con objetividad e imparcialidad en todas las decisiones que le corresponda 

tomar y en los asuntos en los que deba intervenir. 

Artículo 42: Ajustar su conducta a favor de la transparencia en la administración pública, 

manteniendo la confidencialidad y reserva de información en aquellos casos cuya divulgación este 

prohibida, por razones del superior interés público. 

Artículo 43: Rechazar y denunciar ante la autoridad competente cualquier actividad contraria al 

correcto manejo de los fondos y del interés público. 

Artículo 44: Tratar a los ciudadanos con absoluto respeto y apego a la estricta legalidad, sin abusar 

en modo alguno de la autoridad y atribuciones que le sean conferidas en ocasión del cargo que 

desempeñe. 

Artículo 45: Valorar y respetar el tiempo de los demás, actuando con puntualidad, evitando toda 

acción que pueda perturbar la actividad administrativa y obrera cotidiana. 



 
Gaceta Universitaria – Año MMXVII - Nº 02– abril-junio 2017 

 

 

129 
Coordinación de Asuntos Secretariales – Secretaría General                                

Artículo 46: Salvaguardar en todo momento y en cada una de sus actuaciones, los intereses de la 

institución y preservar su patrimonio público. 

Artículo 47: Cumplir con los reglamentos vigentes y demás disposiciones legales, relacionadas con 

el trabajo y actividades de la universidad. 

CAPÍTULO V 

PROHIBICIONES GENERALES  APLICABLES A LOS MIEMBROS DE LA 

COMUNIDAD UMCISTA 

ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 48: Intervenir en la toma de decisiones, acto, contrato o resolución de asuntos en los que 

tenga interés de naturaleza particular, directo o indirecto, del que pueda resultar algún beneficio 

para el miembro de la comunidad UMCista académico y/o administrativo. 

Artículo 49: Prestar servicios de asesoramiento o gestionar asuntos relacionados con su cargo, por 

sí mismo o a través de un tercero, de los que pueda resultar algún beneficio directo para el miembro 

de la comunidad UMCista académico y/o administrativo.  

Artículo 50: Utilizar en beneficio propio información secreta, reservada o confidencial de la que 

hubiere tenido conocimiento con ocasión del ejercicio de sus funciones. 

Artículo 51.- Obtener ventajas, concesiones o privilegios, en razón del cargo o posición ocupada 

dentro de esta institución en la cual se desempeña o se haya desempeñado durante los últimos cinco 

(05) años, o en aquellos sobre los que este organismo ejerza control de tutela, estatutario o 

accionarial, en contraposición a los intereses de esta institución. 

Artículo 52: Litigar o tramitar asuntos administrativos o judiciales, en representación de terceros, 

en contra de esta institución siendo beneficiario de una jubilación. 

Artículo 53: Patrocinar, asesorar, asistir o representar directa o indirectamente cualquier persona o 

entidad en materias o asuntos que éstos demanden, en contra de los intereses de esta institución en 

el cual se desempeña o haya desempeñado durante los últimos cinco (05) años. 

Artículo 54: Ofrecer información, asesorar o representar a cualquier persona en asuntos, acciones, 

procedimientos o reclamaciones en contra de los intereses de esta institución, en los cuales hubiere 

intervenido mientras haya prestado sus servicios en esta institución. 
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Artículo 55: Utilizar el patrimonio público para financiar actividades destinadas a favorecer o 

perjudicar los intereses particulares de organismos con fines políticos, grupos de electores o 

candidatura a cargos de representación popular, o hacer uso del cargo o función desempeñada para 

tales fines. 

Artículo 56: Utilizar recursos de esta institución en donde presta sus servicios, para identificar 

bienes, obras o vestimenta de servidoras o servidores públicos, con su nombre, imagen o símbolos, 

seudónimos o eslogan, con el fin de promocionar su gestión. 

Artículo 57: No inhibirse del conocimiento, tramitación o resolución de algún asunto que bajo los 

supuestos contemplados en el presente Código, constituya una situación en la que el interés 

particular, directo o indirecto, se contraponga a los intereses de la institución. 

Artículo 58: Realizar cualquier otro acto, hecho u omisión en que su interés particular, directo o 

indirecto, se contraponga a los intereses de esta institución, o que sea contrario a los principios 

establecidos en el presente Código. 

Artículo 59: A los efectos del presente Código, se entenderá que el miembro de la comunidad 

UMCista académico y/o administrativo ha obtenido un beneficio, interés, ventaja o privilegio, 

cuando éste se hubiere obtenido a favor de su cónyuge, concubina o concubino, o parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o para terceros con los que tenga o haya 

tenido, durante los últimos cinco (05) años, relaciones profesionales, laborales o de negocios. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES APLICABLES AL ESTUDIANTE DE LA UMC 

 

Artículo 60: Mantener una conducta intachable, dentro y fuera de la Universidad, caracterizada por 

una actitud serena y comedida; de orden, cortesía y buena educación hacia todas las personas y, 

además, de respeto hacia las autoridades de la Universidad. 

Artículo 61: Mantener en todo momento una conducta apegada a la moral y las buenas costumbres, 

evitando situaciones conflictivas que puedan atentar contra la integridad y el decoro de compañeros, 

compañeras de estudio y demás miembros de la Institución. 
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Artículo 62: Respetar en todo momento a sus profesores como personas dotadas de experiencia, 

conocimiento y revestidas de una autoridad especial para conducir eficazmente el proceso 

educativo. 

Artículo 63: Contribuir con su conducta y actitud ejemplar a elevar el nivel cultural, académico, 

ético y moral de todos los integrantes de nuestra comunidad universitaria. 

Artículo 64: Participar con entusiasmo en todas las actividades a que fueren convocados por los 

organismos universitarios competentes. 

Artículo 65: Asistir puntualmente a clases y seguir con atención el desarrollo de las mismas, 

aprovechando al máximo las orientaciones del docente en función de su formación integral.  

Artículo 66: Dedicar el tiempo necesario al estudio y la investigación, dada la fuerte exigencia 

académica de la UMC y el compromiso adquirido con la familia, la Universidad y el país. 

Artículo 67: Cultivar y practicar en todas las circunstancias los valores de la honestidad, la 

disciplina, la amistad, la justicia y la vocación de servicio a la comunidad. 

Artículo 68: Cuidar y proteger los ambientes, útiles, materiales, equipos y demás bienes 

patrimoniales de la Universidad. 

Artículo 69: Contribuir con su conducta ciudadana a la conservación de los recursos naturales y del 

medio ambiente. 

Artículo 70: Cuidar su lenguaje, vestimenta y presentación personal, con la finalidad de dar buen 

ejemplo y contribuir así al desarrollo de un ambiente sano y constructivo, y no permitir por ningún 

motivo abusos de parte de sus docentes o compañeros que menoscaben su dignidad personal. 

Artículo 71: Acatar en todo momento y lugar las disposiciones que sobre tránsito, permanencia y 

comportamiento que rijan dentro del recinto universitario. 

Artículo 72: Actuar leal y honestamente en las pruebas, exámenes, proyectos, pasantías y otros 

trabajos académicos. 

Artículo 73: Respetar la propiedad intelectual en los proyectos, trabajos prácticos, monografías, 

investigaciones y otros trabajos académicos. 
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CAPÍTULO VII 

PROCEDIMIENTO ÉTICO 

Artículo 74: Cualquier miembro de la comunidad universitaria podrá solicitar ante la Coordinación 

General de Recursos Humanos la realización de una investigación en caso de incumplimiento, por 

parte de los docentes, autoridades universitarias, personal administrativo u obrero, de alguna de las 

disposiciones establecidas en este Código. 

Artículo 75: La Coordinación General de Recursos Humanos una vez que reciba la solicitud de 

investigación por incumplimiento de alguna de las disposiciones del Código, deberá notificar al 

Vicerrector Administrativo quien a su vez informará al Presidente del Consejo Universitario lo 

sucedido para que se gestione ante este órgano, la designación del Comité de Ética y Conducta 

encargado de evaluar el caso. 

Artículo 76: El Comité de Ética y Conducta deberá estar integrado por un representante de la 

Coordinación General de Recursos Humanos, un representante de la Consultoría Jurídica y  un 

representante designado por la Autoridad Rectoral del subsistema donde se detectó el 

incumplimiento de la disposición del Código.  

Artículo 77: El Comité de Ética y Conducta se encargará de sustanciar el expediente de la(s) 

persona(s) que presuntamente incumplió la disposición del Código. 

Artículo 78: El Comité de Ética y Conducta convocará a las partes involucradas, las cuales deberán 

comparecer ante la Coordinación General de Recursos Humanos y presentar  las pruebas y alegatos 

a su favor. 

Artículo 79: Una vez oídas las partes y evaluadas cada una de las pruebas y alegatos presentados, el 

Comité de Ética y Conducta levantará un acta de todo lo sucedido y decidirá  conforme a los 

siguientes criterios: 

1. Si el caso sustanciado amerita sanción de amonestación verbal, amonestación escrita, ésta 

será  impuesta directamente por el Comité de Ética y Conducta. 

2. Si el caso amerita sanción de suspensión temporal que no exceda de dos (2) semanas, el 

comité presentará sus sugerencias a la Coordinación General de Recursos Humanos quien 

procederá a aplicar la sanción, siguiendo la normativa correspondiente al momento de 

aplicar la misma. 
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3. Si el caso sustanciado amerita sanción de suspensión temporal por un lapso mayor al 

señalado anteriormente o expulsión definitiva de la Institución, el Comité de Ética y 

Conducta presentará sus sugerencias al Consejo Universitario, quien procederá a aplicar las 

sanciones correspondientes de conformidad con las leyes, reglamentos y normas que 

regulen la materia. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: Las conductas éticas establecidas en este código son enunciativas y nunca taxativas, 

por lo que en caso de que algún miembro de la comunidad universitaria presuntamente incurra en 

alguna conducta deshonesta y desleal no prevista en esta normativa, igualmente podrá ser objeto de 

sanción ajustada al ordenamiento jurídico nacional, por considerar su acción típica dentro del marco 

legal sustantivo, por ejercicio de alguna conducta en contra de la comunidad universitaria. 

SEGUNDA: Lo no previsto en el presente Código de Ética y Conducta será resuelto por el Consejo 

Universitario de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe. 

TERCERA: La adecuación de la conducta del personal Administrativo, a los principios previstos 

en el presente Código, será considerada en las evaluaciones de desempeño que se les realicen, así 

como para el otorgamiento de ascensos, cuando estos sean propuestos. 

HOJA DE REGISTRO DE CAMBIO 

 

UBICACIÓN 

DEL CAMBIO 
DESCRIPCION DEL CAMBIO CAMBIO 

FECHA DEL 

CAMBIO 

N/A Nuevo Documento 00 03/03/2017 
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CONSEJO UNIVERSITARIO CUO-006-2017 

PROVIDENCIA CUO-006-079-IV-2017 

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, actuando 

en la continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-006-2017, de fecha 06 de abril 2017, con 

fundamento en los artículos 21 y 32 del Reglamento General de la UMC, en concordancia con los 

artículos 24 y 26, numerales 20 y 21 de la Ley de Universidades, se resolvió aprobar la Normativa 

para la Gestión de las Comunicaciones de la Universidad Nacional Experimental Marítima del 

Caribe (UMC).    

INTRODUCCIÓN 

La Normativa para la Gestión de las Comunicaciones de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe (UMC) que se describe a continuación establece parámetros para la gestión 

eficaz de las comunicaciones que se generan en la institución, con la finalidad de garantizar la 

comunicación asertiva y oportuna en la UMC, orientando la proyección interna y externa de la 

imagen institucional, mediante acciones comunicacionales que realcen la misión, visión, valores, 

objetivos y cultura de esta Casa de Estudios y velando por el cumplimiento de la identidad visual de 

la Universidad, en aras de mantener rasgos y estilos unificados que propicien la proyección de una 

imagen institucional cohesionada y diferenciada. 

En este sentido, el presente documento contiene normas generales que deben seguirse para la 

ubicación de los modelos de las comunicaciones, entendiéndose como tales: memorando, circulares, 

comunicaciones internas, oficios y comunicaciones externas, las características de cada uno de éstos 

y la forma correcta para su remisión. En consecuencia, dicha normativa es de carácter obligatorio en 

todas las dependencias que conforman la estructura organizativa de la UMC, cuando en el 

desempeño de sus actividades se requiera la elaboración de algún tipo de comunicación. 

NORMATIVA PARA LA GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL EXPERIMENTAL MARÍTIMA DEL CARIBE (UMC) 

 

CAPITULO I 

1. PRELIMINARES 

1.1 Objetivo: Establecer lineamientos para la elaboración, registro y presentación de las 

comunicaciones emanadas por la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, con 

el objeto de normalizar bajo un estándar de diseño y presentación. 
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1.2 Alcance: Esta Normativa es aplicable a todas las comunicaciones emitidas por las 

dependencias de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe.  

 

CAPÍTULO II 

2. NORMAS GENERALES 

2.1 La normativa para la gestión de las comunicaciones de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe, se encuentra organizada de manera tal, que el usuario pueda encontrar 

una información clara y precisa de cómo elaborar, registrar y presentar las comunicaciones en 

la UMC.  

2.2 Toda comunicación de carácter interno (memorando, circular, comunicación interna) emitida 

por las dependencias de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe deberá 

redactarse en: Letra o fuente Times New Roman, tamaño; máximo 12 y mínimo 10, color 

negro, estilo normal, interlineado dependiendo del volumen del contenido. 

2.3 Toda comunicación enviada a través de correo Institucional a las Autoridades Rectorales 

(Rector, Vicerrector Académico, Vicerrector Administrativo y Secretario General) deberán ir 

con copia al correo institucional de sus Asistentes, con la finalidad de que las mismas estén en 

conocimiento de la información enviada. 

2.4 Toda comunicación de carácter externo (oficio, comunicación externa) emitida por la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe deberá redactarse en: Letra o fuente 

Times New Roman, tamaño; máximo 12, color negro, estilo normal, interlineado dependiendo 

del volumen del contenido. 

2.5 Toda comunicación deberá contener un correlativo de identificación alfanumérica, 

ascendente, correspondiente a la dependencia que lo emite.  

2.6 El personal secretarial y/o asistente administrativo de la dependencia será el responsable del 

manejo y control de los correlativos asignados a las comunicaciones: memorando, circulares, 

comunicaciones internas, oficios o comunicaciones externas. 

2.7 Toda comunicación (memorando, circulares, comunicaciones internas, oficios, 

comunicaciones externas) emitida por la Universidad Nacional Experimental Marítima del 

Caribe deberá llevar estampado el sello(s) húmedo correspondiente(s) a la dependencia que lo 

emite y, de ser el caso, de aquella que da el visto bueno. 

2.8 No deberá enviarse bajo ningún concepto oficios a los máximos representantes de los poderes 

públicos nacionales, regionales y municipales, sin previamente cumplir con el orden 

jerárquico para el refrendo del mismo, el cual está centralizado en el Ciudadano Rector. 
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2.9 Los Directores, Coordinadores Generales y Coordinadores de Línea podrán enviar 

comunicaciones externas a sus homólogos, previo refrendo del Superior Jerárquico Inmediato, 

conforme a la estructura organizativa de la UMC.  

2.10 Todas las comunicaciones (memorando, circulares, comunicaciones internas, oficios, 

comunicaciones externas) deberán realizarse bajo el modelo estandarizado, los cuales se 

encuentran publicados en la página web de la Universidad en el link: dependencias, 

Rectorado, Coordinación General de Asuntos Rectorales, Coordinación de Relaciones 

Interinstitucionales, Normativa para la Gestión de las Comunicaciones. 

2.11 El archivo de las comunicaciones (memorando, circulares, comunicaciones internas, oficios y 

comunicaciones externas) se realizará bajo los lineamientos establecidos por el responsable de 

la dependencia. 

2.12 En la aplicación de la Normativa para la Gestión de las comunicaciones de la Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe, las autoridades universitarias velarán por el 

desarrollo, supervisión y cumplimiento de las normas aquí descritas.  

2.13 Cualquier cambio en las regulaciones que afecte el contenido de esta Normativa, así como 

cualquier modificación en el diseño de las comunicaciones de la Universidad, generará 

también una actualización en las mismas, con el fin de adaptarla a las nuevas políticas 

emitidas. En este sentido, la Coordinación de Relaciones Interinstitucionales velará por 

mantener la vigencia y la pertinencia para así evitar su rápida obsolescencia. 

2.14 La Normativa para la Gestión de las Comunicaciones de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe estará a disposición de toda la comunidad UMCista, en este 

sentido, la misma se encuentra disponible en formato digital en la página www.umc.edu.ve  de 

la Universidad, con el objeto de que cualquier usuario, que así lo requiera, pueda tener acceso 

a la misma.    

 

CAPÍTULO III 

DE LAS COMUNICACIONES ESCRITAS DE CARÁCTER INTERNO 

SECCIÓN I 

3.1 DE LOS MEMORANDOS 

3.1.1 El Memorando es una comunicación de uso interno de la institución por medio del cual solo 

se informa o trata un asunto, se transmite o recuerdan instrucciones, señala pautas de acción, 

decisiones, reuniones y cuanto más sea de interés para la Universidad. En este sentido, el 

http://www.umc.edu.ve/
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memorando deberá ser redactado en forma breve, sencilla y concisa, con la finalidad de lograr 

una comunicación efectiva. 

3.1.2 Se realizarán bajo el modelo de Memorando, toda aquella información que debe ser 

transmitida entre autoridades, direcciones, coordinaciones generales y coordinaciones de 

línea.  

3.1.3 El modelo de Memorando será de obligatorio cumplimiento y no deberá modificarse bajo 

ningún concepto. 

3.1.4 El memorando que tenga varias páginas deberá tener media firma, del responsable de la 

dependencia que lo emite, en cada página exceptuando la última en la que se registrara(n) la(s) 

firma(s) y sello(s) del responsable de la dependencia y de quien da el visto bueno. 

3.1.5 El memorando deberá realizarse bajo el modelo estandarizado por la Coordinación de Gestión 

de la Calidad, el cual está diseñado de acuerdo a las pautas establecidas en el Manual de 

Identidad Gráfica de la UMC. Por lo que el uso de este tipo de comunicaciones debe aplicarse 

en todas las dependencias administrativas y académicas de la Universidad. 

3.1.6 El archivo de los memorandos se realizará bajo los lineamientos establecidos por el 

responsable de la dependencia. 

3.1.7 El primer cuerpo del memorando se encuentra en el encabezado de la página, el cual está 

estructurado de la siguiente manera: 

1. Logotipo de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, ubicado en la parte 

superior izquierda del memorando. 

2. Identificación de la República Bolivariana de Venezuela, centrada, letra o fuente Times New 

Roman, tamaño 10. 

3. Nombre completo de la Universidad, centrado, letra o fuente Times New Roman, Mayúscula,  

tamaño 10. 

4. Nombre completo del subsistema, centrado, letra o fuente Times New Roman, Mayúscula,  

tamaño 10. 

5. Nombre completo de la Dirección o Coordinación General, centrado, letra o fuente Times New 

Roman, Mayúscula,  tamaño 9. 

6. Nombre completo de la Coordinación de Línea, centrado, letra o fuente Times New Roman, 

Mayúscula,  tamaño 9. 
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Ejemplo: 

 

 

 

3.1.8 El segundo cuerpo del memorando contendrá un correlativo de identificación alfanumérica, 

ascendente, correspondiente a la dependencia que lo emite, alineado a la izquierda, letra o 

fuente Times New Roman, Mayúscula,  tamaño 10, en función de los siguientes lineamientos: 

1. Siglas de dependencia de mayor rango organizacional de adscripción de la que emite el 

memorando, manteniendo el orden jerárquico establecido en la Estructura Organizativa de la 

UMC. 

2. Guión (-) para la separación de las siglas. 

3. Siglas de dependencia a la cual está adscrita, aquella que emite el memorando. 

4. Guión (-) para la separación de las siglas. 

5. Siglas de dependencia que emite el memorando. 

6. Guión (-) para la separación de las siglas. 

7. Número correlativo ascendente de tres (3) dígitos del memorando. 

8. Barra diagonal (/) de separación. 

9. Año en el cual se elaboró el memorando. 

La estructura de las siglas, correlativo y año se realizará de la siguiente manera: 

XXX- YYY- ZZZ- 000/ AAAA 

Coloque las 

siglas del 

subsistema. 

Coloque las 

siglas de la 

dependencia a 

la cual está 

adscrita. 

Coloque las 

siglas de la 

dependencia a 

la cual está 

adscrita 

Coloque el 

correlativo de 

manera 

ascendente 

Coloque el 

año que 

corresponda 

Ejemplo:   REC-CGAR-CRI-001/2016 

 

3.1.9 El tercer cuerpo del memorando, contiene campos que deben ser completados de manera 

correcta por el funcionario que lo elabora, el cual se realizará de la siguiente forma: 

1. PARA: Coloque el nombre y el cargo del destinatario, conservando mayúsculas y 

minúsculas en negritas, tanto para el nombre y cargo utilizando la abreviatura 

correspondiente al título.  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL MARÍTIMA DEL CARIBE 

RECTORADO 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS RECTORALES 

COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 
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2. C.C: Coloque el nombre y apellido, el cargo del destinatario, conservando mayúsculas y 

minúsculas en negritas, tanto para el nombre y cargo utilizando la abreviatura 

correspondiente al título, en caso de no llevar con copia deberá omitirse (eliminarse) este 

campo.   

3. DE: Coloque el nombre y el cargo del remitente conservando mayúsculas y minúsculas, 

tanto para el nombre y cargo utilizando la abreviatura correspondiente al título. 

4. ASUNTO: Describe el tema, motivo, materia, de que trata el memorando y que genera, en 

consecuencia, una acción administrativa. Cabe destacar que por cada memorando solo se 

trata un asunto. Evitar colocar en este campo la frase: En el Texto, para que se pueda 

visualizar rápidamente a qué se refiere la comunicación. 

5. FECHA: Indique el día, mes y año que se realiza el memorando. Se colocará el día en 

número, el mes en letras y el año en número en cuatro dígitos. 

La estructura se realizará según el siguiente ejemplo: 

 

3.1.10 Título, haga mención al tipo de comunicación, centrado, subrayado, letra o fuente Times 

New Roman, Mayúscula,  tamaño 12. 

 

MEMORANDO 

 

3.1.11 En el cuarto cuerpo del memorando, se describe el contenido textual de lo que se va a tratar 

en el mismo. Se recomienda que el mensaje sea preciso, conciso y directo, con la finalidad de 

que se logre una comunicación efectiva.  

3.1.12 Para la redacción de la despedida, se podrán utilizar expresiones de cortesía, tales como: 

1. Sin más al cual hacer referencia…. 

2. Me despido de usted, 

3. Quedo a su disposición… 

Seguido del atentamente. 

PARA: Prof. Rudy Anselmi / Coordinador General de Asuntos Rectorales. 

C.C: Cap./Alt. Guillermo Antonio Riut Hernández / Rector. 

DE: Lic. Mariela Navarrete / Coordinadora de Relaciones Interinstitucionales. 

ASUNTO: Remisión del Informe de Gestión del IV Trimestre del ejercicio fiscal 2016. 

FECHA: 16 de noviembre de 2016. 
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3.1.13 En la parte inferior centrada del cuarto cuerpo del memorando se escribirán el Nombre, 

Apellido y cargo de quien lo emite, utilizando la abreviatura correspondiente al título y, en 

caso de requerir Visto Bueno, se colocará alineado a la izquierda el Nombre, Apellido y 

cargo de quien autoriza el documento utilizando la abreviatura correspondiente al título. 

3.1.14 El memorando deberá ser firmado por el funcionario responsable de la dependencia, de 

acuerdo a la designación emitida por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

3.1.15 El memorando deberá contar con el sello que identifica a la dependencia que emite el 

documento, el cual deberá colocarse a la derecha de la firma del responsable de la 

dependencia, así como del(os) visto(s) bueno(s). 

 

3.1.16 El anexo del memorando se emplea con el fin de adjuntar otro documento que soporta el 

planteamiento descrito en el mismo, se coloca en la parte inferior izquierda. 

Ejemplo.  Anexo: Informe de Gestión del IV Trimestre del ejercicio fiscal 2016. 

 

3.1.17 Una vez culminado el contenido del memorando deberá colocarse las iniciales en 

mayúsculas del funcionario responsable de la información y en minúscula, antecedido de 

una barra diagonal (/), las iniciales del funcionario que elaboró el memorando. Ejemplo: 

MN/ed 

 

3.1.18 El memorando deberán contener en el pie de página la información respectiva a la dirección 

completa de la dependencia que lo emite, piso, número de la(s) extensión(es), correo 

institucional. Para lo cual deberán utilizar letra o fuente Times New Roman, cursiva, tamaño 

9. 

 

Ejemplo:  

 

 

 

 

 

 

UMC. Pasillo Rectorado, al lado del Aula Magna, Av. El Ejército, Catia la Mar. Edo. 
Vargas, Venezuela. 

Ext.: 1015/1077/1093 – Correo: coord._rrii@umc.edu.ve 
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Ejemplo del memorando: 

 

 

 

 

 

 
REC-CGAR-CRI-001/2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORANDO 

 

Esto es un texto simulado para ejemplificar el área de redacción. Esto es un texto simulado para 

ejemplificar el área de redacción. Esto es un texto simulado para ejemplificar el área de redacción. 

Esto es un texto simulado para ejemplificar el área de redacción. Esto es un texto simulado para 

ejemplificar el área de redacción. 

Sin más al cual hacer referencia…. 

Atentamente, 

 

Lic. Mariela Navarrete 

Coordinadora de Relaciones Interinstitucionales 

 

 

Anexo: Informe de Gestión del IV Trimestre del ejercicio fiscal 2016. 

MN/ed  

 

 

 

 

 

PARA: Prof. Rudy Anselmi / Coordinador General de Asuntos Rectorales. 

C.C: Cap./Alt. Guillermo Riut Hernández / Rector.  

DE: Lic. Mariela Navarrete / Coordinadora de Relaciones Interinstitucionales. 

ASUNTO: Remisión del Informe de Gestión del IV Trimestre del ejercicio fiscal 2016. 

FECHA: 16 de noviembre de 2016. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL MARÍTIMA DEL CARIBE 

RECTORADO 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS RECTORALES 

COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

UMC. Pasillo Rectorado, al lado del Aula Magna, Av. El Ejército, Catia la Mar. Edo. Vargas, 
Venezuela. 

Ext.: 1015/1077/1093 – Correo: coord._rrii@umc.edu.ve 

SELLO 
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DE LA CIRCULAR 

SECCIÓN II 

 

3.2 DE LAS CIRCULARES  

 

3.2.1 La circular es una orden o un conjunto de instrucciones de carácter interno que se dirige a 

varias personas con el fin de informarlas acerca de un asunto; se dirige al personal dentro de 

la institución y el contenido debe ser sencillo, claro y breve.  

3.2.2 El estilo de la redacción debe adecuarse al del memorando, sobresaliendo en su redacción la 

claridad y sencillez debido a que sus destinatarios serán los Funcionarios y Trabajadores 

Universitarios. 

3.2.3 La circular deberá realizarse bajo el modelo estandarizado por la Coordinación de Gestión 

de la Calidad, la cual está diseñada de acuerdo a las pautas establecidas en el Manual de 

Identidad Gráfica de la UMC. Por lo que el uso de este tipo de comunicaciones debe 

aplicarse en todas las dependencias administrativas y académicas de la Universidad. 

3.2.4 El archivo de las circulares se realizará bajo los lineamientos establecidos por el responsable 

de la dependencia. 

3.2.5 La circular contendrá un correlativo de identificación alfanumérica, ascendente, 

correspondiente a la dependencia que lo emite, alineado a la izquierda, letra o fuente Times 

New Roman, Mayúscula,  tamaño 10, en función de los siguientes lineamientos: 

1. Siglas de la circular. 

2. Siglas de dependencia de mayor rango organizacional de adscripción de la que emite la 

circular, manteniendo el orden jerárquico establecido en la Estructura Organizativa de la 

UMC. 

3. Guión (-) para la separación de las siglas. 

4. Siglas de la dependencia a la cual está adscrita aquella que emite el circular. 

5. Guión (-) para la separación de las siglas. 

6. Siglas de la dependencia que emite el circular. 

7. Guión (-) para la separación de las siglas. 

8. Número correlativo ascendente de tres (3) dígitos de la circular. 

9. Barra diagonal (/) de separación. 

10. Año en el cual se elaboró la circular. 

 



 
Gaceta Universitaria – Año MMXVII - Nº 02– abril-junio 2017 

 

 

143 
Coordinación de Asuntos Secretariales – Secretaría General                                

La estructura de las siglas, correlativo y año se realizará de la siguiente manera: 

CIR XXX- YYY- ZZZ- 000/ AAAA 
 

 

Siglas de 

la Circular 

Coloque las 

siglas del 

subsistema. 

Coloque las 

siglas de la 

dependencia a 

la cual está 

adscrita. 

Coloque las 

siglas de la 

dependencia a 

la cual está 

adscrita. 

Coloque el 

correlativo de 

manera 

ascendente. 

Coloque el año 

que 

corresponda. 

 

Ejemplo:       CIR-REC-CGAR-CRI-001-2016 

 

3.2.6 La palabra circular deberá estar centrada en la parte superior de la hoja, tipo y tamaño de 

fuente: Times New Roman, tamaño 20. 

Ejemplo: 

CIRCULAR 

3.2.7 La circular contendrá los siguientes campos: 

1. PARA: Destinatario. 

2. DE: Coloque la denominación de la dependencia quien emite la circular. 

3. ASUNTO: tema, motivo, materia, de que trata la circular (NOTA: por cada tema debe 

realizar una circular). 

4. FECHA: Indica el día, mes y año que se realiza la circular. Se colocará el día en 

número, el mes en letras y el año en número en cuatro dígitos. 

 

Ejemplo: 

 

PARA: Agrupación de Protocolo. 

DE: Coordinación de Relaciones Interinstitucionales. 

ASUNTO: Acto Protocolar. 

FECHA: 16 de noviembre de 2016. 

 

3.2.8 En relación al texto de la circular deberá estar compuesto por dos secciones:  

• De apertura: Donde se inicia la redacción del texto, se recomienda el uso de  frases 

como: "Se pone en conocimiento de........", "Se comunica.....", "Por disposición.....", "De 

acuerdo con......". 

• De exposición: Donde se desarrolla en forma breve, clara, precisa y directa la disposición 

o la información que se desea hacer conocer. 

 

3.2.9 En relación a la despedida o el cierre de la circular se podrá usar expresiones tales como: 

 Sin más a que hacer referencia… 

 Me despido de usted… 
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 Quedo a su completa disposición... 

 Al respecto quedo a sus gratas órdenes… 

 Me suscribo a sus gratas órdenes… 

 

3.2.10 En cuanto a la trazabilidad (firma y sello) de la circular se deberá reflejar en la parte inferior 

y su alineación será según el caso: 

 Centrada: Se escribirá la abreviatura correspondiente al título, el nombre y apellido de la 

persona responsable de emitir la circular y la denominación de la dependencia y el sello 

(a la derecha) de adscripción. 

 

Ejemplo:                         Lic. Mariela  Navarrete 

Coordinadora de Relaciones Interinstitucionales 

 

 A la derecha: Se escribirá la abreviatura correspondiente al título, el nombre y apellido 

de la persona responsable de avalar la circular y la denominación y el sello (a la derecha) 

de la dependencia superior jerárquica.  

Ejemplo:                                                             

    Prof. Rudy Anselmi 

                                                                                  Coordinador General de Asuntos 

Rectorales 

 A la izquierda: Se escribirá la abreviatura correspondiente al título, el nombre y apellido 

de la persona responsable de otorgar el Visto Bueno a la circular y la denominación y el 

sello (a la derecha) del subsistema bajo su responsabilidad. 

Ejemplo:              

V° B° 

Cap./Alt. Guillermo Antonio Riut Hernández 

Rector 

 

3.2.11 En la parte inferior izquierda de la circular deberá colocar las iniciales del Responsable de la 

Dependencia y antecedido de una barra diagonal (/) las iniciales de quien lo elabora. 

Ejemplo: MN/ed 

3.2.12 Cuando las circulares requieren documentos anexos, los mismos se enviarán a través del 

correo institucional al (los) destinatario(s) y debe mencionarse en la parte inferior izquierda 

de la circular. 

Ejemplo: 

Anexo: Listado de invitados al Acto Protocolar. 

3.2.13 Toda circular deberá tener en el pie de página la dirección de ubicación física de la 

dependencia que la emite, número de la(s) extensión(es) y correo institucional. 

Ejemplo: 

UMC. Pasillo Rectorado, al lado del Aula Magna, Av. El Ejército, Catia la Mar. Edo. Vargas, Venezuela. 

Ext.: 1015/1077/1093 – Correo: coord._rrii@umc.edu.ve 

 

mailto:coord._rrii@umc.edu.ve
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3.2.14 Ejemplo de la circular: 

 

 

 

 

CIRCULAR 

CIR-REC-CGAR-CRI-001/2016  

PARA: Agrupación de Protocolo. 

DE: Coordinación de Relaciones Interinstitucionales. 

ASUNTO: Acto Protocolar. 

FECHA: 16 de noviembre de 2016. 

 

Esto es un texto simulado para ejemplificar el área de redacción. Esto es un texto simulado para 

ejemplificar el área de redacción. Esto es un texto simulado para ejemplificar el área de redacción.  

Texto simulado, Texto simulado, Texto simulado,  

     Atentamente,                    

Lic. Mariela Navarrete 

Coordinadora de Relaciones Interinstitucionales 

 

 

                                                                                                  Prof. Rudy Anselmi 

Coordinador General de Asuntos Rectorales 

V° B° 

Cap./Alt. Guillermo Antonio Riut Hernández 

RECTOR 

 

MN/ed 

Anexo: Listado de invitados al Acto Protocolar. 

 
UMC. Pasillo Rectorado, al lado del Aula Magna, Av. El Ejército, Catia la Mar. Edo. Vargas, Venezuela. 

Ext.: 1015/1077/1093 – Correo: coord._rrii@umc.edu.ve 

 

 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL MARÍTIMA DEL CARIBE 

RECTORADO 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS RECTORALES 

COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

 

SELLO 

SELLO 

SELLO 
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SECCIÓN III 

 

3.3 DE LAS COMUNICACIONES INTERNAS 

3.3.1 La Comunicación Interna es un tipo de correspondencia que se genera para informar 

decisiones, normas o políticas a ser ejecutadas por los estudiantes, personal administrativo, 

docente y obrero. Esta debe dirigirse claramente a la persona en particular a fin de que se 

eviten omisiones, inadvertencias o desatenciones de algún tipo.  

 

3.3.2 El modelo de Comunicaciones Internas será de obligatorio cumplimiento y no deberá 

modificarse bajo ningún concepto. 

 

3.3.3 La Comunicación Interna que tenga varias páginas deberá tener media firma, del responsable 

de la dependencia que la emite, en cada página exceptuando la última en la que se 

registrara(n) la(s) firma(s) y sello(s) del responsable de la dependencia y de quien da el visto 

bueno. 

 

3.3.4 La Comunicación Interna deberá realizarse bajo el modelo estandarizado por la Coordinación 

de Gestión de la Calidad, la cual está diseñada de acuerdo a las pautas establecidas en el 

Manual de Identidad Gráfica de la UMC. Por lo que el uso de este tipo de comunicaciones 

debe aplicarse en todas las dependencias administrativas y académicas de la Universidad. 

 

3.3.5 El archivo de las Comunicaciones Internas se realizará bajo los lineamientos establecidos 

por el responsable de la dependencia. 

 

3.3.6 El primer cuerpo de la Comunicación Interna se encuentra en el membrete (encabezado) de la 

página, el cual está estructurado de la siguiente manera: 

1. Logotipo de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, ubicado en la 

parte superior izquierda de la Comunicación Interna. 

2. Identificación de la República Bolivariana de Venezuela, centrada, letra o fuente Times 

New Roman, tamaño 10. 

3. Nombre completo de la Universidad, centrado, letra o fuente Times New Roman, 

Mayúscula,  tamaño 10. 

4. Nombre completo del subsistema, centrado, letra o fuente Times New Roman, 

Mayúscula,  tamaño 10. 

5. Nombre completo de la Dirección o Coordinación General, centrado, letra o fuente 

Times New Roman, Mayúscula,  tamaño 9. 

6. Nombre completo de la Coordinación de Línea, centrada, letra o fuente Times New 

Roman, Mayúscula,  tamaño 9. 
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Ejemplo: 

 

 

 

3.3.7 El segundo cuerpo de la Comunicación Interna contendrá un correlativo de identificación 

alfanumérica, ascendente, correspondiente a la dependencia que la emite, alineado a la 

izquierda, letra o fuente Times New Roman, Mayúscula,  tamaño 10, en función de los 

siguientes lineamientos: 

1. Siglas de comunicación interna: CI 

2. Siglas de dependencia de mayor rango organizacional de adscripción de la que emite 

la Comunicación Interna, manteniendo el orden jerárquico establecido en la 

Estructura Organizativa de la UMC. 

3. Guión (-) para la separación de las siglas. 

4. Siglas de dependencia a la cual está adscrita, aquella que emite la Comunicación 

Interna. 

5. Guión (-) para la separación de las siglas. 

6. Siglas de dependencia que emite la Comunicación Interna.  

7. Guión (-) para la separación de las siglas. 

8. Número correlativo ascendente de tres (3) dígitos la Comunicación Interna. 

9. Barra diagonal (/) de separación. 

10. Año en el cual se elaboró la Comunicación Interna. 

 

La estructura de las siglas, correlativo y año se realizará de la siguiente manera: 

CI- XXX- YYY- ZZZ- 000/ AAAA 

Coloque de la 

Comunicación 

Interna. 

Coloque 

las siglas 

del 

subsistema. 

Coloque las 

siglas de la 

dependencia a 

la cual está 

adscrita. 

Coloque las 

siglas de la 

dependencia a 

la cual está 

adscrita 

Coloque el 

correlativo de 

manera 

ascendente 

Coloque el 

año que 

corresponda 

Ejemplo:  CI-REC-CGAR-CRI-001/2016 

 

3.3.8 Título, haga mención al tipo de comunicación, centrado, letra o fuente Times New Roman, 

Mayúscula,  tamaño 12. 

COMUNICACIÓN INTERNA 

 

3.3.9 El tercer cuerpo de la Comunicación Interna, contiene campos que deben ser completados de 

manera correcta por el funcionario que la elabora, la cual se realizará de la siguiente forma: 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL MARÍTIMA DEL CARIBE 

RECTORADO 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS RECTORALES 

COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 
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1. Para: Coloque el nombre y apellido del destinatario, conservando mayúsculas y minúsculas 

en negritas, utilizando la abreviatura correspondiente al título.   

2. Asunto: Describe el tema, motivo, materia, de que trata la Comunicación Interna y que 

genera, en consecuencia, una acción administrativa. Cabe destacar que por cada 

Comunicación Interna solo se trata un asunto.  

3. Fecha: Indica el día, mes y año que se realiza la Comunicación Interna. Se colocará el día en 

número, el mes en letras y el año en número en cuatro dígitos. 

 

La estructura se realizará según el siguiente ejemplo: 

 

Para: Br. Pedro Pérez. 

Asunto: Prácticas de protocolo. 

Fecha: 16 de noviembre de 2016. 

 

3.3.10 En el cuarto cuerpo de la Comunicación Interna, se describe el contenido textual de lo que se 

va a tratar en el mismo. Se recomienda que el mensaje sea preciso, conciso y directo, con la 

finalidad de lograr una comunicación efectiva. 

 

3.3.11 Para la redacción de la despedida, se recomienda el uso de expresiones de cortesía, tales 

como: 

 

1. Sin más al cual hacer referencia…. 

2. Me despido de usted, 

3. Quedo a su disposición… 

Seguido del atentamente. 

3.3.12 En la parte inferior centrada del cuarto cuerpo de la Comunicación Interna se escribirá el 

Nombre, Apellido y cargo de quien la emite, utilizando la abreviatura correspondiente al 

título y en caso de requerir Visto Bueno se colocará alineado a la izquierda el Nombre, 

Apellido y cargo de quien autoriza el documento, utilizando la abreviatura correspondiente 

al título. 

 

3.3.13 La Comunicación Interna deberá ser firmada por el funcionario responsable de la 

dependencia, de acuerdo a la designación emitida por la Coordinación General de Recursos 

Humanos. 

 

3.3.14 La Comunicación Interna deberá contar con el sello que identifica a la dependencia que 

emite el documento, el cual deberá colocarse a la derecha de la firma del responsable de la 

dependencia, así como del(os) visto(s) bueno(s), según sea el caso. 

 

 



 
Gaceta Universitaria – Año MMXVII - Nº 02– abril-junio 2017 

 

 

149 
Coordinación de Asuntos Secretariales – Secretaría General                                

3.3.15 El anexo de la Comunicación Interna se emplea con el fin de adjuntar otro documento que 

soporta el planteamiento descrito en la misma, se coloca en la parte inferior izquierda. 

Ejemplo. Anexo: Programación de protocolo. 

 

3.3.16 Cuando la Comunicación Interna requiera generarse con copia a otro destinatario deberá 

colocarse el nombre y el cargo del destinatario a quien se le emite, el cual se describirá 

conservando mayúsculas y minúsculas, tanto para el nombre y cargo utilizando la 

abreviatura correspondiente al título, en caso de no llevar con copia deberá omitirse 

(eliminarse) este campo.   

Ejemplo: C.C: Prof. Harry González / Director de Escuela Náutica de Venezuela. 

 

3.3.17 Una vez culminado el contenido de la Comunicación Interna deberá colocarse las iniciales 

en mayúsculas del funcionario responsable de la información y en minúscula, antecedido de 

una barra diagonal (/), las iniciales del funcionario que la elaboró.  

Ejemplo: MN/ed 

 

3.3.18 La Comunicación Interna deberá contener en el pie de página la información respectiva a la 

dirección completa de la dependencia que lo emite: piso, teléfono, correo institucional. Para 

lo cual deberán utilizar letra o fuente Times New Roman, cursiva, tamaño 9. 

 

Ejemplo:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UMC. Pasillo Rectorado, al lado del Aula Magna, Av. El Ejército, Catia la Mar. Edo. Vargas, 
Venezuela. 

Teléfono: 0212-3500015 – Correo: coord._rrii@umc.edu.ve 
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3.3.19 Ejemplo de la Comunicación Interna: 

 

 

 

CI-REC-CGAR-CRI-001/2016  

COMUNICACIÓN INTERNA 

Para: Br. Pedro Pérez. 

Asunto: Prácticas de protocolo. 

Fecha: 16 de noviembre de 2016. 

 

Esto es un texto simulado para ejemplificar el área de redacción. Esto es un texto simulado para 

ejemplificar el área de redacción. Esto es un texto simulado para ejemplificar el área de redacción.  

Texto simulado, Texto simulado, Texto simulado,  

Atentamente, 

 

Lic. Mariela Navarrete 

Coordinadora de Relaciones Interinstitucionales 

 

V° B° 

 

Prof. Rudy Anselmi 

Coordinador General de Asuntos Rectorales 

 

Anexo: Programación de protocolo 

C.C: Prof. Harry González / Director de Escuela Náutica de Venezuela. 

 

MN/ed 

 

 

 
UMC. Pasillo Rectorado, al lado del Aula Magna, Av. El Ejército, Catia la Mar. Edo. Vargas, Venezuela. 

Ext.: 1015/1077/1093 – Correo: coord._rrii@umc.edu.ve 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL MARÍTIMA DEL CARIBE 

RECTORADO 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS RECTORALES 

COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

 

SELLO 

SELLO 
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SECCIÓN IV 

3.4 DEL CORREO INSTITUCIONAL 

3.4.1 El correo institucional es una herramienta que ofrece a los miembros de la comunidad 

universitaria la facilidad de intercambiar información en la gestión docente, administrativa, 

de investigación, extensión y del desarrollo estudiantil. 

 

3.4.2 La dependencia responsable de la administración del correo institucional será la 

Coordinación de Tecnología de Información y Comunicación (CTIC), adscrita a la Secretaría 

General. 

 

3.4.3 La Unidad de Administración de Red y Telefonía adscrita a la Coordinación de Tecnología 

de Información y Comunicación (CTIC) deberá actualizar constantemente el banco de 

correos institucionales, a fin de incorporar al personal de nuevo ingreso y a las dependencias 

de nueva creación así como desincorporar al personal egresado y a retirar las dependencias 

que se supriman y por ende evitar el rebote de correos no recibidos cuando se masifica la 

información a toda UMC. 

 

3.4.4 El correo institucional debe ser usado únicamente con propósitos vinculados a la actividad 

universitaria, de acuerdo con las funciones laborales que correspondan al cargo que 

desempeña el trabajador, para ello debe utilizarse el correo establecido para la dependencia y 

no desde su correo personal para evitar que se disperse la información o que se pierda, en 

caso de que el trabajador ya no labore en la dependencia, con la finalidad de garantizar una 

comunicación efectiva de la gestión realizada. 

 

3.4.5 Los mensajes de correo institucional deben ser considerados como documentos formales y 

deben respetar los lineamientos y recomendaciones para emisión, tales como:  

1. Inicie su correo con un saludo formal. Se recomienda utilizar frases, tales como: Buenos 

días. Buenas Tardes, Reciba un cordial saludo. Estimado Profesor. 

2. Identifique al destinatario: indicando la abreviatura del título, nombre, apellido y 

denominación del cargo que ocupa. 

3. Evitar tutear.  

4. Evitar el uso de palabras que puedan resultar ofensivas.  

5. La redacción del mensaje, debe ser precisa, concisa y directa, con la finalidad de lograr 

una comunicación efectiva. 

6. Al final del correo agradecer por la atención prestada. 

 

3.4.6 La información enviada a través del correo institucional debe estar escrita en letra legible, 

para lo cual debe seguir los siguientes parámetros: 

1. El texto debe estar escrito únicamente en color negro. Se podrá resaltar parte del texto 

con negrita, subrayado o cursiva de ser necesario. 

2. No se debe escribir en mayúsculas, ya que puede ser interpretado como un grito u ofensa.  

3. Los correos enviados no deben tener ningún color o imagen sobre el fondo en el que se 

escribe el mensaje.  

4. Con la finalidad que el receptor del correo institucional pueda identificar formalmente al 

remitente, al pie de cada mensaje los usuarios deberán enviar una identificación: nombre 

y apellido, cargo, dependencia y número de extensión.  
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Ejemplo:  

 

Lic. Mariela Navarrete 

Coordinadora de Relaciones Interinstitucionales 

Universidad Marítima del Caribe  

+58-212-350.0015 / Ext. 1015  

Correo electrónico personal (opcional)  

 

3.4.7 La comunicación enviada a través de correo institucional debe ser usada únicamente para 

propósitos laborales. Por lo que no deben enviar mensajes personales u ofensivos; 

injuriosos, cadenas de mensajes o mensajes que se relacionen con actividades ilegales y no 

éticas, o que atenten contra el buen nombre de la Institución.  

 

3.4.8 No es aceptable enviar por correo institucional información relacionada con material: 

Fraudulento, acosador, con contenido sexual explícito, obsceno, intimidatorio, difamatorio, 

ilícito, inapropiado o intolerante hacia otras tendencias, culturas, creencias religiosas y 

formas de pensamiento. 

 

3.4.9 El trabajador que identifique en su correo institucional contenido sospecho o con posibles 

virus, deberán notificarlo de manera oportuna a la Coordinación de Tecnología de 

Información y Comunicación (CTIC). 

 

3.4.10 Para asegurar una comunicación efectiva, a través del correo institucional, entre las 

dependencias de la Universidad el trabajador se debe comprometer a: 

 

1. Mantener su correo institucional abierto durante la jornada laboral. 

2. Dar respuesta inmediata, como señal de acuse de recibo, lo cual equivale al sello de 

recibido que se estampa en una comunicación impresa. En tal sentido, se debe adoptar 

esta práctica, no solo como gesto de cortesía, sino a los fines de que el emisor del correo 

tenga garantía de recepción del mismo y pueda realizar el debido seguimiento y control 

de la comunicación enviada. 

 

3.4.11 Previo al reenvío de un correo institucional a destinatarios diferentes a los que se encuentran 

interviniendo en una comunicación, el usuario debe asegurarse de que se ha realizado una 

validación de pertinencia de dicha acción, a fin de garantizar la confidencialidad de la 

información y evitar posibles desviaciones. 

 

3.4.12 Si bien, por su naturaleza, los correos electrónicos parecen ser menos formales que otras 

comunicaciones escritas, éstos se rigen por las mismas leyes. Por lo tanto, es importante que 

se esté consciente de los posibles riesgos legales propios del uso del correo electrónico en 

forma irresponsable y no profesional. 
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CAPÍTULO IV 

DE LAS COMUNICACIONES ESCRITAS DE CARÁCTER EXTERNO 

SECCIÓN I 

4.1 DEL OFICIO 

4.1.1 El oficio es una comunicación de uso externo, de carácter oficial,  que se utiliza para 

gestionar consultas o remitir documentos entre autoridades de instituciones públicas o 

privadas, sobre asuntos relacionados con sus funciones. 

 

4.1.2 La emisión de oficios deberá ser canaliza a través del Rector, por ser el representante legal de 

la universidad, por lo tanto las dependencias deberán abstenerse de emitir oficios por una vía 

diferente a la establecida.  

 

4.1.3 El Rector utilizará el modelo de oficio, para dirigirse a los máximos representantes de los 

poderes públicos nacionales, regionales y municipales, así como también a las máximas 

autoridades de las instituciones públicas o privadas. 

 

4.1.4 Los oficios deberán referirse en lo posible a un solo asunto a fin de facilitar su trámite y 

archivo. 

4.1.5 El mismo oficio dirigido a varios destinatarios se denomina: oficio múltiple. 

 

4.1.6 El modelo de oficio será de obligatorio cumplimiento y no deberá modificarse su estructura 

para mantener la integridad del mismo. 

 

4.1.7 El oficio que tenga varias páginas deberá tener media firma en cada página exceptuando la 

última en la que se registra la firma y el sello del Rector. 

 

4.1.8 El oficio deberá realizarse bajo el modelo estandarizado por la Coordinación de Gestión de la 

Calidad, el cual está diseñado de acuerdo a las pautas establecidas en el Manual de Identidad 

Gráfica de la UMC.  

 

4.1.9 Se generarán dos ejemplares originales del oficio, una vez efectuada su entrega la dependencia 

que solicitó su envió generará copia y archivará la misma para su control interno y 

posteriormente se archivará el ejemplar original en el despacho rectoral.  

 

4.1.10 El oficio se encuentra estructurado de la siguiente forma: 

4.1.10.1 El membrete del oficio estará ubicado en el encabezado de la página y contendrá: 

1. Logotipo de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe ubicado en el 

lado superior izquierdo del oficio. 

2. Identificación de la República Bolivariana de Venezuela, letra o fuente Times New 

Roman, tamaño 10, ubicada en el lado superior izquierdo. 

3. Nombre completo de la Universidad, letra o fuente Times New Roman, negrita, 

mayúscula,  tamaño 10, ubicado en el lado superior izquierdo. 

4. Nombre completo del subsistema rectorado, letra o fuente Times New Roman, 

mayúscula,  tamaño 10, ubicado en el lado superior izquierdo. 
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Ejemplo: 

 

  

 

 

4.1.10.2 Codificación del oficio, se colocará la palabra OFICIO, seguidamente las siglas de 

subsistema rectorado, correlativo de emisión y año con sus cuatro dígitos; toda esta 

información en letra o fuente Times New Roman, Mayúscula, tamaño 10, ubicada en el 

lado superior izquierdo debajo del encabezado.  

 

OFICIO REC- 000/ AAAA 

Palabra 

que lo 

identifica 

Coloque las siglas 

del subsistema 

 

Coloque el 

correlativo de 

manera 

ascendente. 

 

Coloque el 

año que 

corresponda. 

 

Ejemplo: OFICIO-REC-001/2016 

4.1.10.3 El lugar y fecha de emisión del oficio, se incluirá la denominación de la parroquia y el día, 

mes (en letras minúsculas) y año (en número con sus cuatro dígitos) todos estos datos 

alineados en el lado superior derecho, posterior a la codificación del oficio.  

Ejemplo: Catia la Mar, 16 de noviembre de 2016. 

 

4.1.10.4 En el Remitente del oficio se colocará la denominación Ciudadano: (género masculino) o 

Ciudadana: (género femenino), luego el nombre y apellido del destinatario en negrita, 

seguidamente una barra diagonal (/) y la denominación del cargo y posteriormente la 

denominación del ente, organización o institución de adscripción.  

Ejemplo: 

Ciudadano: 

G/J. Jorge Luis García Carneiro/ Gobernador. 

Gobernación del Estado Vargas. 

 

4.1.10.5 En el cuerpo del oficio se colocará la denominación: Su despacho.- y posteriormente se 

redactará el texto que comunica el mensaje que se quiere transmitir, esta información debe 

ir en letra o fuente Times New Roman, tamaño 12, justificado.  

Ejemplo: 

Su despacho.- 

Texto simulado texto simulado texto simulado texto simulado texto simulado texto 

simulado texto simulado texto simulado texto simulado texto simulado texto simulado 

texto simulado. 

 

4.1.10.6  En la despedida del oficio se colocará la denominación: Atentamente, y seguido se ubicará 

la rúbrica del Rector, posteriormente se colocará la abreviatura del título, el nombre y 

apellido del Rector y el sello de la dependencia. En la línea siguiente se colocará la 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL MARÍTIMA DEL CARIBE 

RECTORADO 
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denominación del cargo. Toda esta información debe estar ubicada posterior al cuerpo del 

oficio y centrada.  

 

Ejemplo: 

Atentamente, 

Cap/Alt. Guillermo Antonio Riut Hernández 

Rector 

4.1.10.7  En el anexo de oficio se colocará en letra o fuente Times New Roman, tipo título, tamaño 

9, alineada en el lado inferior izquierdo, debajo de la despedida del oficio, en caso de que 

aplique de lo contrario se elimina este campo. 

 

 Ejemplo: 
    Anexo: Fotos del campo de béisbol. 

 

4.1.10.8  En caso de requerir con copia, se colocará la abreviatura C.C: ubicada en el lado inferior 

izquierdo, debajo de la sección Anexo, posteriormente coloque la abreviatura 

correspondiente al título, luego el nombre y apellido, el cargo del destinatario y 

denominación de la institución, toda esta información en letra o fuente Times New Roman, 

tamaño 9; en caso de no llevar con copia deberá omitirse (eliminarse) este campo.  

 

Ejemplo:  

C.C: Prof. Alexis Rumbo / Presidente. 

Instituto Regional de Educación Física, Deporte y Recreación (IREFIDER). 

 

4.1.10.9  Una vez culminado el contenido del oficio se colocarán las iniciales (en mayúscula) de la 

autoridad rectoral que emite el oficio seguidamente una barra diagonal (/) y luego las 

iniciales (en minúscula) de la persona que elabora el oficio, ambas iniciales en letra o 

fuente Times New Roman, tamaño 9, ubicada en el lado inferior izquierdo, debajo de la 

sección con copia. 

                   

    Ejemplo: GR/kd 

 

4.1.11 El oficio deberá contener en el pie de página la información respectiva a la dirección 

completa de la Universidad, el teléfono del subsistema rectorado, página web, nombre 

completo de la Universidad y el número de Registro de Información Fiscal (RIF).  Para lo cual 

deberán utilizar letra o fuente Times New Roman, cursiva, tamaño 9. 

 

 

Ejemplo:  

 

 

 

 

 

Av. El Ejército, Catia la Mar, Edo. Vargas, Venezuela.  
Teléf. (0212) 350.00.08 al 10  –www.umc.edu.ve  

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe -RIF G-2003807-1 

http://www.umc.edu.ve/
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4.1.12 Ejemplo del oficio: 
 

 

 

 

 

 

OFICIO-REC-001/2016 

Catia la Mar, 16 de noviembre de 2016. 

Ciudadano: 

G/J. Jorge Luis García Carneiro/ Gobernador. 

Gobernación del Estado Vargas. 

 

Su despacho.- 

 

Texto simulado texto simulado texto simulado texto simulado texto simulado texto simulado 

texto simulado texto simulado texto simulado texto simulado texto simulado texto simulado  

 

 

Atentamente, 

Cap/Alt. Guillermo Antonio Riut Hernández 

Rector 

 

Anexo: Fotos del campo de béisbol  

C.C: Prof. Alexis Rumbo / Presidente. 

Instituto Regional de Educación Física, Deporte y Recreación (IREFIDER)  

GR/kd  

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL MARÍTIMA DEL CARIBE 
RECTORADO 

Av. El Ejército, Catia la Mar, Edo. Vargas, Venezuela.  
Teléf. (0212) 350.00.00 –www.umc.edu.ve  

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe -RIF G-2003807-1 

SELLO 

http://www.umc.edu.ve/
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SECCIÓN II 

4.2 DE LAS COMUNICACIONES EXTERNAS 

4.2.1 La Comunicación Externa es aquella generada por un Director, Coordinador General y 

Coordinador de Línea de la institución quienes tienen la potestad de generar comunicaciones 

formales de carácter institucional siempre y cuando el destinatario posea un nivel jerárquico 

igual o inferior. Por ejemplo, el Coordinador de Relaciones Interinstitucionales está 

autorizado a emitir una comunicación externa a su homólogo en una Institución pública o 

privada. 

4.2.2 El modelo de Comunicaciones Externas será de obligatorio cumplimiento y no deberá 

modificarse bajo ningún concepto. 

 

4.2.3 La Comunicación Externa que tenga varias páginas deberá tener media firma, del responsable 

de la dependencia que la emite, en cada página exceptuando la última en la que se 

registrara(n) la(s) firma(s) y sello(s) del responsable de la dependencia y de quien da el visto 

bueno. 

 

4.2.4 La Comunicación Externa deberá realizarse bajo el modelo estandarizado por la Coordinación 

de Gestión de la Calidad, la cual está diseñada de acuerdo a las pautas establecidas en el 

Manual de Identidad Gráfica de la UMC. Por lo que el uso de este tipo de comunicaciones 

debe aplicarse en todas las dependencias administrativas y académicas de la Universidad. 

 

4.2.5 El archivo de las Comunicaciones Externas se realizará bajo los lineamientos establecidos 

por el responsable de la dependencia. 

 

4.2.6 El membrete de la Comunicación Externa se encuentra en el encabezado de la página, el 

cual se está estructurado de la siguiente manera: 

1. Logotipo de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, ubicado en la 

parte superior izquierda de la Comunicación Externa. 

2. Identificación de la República Bolivariana de Venezuela, centrada, letra o fuente Times 

New Roman, tamaño 10. 

3. Nombre completo de la Universidad, centrado, letra o fuente Times New Roman, en 

negrita, Mayúscula,  tamaño 10. 

4. Nombre completo del subsistema, centrado, letra o fuente Times New Roman, 

Mayúscula,  tamaño 10. 

5. Nombre completo de la Dirección o Coordinación General, centrado, letra o fuente 

Times New Roman, Mayúscula,  tamaño 9. 

6. Nombre completo de la Coordinación de Línea, centrada, letra o fuente Times New 

Roman, Mayúscula,  tamaño 9. 
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Ejemplo: 

 

 

 

 

4.2.7 La Comunicación Externa contendrá un correlativo de identificación alfanumérica, 

ascendente, correspondiente a la dependencia que lo emite, alineado a la izquierda, letra o 

fuente Times New Roman, Mayúscula,  tamaño 10, en función de los siguientes lineamientos: 

 

1. Siglas de comunicación externa: CE. 

2. Siglas de dependencia de mayor rango organizacional de adscripción de la que emite la 

Comunicación Externa, manteniendo el orden jerárquico establecido en la Estructura 

Organizativa de la UMC. 

3. Guión (-) para la separación de las siglas. 

4. Siglas de dependencia a la cual está adscrita, aquella que emite la Comunicación Externa. 

5. Guión (-) para la separación de las siglas. 

6. Siglas de dependencia que emite la Comunicación Externa.  

7. Guión (-) para la separación de las siglas. 

8. Número correlativo ascendente de tres (3) dígitos la Comunicación Externa. 

9. Barra diagonal (/) de separación. 

10. Año en el cual se elaboró la Comunicación Externa. 

 

La estructura de las siglas, correlativo y año se realizará de la siguiente manera: 

CE- XXX- YYY- ZZZ- 000/ AAAA 

Coloque de la 

Comunicación 

Externa. 

Coloque 

las siglas 

del 

subsistema. 

Coloque las 

siglas de la 

dependencia a 

la cual está 

adscrita. 

Coloque las 

siglas de la 

dependencia a 

la cual está 

adscrita 

Coloque el 

correlativo de 

manera 

ascendente 

Coloque el 

año que 

corresponda 

Ejemplo:  CE-REC-CGAR-CRI-001/2016 

 

4.2.8 Título, haga mención al tipo de comunicación, centrado, letra o fuente Times New Roman, 

Mayúscula,  tamaño 12. 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

 

4.2.9 Coloque alineando a la derecha el nombre de la parroquia, seguido del día en número, el mes 

en letras minúsculas y el año en número en cuatro dígitos.   

Ejemplo: Catia la Mar, 16 de noviembre de 2016 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL MARÍTIMA DEL CARIBE 

RECTORADO 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS RECTORALES 

COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 
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4.2.10 Coloque el nombre y apellido del destinatario, conservando mayúsculas y minúsculas en 

negritas, utilizando la abreviatura correspondiente al título, seguido de una barra diagonal (/) 

de separación y el cargo que ocupa el destinatario. 

 

4.2.11 Coloque la denominación del ente, organización o institución pública o privada a la cual se 

le dirige la Comunicación Externa. 

 

4.2.12 Coloque en asunto, el tema, motivo, materia, de que trata la Comunicación Externa y que 

genera. Cabe destacar que por cada Comunicación Externa solo se trata un asunto.  

 

La estructura se realizará según el siguiente ejemplo: 

Cap./Alt. Víctor Molina / Gerente Gente de Mar. 

Instituto Nacional de Espacios Acuáticos (INEA). 

 

Asunto: Solicitud de Certificación y Titulación de Gente de Mar. 

 

4.2.13 Coloque la redacción de lo que se va a tratar en la Comunicación Externa. Se recomienda 

que el mensaje sea preciso, conciso y directo, con la finalidad de lograr una comunicación 

efectiva. 

 

4.2.14 Para la redacción de la despedida, se podrán utilizar expresiones de cortesía, tales como: 

1. Sin más al cual hacer referencia…. 

2. Me despido de usted, 

3. Quedo a su disposición… 

Seguido del atentamente. 

 

4.2.15 En la parte inferior centrada de la Comunicación Externa se escribirá el Nombre, Apellido y 

cargo de quien la emite, utilizando la abreviatura correspondiente al título y luego estampe, 

a la derecha, el sello de la dependencia.  

 

Ejemplo: 

Lic. Mariela  Navarrete 

Coordinadora de Relaciones Interinstitucionales 

 

4.2.16  La Comunicación Externa deberá ser firmada por el funcionario responsable de la 

dependencia, de acuerdo a la designación emitida por la Coordinación General de Recursos 

Humanos. 

 

4.2.17  La Comunicación Externa deberá contar con el sello que identifica a la dependencia que 

emite el documento, el cual deberá colocarse a la derecha de la firma del responsable de la 

dependencia, así como del(os) visto(s) bueno(s), según sea el caso. 
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4.2.18 El anexo de la Comunicación Externa se emplea con el fin de adjuntar otro documento que 

soporta el planteamiento descrito en la misma, se coloca en la parte inferior izquierda. 

Ejemplo. Anexo: Listado de Cadetes. 

 

4.2.19 Cuando la Comunicación Externa requiera generarse con copia a otro destinatario deberá 

colocarse el nombre, apellido y cargo del otro receptor, el cual se describirá conservando 

mayúsculas y minúsculas, tanto para el nombre y cargo utilizando la abreviatura 

correspondiente al título. En caso de no llevar con copia deberá omitirse (eliminarse) este 

campo.   

 

Ejemplo: C.C: Cap./Alt. Hugo Castañeda / Gerente General de Seguridad y Gente de Mar. 

 

4.2.20 Una vez culminado el contenido de la Comunicación Externa deberá colocarse las iniciales 

en mayúsculas del funcionario responsable de la información y en minúscula, antecedido 

de una barra diagonal (/), las iniciales del funcionario que elaboró la misma.  

 

Ejemplo: MN/ed 

 

4.2.21 La Comunicación Externa deberá contener en el pie de página la información respectiva a la 

dirección completa de la dependencia que lo emite, teléfono, correo institucional. Para lo 

cual deberán utilizar letra o fuente Times New Roman, cursiva, tamaño;  tamaño 9. 

 

Ejemplo:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UMC. Pasillo Rectorado, al lado del Aula Magna, Av. El Ejército, Catia la Mar. Edo. 
Vargas, Venezuela. 

Teléfono: 0212-3500015 – Correo: coord._rrii@umc.edu.ve 
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4.3.1 Ejemplo de la Comunicación Externa: 

 

 

 

CE-REC-CGAR-CRI-001/2016  

COMUNICACIÓN EXTERNA 

Catia la Mar, 16 de noviembre de 2016. 

 

Cap./Alt. Víctor Molina / Gerente Gente de Mar. 

Instituto Nacional de Espacios Acuáticos (INEA). 

 

Asunto: Solicitud de Certificación y Titulación de Gente de Mar. 

 

Esto es un texto simulado para ejemplificar el área de redacción. Esto es un texto simulado para 

ejemplificar el área de redacción. Esto es un texto simulado para ejemplificar el área de redacción.  

Texto simulado, Texto simulado, Texto simulado,  

Atentamente, 

 

Lic. Mariela Navarrete 

Coordinadora de Relaciones Interinstitucionales 

 

 

 

V° B° 

Prof. Rudy Anselmi 

Coordinador General de Asuntos Rectorales 

 

Anexo: Listado de Cadetes. 

C.C: Cap./Alt. Hugo Castañeda / Gerente General de Seguridad y Gente de Mar. 

 

MN/ed 
 

UMC. Pasillo Rectorado, al lado del Aula Magna, Av. El Ejército, Catia la Mar. Edo. Vargas, Venezuela. 
Ext.: 1015/1077/1093 – Correo: coord._rrii@umc.edu.ve 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL MARÍTIMA DEL CARIBE 

RECTORADO 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS RECTORALES 

COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

 

SELLO 

SELLO 
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CAPÍTULO V 

DE LAS SIGLAS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA UMC  

DEPENDENCIAS SIGLAS 

Consejo Universitario CU 

Consejo Académico CA 

Consejo de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante CEESMM 

Consejo de Apelaciones CAPE 

Consejo Electoral CE 

Consejo Estudiantil  CEST 

Comisión Clasificadora del Personal Docente y de Investigación  CCPDI 

Unidad de Auditoría Interna UAI 

Oficina de Atención Ciudadana OAC 

RECTORADO REC 

Coordinación General de Consultoría Jurídica CGCJ 

Coordinación de Gestión de la Calidad CGC 

Coordinación General de Asuntos Rectorales CGAR 

Coordinación de Relaciones Interinstitucionales CRI 

Coordinación de Seguridad Integral CSI 

VICERRECTORADO ACADÉMICO VAC 

Dirección General Académica DGA 

Coordinación de Gestión Docente CGD 

Cátedra de Ciencias Ambientales CCA 

Cátedra de Ciencias Básicas CCB 

Cátedra de Ciencias Humanísticas CCH 

Cátedra de Ciencias Aplicadas CCAP 

Cátedra de Ciencias Náuticas CCN 

Cátedra de Idiomas CI 

Cátedra de Ciencias Sociales CCS 

Cátedra de Transporte Acuático CTA 

Coordinación de Desarrollo Docente CDD 

Coordinación de Registro Académico CRA 

Coordinación de Pasantías y Servicio Comunitario CPSC 

Coordinación de Laboratorios y Simulación Marítima CLSM 

Coordinación de Estudios Mediados a través de las TICL CEMTICL 

Escuela Náutica de Venezuela ENV 

Coordinación de Ingeniería Marítima CIM 

Coordinación de TSU Transporte Acuático CTSUTA 

Escuela de Ingeniería EI 

Coordinación de Ingeniería Ambiental CIA 

Coordinación de Ingeniería Informática CII 

Escuela de Ciencias Sociales ECS 

Coordinación de Licenciatura en Administración CLA 

Coordinación de Licenciatura en Turismo CLT 

Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante EESMM 

Coordinación de Creación Intelectual CCI 
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Coordinación de Formación Avanzada CFA 

Coordinación de Gente de Mar CGM 

Dirección de Interacción con las Comunidades DIC 

Coordinación de Cultura CC 

Coordinación de Deportes CD 

Coordinación de Estudios Continuos CEC 

Coordinación de Relaciones con la Comunidad y Seguimiento al Egresado CRCSE 

Coordinación de Currículo CC 

Coordinación de Biblioteca CB 

Coordinación de Desarrollo Estudiantil CDE 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO VAD 

Coordinación General de Planificación y Presupuesto CGPP 

Coordinación de Planificación CPLA 

Coordinación de Presupuesto CPRE 

Coordinación General de Recursos Humanos CGRH 

Coordinación de Administración de Personal CAP 

Coordinación de Nómina CN 

Coordinación de Bienestar Social CBS 

Coordinación General de Administración CGAD 

Coordinación de Compras CCOM 

Coordinación de Contabilidad CCONT 

Coordinación de Bienes Nacionales CBN 

Coordinación de Servicios Generales CSG 

Coordinación General de Planta Física y Equipamiento CGPFE 

Coordinación de Administración del Equipamiento CAE 

Coordinación de Mantenimiento CM 

SECRETARÍA GENERAL SEG 

Coordinación de Registro Estudiantil CRI 

Coordinación de Tecnología de Información y Comunicación CTIC 

Coordinación de Asuntos Secretariales CAS 

Coordinación de Archivo General y Control Estadístico CAGCE 

 

REGISTRO DE CAMBIOS  

Normativa para la Gestión de las Comunicaciones de la Universidad Nacional Experimental Marítima 

del Caribe (UMC) 

UBICACIÓN 

DEL CAMBIO  
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO CAMBIO 

FECHA DEL 

CAMBIO  

N/A Nuevo Documento 00 03/03/2017 
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CONSEJO UNIVERSITARIO CUO-008-2017 

PROVIDENCIA CUO-008-102-V-2017 

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, actuando 

en la continuación de la Sesión Ordinaria Nº CUO-008-2017, de fecha 18 de mayo 2017, con 

fundamento en los artículos 14 numerales 31 y 32 del Reglamento General de la UMC, en 

concordancia con los artículos 24 y 26, numerales 20 y 21 de la Ley de Universidades, se resolvió 

aprobar el Reglamento de la Dirección de Investigación y Postgrado de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Las actividades de Investigación y Estudios de Postgrado de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe tendrán como objeto principal la formación de: 

a) Expertos de elevada competencia en un área específica del saber humano, preferiblemente del 

sector marítimo. 

b) Investigadores que sirvan a los altos fines del desarrollo de las humanidades, la ciencia y la 

tecnología en el país. 

c) Profesionales para el desarrollo de la Universidad y otras instituciones de Educación Superior. 

Artículo 2.- Podrán ser admitidos a los Programas de Postgrado conducentes al grado académico de 

Especialista. Magíster Scientiarinin o Doctor, únicamente quienes hayan obtenido el Título de 

Licenciado o su equivalente, en Instituciones de Educación Superior Venezolanas o Extranjeras de 

reconocido prestigio académico, con un plan de estudios de una duración no inferior a cuatro (4) 

años. 

Artículo 3.- Podrán ser admitidos a los Programas de Postgrado conducentes al grado académico de 

Técnico Superior Especialista, quienes hayan obtenido el Título de Técnico Superior Universitario, 

en Instituciones de Educación Superior Venezolanas o Extranjeras de reconocido prestigio 

académico, con un plan de estudios de una duración no inferior a tres (3) años. 

Articulo 4.- Podrán ser admitidos a los Cursos de Postgrado para Oficiales de la Marina Mercante 

Nacional, quienes hayan obtenido el Título inmediato anterior al que aspiran y comprueben haber 

navegado en su especialidad con dicho Título, por lo menos el tiempo exigido por la Ley. 
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CAPÍTULO II 

DEL CONSEJO DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 

Artículo 5.- El Consejo de Investigación y Postgrado de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe es un organismo asesor del Consejo Universitario que además, tendrá por 

objeto: 

a) Fomentar los estudios de Investigación y Postgrado. 

b) Formular y coordinar las políticas en este nivel. 

c) Aprobar el plan estratégico y los indicadores de rendimiento de la Dirección. 

d) Servir de Órgano de consulta en materia de Investigación y Postgrado. 

Artículo 6.- El Consejo de Investigación y Postgrado estará integrado por el Vicerrector Académico 

de la Universidad, quien lo presidirá, el Director de Investigación y Postgrado, el Coordinador 

Docente de Postgrado, los Coordinadores de Programas de Postgrado, el Coordinador de 

Investigación y los Coordinadores de las Líneas Institucionales de Investigación. En caso de 

ausencia del Vicerrector Académico, el Director de Investigación y Postgrado presidirá dicho 

Consejo. 

Artículo 7.- Los miembros del Consejo de Investigación y Postgrado deben ser profesionales de 

alto prestigio científico y académico que hayan alcanzado Grados Académicos de cuarto nivel y 

están en la obligación de asistir regularmente a las sesiones designadas por este Consejo. 

Artículo 8.- EI Consejo de Investigación y Postgrado tendrá un Secretario, quien será designado 

por el Director de Investigación y Postgrado. Dicho Secretario podrá formar parte o no de ese 

cuerpo y sus atribuciones serán las siguientes: 

a) Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo. 

b)  Verificar el quórum reglamentario. 

c) Servir de moderador de dichas reuniones. 

d) Levantar un acta de cada una de las reuniones. 

e) Llevar al día las actas y la firma de los asistentes a las reuniones. 

f) Se encargará de la publicación y notificación de las decisiones del Consejo, cuando ello lo 

amerite. 

Artículo 9.- El Consejo de Investigación y Postgrado celebrará dos sesiones ordinarias 

mensualmente o sesiones extraordinarias, a solicitud del Vicerrector Académico o en su defecto el 

Director de Postgrado se adoptarán mediante el voto favorable de la mayoría simple del quórum 

reglamentario. Los miembros podrán hacer constar sus diferencias de opinión por las decisiones 
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adoptadas, en informe razonado por escrito, el cual se adjuntará al Acta. El quórum se considerará 

reglamentario cuando asistan a dichas reuniones la mitad más uno de sus miembros. 

Artículo 10.- El Consejo de Investigación y Postgrado tendrá las siguientes atribuciones. 

a) Proponer al Consejo Universitario los lineamientos de política general del desarrollo de las 

actividades de investigación y estudios de Postgrado de la Universidad. 

b) Proponer los Reglamentos y Normativas internas de investigación y Postgrado.  

c) Velar por el buen funcionamiento y desarrollo de las actividades de Investigación y estudios de 

Postgrado. 

d) Coordinar y armonizar, conforme a las políticas, los programas de postgrado. 

e) Estudiar los Proyectos de creación, acreditación y reacreditación de los Programas de postgrado y 

someterlos a la aprobación del Consejo Universitario. 

f) Someter a consideración del Consejo Universitario la aprobación de los Proyectos de 

Investigación. 

g) Fomentar la colaboración de organismos públicos y privados para el desarrollo de las actividades 

de Investigación y Estudios de Postgrado. 

h) Aprobar el calendario anual de los lapsos de preinscripción, inscripción y períodos de clase para 

los programas de Postgrado. 

i) Someter a consideración del Consejo Universitario la aprobación de las Actas de reconocimiento 

de créditos. 

j) Servir de órgano de consulta en materia de Investigación y Postgrado. 

k) Conocer el informe anual del Director de Investigación y Postgrado y proponer 

recomendaciones. 

I) Los demás que le confiera el Consejo Universitario. 

 

CAPÍTULO III 

DEL COMITÉ ACADÉMICO DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 

 

Artículo 11.- El Comité Académico de investigación y Postgrado es el organismo asesor del 

Consejo de Investigación y Postgrado en las áreas respectivas. 

Artículo 12.- El Comité Académico de Investigación y Postgrado estará integrado por el 

Coordinador Docente de Postgrado quien lo presidirá, el Coordinador de Investigación, los 

Coordinadores de Programas de Postgrado y los Coordinadores de las Líneas Institucionales de 
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Investigación, debiendo informar al Consejo de Investigación y Postgrado de las designaciones, 

sustituciones o remociones que se produzcan en el respectivo Comité. 

Artículo 13.- El Comité Académico de Investigación y Postgrado se reunirá, al menos, una vez por 

semana y de cada sesión levantará un Acta al efecto; las decisiones en el seno del Comité 

Académico de Investigación y Postgrado, se adoptarán por mayoría simple del quórum 

reglamentario que se conformará cuando asistan a dichas reuniones la mitad más uno de sus 

miembros de derecho. Los miembros podrán hacer constar sus diferencias de opinión por las 

decisiones adoptadas, en informe razonado por escrito, que se adjuntará al Acta; el Comité 

Académico de investigación y Postgrado podrá ser ampliado en sus reuniones ordinarias con la 

asistencia de Profesores o Especialistas, en un área específica del conocimiento, a los fines de 

escuchar su opinión en los casos que se amerite, con derecho a voz pero sin derecho a voto. El 

trabajo cumplido por los miembros del Comité Académico de investigación y Postgrado será 

reconocido como parte del tiempo de dedicación de los mismos. 

Artículo 14.- El Comité Académico de Investigación y Postgrado tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Verificar el funcionamiento de las actividades de Investigación y Estudios de Postgrado y 

presentar al Consejo de Investigación y Postgrado un informe al final de cada período académico, 

sobre el estado actual y proyección de los diferentes programas y proyectos.  

b) Desarrollar de acuerdo con la Dirección de Investigación y Postgrado, políticas sectoriales 

específicas de las actividades de investigación y estudios de postgrado, enmarcadas dentro de los 

lineamientos generales establecidos por el Consejo Universitario. 

c) Asesorar al Director de Investigación y Postgrado, en todo lo relacionado con las actividades de 

investigación y estudios de postgrado, así como en los de formación y capacitación del personal 

docente y de investigación. 

d) Proponer al Consejo de investigación y Postgrado, los criterios y procedimientos para la 

selección de aspirantes a los estudios de postgrado.  

e) Recomendar con base a los méritos académicos, la asignación de becas o ayudantías que le 

fuesen asignadas a los programas de postgrado. 

f) Aprobar las solicitudes de prórroga de trabajos de grado, y tesis doctorales, una vez realizado el 

estudio y tramitado ante la instancia correspondiente. 

g) Velar por el nivel académico y la calidad de las actividades de investigación y estudios de 

postgrado. 
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h) Recomendar al Consejo de investigación y Postgrado, la creación, modificación, sustitución o 

reubicación de asignaturas en los programas de Postgrado. 

i) Evaluar continuamente los respectivos Programas y Cursos de Postgrado, para su mejoramiento y 

actualización.  

j) Considerar los planes y programas de postgrado, antes de someterlos al Consejo de Investigación 

y Postgrado.  

k) Considerar las credenciales de los profesores propuestos por los Coordinadores de Cursos, para 

ingresar corno docentes en los programas y cursos respectivos, antes de ser sometidos al Consejo de 

Investigación y Postgrado.  

I) Estudiar las credenciales de los aspirantes a seguir los programas y cursos de postgrado 

respectivos proponer al Consejo de Investigación y Postgrado su aceptación o rechazo; en el último 

caso, la opinión debe estar razonada. En los casos necesarios, se indicarán los cursos de nivelación 

que deba seguir el aspirante.  

m) Hacer recomendaciones en relación a las solicitudes de exoneración del pago de matrícula, de 

acuerdo a las normas aprobadas para tal fin. 

n) Autorizar el retiro de asignaturas, por motivos justificados fuera del lapso previsto en el 

calendario. 

o) Seleccionar los aspirantes a seguir asignaturas u otras actividades académicas, cuando las 

solicitudes superen el cupo establecido. 

p) Aprobar los Proyectos de Trabajos de Grado de Especialización y Maestría y Tesis Doctorales 

así como los Tutores propuestos. 

q) Designar los Jurados para la evaluación de los Trabajos de Grado de Especialización, Maestría y 

Tesis Doctorales. 

r) Realizar los concursos de credenciales para contratar personal Docente y de Investigación y 

someter al Consejo de Investigación y Postgrado los ganadores para su designación y respectiva 

clasificación.  

s) Estudiar y proponer al Consejo de Investigación y Postgrado, los reconocimientos de créditos.  

t) Establecer el número máximo de estudiantes a mantener en los Programas y Cursos de Postgrado. 

u) Informar al Consejo de Investigación y Postgrado sobre aquellos aspectos académicos y 

administrativos que le sean requeridos.  

v) Recomendar ante las instancias correspondientes, las medidas disciplinarias a que hubiere lugar 

para la buena marcha del postgrado. 
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w) Las demás que le señale el Vicerrectorado Académico, el Consejo de Investigación y Postgrado, 

el Director de Investigación y Postgrado u Organismo Académico autorizado. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 

 

Artículo 15.- El Director de Investigación y Postgrado dependerá del Vicerrectorado Académico y 

se regirá por las normas y procedimientos establecidos al efecto. 

Artículo 16.- El Director de Investigación y Postgrado deberá ser Miembro Ordinario del Personal 

Docente y de Investigación de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, con 

categoría académica no inferior a la de Asociado, preferentemente con Grado Académico de 

Magíster o de Doctor, a Dedicación Exclusiva y deberá tener experiencia en la conducción de 

Estudios de Postgrado y proyectos de investigación; será designado por el Rector a proposición del 

Vicerrector Académico. 

Artículo 17.- El Director de Investigación y Postgrado tendrá, además de las señaladas en el 

Reglamento Interno de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, las siguientes 

atribuciones: 

a) Colaborar con el Vicerrector Académico y demás Organismos Universitarios competentes, con el 

fin de adecuar la Organización y Desarrollo de la Investigación y los Estudios de Postgrado. 

b) Participar con los Organismos Universitarios, en actividades dirigidas a obtener recursos para los 

estudios de Postgrado y programas de Investigación en Venezuela así como también, propiciar las 

relaciones con los organismos no Universitarios con el mismo fin. 

c) Asistir participar en las reuniones y eventos y los organismos públicos y privados, vinculados con 

las actividades de investigación y postgrado, a los electos de proyectar, difundir y promocionar esta 

actividad en la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe. 

d) Presentar un informe anual al Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe sobre las actividades de la dependencia a su cargo. 

e) Asistir al Consejo Universitario e informar al mismo sobre su gestión administrativa y el 

funcionamiento de la investigación y los estudios de postgrado en la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe.  

f) Ejercer la dirección e inspección de los servicios y del personal académico, administrativo y 

obrero, adscritos a la Dirección de Investigación y Postgrado. 
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g) Liderar el Sistema de Gestión de la Calidad en la Dirección de Investigación y Postgrado, velar 

por su cumplimiento y propiciar el mejoramiento continuo. 

h) Conservar y mantener al día el inventario de los bienes adscritos a la Dirección de investigación 

y Postgrado. 

i) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones del Consejo Universitario y de las Autoridades 

Universitarias. 

j) Mantener actualizado el sistema de cobros de los programas dictados distribuir, de acuerdo con el 

Vicerrector Administrativo, las cantidades asignadas en el presupuesto; comprobar las inversiones y 

supervisar la contabilidad de la Dirección de investigación y’ Postgrado. 

k) Fomentar la obtención de apoyo económico de organismos públicos y privados y de entidades 

internacionales. 

l) Fomentar intercambios con universidades nacionales y extranjeras. 

m) Velar por el cumplimiento de los Reglamentos y de las Normas de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe; las demás que le señalen las Leyes,  Reglamentos y 

disposiciones de las Autoridades competentes.  

 

CAPITULO V 

DE LA COORDINACIÓN DOCENTE DE POSTGRADO 

Y LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

 

Artículo 18.- La Coordinación Docente de Postgrado y la Coordinación de Investigación son 

Órganos Académicos, adscritos a la Dirección de Investigación y Postgrado, los cuales tienen como 

objetivo, supervisar y coordinar los Programas de Postgrado y las Investigaciones realizadas en la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe.  

Artículo 19.- Los Coordinadores se regirán por las normas y procedimientos establecidos al efecto. 

Artículo 20.- El Coordinador Docente de Postgrado y el Coordinador de Investigación deberán ser 

Miembros Ordinarios del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe, con categoría académica no inferior a la de Agregado, 

preferentemente con Grado Académico de Magíster o de Doctor, a Dedicación Exclusiva y deberán 

tener experiencia en la conducción de Estudios de Postgrado y Proyectos de Investigación; serán 

designados por el Vicerrector Académico a proposición del Consejo de Investigación y Postgrado. 

Artículo 21.- La Coordinación Docente de Postgrado tendrá las siguientes atribuciones: 
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a) Colaborar con la Dirección de Investigación y Postgrado con el fin de adecuar la organización y 

desarrollo de los Estudios de Postgrado.  

b) Centralizar y difundir la información relativa a los Estudios de Postgrado.  

c) Preparar los Informes Técnicos y Dictámenes que le están atribuidos en este Reglamento y los 

que sean solicitados por los Organismos competentes. 

d) Presentar los informes que sean requeridos, sobre las actividades de la dependencia a su cargo.  

e) Cumplir y hacer cumplir las estipulaciones del Sistema de Gestión de la Calidad. 

f) Asistir al Consejo de Investigación y Postgrado e informar al mismo sobre su gestión 

administrativa y el funcionamiento de los estudios de postgrado.  

g) Fijar, de acuerdo con los Coordinadores de Programas de Postgrado, los horarios de clases de los 

cursos de postgrado. 

h) Supervisar los procesos de Evaluación, Diseño y Rediseño Curricular, así como los trámites de 

Autorización de Funcionamiento, Acreditación y Reacreditación de los Programas de Postgrado. 

i) Convocar y presidir las sesiones del Comité Académico de Investigación y Postgrado. 

j) Fomentar intercambios y convenios con universidades nacionales y extranjeras. 

k) Velar por el cumplimiento del Reglamento y de las Normas de Estudios de Postgrado; las demás 

que le señalen las Leyes, Reglamentos y disposiciones de las Autoridades competentes. 

Artículo 22.- La Coordinación de Investigación tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Colaborar con la Dirección de Investigación y Postgrado y demás Organismos Universitarios, en 

la organización y desarrollo de la Investigación en la Universidad Nacional Experimental Marítima 

del Caribe. 

b) Planificar, de acuerdo con los Coordinadores de las Líneas Institucionales de Investigación, las 

actividades a realizar. 

c) Gestionar la aprobación, control y registro de los proyectos y actividades de investigación. 

d) Representar a la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe en los diferentes 

eventos del área de investigación. 

e) Solicitar ante las instancias correspondientes, la obtención de recursos financieros necesarios 

para la realización de los proyectos y actividades de investigación. 

f) Coordinar investigaciones conjuntas con otras universidades e instituciones afines, nacionales y 

extranjeras. 

g) Difundir los resultados obtenidos en proyectos, estudios e investigaciones bajo su 

responsabilidad. 
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h) Preparar los informes técnicos y dictámenes que le son atribuidos en este reglamento y los 

solicitados por los organismos competentes. 

i) Cumplir y hacer cumplir las estipulaciones del Sistema de Gestión de la Calidad. 

j) Asistir al Consejo de Investigación Postgrado e informar sobre la gestión administrativa y el 

funcionamiento de las Líneas Institucionales de Investigación.  

k) Velar por el cumplimiento del Reglamento y de las Normas de Estudios de Postgrado; las demás 

que le señalen las Leyes, Reglamentos y disposiciones de las Autoridades competentes. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS COORDINACIONES DE LÍNEAS INSTITUCIONALES DE INVESTIGACIÓN 

 

Artículo 23.- La planificación, organización y control de los proyectos y actividades de 

investigación de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, estarán a cargo de los 

Coordinadores de las Líneas Institucionales de Investigación. 

Artículo 24.- Para ejercer la Coordinación de una Línea Institucional de Investigación se requiere 

poseer el Grado Académico de Magíster o de Doctor y haber realizado investigaciones en el área, 

así como pertenecer preferentemente al Personal Docente y de Investigación de la Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe; serán designados por el Vicerrector Académico a 

proposición del Consejo de Investigación y Postgrado. 

Artículo 25.- Son atribuciones de las Coordinaciones de las Líneas Institucionales de Investigación: 

a) Preparar recibir proyectos para su aprobación en las líneas institucionales bajo su coordinación. 

b) Establecer prioridades de los proyectos según la complejidad de los mismos. 

c) Realizar estudios de factibilidad de los proyectos a desarrollar. 

d) Hacer seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de investigación asignados. 

e) Participar en reuniones, seminarios, congresos y otros relacionados con su especialidad.  

f) Justificar solicitar los recursos necesarios para la ejecución de los proyectos.  

g) Dirigir proyectos de investigación con equipos interdisciplinarios.  

h) Atender consultas y asistencia técnica de profesores, alumnos y organismos oficiales y privados, 

en relación con su área de investigación, así como ejecutar actividades de docencia y extensión en 

la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe. 

i) Elaborar informes técnicos de las actividades realizadas, según los lapsos establecidos en la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe. 

j) Cumplir y hacer cumplir las estipulaciones del Sistema de Gestión de la Calidad. 
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CAPÍTULO VII 

DE LAS COORDINACIONES DE PROGRAMAS DE POSTGRADO 

 

Artículo 26.- Cada programa de postgrado tendrá un Coordinador, el cual será designado por el 

Consejo  de Investigación y Postgrado. 

Artículo 27.- Para ejercer la Coordinación de un curso de Postgrado, se requiere como mínimo 

poseer un Grado Académico igual o superior al que otorga el curso de que se trate y pertenecer 

preferentemente, al Personal Docente y de Investigación de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe.  

Artículo 28.- Son atribuciones de las Coordinaciones de los Cursos de Postgrado: 

a) Coordinar y dirigir el funcionamiento de los Programas de Postgrado, en un área específica del 

conocimiento y ser responsables de su ejecución y desarrollo, de acuerdo con los respectivos 

Coordinadores (Docente o de Investigación) y conforme a las sugerencias del Comité Académico 

de Investigación y Postgrado.  

b) Administrar el proceso de selección de aspirantes e informar al Comité Académico de 

Investigación y Postgrado. 

c) Velar por el cumplimiento de los lineamientos de política del Reglamento y demás Normas de 

Estudios de Investigación y Postgrado. 

d) Promover la creación de programas de postgrado de acuerdo con las necesidades institucionales y 

nacionales. 

e) Establecer, a solicitud del Comité Académico de Investigación y Postgrado, los cupos de 

inscripción en asignaturas y otras actividades. 

f) Estudiar las credenciales de los aspirantes a seguir Programas de Postgrado e informar al Comité 

Académico de Investigación y Postgrado. 

g) Someter a consideración del Comité Académico de Investigación y Postgrado, las solicitudes de 

reconocimiento de créditos. 

h) Proponer al Comité Académico de Investigación y Postgrado el calendario de las actividades de 

los Programas y Cursos de Postgrado. 

i) Mantener actualizados en coordinación con los docentes, los programas y material de apoyo de 

las respectivas asignaturas. 

j) Someter a consideración del Comité Académico de Investigación y Postgrado, las credenciales de 

los profesores propuestos y su incorporación al personal docente del correspondiente programa o 

curso. 
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k) Someter a consideración del Comité Académico de Investigación y Postgrado, cada cuatro años, 

la evaluación del respectivo programa para actualizarlo y adecuarlo a las necesidades del país y de 

la institución. 

l) Asesorar al Comité Académico de Investigación y Postgrado, con relación a los programas de 

formación y capacitación del personal docente. 

m) Informar y emitir opinión sobre las solicitudes de prórrogas de trabajos de Grado de 

Especialización Maestría así como de Tesis Doctorales. 

n) Elaborar informes técnicos de las actividades realizadas según los lapsos establecidos en la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe. 

o) Cumplir y hacer cumplir las estipulaciones del Sistema de Gestión de la Calidad. 

p) Las demás que le sean conferidas por resoluciones del Comité Académico de Investigación y 

Postgrado y el Consejo de Investigación y Postgrado. 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LOS PROGRAMAS Y CURSOS DE POSTGRADO  

 

Artículo 29.- Los Estudios de Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Marítima del 

Caribe se clasifican de la siguiente manera: 

1. Estudios conducentes a grado académico. 

a) Especialización Técnica; 

b) Especialización; 

e) Maestría; 

d) Doctorado. 

2. Estudios no conducentes a grado académico: 

 a) De ampliación; 

b) De actualización; 

c) Perfeccionamiento Profesional; 

d) Programas post-doctorales. 

 

Artículo 30.- Quienes completen satisfactoriamente programas de estudios no conducentes a grado 

académico, recibirán la certificación correspondiente y podrán obtener créditos por asignaturas y 

otras modalidades curriculares de cursos de postgrado, según las normas de reconocimiento de 

créditos establecidas por la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe. 
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Artículo 31.- Los estudios de Especialización Técnica dirigidos a Técnicos Superiores 

Universitarios, consistirán en un conjunto de asignaturas profesionales, actividades prácticas e 

investigaciones aplicadas, destinadas a impartir los conocimientos, desarrollar habilidades y 

destrezas en el campo específico de su disciplina. Estos estudios conducen al grado académico de 

Técnico Superior Especialista en el área del conocimiento respectivo. 

Artículo 32.- Para obtener el Grado de Técnico Superior Especialista se exigirá la aprobación de un 

número no inferior a (24) unidades de créditos en actividades asignaturas de carácter técnico y/o 

práctico del programa correspondiente y la elaboración, presentación, defensa y aprobación de un 

trabajo técnico, asistido por u tutor. El trabajo técnico será el resultado de los conocimientos y 

tecnologías adquiridas durante sus estudios para propiciar innovaciones y mejoras en las distintas 

áreas del saber; su presentación y aprobación deberá cumplirse en un plazo máximo de tres (3) 

años, contados a partir del inicio de los estudios correspondientes. 

Artículo 33.- Los estudios de Especialización consisten en cursar y aprobar modalidades 

curriculares organizadas en un área específica del conocimiento, destinados a proporcionar los 

conocimientos y el adiestramiento necesarios para la formación de expertos de elevada competencia 

en el campo profesional marítimo. Los estudios culminan con la obtención del grado académico de 

Especialista en el área correspondiente. 

Artículo 34.- Para obtener el Grado de Especialista se exigirá la aprobación de un número no 

inferior a (24) unidades de créditos en asignaturas y otras actividades curriculares contenidas en el 

programa, correspondiente, además de la elaboración, presentación, defensa y aprobación de un 

Trabajo Especial de Grado, asistido por un tutor. El Trabajo Especial de Grado será el resultado de 

una actividad de adiestramiento o de investigación que demuestre el manejo instrumental de los 

conocimientos obtenidos por el aspirante en la respectiva área; su presentación y aprobación deberá 

cumplirse en un lapso máximo de cuatro (4) años, contados a partir del inicio de los estudios 

correspondientes. 

Artículo 35.- Los estudios de Maestría comprenderán un conjunto de asignaturas y de otras 

actividades organizadas en un área específica del conocimiento, destinados a un estudio profundo y 

sistematizado y la formación metodológica para la investigación en el campo profesional marítimo. 

Los estudios culminan con la obtención del grado de Magíster Scientiarum con la mención 

respectiva. 

Artículo 36.- Para obtener el Grado de Magíster se deben cumplir los siguientes requisitos: se 

exigirá la aprobación de un número no inferior a (24) unidades de créditos en asignaturas y otras 
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actividades curriculares contenidas en el programa correspondiente, además de la elaboración, 

presentación, defensa y aprobación de un Trabajo de Grado, asistido por un tutor. El Trabajo de 

Grado será el resultado de una actividad de investigación que demuestre la capacidad crítica, 

analítica y constructiva, en un contexto sistémico y el dominio teórico y metodológico de los 

diseños de investigación propios del área del conocimiento respectivo. Su presentación, defensa y 

aprobación deberá cumplirse en un máximo de cuatro (4) años, contados a partir del inicio de los 

estudios correspondientes. 

Artículo 37.- Los estudios de Doctorado consisten en la profundización del conocimiento para la 

generación de nuevas teorías y el desarrollo de destrezas para realizar investigación de alto nivel, 

que constituyan aportes originales significativos al acervo del conocimiento en el área marítima. 

Estos estudios conducen a la obtención del Grado Académico de Doctor. 

Artículo 38.- Para obtener el Grado de Doctor se deben cumplir los siguientes requisitos: 

a) Aprobar el total de créditos requeridos en el programa de Doctorado, que no debe ser inferior a 

cuarenta y cinco (45) unidades de crédito; 

b) Presentar y defender la Tesis Doctoral, conforme a la norma que se dicte al respecto. 

c) La presentación de la Tesis Doctoral deberá cumplirse normalmente en un plazo máximo de 

cinco años, contados a partir del inicio formal de sus estudios: la defensa y aprobación se hará 

mediante evaluación pública y solemne, conforme a lo establecido en la Ley y demás disposiciones. 

d) La Tesis Doctoral debe constituir un aporte original relevante a la ciencia, la tecnología o las 

humanidades y reflejar la formación humanística científica del autor. La tesis deberá ser preparada 

expresamente para la obtención del Doctorado bajo la dirección de un tutor.  

e) Demostrar el dominio instrumental de un idioma moderno diferente al castellano, lo que se 

deberá comprobar en la oportunidad que lo señale el Comité Académico de Investigación y 

Postgrado, de acuerdo a los requisitos establecidos en el plan de estudios. 

Artículo 39.- Son estudios de ampliación, los que por su contenido y régimen, persiguen una o más 

de las siguientes Finalidades: ampliar, actualizar o perfeccionar los conocimientos sobre 

determinada materia: estos estudios conducen a la obtención de un certificado o diploma. Los 

cursos de ampliación podrán ser acreditados por asignaturas u otras modalidades curriculares de 

estudios conducentes a grado académico conforme a las disposiciones sobre reconocimiento de 

créditos del presente reglamento. 
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Artículo 40.- Los Programas y Cursos estarán estructurados y orientados a poner al día al 

participante en lo concerniente a nuevos descubrimientos o desarrollo en el campo de la ciencia, la 

tecnología y la praxis profesional.  

Artículo 41.- Lodo proyecto de Programa o Curso de Postgrado, deberá tener la opinión Favorable 

o la aprobación de las instancias siguientes: 

  a) Comité Académico de Investigación y Postgrado. 

b) Consejo de investigación Postgrado. 

c) Consejo Universitario.  

La Evaluación de los proyectos por el Consejo de Investigación y Postgrado requiere del informe 

previo del Comité Académico de Investigación Postgrado. 

Artículo 42.- Todo Programa de Postgrado debe contener como mínimo los siguientes elementos: 

a) Nombre del Programa. 

b) Denominación del Grado que otorga. 

c) Modalidad. 

d) Sede de Funcionamiento. 

e) Responsables de la ejecución del Programa (Comité Académico de Investigación y Postgrado, 

Director de Investigación y Postgrado, Coordinador Docente de Postgrado).  

f) Justificación. 

g) Objetivos. 

h) Evaluación de la calidad del Programa (No aplica para nuevos programas). 

i) Autorización y Acreditación del Consejo Nacional de Universidades. 

j) Plan de Estudios. 

k) Sistema de Evaluación Requisitos de Admisión, Permanencia y Egreso. 

i) Recursos Académicos, lnstruccionales y Financieros disponibles. 

m) Líneas Institucionales de investigación que respaldan el Programa. 

Artículo 43.- Todo Programa de Postgrado para poderse iniciar, deberá contar con la autorización 

de funcionamiento del Consejo Nacional de Universidades. 

 

CAPÍTULO IX 

DE LA SELECCIÓN 

Artículo 44.- Todo aspirante a ingresar como alumno regular en un Programa o Curso de 

Postgrado, debe presentar una solicitud de preinscripción en la Oficina de Control de Estudios de la 

Dirección de Investigación y Postgrado, acompañada por los siguientes documentos: 
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a) Copia ampliada de la Cédula de Identidad. 

b) Copia fondo negro autentificado del Título Universitario o del Título de Marina Mercante, según 

el caso. En caso de no haber recibido el grado académico, presentar original de carta de 

culminación: Si el Título Universitario fue obtenido en el extranjero, presentar fondo negro 

apostillado por el Consulado y traducido por un traductor público certificado. 

c) Certificación del tiempo navegado requerido para optar al Título correspondiente, expedido por 

una Capitanía de Puerto, en caso de que se trate de Oficiales de la Marina Mercante. 

d) Original (para su verificación) y una copia de las Calificaciones certificadas obtenidas. 

e) Dos fotografías tipo carnet. 

f) Currículum Vitae con copias de los documentos probatorios. 

g) Comprobante de cancelación del arancel de solicitud de preinscripción. 

Artículo 45.- El Coordinador del Programa de Postgrado, remitirá al Comité Académico de 

investigación y Postgrado las solicitudes y demás recaudos para su estudio, lo cual tendrá por objeto 

verificar el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en este Reglamento y en el programa 

respectivo. 

DE LA ADMISION 

Artículo 46.- Una vez concluido el proceso de selección, el Coordinador del Programa remitirá al 

Comité Académico de Investigación y Postgrado: 

a) Listado de los aspirantes por orden de méritos. 

b) Los resultados de la evaluación prevista en la planilla adjunta. 

c) Cualquier sugerencia que considere pertinente. 

Artículo 47.- El Comité Académico de Investigación y Postgrado decidirá sobre la admisión de 

cada aspirante con sujeción al cupo existente y a la ubicación de cada uno en el listado. El 

Coordinador respectivo comunicará al aspirante, por intermedio de la Oficina de Control de 

Estudios, su admisión o no como alumno regular en el programa respectivo. El listado definitivo de 

admitidos deberá ser aprobado por el Consejo de Investigación y Postgrado. 

Artículo 48.- La admisión a estudios de postgrado no conducentes a grado académico, será decidida 

por el Comité Académico de acuerdo con las condiciones particulares que se establezcan para cada 

uno de ellos. 

Artículo 49.- Los participantes seleccionados deberán inscribirse en el periodo regular inmediato a 

la selección: de no hacerlo, deberán someterse a un nuevo proceso de selección e ingreso. 
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Artículo 50.- Los participantes seleccionados se considerarán estudiantes regulares, a partir de la 

inscripción de las asignaturas del postgrado del primer período académico. 

Artículo 51.- 1.os estudiantes que no hayan culminado sus estudios en el tiempo reglamentario, 

para reingresar al curso de postgrado correspondiente, deberán solicitar reconocimiento de créditos. 

 

DE LA INSCRIPCIÓN 

Artículo 52.- La inscripción de los alumnos se hará para cada Programa o Curso en particular, en el 

lapso que apruebe el Consejo de Investigación y Postgrado. 

Artículo 53.- Los trámites de inscripción se realizarán por intermedio de la Oficina de Control de 

Estudios de la Dirección de investigación y Postgrado. 

Artículo 54.- En los Programas de Postgrado se podrá permitir la admisión de alumnos oyentes, 

con la autorización previa del Coordinador y del Profesor correspondiente. 

 

DE LA PERMANENCIA 

Artículo 55.- Para permanecer en un Programa o Curso de Postgrado y obtener el grado académico 

o la certificación respectiva, el estudiante deberá cumplir con las normas siguientes: 

a) Mantener un Índice Académico Parcial (IAP) no inferior a quince (15) puntos. Si durante un 

período académico, el estudiante se ubica por debajo de este índice, pasará a la categoría de 

Estudiante Condicional en la “Lista Aprobada de Cursantes”. Si en otro período académico 

consecutivo se repite esta situación, el estudiante será excluido por un período de seis (6) meses de 

los programas y cursos dictados en la Universidad.  

b) El estudiante que no presente una dedicación exclusiva en el programa y/o curso de postgrado, 

deberá aprobar un mínimo de doce (12) créditos en un año académico lectivo. En caso contrario, la 

solicitud de inscripción para el siguiente año académico será sometido a la consideración del 

Comité Académico de Investigación y Postgrado, por el Coordinador Académico (Coordinador 

Docente de Postgrado). 

c) EI retiro de asignaturas u otra modalidad curricular debe efectuarse dentro de las primeras 

semanas hasta un máximo del cincuenta por ciento (5Q%) del total, contabilizadas a partir de la 

Fecha de inicio del programa y/o curso del cual se trate. 

d) Cumplir con el porcentaje de asistencia obligatoria mínima en cada asignatura. Si el estudiante 

acumula el veinte por ciento (20%) de inasistencias en cualquiera de las asignaturas registradas, 

perderá la opción de continuar y/o aprobar dicha unidad curricular. 
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e) Cuando un estudiante no inscriba carga académica en el período académico correspondiente, 

deberá garantizar la permanencia en el programa y/o curso respectivo, inscribiendo el Arancel de 

Permanencia vigente para la fecha.  

Parágrafo Primero: El Índice Académico Parcial (IAP) es el criterio mediante el cual se registra el 

rendimiento obtenido por el estudiante en los estudios realizados durante un periodo académico y 

corresponde al valor ponderado de las calificaciones obtenidas en todas las asignaturas cursadas 

durante el período. La determinación del Índice Académico Parcial (IAP) se hace al final de cada 

periodo académico y será expresado en números reales con dos decimales. 

Parágrafo Segundo: El Índice Académico Acumulado (IAA) es el criterio mediante el cual se 

registra el rendimiento obtenido por el estudiante en los estudios realizados y constituye el valor 

ponderado de las calificaciones obtenidas en todas las asignaturas cursadas desde el primero hasta el 

último período académico culminado y será expresado en números reales con dos decimales. 

Parágrafo Tercero: El Índice Académico Parcial (IAP) y el Índice Académico Acumulado (IAA), 

se expresan en una escala de cero (O) a veinte (20) puntos y se obtiene como resultado de 

multiplicar las calificaciones definitivas obtenidas en cada unidad curricular cursada (expresado en 

números reales), por el número de unidades de créditos correspondientes a dichas unidades 

curriculares cursadas dividir el resultado de la sumatoria de tales productos parciales, entre la 

sumatoria de las unidades de créditos (asignaturas) de todas las unidades curriculares cursadas. 

 

DEL EGRESO 

Artículo 56.- Para la obtención del grado correspondiente, el aspirante deberá: 

a) Haber aprobado la totalidad de los créditos, el Trabajo de Grado o Tesis Doctoral y cumplir con 

los demás requisitos exigidos por el curso respectivo; por lo menos el sesenta por ciento (60%) de 

dichos créditos deberán haber sido cursados en la Universidad Nacional Experimental Marítima del 

Caribe. 

b) Concluir sus estudios con Índice Académico Acumulado (IAA) no inferior a quince (15) puntos, 

y será expresado en números reales con dos decimales.  

c) Haber cumplido con todos los trámites administrativos requeridos por la Universidad y aquellos 

estipulados en el Artículo 44. 

CAPÍTULO X 

DEL RÉGIMEN DE ESTUDIOS 

Artículo 57.- Los estudios de postgrado conducentes a grado académico, se llevarán a cabo por el 

régimen de períodos académicos, módulos, créditos y prelaciones de asignaturas, de conformidad 
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con la Normativa General de los Estudios de Postgrado. Los períodos académicos regulares se 

desarrollarán en lapsos no menores de doce (12) semanas ni mayores de dieciséis (16) y los 

períodos intensivos durarán entre siete (7) y ocho (8) semanas. 

Artículo 58.- En los períodos regulares, un crédito en una asignatura equivale a dieciséis (16) horas 

de clase teórica o treinta y dos (32) hora de clase práctica o de laboratorio. Los créditos 

correspondientes a otro tipo de actividad serán determinados en cada caso y aprobados por el 

organismo correspondiente. Las asignaturas teórico - prácticas no excederán las cuatro (4) unidades 

de crédito. 

Artículo 59.- La escala de calificación numérica es de un entero entre 1 y 20, ambos inclusive; la 

calificación no numérica es: A. Aprobó – N. No Aprobó. 

Artículo 60.- Una asignatura o curso se considera aprobada con una calificación numérica no 

inferior a 12 puntos. 

CAPÍTULO XI 

DE LOS TRABAJOS DE GRADO Y TÉSIS DOCTORALES 

Artículo 61.- Las normativas para el trabajo de grado, en cuanto a período, asesoría, 

procedimientos y otros detalles estarán en el Manual de Trabajos de Grado de Investigación y 

Postgrado. 

Artículo 62.- Para tener derecho a la presentación y/o defensa del Trabajo de Grado (según sea el 

caso), el estudiante deberá inscribirlo según corresponda a su programa de estudio. 

Artículo 63.- Todo aspirante a grado académico, deberá preparar sus respectivos proyectos con 

asistencia de un asesor metodológico y un tutor de contenido, aprobado por el Comité Académico 

de Investigación y Postgrado.  

Artículo 64.- Un trabajo de grado sólo es válido para aspirar a un grado académico en el programa 

correspondiente para una sola mención, dentro de tal programa. 

 

DE LOS TUTORES 

Artículo 65.- Para la aprobación del Tutor de contenido por el Comité Académico de Investigación 

y Postgrado. Se requiere: 

a) Haber realizado trabajos de investigación o ser un investigador reconocido. 

b) Poseer experiencia profesional en el área objeto del tema del Trabajo de Grado.  

c) Poseer Grado Académico o experiencia científica y académica equivalente al programa de 

postgrado en el cual ejercerá la tutoría. 
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Artículo 66.- Son deberes y atribuciones del Tutor: 

a) Asesorar al cursante en la Planificación y Desarrollo del tema escogido, hasta su defensa y/o 

evaluación. 

b) Aceptar por escrito la tutoría y aprobación del proyecto que va a asesorar. 

c) Cumplir con el cronograma de actividades elaborado conjuntamente con el alumno.  

d) Participar por escrito al Comité Académico de Investigación y Postgrado el incumplimiento de 

las obligaciones por parte del estudiante. 

Artículo 67.- Los tutores deberán poseer grado académico igual o superior al que aspira el 

estudiante, o ser de reconocida autoridad en la materia; en todo caso, su aceptación será sometida a 

la aprobación del Comité Académico de Investigación y Postgrado.  

 

DE LOS JURADOS 

Artículo 68.- El Jurado para Trabajos de Grado de Especialización y Maestría será designada por el 

Comité Académico de Investigación y Postgrado y deberá estar integrado por tres (3) miembros 

principales y un (1) suplente: el tutor de contenido tendrá carácter de Coordinador del Jurado. 

Artículo 69.- El Jurado para Tesis Doctorales será designado por el Consejo de Investigación y 

Postgrado y deberá estar integrado por un mínimo de cinco (5) miembros, de los cuales tres (3) 

serán Principales y dos (2) suplentes y al menos uno (1) deberá pertenecer a una Institución distinta 

a la otorgante del grado; el tutor de contenido tendrá carácter de coordinador. 

Artículo 70.- Los miembros del Jurado deberán poseer un Grado Académico igual o superior al que 

aspíra el estudiante, o ser de reconocida autoridad en la materia sobre la que versa el trabajo. 

Artículo 71.- El veredicto del Jurado se hará constar en Acta suscrita por sus miembros. 

Artículo 72.- Si el trabajo de grado es reprobado, el Estudiante deberá iniciar nuevamente el trámite 

establecido en este reglamento. 

CAPÍTULO XII 

DEL PERSONAL DOCENTE 

Artículo 73.- Para ser profesor de un curso de Postgrado se requiere como mínimo poseer un Grado 

Académico igual o Superior al que otorgue el curso de que se trate, y ser investigador en el área 

respectiva. En casos excepcionales, podrán ser profesores de postgrado quienes sin poseer grado 

correspondiente, sean investigadores activos o reconocidos expertos de referencia nacional o 

internacional en su especialidad. 

Articulo 74.- Los profesores de los cursos de Postgrado, están obligados a cumplir con la normativa 

legal vigente y los Reglamentos de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, con 
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los procedimientos indicados en los Manuales de Gestión de la Calidad de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe y será de carácter obligatorio su asistencia a las reuniones que se 

les convoque, a los grados académicos y otros que decida el Consejo de Investigación y Postgrado. 

Está obligado el personal docente a concurrir y a prestar su colaboración en cuanto a lo referente a 

evaluación de programas, asesoramiento y a dar repuesta a las consultas que la Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe les someta a su consideración. 

Artículo 75.- Los profesores elaboran y presentarán al Coordinador del postgrado respectivo los 

programas y el sistema de evaluación de su asignatura, respetando la programación y lapsos 

establecidos para inicio, culminación y entrega de notas. 

 

DE LOS ESTUDIANTES 

Artículo 76.- Son Estudiantes de los cursos o programas de Postgrado de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe, las personas que, después de haber cumplido los requisitos de 

admisión establecidos en las Leyes y en este Reglamento, sigan los cursos para obtener los Títulos o 

Grados Académicos que confiere la Universidad. 

Artículo 77.- Los estudiantes de postgrado, poseerán los derechos y obligaciones establecidos en 

las normativas que le fueran aplicables. 

Artículo 78.-  La Universidad proporcionará a sus Estudiantes dentro de sus instalaciones, espacios 

adecuados para la actividad estudiantil. 

Artículo 79.- Para seguir los cursos de Postgrado obtener los Grados, Títulos o Certificados de 

competencia que confiere la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, los 

estudiantes necesitan cumplir los requisitos que sobre las condiciones de asistencia, evaluaciones, 

trabajos de grado, tesis doctorales demás materias, fijen las Leyes, los Reglamentos, y los manuales 

o procedimientos de la Universidad. 

Artículo 80.- Los estudiantes incurren la falta grave en los siguientes casos: 

a) Cuando obstaculicen o interfieran el normal desarrollo de las actividades académicas o alteren 

gravemente la disciplina. 

b) Cuando cometan actos violentos de hecho o de palabra contra cualquier miembro de la 

comunidad de postgrado.  

c) Cuando provoquen desórdenes dentro de la realización de cualquier actividad académica y/o de 

evaluación o participen en hechos que comprometan su eficacia. 

d) Cuando deterioren o destruyan en forma voluntaria los locales, dotaciones y  demás bienes de la 

Universidad.  
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Artículo 81.- Las faltas a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas, según su gravedad, y 

previo cumplimiento del debido proceso administrativo, con:  

a) Retiro del lugar donde se realice la actividad académica y/o de evaluación y anulación de la 

misma aplicada por el docente;  

b) Retiro temporal, aplicado por el Consejo de Investigación y Postgrado con la aprobación del 

Director de Investigación y Postgrado; 

c) Retiro permanente, aplicado por el Consejo de Investigación y Postgrado con la aprobación del 

Consejo Universitario. 

CAPÍTULO XlII 

DE LAS EVALUACIONES 

Articulo 82.- Aunque cada asignatura tenga un sistema de evaluación de acuerdo a sus 

características y se respete la autonomía de Cátedra, el sistema de evaluación de los cursos de 

postgrado será el de evaluación continua, estando el Profesor en la obligación de realizar por lo 

menos tres (3) evaluaciones durante el período académico. 

Artículo 83.- El profesor está en la obligación de presentar al inicio del curso el sistema de 

evaluación que seguirá: este será discutido con los estudiantes y posteriormente entregado al 

Coordinador del Programa respectivo. 

Artículo 84.- En los cursos de postgrado no existirá el derecho de reparación. 

Artículo 85.- El Profesor de la asignatura está obligado a dar a sus alumnos, los resultados de las 

evaluaciones parciales y finales dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su realización. 

Posteriormente, estos resultados deberán ser entregados por el Profesor en la Coordinación del 

Programa respectivo, que se encargará de publicarlos en cartelera. El Profesor deberá cumplir con 

las Políticas de Evaluación y las Normas del Sistema de Gestión de la Calidad establecidas en la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe. 

Artículo 86.- Las pruebas de suficiencia serán instrumentos de evaluación que se aplicarán a 

aquellos estudiantes de Postgrado en condición regular de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe que lo soliciten, de acuerdo a lo establecido en las Normas del Régimen de 

Evaluación de Suficiencia.  

CAPÍTULO XIV 

DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 

Artículo 87.- Se entiende por reconocimiento de créditos para estudios de Postgrado, el acto 

mediante el cual el Consejo Universitario, oída la opinión Favorable del Consejo de Investigación y 
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Postgrado, reconoce en un curso de postgrado un número determinado de créditos, producto de 

asignaturas y otras modalidades curriculares aprobadas con anterioridad, directamente vinculadas al 

área de conocimiento del postgrado en el cual se aspira obtener dicho reconocimiento. 

Artículo 88.- El reconocimiento de créditos será de dos tipos: 

a) Interno entre cursos de Postgrado de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe; 

b) Externo o reconocimiento de créditos por asignaturas cursadas u otras modalidades curriculares 

de postgrado, acreditados por el Consejo Nacional de Universidades y aprobadas en otras 

Universidades Nacionales o Extranjeras de comprobado prestigio. 

Artículo 89.- Las asignaturas o modalidades curriculares sobre las cuales se solicite el 

reconocimiento de créditos deberán tener un contenido analítico igual o superior al del curso 

receptor. A los efectos del presente artículo, el solicitante deberá consignar con la solicitud, el 

contenido analítico de cada una de las asignaturas de postgrado, cursadas y aprobadas, debidamente 

legalizadas por la Universidad Nacional o Extranjera donde cursé estadios. 

Artículo 90.- EI máximo de créditos que se podrá conceder por reconocimiento de estudios será el 

siguiente: 

a) Por reconocimiento interno el 75% de las unidades de crédito del programa receptor. 

b) Por reconocimiento externo hasta el 50% de las unidades curriculares del programa receptor. 

Artículo 91.- Para el Reconocimiento de Créditos sólo serán consideradas aquellas asignaturas que 

hayan sido aprobadas con una nota de 15 puntos o más. Los Seminarios de Investigación no serán 

objeto de reconocimiento de créditos. 

Parágrafo Único: En ningún caso los créditos concedidos para un programa de Postgrado podrán 

ser acreditados para otro programa. 

CAPÍTULO XV 

DISPOSICIONES RECULATORIAS DE LOS CURSOS PARA 

OFICIALES DE MARINA MERCANTE 

Artículo 92.- Las disposiciones del presente capítulo aplicarán a todos los Oficiales de Marina 

Mercante que realicen los Cursos de Postgrado para optar a los títulos de Capitán de Altura, Jefe de 

Máquinas y Primeros Oficiales en las menciones de Navegación o Máquinas. 

 

DEL INGRESO 

Artículo 93.- Todo aspirante a inscribirse en un Curso de Postgrado para optar a cualquiera de los 

títulos de Marina Mercante mencionados en el Art. 92 de este Reglamento, deberá consignar los 

siguientes documentos: 
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a) Título de Marina Mercante inmediato anterior al que aspira (original para su verificación dos 

fotocopias). 

b) Cédula Marina (original para su verificación y dos fotocopias). 

c) Original (para su verificación) y fondo negro del Título de Licenciado/Ingeniero, autenticado por 

la Universidad que lo expide (papel fotográfico brillante). 

d) Original (para su verificación) y copia de la certificación de calificaciones obtenidas al egresar 

con el título de Licenciado o Ingeniero.  

e) Currículo Vitae con sus respectivos soportes. 

f) Partida de Nacimiento original y una (1) copia. 

g) Tres (3) fotocopias de la cédula de identidad ampliadas. 

h) Cuatro (4) fotos 3x3 con el uniforme N° 2, con gorra, portando la jerarquía a la que aspira (fondo 

azul: Navegación y Fondo Rojo: Maquinas). 

i) Dos (2) Hoja de datos personales en original (según modelo). 

j) Planilla de inscripción llena sin enmiendas. 

k) Timbres fiscales de acuerdo al valor de la unidad tributaria para el momento. 

l) Examen médico con mención de Vista-Oído (original y copia).  

Parágrafo Único: Aquellos Oficiales de Marina Mercante que no posean Título de Licenciado o 

Equivalente quedarán exentos de cumplir con los Literales c) y d). 

 

DE LA PERMANENCIA 

Artículo 94.- Los oficiales alumnos estarán a la disposición de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe mientras realicen curso correspondiente; por lo tanto, deberán 

asistir a las actividades extracátedra programadas en el lapso correspondiente, así como cumplir con 

las disposiciones reglamentarias a que hubiere lugar. 

Artículo 95.- Los cursos conducentes a la obtención de los títulos de la Marina Mercante, se 

llevarán a cabo por el régimen de períodos académicos, módulos, créditos y prelaciones de 

asignaturas, de conformidad con la Normativa General de los Estudios de Postgrado, en lo 

concerniente a cursos no conducentes a grados académicos. 

Artículo 96.- Para obtener la certificación correspondiente del curso de postgrado respectivo, el 

cursante deberá: 
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a) Mantener un índice académico no inferior a quince (15) puntos, en cada período académico 

cursado; en caso de ubicarse por debajo de este índice en el periodo académico, pasará a la 

categoría de estudiante condicional. 

b) Cumplir con el porcentaje de asistencia obligatoria mínima en cada asignatura. Si el estudiante 

acumula el veinte por ciento (20%) de inasistencia en cualquiera de las asignaturas inscritas, 

perderá la opción de continuar y/o aprobar dicha unidad curricular. 

c) Los Oficiales cursantes deberán portar diariamente el uniforme N° 2-A (pantalón y camisa 

blanca manga corta). 

d) Las asignaturas se consideran aprobadas según lo especificado en los artículos 59 y 60 del 

presente reglamento. 

DEL EGRESO 

Artículo 97.- Para obtener la certificación aprobatoria de la UMC, el estudiante deberá: 

a) Haber cursado y aprobado la totalidad de los créditos y cumplir con los demás requisitos del 

curso en vigencia al momento del egreso. 

b) Deberá obtener un índice académico total, igual o superior a quince (15) puntos, tal como se 

expresa en el Art. 56 del presente reglamento. 

c) Haber entregado el Certificado de tiempo navegado expedido por la autoridad acuática con el 

tiempo navegado estipulado por la Ley de la Materia y validado por el INEA. 

 

CAPÍTULO XVI 

Artículo 98.- Lo no previsto en el presente reglamento será resuelto por el Consejo Universitario y 

la normativa legal vigente. 

Artículo 99.- Se deroga el Reglamento de Estudios de Postgrado dictado por el Consejo 

Universitario de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, mediante Resolución 

N° CUO-013-218-VII-2009, de fecha 29 de julio del 2009. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Artículo 100.- Se establece un lapso de dos (02) años, para los participantes de los programas de 

Especialización y/o Maestría que una vez aprobados las unidades de créditos correspondientes y no 

entregaron el trabajo especial de grado en los lapsos previstos en el presente Reglamento, puedan 

elaborar, presentar y defender el mencionado trabajo especial de grado, a partir de la entrada en 

vigencia de esta Disposición Transitoria. 


